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Procedimiento:
Atención a solicitudes de toma y análisis de muestras de agua.

Objetivo:
Efectúar la toma de muestras de agua y realizar los análisis fisicoqulrnlcos, microbiológicos,
cromatografía o de absorción atómica, según corresponda, dependiendo de las solicitudes que
presenten las dependencias, órganos desconcentrados u organismos descentralizados
federales, estatales o municipales.

¡

,Normas de Operación:

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco (que el 21 de noviembre del
2007, se publicó en el Suplemento D del P. O. No. 6804 el Decreto 017).

• Que en su artículo 38 Bis., fracción XXVIII, que a la letra dice:

'Promover y operar el Sistema Estatal de Información Ambiental, que incl~irá los
sistemas de monitoreo atmosférico, de suelo y de los cuerpos de agua de jurisdicción
estatal".

Reglamentó I~terior de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental
(Suplementó 6886 P. O. No. 23966 del3 de septiembre de 2008).'

Artrcul024, fracción 11, que dice:

•

•

•
• "Correspondea la Direc.ción de Gestión y Prevención instrumentar y operar el sistema

de Monitoreo Atmosférico y del Agua, asl como, la operación del Laboratorio
Arnbiental..
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Dirección de Area:
Dirección de Gestión y Prevención. ¡Unidad Responsable:

Departamento de Calidad del Agua.

Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de toma y análisis de muestras de agua.

RESPONSABLE

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del ~partamento de Calidad
del Agua.

Jefe del Departamento de Calidad
del Agua.

Jefe del Departamento de Calidad
del Agua.

Jefe del Departamenio de Calidad
del Agua.

Jefe de Control de Calidad.

Técnico de muestreo.

ACT.
NUM.

"

DESCRlPCION DE ACTIVIDADES FORMA O
DOCUMENTO

INICIO

Recibe la Solicitud de servicios de alguna Solicitud de servicio.
institución.

Se usará el término genérico de institución para
cuando se haga referencia a las dependencias,
órganos desconcentrados u organismos
descentralizados del gobierno federal, estatal y
municipal que hagan la solicitud.

2 Tuma la .Solicitud de servicio al Jefe del Solicitud de servicio.
Departamento de Calidad del Agua para su
atención.

3 Recibe del Director de Gestión y Prevención, la Solicitud de servicio.
Solicitud de servicio para su atención.

4 Registra la Solicitud de servicio en la bitácora del Solicitud de servicio.
laboratorio.

Bitácora del laboratorio. "

5 Verifica si la Solicitud incluye la toma de Solicitud de servicio.
muestras oel solicitante entregará las muestras.
Para el llenado de la ficha de paqoen Finanzas.
Una vez hecho el pago correspondiente:
Si se solicita la toma de mueslra, se continúa con
la actividad 6.
Si no se solicita la toma de muestras, continua
con la actividad número 9.

6 Cuando se solicita la toma de muestras: se Programa de toma de
Programa con base en. la capacidad técnica del muestras.
laboratorio la fecha de muestreo en el cuerpo de
agua, planta de tratamiento de aguas residuales
o planta potabilizad ora de que se trate. y remite
al Jefe de Control de Calidad

7 Comunica al Técnico en muestreo lleve a cabo la
toma de muestras en la fecha programada.

Efectúa, con base en el Procedimiento para Procedlrnlento
colecta de muestra en monitoreo, la toma de colecta.
muestras en "la fecha y cuerpo de agua
programados.

para8

El procedimiento para la colecta de muestra en
monitoreo, forma parte' del manual de
procedimientos técnicos establecido en el propio
Departamento de Calidad del Agua.
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Jefe de Control de Calidad.

Recibe de/Jefe .del Laboratorio el Reporte' de
resultados (FPC25-D) de las muestras analizadas.

Jefe de Control de Calidad.

Revisa si existe error en el Reporte de resultados
(FPC25-D) de las muestras analizadas.

No

Jefe de Control de Calidad.

Cuando no hay error en el Reporte de resultados
(FPC25-D) de las muestras analizadas, firma de
visto bueno dicho reporte.

1
8

Reporte
resultados
(FPC25-D).

Jefe de Control de Calidad.

Cuando hay error en el Reporte de resultados
~FPC25-D) de las muestras analizadas, revisa,
¡unto con el Jefe del Laboratorio y los analistas, la
metodologia utilizada con base en la Norma
Mexicana correspondiente sobre la muestra para
delectar el origen del error.

de

Reporte
resultados
(FPC25-D)

NMX-EC-
17025-IMNC-
2000.

de
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Jefe de Control de Calidad.

Entrega al Jefe del Departamento de Calidad. del'
Agua, el Reporte de resultados (FPC25-D) de las
muestras anaHzadas, firmado de visto bueno del
Jefe del Laboratorio y Control de CaUdad. de

(FPC
visto

Jefe del Departamento de Calidad del Agua •.

Recibe del Jefe de Control de Calidad, el Reporte
de resultados (FPC25-D) de las muestras
analizadas. de

(FPC
visto

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.
Revisa los datos del Reporte de -resultados de las

. muestras analizadas en ellnrorme de resultados. Informe
resultados
15-A).

de
(FPC

Jefe del Departamento de calidad del Agua.
Prepara entrega del Informe de resultados. Informe

resultados
15-A),

de
(FPC

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.
Elabora Oficio de envió de Informe de Resultados
dirigido al solicitante.

Oficio de
envió.
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Jefe del Departamento de Calidad del Agua.
Entrega el Oficio de envió de informe de resultados
al Director de Gestión y Prevención para su firma.

Director Gestión y Prevención.
Firma el oficio de envió de informe de resultados.

Director de Gestión y Prevención.
Entrega el oficio de envió de informe de resultados
a la Secretaria de la Dirección de Gestión y
Prevención Ambiental para su preparación y
distribución. .

Secretaria de la Dirección de Gestión y
Prevención. .

Obtiene fotocopias del oficio de envío y oel Informe
de resultados.

Secretaria de la Dirección de Gestión y
Prevención.

Entrega el oficio de envió y el Informe de
Resultados al solicitante recabando sello de
recibido en fotocopia del oficio.

Secretaria de la Dirección de Gestión y Prevención
Ambiental. .

Archiva las fotocopias del oficio de envió junto con
el Informe de resultados en el expediente de
Emisión de resultados.

Oficio de
envió.

Informe de
resultados.

Oficio de
firmado.

Oficio
envió.

de

Informe de
resultados.

Oficio de
envió.

Informe de
resultados.

Oficio de
envió.

Informe de
resultados.

Oficio de envió.
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Procedimiento:
Atención a solicitudes de suministro de agua destilada.

Objetivo:
. Atender las solicitudes de agua destilada que presenten las dependencias, órganos
desconcentrados y entidades federales, estatales o municipales que requieren de ese insumo
para el desarrollo de sus actividades.

Normas de Operación:

• Las demás funciones que le asignen las disposiciones legales y adrntnistratívas en su
ámbito de competencia o las que le encomiende el Director de Gestión y Prevención.
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RESPONSABLE ACT. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O

1
NUM. DOCUMENTO

-
INICIO .

Director de Gestión y Prevención. 1 Recibe de las dependencias, órganos Oficio de solicitud.
desconcentrados o entidades federales, estatales
o municipales el oficio de solicitud de suminisiro
de agua destilada.

Director de Gestión y Prevención. 2 Tuma al Jefe del Departamento de Calidad del Oficio de solicitud.
Agua el oficio de solicitud de suministro de agua
destilada.

Jefe del Departamenío de Calidad 3 Recibe del Director de Gestión y Prevención el Oficio de solicitud.
del Agua. oficio de solicitud de suministro de agua

destilada.

Jefe del Departamento de Calidad 4 Revisa el oficio de solicitud de suministro de Oficio de solicitud.
del Agua. agua destilada.

El oficio debe incluir la justificación del uso y
cantidad del agua destilada solicitada.

Si se encuentra justificado el suministro de agua
destilada, continúa con la actividad 5.

Si no se encuentra justificado el suministro de
agua destilada, continúa con la actividad 8.

SUMINISTRO PE AGUA DESTILADAc.

Jefe del Departamento de Calidad 5 Registra el oficio de solicitud en la Bitácora de Oficio de solicitud.
del Agua. suministro de agua destilada.

Bitácora de suministro
de agua destilada.

Jefe del Departamento de Calidad 6 Comunica al personal del laboratorio suministre.
del Agua. la cantidad de agua destilada solicitada en los

recipiente correspondientes.

Personal del Departamento de 7 Entrega al solicitante el agua destilada Bitácora de suministro
Calidad del P;gua. recabando firma de recibido en la Bitácora de de agua destilada.

suministro de agua destilada.

Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTÓ.

NO SUMINISTRO DE AGUA DESTILADA

Jefe del Departamento de Calidad 8 Elabora oficio de respuesta de no suministro Oficio de respuesta.
del Agua. dirigido. a la dependencia, órgano

desconcentrado o entidad federal, estatal o
municipal solicitante.

El oficio de respuesta debe incluir el motivo por el
cual no se efectúa el suministro de agua
destilada.

Jefe del Departamento de Calidad 9 Entrega al Director de Gestión y Prevención el Oficio de respuesta.
del Agua. oficio de respuesta de no suministro dirigido a la

dependencia, órgano desconcentrado o entidad
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1

RESPOr4SABLE ACT.
NUM.

.- .r--
"T.i.íiASto

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gesli.óny Pr~endón.

Secretaria de la Dirección de Gestión
y Prevención.

Secretaria de la Dirección de Gestión
y Prevención.

Secretaria de la Dirección de Gestión
y Prevención.

.

PERiÓDICO OFICIAL 261
(

J

DESCRlPCION DE ACTMDADES FORMA O
DOCUMENTO

federal, estatal o municipal sollcttante para su
flllJla.

10 FlIJlla el ofiCio de respueSta de no suministro OIiclo de respuesta.
dirigido a la· dependencia, árgano
desconcentrado o entidad federal, estatal o
munlctpal solicitante.

Entrega a la Secretaria \ de la DireccI6n de 0Iicl0 de respuesta. .
Gestión y Prevención Ambiental el oficio de
respuesta de no suministro firmado, dirigido a la
dependencia, órgano desconcentrado o entidad
federal, eslalal o municipal sOlicItante, para su
preparación. .. .

11

12 Obtiene fotocopia del olicto de respuesta dirigido Oficio de respuesta.
a la dependencia.· órgano desconcenlrado o
entidad federal, estatal o municipal soIicttante.

Entrega a la dependencia, órgano Olicio de respuesta..
desconcentrado o entidad féderal, estatal o
municipal soIIcttante, el oficio de respuesta de no
suministro, recabar.do sello de recibido en la
fotocopia.

Archiva el oliclode respuesta a la dependencia, Oficio de respuesta.
órgano desconcentrado o entld8!l federal, estatal
o municipal en el. Expediente de suministro de
agua destilada.

-13

14

Tennlna el procedimiento •

~.~:::-
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INICIO

Director de Gestión y Prevención.

Recibe de las dependencias. órganos
desconcentrados o entidades federales, estatales o
municipales el oficio de solicitud de suministro de
agua destilada, .

Oficio de
solicitud.

Director de Gestión y Prevención.o Turna al Jefe del Departamento de Calidad del
Agua el oficio de solicitud de suministro de agua
destilada.

Oficio de
solicitud.

Jefe pel Departamento de Calidad del Agua.

Recibe del Director de Recursos Gestión y
Prevención el oficio de solicitud de suministro de
agua destilada .

Oficio de
solicitud.

.O Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

Revisa el oficio de solicitud de suministro de agua
destilada.

Oficio de
solicitud.

No suministro de Agua Destilada

-0
Suministro de Agua Destilada
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o

Suministro de Agua Destilada

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

Registra el oficio de solicitud en la Bitácora de
suministro de agua destilada.

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

Comunica ál personal del laboratorio suministre la
cantidad de agua destilada solicitada en los
recipiente correspondientes.

Personal del Departamento de CaHdad del Agua.
Entrega al solicitante el agua destilada recabando
firma de recibido en la Bitácora de suministro de
agua destilada.

Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTO.

Oficio de solicitud.

Bitácora de
suministro de
agua destilada.

Bitácora de
suminist(o de
agua destilada.

, I
é

o suministro de Agua D"estllada

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

Elabora oficio de respuesta de no suministro
dirigido a la dependencia, órgano desconcentrado
o entidad federal, estatal o municipal solicitante.

Jefe del Departamento de Candad del Agua.

Entrega al Director de Gestión y Prevención el
oficio de respuesta de no suministro dirigido a la
dependencia, órgano desconcentrado o entidad
federal. estatal o municipal soücítante para su
firma.

Oficio de
respuesta.

Oficio de
respuesta.
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Procedimiento:

Director de Gestión y Prevención.

Firma el. oficio de respuesta de no suministro
dirigido a la dependencia, órgano desconcentrado
o entidad federal, estatal o municipal solicitante.

Director de Gestión y Prevención.

Entrega a la Secretaria de la Dirección de Gestión
y Prevención el oficio de respuesta de no
suminIStro firmado, dirigido a la dependencia,
órgano desconcentrado o entidad federal, estatal o'
municipal solicitante, para su preparación.

Secretaria de la Dirección de Gestión y
Prevención.

Obtiene fotocopia del oficio de respuesta dirigido a
la dependencia; órgano desconcentrado o entidad
federal, estatal o municipal solicitante.

Secretaria de la Dirección de Gestión y
Prevención.

Entrega a la dependencia, órgano desconcentrado
o entidad federal, estatal o municipal solicitante, el
oficio de respuesta de no suministro, recabando
sello de recibido en ~ fotocopia.

Secretaria de la Dirección de Gestión y
Prevención.

Archiva el oficio de respuesta a la dependencia,
órgano desconcentrado o entidad federal, estatal o
municipal en el expediente de suministro de agua
destilada.

FIN

Oficio de
respuesta.

Oficio de
respuesta.

Oficio de
respuesta.

"Oficio de
respuesta.

Oficio de
respuesta.
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~como empresa generadora de residuos -de manejo especial.

Objetivo:
Efectuar el registro de las empresas generadoras de residuos de manejo especial con el fin de
que realicen sus operaciones dentro del. marco legal establecido en la materia, asi como
disponer de información que permita a la SERNAPAM identificarlas, cualificarlas y
cuantificarlas. .

Normas de Operación;

• Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco <Suplemento B al P. O. No: 6534
del 20 de abril de 20051. ,

• Título Tercero, Capitulo Xl, Sección VII, articulo 134, fracciones i y VI, que a letra
dicen:

• Articulo 134.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría lo
siguiente:

• . 1. Regular la generación y manejo integral de los residuos de manejo especial.

• VI. Integrar el registro de generadores de residuos de su competencia y de empresas
de servicios de manejo de esos residuos, para incorporarlos al sistema estatal de
información ambiental. .

• Reglamento Interior de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental
<Suplemento Bal P. O. No. 6886 del 03 de septiembre de-2008).

• Artículo 24, fracción X, que dice:

• Artículo 24. Corresponde a la Dirección de Gestión y Prevención, el desempeño de las
siguientes facultades:

• X. Integrar y actualizar el padrón de establecimientos que generen contaminación del
aire, agua, suelo, residuos de manejo especial y actividades riesgosas de competencia
estatal.

• Manual General de Organización de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección
Ambiental <Suplemento B al P. O. No. 6509 del 22 de enero de 2005).

• 1.3.0.1.0.4 Departamento de Gestión Integral de los Residuos, funciones números 5 y 9
(páginas 144 y 145), que a la letra dicen:

• Revisar, y proponer las resoluciones en materia de registro de generadores,
autorizaciones en materia de manejo integral de residuos de los asuntos de
competencia estatal.

• Elaborar y mantener actualizado el padrón de establecimientos que generen y manejen
residuos sólidos no peligrosos de carácter estatal.
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o e Area:
Dirección de Gestión y Prevención.

Unidad Responsable:
Departamento de Gestión Integral de Residuos.

Nombre del Procedimiento:
Registro como empresa generadora de residuos de manejo especial.

RESPONSABLE ACT.
NUM.

Auxiliar Técnico.

Jefe del Departamento de Gestión
lnteqral de Residuos o Auxiliar

Técnico.

Jefe del Departamento de Gestión
Integral de Residuos o Auxiliar 3

Técnico.

Jefe del Departamento de Gestión 4Integral de Residuos.

Director de Gestión y Prevención. 5

Director de Gestión y Prevención. 6

Secretaria del Subsecretario de
Gestión para la Protección 7

Ambiental

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental. 8

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental. 9

Secretaria del Subsecretario de
Gestión para la Protección 10

Ambiental

Secretaria del Subsecretario de
Gestión para la Protección 11

Ambiental

Secretaria de la Dirección Gestión
y Prevención. 12

Auxiliar Técnico.

13

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

INICIO

FORMA O
DOCUMENTO

Recibe del Encargado de la Ventanilla de trámite el oficio Oficio de solicitud de
de solicitud de registro como empresa generadora de registro.
residuos de manejo especial, con infonnación anexa.

Evalúa los puntos técnicos de la infonnación ingresáda
conforme a la Guía para el. registro de empresas
generadoras de residuos de manejo especial.

2
Si algún punto técnico resulta negativo, continúa con la
actividad 3.

Si los puntos técnicos resultan positivos, continúa con la
actividad número 19.

Cuando algún punto técnico resulta negativo, elabora el
oficio de solicitud de infonnación complementaria.

Infonnación anexa
confonne a la guia de
registro como
empresa generadora
de residuos de
manejo especial.

Solicitud de registro
como empresa
generadora • de
residuos de manejo
especial.

Guia para el registro
de empresas
generadoras de
residuos de manejo
esneclal.
Oficio de solicitud de
información
complementaria.

Entrega al Director de Gestión y Prevención el oficio Oficio de solicitud de
correspondiente. infonnación

complementaria.

Rubrica el oficio de solicitud de
complementaria.

información Oficio de solicitud de
infonnación
complementaria.

Entrega a la secretaria del Subsecretario de Gestión para Oficio de solicitud de
la Protección Ambiental el oficio de solicitud de información
información complementaria para su firma y sello. complementaria.

Entrega al Subsecretario de Gestión para la Protección Oficio de solicitud de
Ambiental el oficio de solicitud de información información
complementaria para su firma. complementaria.

Firma el oficio de solicitud de
complementaria.

información Oficio de solicitud de
infonnación
complementaria.

Entrega a la secretaria del Subsecretario de Gestión para
la Protección Ambiental, el oficio firmado para su sello.

Sella el oficio de solicitud de infonnación
complementaria.

Entrega a la Secretaria de la Dirección de Gestión y
Prevención, el oficio de solicitud de información
complementaria finnado y sellado

Entrega al Auxiliar Técnico el oficio de solicitud de
infonnación complementaria finnado y sellado.

Obtiene cuatro fotocopias del oficio de solicitud de
infonnación complementaria.

Oficio de solicitud de
información
complementaria.
Oficio de solicitud de
información
complementaria
firmado y sellado.
Oficio de solicitud de
información
complementaria
firmado y sellado.
Oficio de solicitud de
información
complementaria
firmado y sellado.
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RESPONSABLE DESCRlPCION DE ACTIVIDADES FORMA O
DOCUMENTO

-- ....•. _ .............- --- -..--- ---..-.
A leo. Distribuye el oficio de solicitud de información Oficio de solicitud de

complementaria de la siguiente manera: información
complementaria

Original para la empresa; recabando firma de rectbido en firmado y sellada.
tres fotocopias (acuse de recibido).

Expediente de la
Una fotocopia para ellitular de la SERNAPAM. empresa

correspondiente.
Una fotocopia para el Director de Verificación y atención
de reclamaciones.

-
14 Reparto de las tres fotocopias que sé tienen como acuse

de recibido:

Una fotocopia para el Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental

Una fotocopia para el expediente .de la empresa
correspondiente ubicado en el Departamento de Gestión
Integral de Residuos.

Cuando la empresa entrega la Información
complementaria. regresa a la actividad 1.

Jefe del Departamento de Gestión Cuando los puntos técnicos resultan positivos. elabora el Oficio de registro
Integral de Residuos. oficio de registro como empresa generadora de residuos como empresa

15 de manejo especial. i generadora de
residuos de manejo
especial.

Jefe del Departamento de Gestión Entrega al Director Gestión y Prevención, el oficio de Oficio de registro
Integral de Residuos. registro como empresa generadora de residuos de como empresa

16 manejo especial. generadora de. residuos de manejo
especial.

Director de Ge;slióny Prevención. Rubrica 'el oficio de registro como empresa generadora Oficio de registro
de residuos de manejo especial. como empresa

17 generadora de
residuos de manejo
especial.

Entrega a la secretaria del Subsecretario de Gestión para Oficio de registro
la Protección Ambiental el oficio de registro como como empresa

Director de Gestión y Prevención. 18 empresa generadora de residuos de manejo especial generadora de
para su firma. residuos de manejo

especial.
Entrega al Subsecretario de Gestión para la Protección Oficio de registro

Secretaria del Subsecretario de Ambiental el oficio de registro como empresa g~radora como empresa
Gestión para la Protección 19 de residuos de manejo especial para su firma. generadora de

Ambiental residuos de manejo
esoeclal.

Firma el oficio de registro como empresa generadora de Oficio de registro
Subsecretario de Gestión para la residuos de manejo especial. comd empresa

Protección Ambiental. 20 generadora de
residuos de manejo
esoecial.

Entrega a la secretaria del Subsecretario de Gestión para Oficio de registro
Subsecretario de Gestión para la la Protección Ambiental. el oficio de registro como como empresa

Protección Ambiental. 21 empresa generadora de residuos de manejo especial generadora de
firmado para su sello. residuos de manejo

especial.
Sella el oficio de registro como empresa generadora de Oficio de registro

Secretaria del Subsecretario de residuos de manejo especial. como empresa
Gestión para la Protección 22 generadora de ¡

Ambiental residuos de manejo
especial.

Secretaria de la Subsecretaría de Entrega a la Secretaria de la Dirección de Gestión y Oficio de registro
Gestión para la Protección Prevención, el cñcio de registro como empresa como empresa
Ambiental. 23 generadora de residuos de manejo especial firmado y generadora de

sellado residuos de manejo
especial firmado y
sellado.

Secretaria ·de la Dirección de Entrega al Auxiliar Técnico el oficio de registro de Oficio de registro de
Gestión y Prevención. 24 empresa generadora de residuos de manejo especial. empresa generadora

de residuos de
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RESPONSABLE ACT.
NUM.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMAO ~
DOCUMENTO I

t.:>IAUU ut. -"--_._---._.- "--- . __ ._ ..

especialTABASCO manejo
firmado y sellado.

Auxiliar Técnico. Obtiene Cinco fotocopias del oficio de registro de Oficio de registro de
empresa generadora de residuos de manejo especial. empresa generadorá

25 de residuos de
manejo especial
firmado y sellado.

Auxiliar Técnico. Distribuye el oficio de registro de empresa generadora de Oficio de registro de
residuos de manejo especial, de la siguiente manera: empresa generadora

de residuos de
Original para la empresa; recabando firma de recibido en manejo especial
las tres'fotocoplas (acuse de recibido). firmado y sellado.

Una fotocopia para el titular de la SERNAPAM. Expediente de la
empresa

Una fotocopia para el Director de Verificación y atención correspondiente.
de reclamaciones.

26 -.-----------------------
Reparto de las tres fotocopias que se tienen como acuse
de recibido:

Una fotocopia para el Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental. .

Una fotocopia para el expediente de la empresa
correspondiente ubicado en el Departamento de Gestión
Integral de Residuos.

Termlna,el Procedimiento.

, .
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AUXIliarTécnlco.o Clroáo d•• olicilUd

Recibe del Encargado de la Ventanilla de trámite el
oficio de solicitud de registro como empresa
generadora de residuos de manejo especial con
información anexa.

onnac:ión. anexa conforme a la gula.
de resistro como empresa generadora
de ¡esiduos d. manejo especil>!.

o Jefe del Departamento de Gestión Integral de
Residuos o Auxiliar Técnico.

Evalúa los puntos técnicos de la informaci6n Ingresada
conforme a. la Gula para. el registro de empresa
generadora de residuos de manejo especial.

Jefe del Departamento de Gestión Integral de
Residuos o Auxiliar Técnico.

Cuando algún punto técnico resulta negativo, elabora
el oficio de solicitud de infonnación complementaria.
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o

o

Jefe del Departamento de Gestión Integral de
Residuos.

Entrega al Director de Gestión y Prevención el oficio
correspondiente.

Director de Gestión y Prevención.

Rubrica el oficio de solicitud de información
complementaria.

Director de Gestión y Prevención.

Entrega a la secretaria del Subsecretario de Gestión
para la Protección Ambiental el oficio de solicitud de
información oomplementaria para su firma.

Secretaria del Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Entrega ai Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio de solicitud de información
compfernentaria para su firma.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Firma el oficio de solicitud de información
oomplementaria.

Oficio de llOlicllud de informill:ion
cornpJemen~

Oúcio do. solicitud de iofOllll:lCión
complementari .•

icjc de IoOlicilud de información
omplcmentlUÍL

OfICio dr:: IIOItcilud de lnformación
complcmerUril.

Ofici., d.J "lOIicilud de información
rofTllic:mcntaria



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 271

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Entrega a la secretaria del Subsecretario de Gestión
para la Protección Ambiental, el oficio firmado para su

~p.lln

Secretaria de la Subsecretaría de Gestión para la
. Protección Ambiental

Sella el Oficio de Información Cornplementaria.

Secretaria de la Subsecretaria de Gesti6n para la
Protección Ambiental.

Entrega el oficio dI') Información Complementaria
firmado y sellado a la secretaria de la Dirección de
Gestión y Prevención.

Secretaria de la Dirección Gestión y Prevención.

Entrega al Auxiliar Técnico el ofiéi~ de solicitud de
información complementaria firmado y sellado.

Auxiliar Técnico.

Obtiene cinco fotocopias del oficio 'de. solicitud de
información complementaria.

de aoI~itud de inl'ot'm-et6n
""",,!aria-

Oficio de solicitud de inronraciñn
complementaria.

Oficio de soIkilud de infonn:rciOn
COJTlIlIemcnt.ria 61"tnl1t1o.

t

lo de toItcitud de información
crnenwi. 6nnado y RIÍadcI.
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Auxiliar Técnico.

Distribuye el oficio de solicitud de información
complementaria de la siguiente manera:

Original para la empresa; recabando firma de recibido
en tres fotocopias (acuse de recibido l.

lelo de solicitud de información
lemenruill Jirm-du y sellado.

lL:io do solicitud de infonnllciOn
·omplcmcnWi. fim:liIIdo y sellado.

Una fotocopia para ellitular de la SERNAPAM.

Una fotocopia para el Director de Verificación y
atención de reclamaciones.

Reparto de las tres fotocopias que se tienen como
acuse de recibido:

Una fotocopia para el Subsecretario de de Gestión
para la Protección AmbientaL

Una fotocopla para él expediente de la empresa
correspondiente ubicado en el Departamento de
Gestión Integral de Residuos.

Cuando la empresa entrega la . información
complementaria, regresa a la actividad 1.

oc:J
1

O
1

Jefe del Departamento de Gestión Integral de
Residues.

Cuando los puntos técnicos son positivos. elabora el
oficio de registro como empresa generadora de
residuos de manejo especial.

Oficio de registro como cn1f1I'C"
genendon de residuos de flllInCjo

especial
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Jefe del Departamento de Gestión Integral de
Residuos.

Entrega al Director de Gestión y Prevenc16n el oficio
de registro de empresa generadora de residuos de
manejo especial.

Óireclor de Gestión y Prevención.

Rubrica el ofICio de registro corno empresa generadora
de residuos de manejo especial. .

Dire~or de Gestión y Prevención.

Entrega a la secretaria del Subsecretario de Gestión Ofioio•• 'op •••••••••• __
para la Protección Ambiental el oficio de registro como •• rmt••••••.-jo...,.eiol.
empresa generadora de residuos de manejo especial
para su rúbrica.

Secretaria del Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental

Entrega al Subsecretario de Gestión para la Proteccl6n
Ambiental el oficio de registro como empresa 06cM> de •••••••••••••••••• __
generadora de residuos de manejo especial para su· •••••_ •• .....;. •••••••••.
firma.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Firma el oficio de registro como empresa generadora
de residuos de manejo especial. •

Oficio de rc¡iuro ck erAp''' pnendof.
de resid.tos' de I1WICjo npeefal.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Entrega el oficio a la secretaria de la Subsecretaria de
Gestión para la Protección Ambiental para su sello or•••••• rop.tn>" __ 1""' •••••

de rcDcIuoI: de a.a:jo apecial.
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Secretaria del Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental

Sella el oficio de registro como empresa generadora
de residuos de manejo especial

Secretaria de la Subsecretaría de Gestión para la
Protección Ambienta.

Entrega a la- Secretaria de la Dirección de Gestión y
p'revención, el oficio de registro como empresa
generadora de residuos de manejo especial firmado y
sellado

Secretaria de la Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al Auxiliar Técnico el oficio de registro de
empresa generadora de residuos de manejo especial.

.Auxiliar Técnico.

Obtiene cinco fotocopias del oficio de registro de
~mnn::ac;:;::l n~n •••,.~rin,.~ noA ,."u::irillnc:: •.••••m::anoin •••c:n ••••.....i::¡1

Distribuye el oficio de registro de empresa generadora
de residuos de manejo especial, de la siguiente
manera:

Original para la empresa; recabando firma de recibido
en las tres fotocopias (acuse de recibido).

Una fotocopia para el mular de la SERNAPAM.

Una fotocopia para el Director de Verificación y
atención de reclamaciones.
-------------------------
Reparto de las tres fotocopias que se tienen como
acuse de recibido:

Una fotocopia para el Subsecretario de de Gestión
para la Protección Ambiental.

Una fotocopia para el expediente de la empresa
correspondiente ubicado en el Departamento de
Gestión Integral de Residuos.

FIN

Oficw do registro de empe.sa genalldora
de rClii~ de manejo ~i.al

Oficio de registro como tmprc:5i1
gencndora de ll:$id\Kl!S de mJnejo
ClIpeciallÚ'rnltdo.

ortejo de rcg.iJjllro de tmp'csa ~nerador.
de res¡d~ de rnenejo c.:.;pecial finnlldo

Oficio de: rCl>islro de ernl~eslI generadcwa
de residuos de manejo e:>pcci~1 IilllladO y
KIlOOo.

lcio de registro de empresa @cnernJora
residuos de man.:,io especial flllNdo y

dI_do.

Expediente de la o:nlf'C"OI

correspondiente

icio de r~sistro de empresa sc:ncrodOf"i
raiduos de manejo especúll fumauo y

diado.

Procedimiento:
Resoluciones para el manejo integral de residuos de manejo especial.
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Objetivo:
Evaluar la solicitud de autorización para el manejo integral de residuos de manejo especial, con
base en la Gula para obtener autorización para el manejo, recolecci6n, transporte, acopio,
almacenamiento, tratamiento, reutilización, reciclaje, coprocesamiento y disposición final de
residuos de manejo especial, y la normatividad aplicable en la materia, con el fin de expedirla
autorizaclón correspondiente.

Normas de Operación:

• Ley de Protecci6n Ambiental del Estado de Tabasco (Suplemento B al P. O. No. 6534
del 20 de abril de 2005). .

• Título Tercero, Capitulo XI. Sección VII, artículo 134, fracciones V, que a letra dicen:

o Articulo 134.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría lo
siguiente:

• V. Autorizar el manejo integral de los residuos de manejo especial e identificar los que
dentro de su territorio puedan estar sujetos a planes de manejo.

• Reglamento Interior de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental
(Suplemento B al P. O. No. 6886 del 03 de septiembre de 2008).

• Artículo 24, fracción XII, que dice:

• Artículo 24. Corresponde a la Dirección de Gestión y Prevención, el desempeño de las
siguientes facultades:

• XII. Coordinar la elaboración de resoluciones de trámites de autorizaciones, licencias y
permisos de obras o actividades públicas o privadas que establece la ley de protecci6n
ambiental del estado de tabasco.

Dirección de Area:
Dirección de Gestión y Prevención, _

Unidad Responsable:
Departamento de Gestión Integral de Residuos.
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N I Procedimiento: J
Resoluciones para el manejo integral de residuosde manejo especial.

--------~------
RESPONSABLE

Auxiliar Técnico.

Jefe del Departamento de Gestión
Integral de Residuos o Auxiliar
Técnico.

Jefe del Departamento de Gestión
Integral de Residuos o Auxiliar
Técnico.
Jefe del Departamento de Gestión
Integral de Residuos.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Secretaria del Subsecretario de
Gestión para la Protección

Ambiental

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Secretaria del Subsecretario de
Gestión para la Protección

Ambiental
Secretaria de la Subsecretaria de
Gestión para la Protección
Ambienta.

Secretaria de la Dirección Gestión
y Prevención.

Auxiliar Técnico.

Auxiliar Técnico.

ACT.
NUM.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

INICIO

FORMA O
DOCUMENTO

Recibe del Encargado de la Ventanilla de trámite el oficio Oficio de solicitud de
de solicitud de autorización para el manejo integral de autorización.
residuos de manejo especial, con informaci?n anexa.

Se' utiliza el término Manejo Integra' para hacer
referencia de manera general a las actividades de
manejo, recolección, transporte, acopio,
almacenamiento, tratamiento, reutilización, reciclaje,
coprocesamiento y disposición final, a las cuales se les
otorgan las autorizaciones correspondientes.

2 Evalúa los puntos técnicos de la información ingresada
conforme a la Guia para obtener la autorización para el
manejo integral de residuos de manejo especial.

Si algún punto técnico resulla negativo, continúa con la
actividad 3.

Si los puntos técnicos resultan positivos, continúa con la
actividad número 19.

3 Cuando algún punto técnico resulta negativo, elabora el
oficio de soucttud de información complementaria.

4 Entrega al Director de Protección y Evaluación Ambiental
el oficio correspondiente.

5
Rubrica el oficio de solicitud de información
complementaria.

6

Entrega a la secretaria del Subsecretario de Gestión para
la Protección Ambiental el oficio de solicitud de
información complementaria para su firma.

Solicitud de
autorización para el
manejo integral de
residuos de manejo
especial.

Solicitud de registro
como empresa
generadora de
residuos de manejo
especial.

Guia para obtener la
autorización para el
manejo integral de
residuos de manejo
especial.
Oficio de solicitud de
información
complementaria.
Oficio de solicitud de
información
complementaria.
Oficio de solicitud de
información
complementaria.
Oficio de solicitud de
información
complementaria.

7

Entrega al Subsecretario de Gestión para la Protección Oficio de solicitud de
Ambiental el oficio de solicitud. de información información
complementaria para su firma. complementaría.

8
Firma el oficio de solicitud de información
complementaria.

9
Entrega el oficio a la secretaria de la Subsecretaria de
Gestión para la Protección Ambiental para enviarla el
sello.
Sella el oficio de solicitud de información
complementaria.10

11

Entrega a la Secretaria de la Dirección de Gestión y
Prevención, el oficio de solicitud de información
complementaria firmado y sellado

Entrega al Auxiliar Técnico el oficio de solicitud de
información complementaria firmado y sellado.

12

13

Obtiene cinco fotocopias del oficio de solicitud de
información complementaria.

14
Distribuye el oficio de solicitud de información
complementaria de la siguiente manera:

Oficio de solicitud de
información
complementaria.
Oficio de solicitud de
información
complementaria.
Oficio de solicitud de
información
complementaria.
Oficio de solicitud de
información
complementaria
firmado y sellado.
Oficio de solicitud de
información
complementaria
firmado y sellado.

Oficio de solicitud de
información
complementaria
firmado v sellado.
Oficio de solicitud de
información
comolementaria
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RESPONSABLE

.

Jefe del Departamento de Gestión
Integral de Residuos.

Jefe del Departamento de Gestión
Integral de Residuos.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Secretaria del Subs,¡cretario de
Gestión para la Protección

Ambiental

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Secretaria de la Subsecretaría de
de Gestión para la Protección

Ambiental.

Secretaria de la Subsecretaría de
Gestión para la Protección
Ambienta.

Secretaria de la Dirección de
Gestión y Prevención.

ACT.
NUM.

DESCRIPCtON DE ACTIVIDADES FORMA O l
DOCUMENTO

.-
Original para la empresa; recabando firma de recibido en firmad.a y sellada.
tres fotocopias (acuse de recibido).

Una.fotocopia para el titular d~ la SERNAPAM.

Una fotocopia para el Director de Verificación y atención
de reclamaciones.

Reparto de las tres fotocopias que se tienen como acuse
de recibido:

Una fotocopia para el Subsecretario de de Gestión para
la Protección Ambiental.

15

Una fotocopia para el expediente de la empresa
correspondiente ubicado en el Departamento de Gestión
Integral tle Residuos.

Cuando la empresa entrega la información
complementaria, regiesaa la actividad 1.

.

Cuando los puntos técnicos resultan positivos. elabora el
oficio de autorización para el manejo integral de los
residuos de manejo especial.

16

Entrega al Director .Gestión y Prevención. el oficio de
autorización para elmane]o integral de los residuos de
manejo especial.

Rubrica el oficio de autorización para el manejo integral
de los residuos de manejo especial.

17

18

Entrega a la secretaria del Subsecretario de Gestión para
la Protección Ambiental el oficio de autorización para el
manejo integral de los residuos de manejo especial.

19

Entrega al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio de autorización para el manejo
integral de los residuos de manejo especial para su firma.

Firma el oficio de autorización para el manejo integral de
los residuos de manejo especlal.

20

21

Entrega el. oficio a la secretaria de la Subsecretaria de
Gestión para la Protección Ambiental para enviarla su
sello.

Sella el oficio.

22

31

Entrega a la Secretaria de la Dirección de Gestión y
Prevención. el oficio de autorización para el manejo
integral de los residuos de manejo especial firmado y
sellado

Entrega al Auxiliar Técnico el oficio de autorización para
el manejo integral de los residuos de manejo especial.

22

Expediente de la
empresa
correspondiente.

Oficio .de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial.
Oficio de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial.
Oficio de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial.
Oficio de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial.
Oficio de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial.
Oficio de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial.
Oficio de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial.
Oficio de autorización
para el manejo
integral . de los
residuos de manejo
especial.
Oficio de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial firmado y
sellado
Oficio de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial firmado y
sellado



278 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011

RESPONSABLE

Auxiliar Técnico.

ACT.
NUM.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Oficio de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial firmado y
sellado
Oficio de autorización
para el manejo
integral de los
residuos de manejo
especial firmado y
sellado.

Una fotocopia para el Director de VerificaciÓn yatención Expediente de la
de reclamaciones. empresa

24 .----------------- correspondiente.

-~-----,-~-~_. c- -~.

Obtiene cinco fotocopias del oficio de autorización para el
manejo integral de los residuos de manejo especial.

23

Distribuye el oficio de autorización para el manejo
integral de los' residuos de manejo especial, de la
siguiente manera:

Original para la empresa; recabando firma de recibido en
las tres fotocopias (acuse de recibido).

Una fotocopia para el titular de la SERNAPAM.

Reparto de las tres fotocopias que se tienen como acuse
de recibido:

Una fotocopia para el Subsecretario de de Gestión para
la Protección Ambiental.

Una fotocopia para el expediente de la empresa
correspondiente ubicado en el Departamento de Gestión
Integral de Residuos.

Termina el Procedimiento

.,••..
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o

AuxiliarT écnico.

Recibe del Encargado de la Ventanüla de trámite el
oficio de so6cilud de autortzaci6n para el manejo
inlegral de residuos de manejo especial, con
información anexé.

Informacl6n anexa conforme a la
gula para el manejo nlegra! de los
residuos de manejo espedaL

Jefe del Departamento de Gestión Integral de
Residuos o Auxiliar Técnico.

Evalúa los puntos técnicos de la información ingresada
conforme a la Gula para el manejo integral de los
residuos de manejo especial.

Jefe del Departamento de Gestión Integral de
Residuos o Auxi&ar Técníco.

Cuando algún punto técnico resulta negativo, elabora
el oficio de sollcitud dj información complementaria.
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o

Jefe def Departamento de Gestión Integral de
Residuos .

.Entrega al Director de Gestión y Prevención el oficio
correspoodíente.

Director de Gestión y Prevención.

Rubrica el oficio de solicitud de información
complementaria.

Director de Gestión y Prev~nción.

Entrega ·a la secretaria del Subsecretario de Gestión
para la Protección Ambiental el oficio de solicitud de
ir:formación complementaria para su rúbrica.

Secretaria del Subsecretario de Gestión para la
Protección AmbIental.

Entrega al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio de solicitud de Información
complementaria para su firma.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Firma el ofielo de solicitud de información
complementaria.

Oftal] de ~Kittxl de inf~¡;ión
~~menlaria.

Oficio de solicitud de infOO1\llción
compICmeJltallL

de infonna..:iÓO

{)(tcio de aoljc;ttd IX infom»ciOn
complement.llriL

OfK:io de solicitud de inrOlllladón
complcmmtllria.
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o Subsecretario de Gestión para la Protecci6n
Ambiental.

Entrega el ofICio a la secretaria. de 18 Subsecretaria de
Gestión para la Protección Ambiental para colocarle el
sello

Secretaria de la Subsecretaría de Gesti6n para la
Protección Ambiental

Sella el oficio.

Secretaria de la Subsecretaria de Gesti6n para la
Protección Ambienta.

Entrega a la Secretaria de la Direccl6n de Gestión y
Prevención, el oficio de solicitud de información
complementaria firmado y sellado

Secretaria de la Dirección Gestión y Prevenci6n.

()(icio ele loIieitud • ~
"'"'('1 ••••••••••.

Ofidn de soIici.w de infDmll'Ci6n
."..,. •••••• oriafi ••••••••

Entrega al Auxiliar Técnico el oficio de solicitud de Oficio ooI;,;lud de mronnociÓQ

información complementaria firmado y sellado. ."..,. ••••••oriofi~a
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Auxiliar Técnico.

Obtiene cinco fotocopias del oficio de soñcítud de 01;0;0 d< ""¡,;'",1 d< ¡nfoc••• '¡ón
información complementaria. eomplcmcnlw tinmdo Y.$Cltado.

Auxiliar Técnico .

. Distribuye el oficio de solicitud de información
complementaria de la siguiente manera:

Original para la empresa; recabando firma de recibido
en tres fotocopias (acuse de recibido).

Una fotocopia para el titular de la SERNAPAM.

Una fotocopia para el Director de Verificación y
atención de reclamaciones.

Reparto de las Ires fotocopias que se tienen como
acuse de recibido:

Una fotocopia para el Subsecretario de de Gestión
para la Protección Ambiental.

Una fotocopia para el expediente de la empresa
correspondiente ubicado en el Departamento de
Gestión Integral de Residuos.

Cuando la empresa entrega la información
complementaria. regresa a la actividad 1.

c:J---~

Jefe del Departamento de Gestión Integral de
Residuos.

Cuando los puntos técnicos son positivos, elabora el
oficio de autorización para el manejo integral de los
residuos de manejo especial.

Expediente de la
corrcspondimlc.

Oficie de: Jolicilud de 1I1romwción
complcmenwia fimmdo y sellado.
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Jefe del Departamento de Gestión íntegral de
Residuos.

Entrega al Director de Gestión y Prevención el oficio
de autorización para el manejo integral de los residuos
rl,. ",~nlCllin .c::ru:ari::lll

Director de Gestión y Prevención.

Rubrica el oficio de autorización para el manejo
integral de los residuos de manejo especial. .

Director de Gestión y Prevención.

Entrega a la secretaria del Subsecretario de Gestión
para la Protecci6n Ambiental el oficio de autorización
para el manejo integral de los residuos de manejo
lClIc:n~,.+:~1n~r~ ell r1·lhn,..~

Secretaria del Subsecretario de Gestión para la
, Protección Ambiental

Entrega al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio de autorización para el manejo
inti:-nr:::.1 rtp Inc=. r,u:irillnc:: riPo m::an,:lloin p.c::~i::al n:2r:2 cal

Subsecretario de Gesti6n para la Protección
Ambiental.

Firma el oficio de autorizaci6n para el manejo integral
de los residuos de manejo especial.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Entrega el oficio a la secretaria de la Subsecretaria de
Gestión para la Protección Ambiental para colocarte el
C:ClIlf\

Oficao de- llUtorizaciú" ¡wa :1 qnejo
¡nt" de los raidUOil de manc:jo
especial.

Oficio de 8UloriZKi6n para el mlncjo
intepl de los residuos, dB manejo
apeci.1.

Oficao de auloriDciÓD p.n el mllllCjG J
. integral de lot rulduos de manejo

especial.

arlCto de auloriución pul el manejo
iet •• 1 de los residuos de manejo
especial.

Ofído de Mdorizxi6n rara d mIlM:jo
inlepi de los residuos de rnmejo
eSpecial.

OfICio de ."'orizaciOn para el mltnejo
integw.1de los rQiduos de manejo
especial.
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Secretaria del Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental

Sella el oficio.

Secretaria de la Subsecretaria de Gestión para la
Protección Ambienta.

Entrega a la Secretaria de la Dirección de Gestión y
Prevención, el oficio de autorización para el manejo
integral de los residuos de manejo especial firmado y
sellado. .

OIicio de autorización pen el mAnejo
into:.gm de los residuos· de nWll:jo
espec:ial .

Qticjo de .utoriución pata el man.:ju
intc(Uol da: Loli residuos de mloejo
especial finredc
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Secretaria de la Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al ¡\uxiliar Técnico el oñcío de autorización
para el manejo integral de los residuos de manejo
especial. Ufic:io di! MliIofizaeión pe_ el ~jo

ini.-r. •• b ~ de INhejo
~speciatfil1llMio Y -a•.•.
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Procedimiento:
Expedición de Licencia de funcionamiento para fuentes fijas, modalidad: Licencia nueva.

Objetivo:
Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y
su Reglamento en Materia de Emisiones a la Atmósfera de la Atmósfera para con los
establecimientos que sean de jurisdicción estatal que tengan seis meses de haber iniciado
operaciones, mediante la solicitud de la Licencia de funcionamiento en su modalidad de
Licencia nueva.

Normas de Operación:

• Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco (Suplemento B al P.O No. 6534
del 20 de Abril de 2005).

• Título tercero, capítulo onceavo, artículos 105, fracción X, 106 fracción VII y 107 que a
letra dicen:

• Art. 105.- Para regular, prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación de la
atmósfera: la Secretaría" tendrá las siguientes facultades:

• X.- Expedir la Licencia de funcionamiento a que se refiere el artículo 107 de esta Ley;

• Art. 106.- Para regular, prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación de la
atmósfera, losmunicipíos, en la esfera de su competencia, tendrán las siguientes
facultades;

• VI.- Expedir las Licencias de funcionamiento a establecimientos comerciales y de
servicio que emitan contaminantes a la atmósfera.

• Art. 107.- Para la operación y funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción local
que emitan o puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera,
se requerirá contar con Licencia de funcionamiento emitida por la secretaría", o en su
caso por la autoridad municipaL ..

• Para los efectos de esta Ley se entiende por Secretaría a la Secretaria de Recursos
Naturales y Protección del Medio Ambiente.

• Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco (publicado en el
Periódico Oficial del Estado, el'27 de diciembre de 1997).

• Capítulo 11, artículos 10, Fracción I y 11 que a letra dicen:

• Art. 10.- Los responsables de las fuentes fijas que emitan contaminantes a la atmósfera
estarán obligados a:

• 1.- Obtener la licencia de funcionamiento a que se refiere el presente reglamento.

• Art. 11.- Sin perjuicio de las . autorizaciones que expidan otras autoridades
competentes, las fuentes fijas de jurisdicción estatal que emitan o puedan emitir olores,
gases o partículas contaminantes a la atmósfera, requerirán licencia de funcionamiento
expedida por la Secretaría.



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 287

Nombre del Procedimiento:
Expedición de Licencia de funcionamiento para fuentes fijas, modalidad: Licencia nueva.

¡Unidad Responsable:
Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Dirección de Area:
Dirección de Gestión y Prevención.

RESPONSABLE ACT. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O
NUM. DOCUMENTO

. INICIO

Gestor autorizado por el establecimiento. 1 Solicita información sobre los requisitos a cumplir en
materia de emisiones a la atmósfera al Departamento de
Emisiones a la Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 2 Proporciona al Gestor autorizado por el establecimiento el Formato e instructivo de
Atmósfera. formato y el instructivo de lenado de la Licencia de llenado de la Ucencia .de

funcionamiento. funcionamiento.

Gestor autorizado por el establecimiento. 3 Notifica por escrito a la Dirección de Gestión y Notificación.
Prevención. la fecha de inicio de operaciones anexando
su alta ante hacienda.

Si el establecimiento no ha iniciado operaciones o aún no
cumple los seis meses de la puesta en operación de los
procesos, maquinaria y equipos, continúa con la actividad
4.

Si el establecimiento excede el plazo de los seis meses
estará sujeta a soncilar el trámite de regularización ante la
Secretaria, el soficitante debe realizar el trámite del
procedimiento 3, Solicitud de Licencia de funcionamiento
para fuentes fijas, modaUdad: regularización, de este
mismo Departamento.

Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTO. .
Responsable de Licencias de 4 Elabora un oficio dirigido al representante legal del Oficio de inicio del trámite de
Funcionamiento y Cédulas de Operación establecimiento. solicitud de . Licencia de
Anual. funcionamiento nueva.

En este oficio se indica que para solicitar la Licencia de
funcionamiento el establecimiento deberá contar con un
periodo inicial máximo de seis meses para la puesta en
operación de los procesos, maquinaria ó equipos, y para
realizar su estudio de emisiones a la atmósfera el cual
deberá anexar a su soncilud de Licencia de

. funcionamiento .

Responsable de Licencias de 5 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de inicio del trámite de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Atmósfera el oficio de inicio del trámite de solicitud de solicitud de Licencia de
Anual. Licencia de funcionamiento nueva para su revisión. funcionamiento nueva.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 6 Revisa el oficio de Inicio del trámite de solicitud de Oficio de inicio del trámite de
Atmósfera. Licencia de funcionamiento nueva. solicitud de Licencia de

funcionamiento nueva.
. Si el oficio de inicio del trámile de solicitud de Licencia de

funcionamiento nueva no presenta observaciones,
continúa con la actividad 7.

Si el oficio de inicio del trámite de solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva presenta- observaciones, regresa a
la actividad 4.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 7 Rubrica el oficio de inicio del trámite de solicitud de Oficio de. inicio del trámite de
Atmósfera. Licencia de funcionamiento nueva. solicitud de Licencia de

funcionamiento nueva.

Jefe del Departamento de Emisiones a ta 8 Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de inicio del trámite de
Atmósfera. inicio del trámite de solicitud de Licencia de solicitud de Licencia de

funcionamiento nueva para su revisión. funcionamiento nueva.

Director de Gestión y Prevención" 9 Revisa el oficio de inicio del trámite de solicitud de Oficio de inicio del trámite de
Licencia de funcionamiento nueva. solicitud de Licencia de

funcionamiento nueva.
Si el oficio de inicio del trámite de solicitud de Licencia de.
funcionamiento nueva presenta observaciones, continúa
con la actividad 10.

Si el oficio de inicio del trámite de solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva no presenta observaciones,
continúa con la actividad 17.
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[ RESPONSABLE

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Dlrector de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Subsecretario de Gestión
Protección Ambiental.

para

~ubsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de. Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual. .

Responsable de Llcencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Gestor autorizado por el establecimiento,

Geslor autorizado por el establecimiento.

]

la

ACT.
NUM.

CDESCRIPCION DE ACTIVIDADES ] FORMA O
DOCUMENTO

10 Envia al Jefe de Departamento de Emisiones a la Oficio de inicio del trámite de
Atmósfera el oficio de inicio del trámite de solicitud de soficitud de Licencia de
Licencia de funcionamiento nueva con las observaciones funcionamiento nueva.
a realizar. .

11 Recibe el oficio de inicio del trámite de solicitud de Oficio de inicio del trámite de
licencia de funcionamiento nueva con las observaciones solicitud de Licencia de
a reafizar. • funcionamiento nueva.

12 Turna el oficio de inicio del trámite de solicitud de licencia Oficio de inicio del trámite de
de funcionamiento nueva con las observaciones a realizar solicitud de Licencia de
al Responsable de Licencias de Funcionamiento y funcionamiento nueva.
Cédulas de Operación Anual.

13 Realiza las correcciones al oficio de inicio del trámite de Oficio de )nicio del trámite de
solicitud de Licencia de funcionamiento nueva. solicitud de Licencia de

funcionamiento nueva.

14 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de inicio del trámite de
Atmósfera las correcciones del oficio de inicio del trámite solicitud de licencia de
de solicitud de licencia de funcionamiento nueva para su funcionamiento nueva. I
revisión.

15 Rubrica el oficio de inicio del trámite de solicitud de Oficio de inicio del trámite de
Lic-enciade funcionamiento nueva. solicitud de Licencia de

funclonarniente nueva.

16 Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de inicio del trámite de
inicio del trámite de solicitud de Licencia de solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva para su rubricación. Continúa con funcionamiento nueva.
la siguiente actividad.

17 Rubrica el oficio de inicio del trámite de solicitud de Oficio de inicio del trámite de
Licencia de fundonamiento nueva. solicitud de Licencia ·de

funcionamiento nueva.

18 Envía al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio de inicio del trámite de solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva para su firma.

19 Firma el oficio de inicio del trámite de solicitud de Licencia
de funcionamiento nueva.

Ofició de inicio del Irámite de
solicitud de licenCia de
funcionamiento nueva.

Oficio de inicio del trámite de
solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva.

20 . Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de inicio del trámite de
inicio del trámite de solicitud de licencia de solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva firmado. funcionamiento nueva firmado.

21 Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de inicio del trámite de solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva firmado.

22 Turna el oficio de inicio del trámite de solicitud de Licencia
de funcionamiento nueva firmado al Responsable de
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Oficio de inicio del trámite de
solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva firmado.

.

Oficio de inicio del trámite de
solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva firmado.

23 Fotocopia el oficio de inicio del trámite de solicitud de Oficio de inicio del trámite de
Licencia de funcionamiento nueva firmado. _ solicitud de Licencia de

funcionamiento nueva firmado

Entrega el oficio de inicio del. trámite de solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva firmado con una copia
del mismo al Responsable de VentanHla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

25 --'comunica vía telefónica ai Gestor autorizado por el
establecimiento que se presente a recoger su oficio de
inicio del trámite de solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva en la Ventanilla de Trármte de la
Direccjón de Gestión y Prevención.

24

26 . Acude a la Ventanilla de Trámite de la Dirección de
Gestión y Prevención presentando una copia de la
credencial de elector para hacerte entrega del oficio de
inicio del trámite de solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva.

Original y copia del oficio de
inicio del trámite de solicitud de
Licencia de funcionamiento
nueva firmado.

27 Acusa de recibido la.cenia I1ftl ofir.io r1ft inicio del trámite Copia del oficio. dll Inicio dllJ
de solicitud de Licencia de funcionamiento nueva. trámite de solicitud de Licencia

de funcionamiento nueva.
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RESPONSABLE

289

Respons~~entanijla de Trámite
dé la DireCción de Gestión y Prevención

Rp.sponsable de la Ventanflla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevencióri.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Responsable de' la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

ACT.
NUM.

DESCRIPClON DE ACTIVIDADES

28 Entrega al Gestor autorizado por el establecimiento el
oficio de inicio del trámite de solicflud de Licencia de
funcionamiento nueva oon una copia del check 1st emitido
por el Departamento de Emisiones a la Atmósfera donde
se establecen los requisitos a cump6r para la recepción
de dicha solicitud ..

29 Envía al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el acuse de recibido del ofICio de inicio del
trámite de solicitud de Licencia de funcionamierito nueva:

30 Entrega el acuse de recibido del oficio de inicio dellrámite
de s06cflud de Licencia de funcionamiento nueva al
Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual.

31 Fotocopia el acuse de recibido del oficio de inicio del
trámite de solicflud de Liceilcia de funcionamiento nueva.

32 Entrega copia del acuse de recibido del oficio de inicio del
trámite de so6cflud de Licencia de funcionamiento nueva
a:

Secretario ·de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.
Titular de la Unidad de Asuntos Juridicos.
Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.
Director de Gestión y Prevención.
Jefe del Departamento de Emisiones a ia
Atmósfera.

fORMA O
DOCUMENTO

Oficio de inicio dei lrá~
so6cflud de Licencia dé
funcionamiento nueva.

Check list de la Licencia de
furlCionamiento.

Acuse de recibido del oficio de
inicio dellrámile de so6cflud de
Licencia de funcionamiento·
nueva.

Acuse de recibido dei 06cio de
inicio dellrémile de solicitud de
Licencia de funcionamiento
nueva.

Acuse de recibido del ofICio de
inicio del trámile de. so6cflud de
Licencia de funcionamiento
nueva.

33 Presenta la solicitud de Licencia de funcionamiento en Solicitud de Licencia
base a los requisitos fijados en el Check list por el funcionamiento nueva.
Departamento de Emisiones a la Atmósfera anexando un
oficio en el que indiquen el ingreso de ésta, Oficio de ingreso.

de

34 Revisa la solicitud de la Licencia de funcionamiento nueva Soiicitud de Licencia de
en base a los requisitos fijados en el check Iist por el fuñcionamieJlto nueva.
Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Si la solicitud de Licencia de funcionamiento nueva está
incompleta. el Gestor autorizado por el establecimiento
deberá completar la documentación faltante, regresa a la
actividad 33.

35

Si la solicitud de Licencia de funcionamiento nueva está
completa continúa con la actividad 35.
Recibe la solicitud de Licencia de funcionamiento nueva y
el oficio de ingreso.

Solicitud de Licencia
funcionamiento nueva.

de

Oficio de ingreso.

36 Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la Solicitud de Licencia de
Atmósfera la solicitud de Licencia de funcionamiento funcionami8llto nueva.
nueva y el ofICio de ingreso en un plazo no mayor dedos
dias hábiles a partir de su recepción. Oficio de ingreso.

37 Recibe la solicitud de Licencia de funcionamiento nueva y Solicitud de Licencia de
el oficio de ingreso. funcionamiento nueva.

Oficio de ingreso.

38 Turna la solicflud de Licencia de funcionamiento nueva y Solicitud de Licencia de
el oficio de ingreso al Responsable de Licencias de funcionamiento nueva.
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Oficio de ingreso.

El nombre del expediente será el del nombre del
establecimiento que corresponda.

Elabora un expediente para el establecimiento. . Expediente correspondiente.39

40 Archiva el oficio de ingreso de la solicitud de Licencia de Oficio de ingreso de la solicflud
funcionamiento nueva en el expediente correspondiente: de Licencia de funcionamiento

nueva.

Expediente correspondiente.
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RESPONSABLE

Respons Licencias de
Funcionamlento y Cédulas de Operación
Anual

Responsable de Licencias de
Fl.mcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcion~miento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.'

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

•

ACT.
NUM.

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

r.--DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

VerifIca en coa rdinación con el Jefe del 'Departamento de
Emisiones a la Atmósfera que la solicitud de la Licencia
de funcionamiento nueva esté debidamente llenada para
lo cual cuenta con trece dias hábües a partir de la
recepción de la documentación.

Si la solicitud de la Licencia de funcionamiento no está
debidamente llenada continúa con la actividad 42.

Si la solicitud de la Licencia de funcionamiento está
debidamente llenada continúa con la actividad 76.

fORMA O -¡
DOCUMENTO r

SoIicitud de Licencia
funcionamiento nueva.

de

Realiza una visKa al eslablecimiento para verificar la Minuta técnica.
información.

En el transcurso de la visita al establecimiento se levanta
una minuta técnica, que incluye la siguiente información:

• Nombre del establecimiento
• Fecha y hora.
• Nombre de los inspectores.
• Ubicación.
• RFC del establecimiento.
• Encargado del establecimiento.
• Objetivo de la visita.
• Observaciones.

Elabora un oficio de corrección de la solicitud de Licencia Oficio de corrección de la
de funcionamiento nueva dirigido al representante legal solicitud de Licencia de
del establecimiento, para que corrija los errores u funcionamiento nueva. •
omisiones que presentaron en un plazo de quince días
hábiles.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de corrección de la
Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de solicitud de Licencia de
Licencia de funcionamiento nueva para su revisión y funCionamiento nueva.
rubricación.

Si el oñcío presenta observaciones, regresa a la actividad
43.

Si el oficio no presenta observaciones, continúa con la
actividad 45.

Rubrica el oficio de corrección de la Licencia de
funcionamiento nueva.

Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la solicitud de la Licencia de funcionamiento
nueva para su revisión.

Revisa el oficio de corrección de la solicitud de la Licencia
de funcionamiento nueva.

Si el oficio de corrección de la Licencia de funcionamiento
nueva presenta observaciones, continúa con ta actividad
48.

Si el oficio de corrección de la Licencia de funcionamiento
nueva no presenta observaciones, continúa con la
actividad 54.

Oficio de corrección de la
solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva.

Oficio de corrección de la
solicitud de la Licencia de
funcionamiento nueva.

Oficio de corrección de la
solicítud de la Licencia de
funcionamiento nueva,

Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de corrección de la
Atmósfera las observaciones realizadas al oficio de solicitud de la Licencia de
corrección de la solicitud !le la Licencia de funcionamiento funcionamiento nueva.
nueva .

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de la Oficio de corrección de la
Licencia de funcionamiento nueva con las observaciones solicitud de la Licencia de
a realizar al Responsable de Licencias de Funcionamiento funcionamiento nueva.
y Cédulas de Operación Anual.

Realiza las correcciones al oficio de corrección de la Oficio de corrección de la
solicitud de la Licencia de funcionamiento nueva. solicitud de la Licencia de

funcionamiento nueva.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de corrección de la
Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de la solicitud de la Licencia de
'Licencia de funcionamiento nueva para su rubricación. funcionamiento nueva,

Rubrica el oficio de corrección de la solicitud de la Oficio de corrección de la
Licencia de funcionamiento nueva. solicitud de la Licencia de

funcionamiento nueva .
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Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

.

Director de Gestión y Prevención

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Director de Gestión y Prevención. .

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Gestor autorizado del establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

ACT.
NUM.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES fORMA O
DOCUMENTO

53 Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de conección de la
corrección de la solicitud de la Licencia de funcionamiento solicitud de la licencia de
nueva 'para su rubricación. funcionamiento nueva.

54 Rubrica el oficio de corrección de la solicitud de la Oficio de corrección de la
Licencia de funcionamiento nueva. solicitud de la licencia de

funcionamiento nueva.

55 Envía al Subsecretario de Gestión para la Protección Oficio de conección de la
Ambiental el oficio de corrección de la solicitud de la solicitud de la licencia de
Licencia de funcionamiento nueva para su firma funcionamiento n~.

56 Firma el oficio de' corrección de la solicitud de la Ucencia Oficio de corrección de la
de funcionamiento nueva. solicitud de la Licencia de

funcionamiento nueva.

57 Envia al Director de Geslión y Prevención el oficio de Oficio de conección de la
corrección de la solicitud de la Licencia de funcionamiento solicitud de' la Licencia de
nueva firmado. funcionamiento nueva firmado.

58 Envía al -Jef~ del Departamento de Emisiones a la Oficio de corrección de la
Atmósfera el oñcío de corrección de ta. solicftud de la solicitud de la Licencia de
Licencia de funcionamiento nueva firmado. funcionamiento nueva firmado.

59 Entrega el oficio de corrección de la solicitud de la Oficio de corrección de la
Licencia de funcionamiento nueva firmado al Responsable solicitild de la Licencia de
de Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación funcionamiento nueva firmado.
Anual.

60 Fotocopia el oficio de corrección de la solicitud de la Oficio de corrección de la
Licencia de funcionamiento nueva firmado. solicitud de la Licencia \fe

funcionamiento nueva firmado.

61 Entrega el oficio de corrección de la solicitud de la
Licencia. de. funcionamiento nueva al Responsable· de la
Ventanilla de Trámite de la Dirección de Gestión y
Prevención.

62 Comunica vla telefónica al representante legal del
establecimiento que la' solicitud de Licencia de
funcionamiento presentó errores u omisiones y que se
elaboró un oficio en el que se indican las correcciones
que deberán realizarse, con la finalidad de que acuda a la
Ventanilla de Trámite a recogerlo.

63 Recoge el oficio de corrección de la solicitud de la
Licencia de funcionamiento nueva en la Ventanilla de
Trámite, contando con un plazo. de 15 dias hábiles para
que subsanen las faltas y acusa de recibido.

64 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el acuse de recibido del oficio de corrección de
la solicitud de la Licencia de funcionamiento nueva.

65 Entrega el acuse de recibido del oficio de corrección de la
solicitud de la Licencia de funcionamiento nueva al
Responeable de licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual.

66 Fotocopia el acuse de recibido del oficio de corrección de
la solicitud de la Licencia de funcionamiento nueva.

67 Entrega copia del acuse de recibido a:

• Secretario de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.

• Tilular de la Unidad de· Normatividad y
Asuntos Jurídicos.

• Subsecretario de Gestión para la Protección
Aml¡iental.

• DirEictorde Gestión y Prevención.
• Jefe del Departamento de Emisiones a la

Atmósfera.

68 Archiva el acuse de recibido del oficio de corrección de la
solicitud de la Licencia de funcionamiento nueva en el
expediente correspondiente.

Original y copia del oficio de
corrección de la solicitud de la
Licencia de funcionamiento
nueva firmado.

Oficio de corrección de la
solicitud de la Licencia de •
funcionamiento nueva.

Acuse de recibido del oficio de
corrección de la solicitud de la
Licencia de funcionamiento
nueva.
Acuse de recibido del oficio de
corrección de la solicitud de la
Licencia de funcionamiento
nueva.

Acuse de recibido del oficio de
corrección de la solicitud de la
Licencia de funcionamiento
nueva.

Acuse de recibido del oficio de
corrección de la solicitud de la
Licencia de funcionamiento
nueva.

Acuse de recibido del oficio de
corrección de la solicitud de la
Licencia de funcionamiento
nueva.

El nombre del expediente será el del nombre del
Expediente correspondiente.
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RESPONSABLE

.

t.~lJJIiVAJ uc:.
TABASCO

Gestor autorizado del establecimiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones. a la
Atmósfera

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable .de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

ACT.
NUM .

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

establecimiento que corresponda.

69 Presenta la solicitud de licencia de funcionamiento nueva
con las correcciones realizadas.

Si el Gestor del establecimiento presenta las correcciones
en el plazo de 15 días hábiles a partir de la entrega del
oficio de corrección de la solicitud de licencia de
funcionamiento en la Ventanilla de Trámite. continúa con
la actividad 71.

Si el Gestor del establecimiento no presenta las
correcciones en el plazo de 15 dias hábiles, continúa con
la actividad 70.

fORMA O
DOCUMENTO

Turna el acuse de recibido del oficio de corrección de la Acuse de recibido del oficio de
solicitud de la licencia de funcionamiento nueva al Jefe corrección de la solicitud de la
del Departamento de Inspección y Verificación Ambiental, Licencia de funcionamiento
indicándole que el establecimiento no cumplió con la nueva.
entrega de las correcciones de la solicitud de la licencia
de funcionamiento nueva y que proceda a darte el
seguimiento correspondiente.

70

Conecta con el Procedimiento 2 Inspección y Verificación
Ambiental, modalidad: Atención a denuncias, del
Departamento de Inspección y Verificación Ambiental de
la Dirección de Verificación y Atención a Reclamaciones.

71 Recibe la solicitud de Licencia de funcionamiento con las Solicitud de
correcciones realizadas y el oficio de ingreso por parte del funcionamiento
Gestor del establecimiento y acusa de recibido. corregida.

licencia de
nueva

Oficio de ingreso.

72 Envía al Jefe del. Departamento de Emisiones a la Solicitud de
Atmósfera la solicitud de Licencia de funcionamiento funcionamiento
nueva con las correcciones realizadas y el oficio de corregida.
ingreso por parte del Gestor del establecimiento.

Licencia de
nueva

73 Recibe la solicitud de Licencia de funcionamiento nueva
con las correcciones realizadas y el oficio de ingreso.

74 Entrega la solicitud de Licencia de funcionamiento nueva
con las correcciones realizadas y el oficio 'de ingreso al
Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual.

Oficio de ingreso. '

Solicitud de Licencia de I
funcionamiento nueva
corregida,

Oficio de ingreso. I
Solicitud de Licencia de j
funcionamiento . nueva
corregida.

Oficio de ingreso.

75 Analiza en coordinación con el Jefe del Departamento de Solicitud de
Emisiones a la Atmósfera la información de la solicitud de funcionamiento
la Licenda de funcionamiento nueva. corregida.

Licencia de
nueva

Si está completa y/o no presenta errores y omisiones,
continúa con la actividad 76.

Si está incompleta y/o presenta errores y omisiones,
regresa a la actividad 43.

76 Elabora en coordinación con el Jefe del Departamento de Licencia de funcionamiento
Emisiones a la Atmósfera la Licencia de funcionamiento nueva.
nueva .

77 Rubrica la licencia de funcionamiento nueva.

76 Envía al Director de Gestión y Prevención la Licencia de
funcionamiento nueva para su revisión.

79 Revisa la Licencia de funcionamiento nueva.

Si la Licencia de funcionamiento nueva presenta
observaciones, regresa a la actividad 76

. .
vi Id LIL""Lld uu lIue., d IIV

observaciones. continúa con la actividad 60

Licencia de _funcionamiento
nueva.

Licencia
nueva.

funcionamientode

licencia
nueva.

funcionamientode
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Director de"q/tlOOl{!O"Prevención

Subsecretario' de Gestión .para la
Protección AmbientaL

Subsecretario de Gestión para la
Protección AmbientaL

Director de Gestión y Prevención,

'Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera,

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
AnuaL

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
AnuaL

Responsable de Ventanilla de Trámite de
la Dirección de Gestión y Prevención,

Gestor autorizado, por el establecimiento.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
AnuaL

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

ACT.
NUM.

80

DESCRIPCIÚN DE ACTIVIDADES

Envia al Subsecretario. de Gestión para la. Protección Licencia
Ambiental la licencia de funcionamiento nueva para su nueva.
firma.

FORMA O
DOCUMENTO ._-,-

de funcionamiento

81 Firma la Licencia de funcionamiento nueva. Licencia de funcionamiento
nueva.

82 Envía al Director de Gestión y Prevención la Licencia de licencia de funcionamiento
funcionamiento nueva firmada. nueva firmada.

83 Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la Licencia de funcionamiento
Atmósfera la Licencia de funcionamiento nueva firmada. nueva firmada.

84 Recibe la Licencia de funcionamiento nueva firmada. Licencia de funcionamiento
nueva firmada.

85 Entrega 'Ia Licencia de funcionamiento nueva firmada al Licencia de funcionamiento
Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas nueva firmada.

.de Operación Anual. .

66 Fotocopia la Licencia de funcionamiento nueva firmada. Licencia de funcionamiento
nueva firmada.

87 Entrega la Ucencia de funcionamiento nueva firmada al Licencia de funcionamiento
Responsable de la Ventanilla de Trámite para su entrega nueva firmada.
al Gestor autorizado por el establecimiento.

88 Comunica vía telefónica al representante legal del
establecimiento que la Licencia de funcionamiento nueva
se encuentra en la Ventanilla de Trámite, Con la finalidad
de que acuda a recogerla.

89 Entrega la Licencia de funcionamiento nueva' al Gestor Licencia de funcionamiento
autorizado o representante legal del establecimiento, nueva firmada.
solicitándole firme una copia del oficio err cuestión como
acuse de recibido. Acuse de recibido.

90 Presenta los siguientes documentos, a fin
proporcionarle la Licencia de funcionamiento nueva:

-Carta poder firmada por el representante legal (original
dos copias).
-Copia de la credencial de elector del representante legal
(Dos).
-Copia de la credencial de elector del Gestor autorizado
por el establecimiento (Dos).

91 Recibe la Licencia de funcionamiento nueva.

El gestor queda en el entendido de que la Licencia es un
requisito legal mediante el cual se establecen las
condiciones de operación y funcionamiento del
establecimiento, que queda obligado lit responsable del
mismo, dentro de los términos que 'fija la ley, en que las
obras e instalaciones que se requieran sólo podrán
realizarse, si es el caso, confonne a las condicloqes
fijadas en la propia Licencia.

de Carla poder finnada por el
representante legal.

Licencia de funcionamiento
nueva.

92 Entrega el acuse de recibido de la Licencia de Acuse de recibido de la
funcionamiento nueva al Jefe del Departamento de Licencia de funcionamiento
Emisiones a la Atmósfera. nueva.

93 Entrega el acuse de recibido de la Licencia de Acuse de recibido de la
funcionamiento nueva al Responsable de licencias de Licencia de funcionamiento
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual. nueva.

94 Fotocopia el acuse de recibido de la Licencia de Acuse de recibido de la
funcionamiento nueva. Licencia de funcionamiento

nueva.

95 Entrega cepia del acuse de recibido a:

• Secretario de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.

• Titular de la Unidad de Normatividad y
Asuntos Jurídicos.

• Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

• Director de Gestión y PrevenciOn.
• Jefe del Decartamento de Emisiones a la

ACuse de recibido de la
licencia de funcionamiento
nueva.
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RESPONSABLE

Responsable de Lícencías." de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
'Anual.

GeStor autorizado por el establecimiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Qirector de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Re.sponsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operaclón
Anual.

ACT.
NUM.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O I
DOCUMENTO 1

96 Archiva el acuse de reci6ido de la Licencia de Acuse
funcionamiento nueva en el expediente correspondiente. licencia

nueva.

de recibido de la
de funcionamiento

El nombre ael expediente será el del nombre del
establecimiento que corresponda. Expediente correspondiente.

97· Notíñca a la Dirección de Gestión y Prevención, por medio
de oficio la fecha de finalización de los trabajos
condicionados en su Licencia de funcionamiento.

Oficio de notificación de la
fecha de finalización de los
trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento

Oficio de aviso de no
cumplimiento de la fecha de
finalización de los trabajos
condicionados en la Licencia
de funcionamiento.

Oficio de aviso de no
cumplimiento de la fecha de
finalización de los trabajos
condicionados en la Licencia
de funcionamiento.

100 Recibe el oficio de notificación del establecimiento para su Oficio de notificación de la
revisión. fecha de finalización de los

trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento.

Oficio de notificación de la
fecha de finalización de los
trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento.

Oficio de notificación de la
fecha de finalización de los
trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento.

Oficio de notificación de la
fecha de finalización de los
trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento.

Oficio de notificación de la
fecha de finalización de los
trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento.

El nombre del expediente será el del nombre del
establecimiento que corresponda. Expediente correspondiente.

Si el gestor autorizado por el establecimiento no presenta
la notlñcaclén en el plazo establecido, continúa con la
actividad 98.

Si el gestor autorizado por el establecimiento presenta la
notiñcacíón, continúa con la actividad 100.

98 Elabora un oficio de aviso indicando que el
establecimiento no cumplió con la entrega de la
notifícaclón de la fecha de finalización de los trabajos
condicionados en la Licencia de funcionamiento.

99 Turna el oficio de aviso de no cumplimiento de la fecha de
finalización de los trabajos condicionados en la Licencia
de funcionamiento al Jefe de Departamento de Inspección
y Verificación Ambiental para que proceda a darte el
seguimiento correspondiente.

Conecta con el Procedimiento 2, Inspección y Verificación
Ambiental, modalidad: Atención a denuncias, del
Departamento de Inspección y Verificación de la Dirección
de Gestióñy Prevención.

101 Turna el oficio de notificación al Jefe del Departamento de
Emisiones a la Atmósfera.

105 Recibe el oficio de notificación de la fecha de finalización
de los trabajos condicionados en la Licencia de
funcionamiento para su revisión.

103 Entrega el oficio de notificación de la fecha de fmalización
de los trabajos condicionados en la Licencia de
funcionamiento al Responsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

104 Archiva el oficio de notificación de la fecha de finalización
de los trabajos condicionados en la Licencia de
funcionamiento en el expediente correspondiente.

Termina el Procedimiento
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Gestor autorizado por el establecimiento.

Solicita información 'sobre los requisitos a cumplir en
materia de emisiones a la atmósfera al Departamento
de Emisiones a la Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Proporciona al Gestor autorizado por el
establecimiento el formato y el instructivo de llenado
de la Ucencia de funcionamiento.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Formalo e inslructiw de llenada de l.
Uuncia de IUncion.micnlo>.

NotifICa por escrito a. la Dirección de Protección y
Evaluación Ambiental, la fecha de inicio de
operaciones anexando su alta ante hacienda. NotificaciÓn

¿El establecimiento ha
iniciado operaciones y aun
no cumple seis meses de
la puesta en operación de
los procesos; maquinaria y

equipos?

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Elabora un oficio dirigido al representante legal del
esiablecimiento.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Si
Si el establecimiento excede el plazo de los seis
meses, el solicitante debe realizar el trámite del
procedimiento 3, Solicitud de Licencia de
funcionamiento para fuentes fijas, modalidad:
Regularización. de este mismo Departamento.

Oficio 6: '¡nieto del frimjlc de toIicitud
de Ut'meia de funcionDmicnlo nueva..

, .

Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTO.

En este. oficio se indiCII que pan :fOtidw 1. üeenc¡' de funcion.ricn10 nueva. ti
est.tbleamimto debc:rt contar con un periodo inicilll thiximo de Icis rncsca rua 10
puesta en oprenet6R de los pnx:nos. maquinar;. o cquira,. y t-" realizar tu atudio
de cmiDonn • t• .tmQsren.d _1 deber' _Uf • sutolic.itud de Licenci. de
funeionamic=nlo. .
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Director de Gestión y Prevención.

Rubrica el oficio de inicio del trámite de solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva.

Oficio de inicio del lrimite de
solicitud de Licencia de
funcionamiento nlJe\lI.

Director de Gestión y Prevención.

Envía al Subsecretario· de Protección Ambiental y,
Desarrollo Sustentable el oficio de inicio del írárnite de
solicnud de Licencia de funcionamiento nueva para su
firma.

OIicio de inicio dd lramite de
klliciNd de Licenci. tic
funcionarrientonuc'"

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Firma el oficio de inicio del trámite de solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva.

Oficio de inicio del U1lmilc de
JOticitud de ÜQet1Ci. de
Nne1on~m~o MlC'1

Director de Gesiión y Prevención.

Si Envia al Jefe det Departamento de Prevención y
Control de la Contaminación el oficio de inicio del
trámite de' solicitud de Licencia' de funcionamiento
nueva con las observaciones a realizar.

Oficio de 'inicio dc:I trimite
solicitud do Lic:CDcia
rW'lCionImicnto nuc~

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe el oficio de inicio del trámite de soficitud de
Licencia de funcionamiento nueva con las
observaciones a realizar.

OCicio de. intcio del lrimitc de
solicitud de Ueme" de
funcionamiento nueva.

Jefe del Departamento de E¡:misionesa la Atmósfera.

Turna el oficio de inicio del trámñe de solicitud de
Licenéia de funcionamiento nueva con las
observaciones a realizar al Responsable de Licencias
de Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Oticio de inicio dd lrá:mite
~icitud de Licencia
funcionamiento nUtVL

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas, de Operación Anual.

Realiza las correcciones al oficio de inicio del trámite
de solicitud de Licencia de funcionamiento nueva.

Oficio de inicio
solicitud de L.ic:cnei.l
Ñnl:ionamienlo ntJC:".•.
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Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Responsabie de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Envía al Director de Protección y Evaluación Ambiental
el oficio de inicio deltrámile de solícitud de Licencia de
funcionamiento nueva firmado.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera las correcciones deL oficio de inicio del
trámite de solicitud de Licencia de funcionamiento
nueva para su revisión.

Oficio de inicio del- trámite de
solicitud de Licencia de
f\lllcioollnUenlo nueva fiffilldo.

Oficio e mll::lO tk uámw: de
solicilud de Licencie de
funcioolllll.icnlo nueva,

Director de Gestión y Prevención
Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envia al Jefe del Departamento de Prevención y
Control de la Contaminación el oficio de inicio del
trámite de solicitud de Licencia de funcionamiento
nueva firmado.

Rubrica el oficio de inicio del trámite de solicituri de
Licencia de funcionamiento nueva.

Olicio de inicio de! ln1mile de
5flIicilud de l.icencia de
n.tcíonamie:nto nueva firmado.

Oücrc e uucw u , uanurc
fOlicilud de Licencj a J~
funciOOIlIl1,ienlo nU<':\"<I

Jef~ del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.
-----

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envia al Director de Protección y Evaluación

Licencia de funcionarniento nueva oara su rubrlcación

Oticio de 1011.:10 del lIánlltc l.k

liDlJCllud de Liceecia de
funcionarruento n~\o1I

Tuma el oficio de inicio del trámite de solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva firmado al
Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Oficio de inicio úd Inimite de
solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva firrredo.

Responsable de l.lcenclas de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia el oñcio de inicio del trámite de solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva firmado. Oficio do: inicio del tré.mile de

X'licilud de Licencia de
funcionamienlo 11I.It'\'IoJiUllllJ,l

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega el oficio de inicio del trámite de solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva firmado con una
copia del mismo al Responsable de Ventanilla de
Trámite de la Dirección de Gestión y Prevención. Original Y copia del oficio de 1[\',10

del It.ímife de sol icitud de LL~n(:J
de funciorurrjento nueva firm .•r.io
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Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Comunica via telefónica al Gestor autorizado por el
establecimiento que se presente a recoger su oficio de
inicio del trámite de solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva en la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Acude a la Ventanilla de Trámite de la Dirección de
Gestión y Prevención presentando una copia de la
credencial de elector para hacerle entrega del oficio de
inicio del trámite de solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva.

Gestor ~utorizado por el establecimiento.

Acusa de recibido la copia del oficio de inicio del
trámite de solicitud de·Licencia de funcionamiento
nueva.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al Gestor autorizado por el establecimiento el
oficio de inicio del trámite de solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva con una copia del check list
emitido por el Departamento de Prevención y Control
de la Contaminación donde se establecen los
requisitos a cumplir para la recepción de dicha
solicitud.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el acuse de recibido del oficio de inicio del
trámite de solicitud de Licencia de funcionamiento
nueva.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el acuse de recibido del oficio de inicio del
trámite de solicitud de Licencia de. funcionamiento
nueva al Responsable de Licencias de Funcionamien.to
y Cédulas de Operación Anual.

Copia del oficio de inicio del trámite
de. IOlicilud de Licencia de
funcionamiento rrue\.'a.

Check tist de la Licencia
Ilmcion.mi~(o.

Oficio de inicio dd tnhnite de
solicitud de l.icmci. de
runcionamento nue".•.

Awse <k recibi:do del oficio de
inicio dd b"wte de 1I01~itud de
Licenci. de funcionamientu nucV1.

Ai::u.q: de rtCi.bido Llcl or.cio de
Wcio del trirnite de JOlieirud da
Ucmcia de f\.IDctonamento nuc .•.•..
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Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia el acuse de recibido del oficio de inicio del
tramite de solicitud de Licencia de funcionamiento
nueva.

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega copia del acuse de recibido del oficio de inicio
del tramite de solicitud de Licencia de funcionamiento
nueva a:

Secretario de Recursos Naturales
Protección Ambiental.
Titular de la Unidad de Normalividad y
Asuntos Jurídicos.
Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental
Director de Gestión y Prevención.
Jefe del Departamento de Emisiones.a la
Atmósfera.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Presenta la solicitud de Licencia de funcionamiento
nueva en base a los requisitos fijados en el check Iist
por el Departamento de Emisiones a la Atmósfera
anexando un oficio en el que indiquen el ingreso de
ésta.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Geslión y Prevención.

Revisa la solicitud de licencia de funcionamiento
nueva en base a los requisitos fijados en el check list
por el Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

¿La solicitud de licencia de
funcionamiento nueva cumple
con todos los requisitos fijados

en el check list por el
Oepartamento de Emisiones a

la Atmósfera?

AcU$C' tk recibido tid ofIcio de
inicio d.:1 trámite- de solicitud de
licencia de:: funcionamiento RUC',..

Solicitud de Licenc-a de.:
funcionamiento nueca

No 33
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Responsable de la Ventanilla de Trámite dela
Dirección de Gestión y Prevencl6n.

Recibe la soficitud de Licencia de funcionamiento
nueva y el olicio de ingreso.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera la solicitud de Licencia de funcionamiento
nueva y el oficio de ingreso en un plazo no mayor a
dos días hábiles a partir de su recepción. .

.'

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe la solicitud de Licencia de funcionamiento
nueva y el oficio de ingreso.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Turna la solicitud de Licencia de funcionamiento nueva
y el oficio de ingreso al Responsable de Uéencias .de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Elabora un expediente pa.ra el establecimiento.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el olicio de ingreso de la solicitud de de
Licencia de funcionamiento nuevá en el expediente
correspondiente.

506 •••••••••••••••••••
I\rnciooamiebto __

Soticitud •• U<cncio de
.r.cioQa,rricnto DUC •••••

Oficio de \n¡re:lO.

SoItritlMi de Licencia de
runcionmUeato nlk\lll.

Solicitud de LiteoQ.
fuo::ianamichlo nue".

Of'1Cio de inpao.

Cftcio de inp.o de •• dicitYCI de
~. McionuricnlO ••••.
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Responsable de l.icencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

VerifICa en coordinación con el Jefe del Departamento
de Emisiones' a la Atmósfera que la solicitud de de
Licencia de funcionamiento nueva esté debidamente
llenada 'para lo cual cuenta con trece dias hábiles a
partir de la recepción de la documentación.

SoIicihad de 1.KenIi:ia de~IO~ __

Responsable de Llcencias de Funcionamiento y
Céciulas de Operación Anual.

En el \l1IruQIIJO de la -.uic. .1 uublccinurmlo K Jevanta un. minuta ~. que indU)'e la
Asuic:nle infonnacióe:
. HonUe del cslllbfecimicntO.
-Fcchayhon
- Nombre do loe il1llp:c:IORI.

- Ubicado •.
- RFC del atMlieeimicnlo.
- Epcarpdo del aaablecimienlo.
. u;eliw de t.. ~it •.
.~onu..

Realiza una visita al establecimiento para verificar la
información.

Minutllc.:Nc.t.

Responsable de Ucencias de Funcionamiento y
Cédulas de OperaciQn Anual.

Sabora un oficio de corrección de la solicitud de
Ucencla de funcionamiento nueva dirigido al,
representante legal, del establecimiento, para que
corrija los errores u omisiones que se presentaron en
un plazo de quince dlas hábnes.

Clfieio de eanecQ6n de la .oIteilud
!IR üocacia de l\arx:iomfn¡cn&o-.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de corrección de la so6citud de
licencia de funcionamiento nueva Para su revisión y
rubricacl6n.

06a0 • conccc'" de la dic:itud
de ~ de ~_o•..•..•.
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Rubrica el oficio de corrección de la solicitud de
Ucencia de funcionamiento nueva.

Olido de c:orrecci6n de la solicitud
de Uctnci. de. 6Incl~

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envla al Director de Protección y Evaluación Ambiental
el oficio de corrección de la solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva para su revisión. OOcio de cOl'TUci6n de la !IOlicitud

de Licencia de l'uncironamicnto

Director de Gestión y Prevención. '

Revisa el oficio de corrección de la solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva. Oficio de c:omcción de '- dicitud

di; Uceocia de funeiOMtaicnlo...•...

Director de Gestión y Prevencl6n.

Envía al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera las observaciones realizadas al oficio de
COfTecci6n de la solicitud de Ucencia de
funcionamiento nueva.

OfICio de correcci611 • b IoIiciMt
!le uemcia de ~---



304 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de la
licencia de funcionamiento nueva con las
observaciones a realizar al Responsable de licencias
de Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Realiza las correcciones al ofICio de corrección de la
solicitud de licencia de funcionamiento nueva.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de
licencia de funcionamiento nue.va para su rubricaci6n.

~efe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Rubrica el ofICio de corrección de la solk:~ud de
Licencia de funcionamiento nueva.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envla al Director de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva para su rubrlcación.

Director de Gestión y Prevención.

Rubrica el ofICIo de corrección de la soicitud de
Licencia de funcionamiento nueva.

Director de Gestión y Prevención.

Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio .de corrección de la solicitud de la
licencia de funcionamiento nueva para su firma.

Oficio do COfNCci6n de l. auficitud
de üccnc¡. de Ñ'IC:~.....•.

OfICio de coneect6n de 1. lOlic;tud
de ~la ••• funciooamicnto

OfM:io de CUl'NCCt6n dIt t. mlicitud
de üceDci. de IUndonamicnto

Oficio de cOfNCCi4n •••• IlOIKihxf
de ~ di: 1unci00000cnto

Oficio de corra:ción. de la aohcibld
••• !J«n<ia ••• ---......

OfM:io de comuión de •• Kl6eitUlf
de l..ic.cia de ra..::ioM.mienao

0IlcÑ> de ccrrección de la lOIic:itud
de Liceocia el. ~~
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Subsecletario de Gestión para la Protección
Ambiental. .

Firma el ofICio de corrección de la solicilud de licencia
de funcionamiento nueva.

Subsecretario de Ges1lón para la Protección
Ambiental.

Envla al Director de Protección y Evaluación Ambiental
el oficio de corrección de la soIic:iIud de licencia de
funcionamiento nueva finnado.

Director de Gestión y Prevención.

Errvía al Jefe del Depertamento de Prevención y
Control de la Contaminación el ofICio de corrección de
la solicitud de Licencia de funcionamiento nueva
firmado.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el ofICio de corrección de la solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva firmado al
Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Opersclón Anul!il. •

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia el oficio de conección de la solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva firmado.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva al Responsable de
la Ventanilla de Trámite de la Dirección de Ges1lón Y
Prevención.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Comunica vla telefónica al representante legal del
estableclmíento que la soIic:iIud de licencia de
funcionamiento presentó errores u omisiones y que se
elaboró un oficio en el que se indican las correcciones
que deberán reafizarse, con la finalidad de que acuda
a la Ventanilla de Trámite a recoge~o.

OIidodo_do •• _do u.-ia do __

.•.....

OIidodo""""-do ••_
do· LicoDoiado _
nutW rmmclo.

ortei. de corección •. 1I IOlicilud
cM LicatciI de lUnci_náimlo
....,.fim.do.

or.cio eS. corRcQOn ••• dic.ituctdo u-io do _

••••• fi••••

ortCio. conMei6A'.J- •• toIicitud
.~.fUneiOllUllÍ.o----

Ori..... 7 ••••• do! ••••• do
~ de .lOIicitud da t..iccBcia
de 1Unci00000000000nucwrlJ"bdo.
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de la
Licencia de funcionamiento nueva con las
observaciones a realizar al Responsable de Licencias
de Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Realiza las correcciones al oficio de corrección de la
solicitud de Licencia de funcionamiento nueva.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de
Licencia d~ funcionamiento nueva para su rubricación.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Rubrica el oficio de corrección de la' solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva para su rubricación.

Director de Gestión y Prevención.

Rubrica el oficio de corrección de la solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva.

Director de Gestió~ y Prevención.

Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio de corrección de la solicitud de la
Licencia de funcionamiento nueva para su firma.

Oficio de coneedOn de la dicilud
de Licmci. cM CUncionamento....,..

Oficio de corrección de l. 501ícit~
lk licencia de rundOf\&miento
nuc ••.•.

OIicio de corrección <k lit soliciuuJ
de" ljcenci. de Ñncion"mimco

Oticio de cO,lITcc,dón ..Je 111 IOIK:i1ud
de Licef'll;t. dot funcionNÑcnlo

Oficie. de corrección de 111sulicitud
de ücenoci. de funci~a1Io

06cio dé cW'Tt'«i6n de r. lOIicitud
de üccociJI de funeionamenlo

0Ilci0 de c~ de la ~tc:itutl
de Licencia de funciClnafl"icnlo
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Subsecrelario de Gestión paJa la Protecci6n
Ambiental.

FJmla el oflCio de COII'eCd6n de la soIicllud de LIcencia
de funclooamiento nlleVa.

Subsecrelario de Gestión para la Protecci6n
Ambiental.

Envia al Director de Protección y Evaluación Ambiental
el oficio de corrección de la solí¡:itud de LIcencia de
funclonamlentQ nueva firmado.

Director ~ Gestión y Prevención.

Envia al Jefe del Departamento de Prevención y
Controt de la Contaminación el oflCio de corrección de
la solicllud de Ucencia de funcionamiento nueva
firmado,

Jefe del Departamento de Emisiones a fa Atmósfera.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva firmado al
Responsable de L¡cencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Ucencias de Funciclnamiento y
Cédulas de Operaci6n Anual.

Fotocopia el oflCio de corrección de la solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva firmado.

Responsable de Ucencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega el oficio de correccI6n de la solicitud de
Licencia de funcionamiento nueva al Responsable de
la Venlanila de Trámite de la Dirección de Gestión y
Prevención.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Comunica vía telefónica al representante legal del
establecimiento que la soflCitud de Licencia de
funcionamiento presentó errores u omisiones y que se
eIabor6 un oficio .en el que se indlcan las correcciones
que deberán reaflZarse, con la finalidad de que acuda
a la VentanBIa de Trámite a recogerlo.

O6oiodo_do ••ool•••••••
., Ucmcia el. ~enlo•....•.

Oficio da COIftCCi6a ele ti IIDticihad
de Licencia de: ~o
•••••••• rlt'lJlMlo.

Oficio de caneaiün da la M)lici\ud
de Ucenei. de funciOMmiento
au.wfinnido.

()(tcio de c:orncción de •• lOIicilud
de Licencia de lancionuricnlo
DUC'\" Iimwdo. .

Oficio de ecnecci6ft de la lOIicilud
•. l..icie:nc. de ~onameblo
D&tBwfim-do.

0riPal ., copia cid oficio de
c:crncQm de 11 soIicilud de ü:cocia
de lüDci~o nueva rlf7Mdo.
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Gestor autorizado por el establecimiento.

Recoge el oficio de corrección de la soflcitud de
Licencia de funcionamiento nueva en la Ventanilla de
Trámite, contando con un plazo de 15 días hábiles
para que subsanen las faltas y acusa de recibido.

Responsable de la VentanUla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el acuse de recibido del oficio de corrección
de ia solicitud de Licencia de funcionamiento nueva.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el acuse de recibido del oficio de corrección
de la solicitud de Licencia de funcionamiento nueva al
Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia el acuse de recibido del oficio de corrección
de la solicitud de Licencia de funcionamiento nueva.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega copia del acuse de recibido a:

Secretario de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.
Titular de la Unidad de Normatividad y
Asuntos Jurídicos.
Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.
Director de Gestión y Prevención.
Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el acuse de recibido del ofielo de corrección de
la sofícitud de Licencia de funcionamiento nueva en el
expediente correspondiente.

Oficio de l>OrJccción de la IOIM:ilUd
de üceuci. de func:ionamiento

Ac\ISC de Rcibido del ortdo de
1:000occión de l. JrOlicitutl de LI(;Cftci.
de funcionamiento nuc\IL

Acu,.;e de Rcibt·Jo del oficio de
C")lTo:.c~j¿'n de l. solicitud de liccneia
de funciol101rrUc:nlO Aun .•

AcUK de ,"ibtdu del oficio de:
COfT~ón de la sulicitud de liuncia
do: flA'll:ionamio:nlo nue •••..

Acuse de n:cibtdo dd oficio ck
COfTC;Cci6nde b wlicilud de:"Ü«ncia
de ÍUQl;iOAamicntO nueva.

El nomI:n ckl c:.'(~cnlc ser. d del nombre dcf establecimiento

'l"'~""""""
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Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de 0peracl6n Anual.

Presenta la soncilud de Licencia de funcionamiento
nueva con les correcciones realizadas.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Turna el acuse de recibido del oficio de corrección de la
solicitud de Licencia de funcionamiento nueva al Jefe
de Departamento de Inspección y Verif0caci6n,
Indicándole que el establecimiento no cumplió con la
entrega de las correcciones de la' soIiciIud de Licencia
de funcionamiento nueva y que proceda a darle el
seguimiento correspondiente.

Responsable de la VentanHla de Trámke de la
Direccl6n de Gestión y Prevención.

Recibe 'la solicitud de Licencia de funciOnamiento
nueva con las correcciones realizadas y el oficio de
ingreso por parte del Gestor autorizado por el
establecimienló y acusa de recibido.

Responsable de la VentanHla de Trámke de la
Direccl6n de Gestión y Prevencién.

Envla al Jefe del Oepartamento de Emisiones a la
Alm6sfera la s06ci1ud de Licencia de funcionamiento
nueva con las correcciones realizadas y el oficio de
.ingreso . por parte del Gestor autorizado por el
establecimiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

r-;;) Recibe la solickud de' licencia de funcionamiento

"- .•• -a.;do <Id olido do
eamcciÓftcle'''DK:thldde Lic:ncia
.~auna.

Solicilud de I.ic.cia de
l'wtdenamlenlo nuew ~
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega la solicnud de Licencia de funcionamiento
nueva con las correcciones realizadas y el oficio de
ingreso al Responsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Analiza en coordinación con el Jefe de Departamento
de Emisiones a la Atmósfera la información de la
solicnud de Licencia de funcionamiento nueva.

SoIi<ilDd de Li<cncia de
tt.:ioaamiallo aww. corregida.

SoJicilUli de Licenc::i. de
funciQuamienlo ftUe~ com:aida.

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Elabora en coordinación con el Jefe del Departamento
de Emisiones a la Atmósfera la licencia de
funcionamiento nueva.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Rubrica la Licencia de funcionamiento nueva.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envia al Director de Protección y Evaluación Ambiental
la licencia de funcionamiento nueva para su revisión.

Director de Gestión y Prevenci6n.

Revisa la licencia de funcionamiento nueva.
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Director de Gestión y Prevención.

Envia al Subsecretario de Protecci6n Ambiental y
Desarrollo Sustentable la Licencia de funcionamiento
nueva para su firma. .

Subsecretario de Gestión para la Prctección
Ambiental: .

Firma la Ucencla de funcionamiento nueva.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Envla al Director de Gestión y Prevenci6n la Licencia
de funcionamiento nueva firmada.

Director de Gestión y Prevención.

Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera la Licencia de funcionamiento nueva
firmada.

Jete del Departar:1ento de Emisiones a la Atmósfera.

Reabe la Licencia de funcion;ilmiento nueva flll'llada.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega la Licencia de funcionamiento nueva firmada
al Responsable dé Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual:
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Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anva/.

Fotocopia la Licencia de funcionamiento nueva
firmada.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operadón Anual.

Entrega la Licencia de funcionamiento nueva firmada
a/ Responsable de Ventanina de Trámite pera su
entrega al Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

CQffiuniQl vía telefónica al representante legal ele!
establecimiento que la licencia de funciQll8millnto
nueva se encuentra en la Ventanilla de Trámite, CQIl la
finalidad de que acuda a recogerla.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega la Licencia de funcionamiento nueva al Gestor
autorizado por el estableclmiento, solicitándole firme
una copia del oficio en cuestión como acuse de
recibido.

Gestor autorizado por el estableclm~to.

Presenta los siguientes documentos, a fin ele
. proporcionarle la Licencia de funcionamiento nueva:

Carta poder firmada por el represeotente
legal (original y dos copias).
Copia de la credencial de elector del
representante legal (dos).
Copia de la credencial de elector d!!! Gestor
autorizado por el establecimiento (dos).

Gestor autorizado por el establecimiento.

Recibe la Licencia de funcionamiento nueva.

Responsable de Ventanilla de Trámite de la Dirección
. de Gestión y Prevención.

Entrega el acuse de recibido de la Licencia de
funcionamiento nueva al Jefe del Departamento. de
Emisiones a la Atmósfera.

Liecncia de funcianarncPto puev.
/innoda.

por ••

EI"''fl'C'dIlllcl~.c:paeIaUc:cnc:ilClun~lokpl ~d cuallC
e-tableccn tu coaciciaMs de op=tEiÓII '1 I'uDCionarDicalo del embleeiraienlo, ~ queda
oblipdo el raponaba. del •••••. dentro de toIlbD ••• ~ ftjl. 111ley. al cpIe 1M••••
......ao.- •••• ..,.,. .010 podriAr.allDiw. • a el eao. «lnr~ • l. ~
rajada al iI popU Lieeocia.

hviIc de recibido de la ~ do
f\a;ion.amicnlo 1RE\Ia.
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c:).

,

. Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega e. acuse de recibido de la LIcencia de
funcionamiento nueva al Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de LIcencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia. el acuse de recibido de la LIcencia de
funcionamiento nueva.

Responsable de ~ncias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega copia del acuse de recibido 3:

\

Iv::wc • reci•••• de la l.icecia da
~DUCft,

Secretario de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.
nuiar de la Unidad de Narrnati\lidad y
Asuntos Jurldicos.
Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.
Director de Gesti6n y Prevencl6n.
Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera. c••••••••_oto ••••"..;otoJo

~ de tunáonImiealo IIIII'W.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el acuse de recibido de la LIcencia de
funcionamiento nueva en el expediente
correspondiente.

Gestor autorizado por el establecimiento.

NotiIica a la Dirección de Gestión y Prevención. por
medio de oficio la fecha de lina6zaci6n de los trab:!Jos
condicionados en su LIcencia de funcionamiento.

El •••••••••• ~ ••••••••••••••....--..•.......•..•..

,.... de. r•••••••.•• üancia •~--.

Of"1Ciode -uf"1CKi6o de la fecha "-
•••••••••• oto •• _joo
~Ca"~ •
••••••••••• a.
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Director de Gestión y Prevención.

Recibe el oficio de notificación del establecimiento para
su revisión.

Director de Gestión y Prevención.

Tuma el oficio de notificación del establecimiento al
Jefe del Departamento de Emisiones a laAtmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe el oficio de notificación de la fecha de
fin*ación de los trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento para su revisión.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el oficio de notificación de la fecha de
finalización de los trabajos condicionados en la
licencia de funcionamiento al Responsable de
licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual. .

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el oficio de notificación de la fecha de
finalización de los trabajos condicionados en la
licencia de funcionamiento en el expediente
corresoondiente.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

No
Elabora un oficio de aviso indicando que el
establecimiento no cumplió con la entrega de la
notificación de la fecha de finalización de los trabajos
condicionados en la licencia de funcionamiento.

Oficio de .~su de DO cu~o di; 1II
fecha de fuWizKiOnde b Iq~jo.
cooJicioolldol ca •• üccn&:ia de
runcionamieala.------

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Tuma el oficio de aviso de no cumplimiento de la fecha
de finalización de los trabajos condicionados en la
licencia de funcionamiento al Jefe de Departamento
de Inspección y Verificación Ambiental para que
proceda a darle el seguimiento correspondiente.

Conecta COll el Procedimiento 2, Inspección y
verificación ambiental, modalidad: Atención a
denuncias, del Departamento de Inspección y
Verificación Ambiental de la Dirección de Gestión y
Prevención.

Oficio ,Jc: RutilK:lCión de 111 l'c:dlll de
r•••••izM:i6a de los Ilabajoa
~ en la Uce:no:l.I de
~ionamMnto.

Oficio de: a";lIO de DCHUmplimknto de l.
(echa de finllw.:iÓll de los lJat:.jos
coadK.ianados en la l.il.:.erw::i.. de.
lUAcJonamiClllo.

OfICio dc DolÍrtación de •• rech8 de
ranalizaci6n de las lrabirojos

condicKludoi •• •• Ü~~ de
funcioo.unienlo.

Of~ de nocificKión de la fed~ de
ruaalizxión • lot trab8jos
COAdic.iooadol •• la Licencia de
~

EJ DOI'Iin del CxpcdienlC ~ el del oombn:: del e:otab&ecimieo1o que

"""""""'"

O6cio de DOIí6cación de l. fecha de
~ de 1_ lno~jOlI

condicionados ea La LCnlCta de
fl.n:ionanVento.
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• Procedimiento:
Expedición de Licencia de funcionamiento para fuentes fijas, modalidad: Actualización ..

Objetivo: .
Actualizar la Licencia de funcionamiento de los establecimientos de jurisdicción estatal que
realicen modificaciones en su planta, tales como: aumento de producción, ampliación de la
planta, cambio de razón social, cambio de giro o localización conforme a lo establecido en la
Ley de Protección Ambienta. del Estado de Tabasco y en su Reglamento en Materia de
Emisiones a la Atmósfera de la Atmósfera.

Normas de Operación:

• Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco (Suplemento B al P. O. No. 6534
del 20 de abril de 2005).

• Titulo tercero, capitulo XI, sección 11,articulo 110, que a la letra dice:

• •Articulo 110.- Una vez otorgada la licencia de funcionamiento, el responsable de las
emisiones deberá actualizarla ante la Secretaria o ante las autoridades municipales
correspondientes, dentro de la fecha que señalen las autoridades respectivas y
Conforme a los procedimientos que.determinen los reglamentos aplicables".

• Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco (publicado en el
Periódico Oficial del Estado, el 27 de diciembre de 1997).

• Capítulo 11,sección 11,artículo 16, que a letra dice:

• "Artículo 16.- Cualquier. cambio en el proceso de producción o de prestación de
servicios en aquellos establecimientos que cuenten con licencia y que implique
modificaciones en la naturaleza o cantidad de emisiones contaminantes, requerirá de
actualización de la licencia de funcionamiento expedida por la Secretaria"*.

• Para los efectos de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco se entiende
por Secretaría a la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental.
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Dirección de Area:
Dirección de Gestión y Prevención. I

Unidad Responsable:
Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Nombre del Procedimiento:
Expediciónde licencia de funcionamiento para fuentes fijas, modalidad: Actualización.

RESPONSABLE FORMA O DOCUMENtO ~

Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable! de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de !él Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

ACT.
NUM.

DESCRlPCION DE ACTIVIDADES

INICIO

Ingresa a la Ventanilla de Trámite de la Dirección de Oficio de aviso para la solicitud
Gestión y Prevención el oficio de aviso para la solicitud de de actualización de la Licencia
actualización de ta Licencia de funcionamiento. • de funcionamiento.

Recibe el oficio de aviso para la solicitud de actualización Oficio dl! aviso para la solicitud
de la Licencia de funcionamiento acusando de recibido. de actualización de la Licencia

de funcionamiento.

Envia el oficio de aviso para la solicitud de actualización Oficio de aviso para la solicitud
de la Licencia de funcionamiento al Jefe del de actualización de la Licencia
Departamento de Emisiones a la Atmósfera, en un plazo de funcionamiento.
no mayor de dos dias hábiles a partir de su recepción.

2

3

4 Recibe el oficio de aviso para la solicitud de actualización .Oficio de aviso para la solicitud
de la Licencia de funcionamiento del establecimiento el de actualización de la Licencia
que indica el motivo de la actualización de la Licencia de de funcionamiento.
funcionamiento.

5 Revisa el oficio de aviso para la solicitud de actualización Oficio de aviso para la solicitud
de la Licencia de funcionamiento del establecimiento. de actualización de la Licencia

de funcionamiento.

6 Turna el oficio de aviso para la solicitud de aclualización Oficio de aviso para la solicitud
de la Licencia de funcionamiento al Responsable de de actualización de la Licencia
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación de funcionamiento.
Anual.

Archiva el oficio de aviso para la solicitud de actualización Expediente correspondiente.
de la Licencia de funcionamiento en el expediente
correspondiente. Oficio de aviso para la solicitud

de actualización de la Licencia
El nombre del expediente será el del nombre del de funcionamiento.
establecimiento que corresponda.

7

8 Elabora el oficio de contestación indicando
instrucciones a seguir.

9
.

Revisa el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento y lo
rubrica.

Si el oficio presenta observaciones. regresa a la actividad
8.

las Oficio de contestación· parael
trámite de actualización de la
Licencia de funcionamiento.

10

Si el oficio no presenta observaciones, continúa con la
actividad 10.

Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de contestación para ef
contestación para el trámite de actualización de la trámite de actualización de la
Licencia da funcionamiento para su revisión. Licencia de funcionamiento.

11" Revisa el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento del
establecimiento.

Si el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento tiene
observaciones, continúa con la actividad 12.

Si el oficio de contestación para el trámite de
actualización no tiene observaciones, continúa con la
actividad 18.
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RESPONSABLE

317

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Re9ponsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Subsecretario de .Gestión para la
Protección Ambiental.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambien!al.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsabie de Ucencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

12

13

14

1S

16

17

18

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O DOCUMENTO

Envia al Jefe det Departamento de Emisiones a la Oficio de contestación para el
Atmósfera las observaciones realizadas al oficio de trámite de actualización de la
contestación para el trámite de actualización de la Licencia de funcionamiento.
Licencia de funcionamiento.

Recibe el oficio de contestación con las observaciones a Oficio de contestación para el
reafizar. trámite de actuafiZaci6n de la

- Licencia de funcionamiento.

Tuma el oficio de contestación con las observaciones a Oficio de contestación para el
realizar al Re.sponsable de Licencias de Funcionamiento y trámite de actualización de la
Cédulas de Operación Anual. Licencia de funcionamiento.

Reafiza. las correcciones correspondientes al oficio de
contestación para el trámite de actualización de. la
Licencia de funcionamiento

Revisa el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Llcerlcia de furlcionamiento corregido y
lo rubrica.

Oficio de contestación para el
trámite de actualización de la
Licencia de funcionamiento .

.

Oficio de contestación para el
trámite de actua6zaci6n de la
Licencia de funcionamiento.

Envia al Director de Gestión y Prevención- el oficio de Oficio de contestación para el
contestación para el trámite de actualización. de la trámite de actualización de la
Licencia de funcionamiento corregido para su rubricación. Licencia de funcionamiento.

Envía el oficio de contestación para el trámite de Oficio de contestación para el
actualización de la Licencia de funcionamiento al trámite de actualización de ta
Subsecretario de Gestión para la Protecci6n Ambiental. Licencia de funcionamiento.

19 Recibe el oficio de contestación para el trámite de Oficio de contestación para el
actualización de la Licencia de funcionamiento del trámite de actualización de la
establecimiento. Licencia de funcionamiento.

20 Firma el oficio de contestación para el trámite de Oficio de contesiación para el
actualización de la Licencia de funcionamiento. trámite de actualización de la

Licencia de funcionamiento.

21

22

23

24

2S

26

27

28

29

Envia el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento firmado al
Director de Gestión y Prevención.

Envía el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento firmado al
Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Turna el oficio de contestacíón para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento firmado al
Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual.

Fotocopia el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento firmado.

Entrega el oficio de contestación para el trámite de
actuafización de la Licencia de funcionamiento y una
copia al Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Comunica vía telefónica al representante legal del
establecimiento que se presente en la Ventanilla de
Trámite a recoger su oficio de contestación para el trámite
de actualización de la Licencia de funcionamiento.

Entrega al Gestor autorizado por el establecimiento el.
oficio de contestación en el que se le indica que cuenta
con un plazo de 1S días hábiles para la entrega de su
solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento, soticitando la firma del mismo en una
copia del oficio de contestación como acuse de recibido.

Anexa una copia de los requisitos a cumplir para la
entrega de la solicaud de actuatización de la Licencia de
funcionamiento, Uamada comúnmente check tist de la
licencia de funcionamiento.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el acuse de recibido del oficio de contestación
para el trámite de actuatización de la Licencia de
funcionamiento.

Oficio de contestación para el
trámite de actualización de la
Licencia de funcionamiento
firmado.

Oficio de contestación para el
trámite de actualización de la
Licencia de funcionamiento
firmado.
Oficio de contestación para el
trámae de actualización de la
Licencia de funcionamiento
firmado.

Oficio de contestación para el
trámite de actualización de la
Licencia de funcionamiento
firmado.

Oficio de contestación para el
trámite de actualización de la
Licencia de funcionamiento
firmado.

Oficio de contestación para el
trámite de actualización de la
Licencia de funcionamiento
firmado.

Check list de la Licencia de
funcionamiento.

Acuse de recibido del oficio de
contestación para el trámite de
actualización de la Licerlcia de
funcionamiento.
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RESPONSABLE ACT. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O DOCUMENTO
NUM.

Jefe del oe~~to de Emisiones ·a-ja 30 Entrega al Responsable de licencias de Funcionamiento Acuse de recibido del oficio de
Atmósfera y Cédulas de Operación Anual el acuse de recibido del contestación para el trámite de

oficio de contestación para el trámite de actualización de actualización de la Licencia de
la Licencia de funcionamiento. funcionamiento.

Responsable de Licencias de 31 Archiva el acuse de recibo del oficio de contestación para Acuse de recibo del oficio de
Funcionamiento y Cédulas de Operación el trámite de actualización de la Licencia de contestación para el trámite de
Anual. funcionamiento en el expediente correspondiente. actualización de la licencia de

funcionamiento.
El nombre del expediente será el del nombre del
establecimiento que corresponda. Expediente correspondiente.

Gestor autorizado del establecimiento. 32 Entrega la solicitud de actualización de la licencia de Solicitud de actualizaaión de "3
funcionamiento al Responsable de la Ventanilla de Licencia de funcionamiento.
Trámite con todos jos requisitos.

Si el Gestor del establecimiento no presenta la solicitud
de actualización de la licencia de funcionamiento en el
plazo de 15 días hábiles a partir de la entrega del oficio de
contestación en la Ventanilla de Trámite, continúa con la
actividad 33.

Si el Gestor del establecimiento presenta la solicijud de
actualización de la Licencia de funcionamiento en el plazo
de 15 días hábiles en la Ventanilla de Trámite, continúa
con la actividad 34.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 33 Turna el oficio de contestación acusado de recibido al Oficio de contestación acusado
Atmósfera. Jefe del Departamento de Inspección y Verificación de recibido.

Ambiental para darle el seguimiento correspondiente.

El solicitante continúa con el procedimiento 2, Inspección
y Verificación Ambiental, modalidad: Atención '3
denuncias, del Departamento de Inspección y Verificación
Ambiental de la Dirección de Gestión y Prevención.

Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTO.

Responsable de la Ventanilla de Trámite 34 Recibe la solicitud de actualización de la Licencia de Solicitud de actualización de la
de la Dirección de Gestión y Prevención. funcionamiento y el oficio de ingreso. licencia de funcionamiento.

Oficio de ingreso d"
documentación de la solicitud
de actualización de la licencia
de funcionamiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite 35 Revisa que la' solicitud de actualización de la Licencia de Solicitud de actualización de la
de la Dirección de Gestión y Prevención. funcionamiento cumpla con todos los documentos Licencia de funcionamiento.

solicitados en base al check list emitido por el
Departamento de Emisiones a la Atmósfera. Check list de la Licencia de

funcionamiento.
Si la solicitud de Licencia de funcionamiento está
incompleta, el Gestor autorizado por el establecimiento
deberá completar la documentación faltilOte. y regresa a
la actividad 32.

Si la solicitud de licencia de funcionamiento está
----

completa, continúa con la actividad 36.

Responsable de la Ventanilla de Trámite 36 Envia 21 Jefe del Departamento de Emisiones a la Solicitud dé actualización de la
de la Dirección de Gestión y Prevención. Atmósfera la solicitud de actualización de la licencia de licencia de funcionamiento.

funcionamiento y el oficio de ingreso en un plazo no
mayor de dos dias hábiles a partir de su recepción. Oficio de ingreso de

documentación de la solicitud
de actualización de la licencia
de funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 37 Recibe la solicitud de actualización de la licencia de Solicitud de actualización de la
Atmósfera. funcionamiento y el oñclo de ingreso. licencia de funcionamiento.

Oficio de ingreso de
documentación de la solicitud
de actualización de la licencia
de funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 38 Entrega la solicitud de actualización de la Licencia de Solicitud de actualización de la
Atmósfera. funcionamiento y el oficio de ingreso al Responsable de Licencia de funcionamiento.

Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual. Oficio de ingreso de

documentación de la solicitud
de actualización de la Licencia
de funcionamiento.
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RESPONSABLE FORMA O DOCUMENTO

Respons""~'fA8ASe!! Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento. y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamient() y Cédulas de Operación
Anual. ----

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Ucencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Pre\(ención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Wcencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
runcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

.

Acr.
NUM.

. 39

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

' .

Archiva el acuse de recibido. del oficio de ingreso de Acuse de recibo del oficio de
documentación de la solicitud de actualización de la ingreso de documentación de
Licencia de funcionamiento en el Expediente la Licencia de funcionamiento.
correspondiente.

El nombre del expediente será el del nombre del
establecimiento que corresponda.

40 Verifica en coordinación con el Jefe del Departamento de
Emisiones a la Atmósfera que la solicitud de actualización
de la Licencia de funcionamiento esté debidamente
llenada para lo cual cuenta con trece días hábiles a partir
de la recepci6n de la documentaci6n.

Si la solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento no está debidamente Iienada continúa con
la actividad 41.

Si la solicitud está debidamente llenada continúa con la
actividad 74. .

Expediente correspondiente.

41 Realiza una visita al. establecil]1iento para verificar la Minuta técnica.
información, durante la que se elabora una Minuta
técnica.

42 Elabora el oficio de corrección de la Licencia de Oficio de corrección de la
funcionamiento dirigido al representante legal del solicitud de actualización de la
establecimiento, para que corrija los errores u omisiones Licencia de funcionamiento.
que presentaron en un plazo de quince dias hábiles.

43 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a' la Oficio de corrección de la
Atm6sfera el oficio de corrección de la solicitud de solicitud de actualizaci6n de la
actuañzacíón de la Licencia de funcionamiento para su Licencia de funcionamiento.
revisión y rubricación.

Si el oficio presenta observaciones, regresa a la actividad
42. .

Si el oñcio no presenta observaciones, continúa con la
actividad 44.

44 Rubrica el oficio de corrección de la solicitud de Oficio de correcci6n de la
actualización de la Licencia de funcionamiento. solicitud de actualización de la

Licencia de funcionamiento.

45 Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de corrección de 1&
corrección de la solicitud de actualización de la Licencia solicitud de actualizaci6n de la
de funcionamiento para su revisión. Licencia de funcionamiento.

Revisa el oficio de correcci6n de la solicitud de Oficio de corrección de la
actualización de la Licencia de funcionamiento. solicitud de actualización de la

Licencia de funcionamiento.
Si el oficio de corrección de la Ucencia de funcionamiento
presenta observaciones, continúa con la actividad 47.

46

Si el oficio de corrección de la Licencia de funcionamiento
no presenta observaciones, continúa con la actividad 53.

47 Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de corrección de la
Atmósfera las observaciones reaflZadas al oficio de solicitud de actualizaci6n de la
corrección de la solicitud de actualización de la Licencia Licencia de funcionamiento.
de funcionamiento.

48 Entrega el ofICio de corrección de la solicitud de Oficio de corrección de la
actualización de la licencia de funcionamiento al soncitud de actualizaci6n de la
Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas Licencia de funcionamiento.
de Operación Anual con las observaciones a realizar.

49 Realiza las observaciones al oficio de correcci6n de la Oficio de corrección de la
solicitud de actualización de la Licencia de solicitud de actualización de la
funcionamiento. Licencia de funcionamiento.

50 Entrega' al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de corrección ·de la
Atm6sfera el oficio de corrección de la solicitud de solicitud de actualización de la
actualizaél6n de la Licencia de funcionamiento para su Licencia de funcionamiento.
rubricación.

51 Rubrica el oficio de corrección de la solicitud de Oficio de correcci6n de la
actuañzactón de la Licencia de funcionamiento. solicitúd de actualización de la

Licencia de funcionamiento.

52 Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de corrección de la
correcci6n de la solicitud de actualización de la Licencia solicitud de actualización de la
de funcionamiento para su rubricación. Licencia de funcionamiento.
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RESPONSABLE ACT.
NUM.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 1 FORMA O DOCUMENTO I
Director de'<;~llw"prevención; -- el oficio Oficio de53 Rubrica de corrección de la solicitud de corrección de la

actualización de la Licencia de funcionamiento. solicitud de actuafización de la
Licencia de funcionamiento.

Director de Gestión y Prevención. 54 Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección Oficio de corrección de la
Ambiental el oficio de Corrección de la soficitud de solicitud de actuafización de la
actualización de la Licencia de funcionamiento para su Licencia de funcionamiento.
firma.

Subsecretario de Gestión para la 55 Firma el oficio de corrección de la softcilud de Oficio de corrección de la
Protección Ambiental. actualización de la Licencia de funcionamiento. solicitud de actualización de la

licencia de funcionamiento.

Subsecretario de Gestión para la 56 Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de corrección de la
Protección Ambiental. corrección de la solicitud de actualización de la Licencia solicitud de actualización de la

de funcionamiento firmado. Licencia de funcionamiento
firmado.

Director de Gestión y Prevención. 57 Envla al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de
.. de lacorrección

Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de solicitud de actualización de la
actualización de la Licencia de funcionamiento firmado. Licencia de funcionamiento. firmado .

Jefe del Departamento de Emisiones a la 58 Entrega el oficio de 1 corrección de. la solicitud de Oficio de
.. de lacorreccion

Atmósfera. actualización de la Licencia de funcionamiento firmado al solicitud de actualización de la
Responsable de licencias de Funcionamiento y Cédulas Licencia de funcionamiento
de Operación Anual. firmado.

Responsable de Licencias de 59 Entrega el oficio de
..

de la solicitud de Oficio de corrección de lacorreccion
Funcionamiento y Cédulas de Operación actualización de la licencia de funcionamiento al solicitud de actualización de la
Anual. Responsable de la Ventanilla de Trámite para su entrega Licencia deñmcíonarníento.

al Gestor autorizado del establecimiento.

Responsable de Licencias de 60 Comunica vía telefÓnica al representante legal del
Funcionamiento y Cédulas de Operación establecimiento que la solicitud de Licencia de
Anual. funcionamiento presentó errores u omisiones y que se

elaboró un oficio en el que se indican las correcciones
que deberán realizarse, con la ñnaíídad de que acuda a la
Ventanilla de Trámite a recocerte.

Gestor autorizado del establecimiento. 61 Recoge el oficio de corrección de la solicitud de Oficio de
.,

de lacorreccion
actualización de la .licencia· de funcionamiento en la solicitud de actualización de la
Ventanilla de Trámite, contando con un plazo de 15 días licencia de funcionamiento.
hábiles para que subsanen las fallas acusando de
recibido.

Responsable de la Ventanilla de Trámite 62 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la Acuse de recibido del oficio de
de la Dirección de Gestión y °revenci6n. Atmósfera el acuse de recibido del oficio de corrección de corrección de la solicitud de

la solicitud de actualización de la licencia de actualización de la licencia de
funcionamiento funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 63 Entrega el acuse de recibido del oficio de corrección de la Acuse de. recibido del oficio de
Atmósfera. solicitud de actualización de la licencia de funcionamiento corrección de la solicitud de

al Responsable de licencias de Funcionamiento y actualización de la licencia de
Cédulas de Operación Anual. funcionamiento.

Responsable de licencias de 64 Fotocopia el acuse de recibido del oficio de corrección de Acuse de recibido del oficio de
Funcionamiento y Cédulas de Operación la solicitud de actualización de la licencia de corrección de la solicitud de
Anual. funcionamiento. actualización de la licencia de

funcionamiento.

Responsable de Licencias de ·65 Entrega copia del acuse de recibido a: Acuse de recibido del oficio de
Funcionamiento y Cédulas de Operación corrección de la solicitud de
Anual. · Secretario de Recursos Naturales y actualización de la licencia de

Protección Ambiental. funcionamiento.

· Titular de la Unidad de NOI matividad y
Asuntos Juridicos.· Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.· Director de Gestión y Prevención.· Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera .

.

Responsable de Licencias de 66 Archiva el acuse de recibido del oficio de corrección de la Acuse de recibido del oficio de
Funcionamiento y Cédulas de Operación solicitud de actualización de la licencia de funcionamiento corrección de la solicitud de
Anual. en el expediente correspondiente. actualización de la licencia de

funcionamiento.

El nombre del expediente será el del nombre del
establecimiento que corresponda. Expediente correspondiente

--
Gestor autorizado del establecimiento. 67 Presenta la solicitud de licencia de funcionamiento con

las correcciones realizadas.

Si el Gestor del establecimiento no presenta las
correcciones en el plazo de 15 días hábiles. continua con
la actividad 68.
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RESPONSABLE

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Direccl6n de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

;.

Responsable de Licencias de
F.uncionamiento y Cédulas de Operaci6n
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atm6sfera

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevenci6n.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones e la
Atmósfera

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual. .

ACT.
NUM.

DESCRlPCION DE ACTIVIDADES

Si el Gestor del establecimiento presenta las correcciones
en el plazo de 15 dlas hábiles a partir de la entrega del
oficio de COITeCCi6n de la Licencia de funcionamiento en
Ventanilla de Trámile. continúa con la actividad 69.

FORMA.O DOCUMENTO

Tuma el oficio de correcci6n de la solicitud de Oficio de correeei6r\ de la
actualización de la Licencia de funcionamiento al Jefe del solicitud de actuaIizaci6n de la
Departamento de Inspección y Veriflcación Ambiental. Lic&nc:ia de funclonamiento.
indicándole que no cumplieron con la entrega y que
proceda a darte el seguimiento correspondiente.

68

El solicitante continúa con el procedimiento 2. Inspecd6n
y Veriflcaci6n Ambiental, modandad: Atención a
denuncias. del Departamento delnspecci6n y Verificaci6n
Ambiental de la Direcci6n de Gestión y Preve~n.

Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTO.

69 Recibe la soIicilud de actualización de la Licencia de
funcionamiento con las correcciones realizadas y el oficio
de ingreso por parte del Gestor autorizado por el
establecimiento acusando de recibido.

70 Envía al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atm6sfera la solicitud deactuarrzación de la Licencia de
funcionamiento con las correcciones reafrzadas y el oficio
de ingreso por parte del Gestor autorizado por el
establecimiento.

í

71

Solicitud de licencia
funcionamiento conegida.

Oficio de ingreso.

de

Solici1ud de Licencia
funcionamiento corregida.

de

Oficio de ingreso.

Recibe la solicitud de Licencia de funcionamiento con las Soncitud de Licencia de
correcciones realizadas por el establecimiento y el oficio funcionamiento corregida
de ingreso. Oficio de ingreso.

72 Entrega la solicitud de Licencia de funcionamiento con las Solicitud de Licencia de
correcciones reaUzadas por el establecimiento y el oficio funcionamiento corregida
de ingreso al Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operaci6n Anual. Oficio de ingreso.

73 Analiza en coordinación con el Jefe del Departamento de
Emisiones a la Atm6sfera la información de la solicilud de
actualización de la Licencia de funcionamiento:

Si está completa ylo no presenta errores u omisiones.
continúa con la actividad 74.

Si está incompleta ylo presenta errores u omisiones,
regresa a la actividad 42.

74 Elabora en coordinación con el Jefe del Departamento de Licencia de funcionamiento
Emisiones a la Atmósfera la Licencia de funcionamiento actualizada.
actualizada.

75 Revisa la Licencia de funcionamiento actualizada.

77 Revisa la Licencia de funcionamiento actualizada.

Envia al Director de Gestión y Prevención la Licencia de Licel)cia de funcionamillnto
funcionamiento actuanzada para su revisión. actualizada.

Licencia de funcionamiento
actuarlZ8da.

76

Si la Licencia de funcionamiento actualizada presenta
observaciones, continúa con la actividad 78.

Si la Licencia de funcionamiento actualizada no presenta
observaciones. continúa con la actividad 84.

Licencia de funcionamiento
aCtualizada.

78 Envla al Jefe del Departamento de Emisiones a la Licenáa de funcionamiento
Atmósfera las observaciones rearrzadas a la Licencia de ectualizada.
funcionamiento actuaUzada.

79 Recibe la Licencia de funcionamiento actuaUzada con las Licenáa de funcionamiento
observaciones a reaUzar. actualizada.

80 Entrega la Licencia de funcionamiento actuar IZada con licencia de funcionamiento
las observaciones a realizar al Responsable de Licencias actualizada
de Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

.

Realiza las correcciones correspondientes a la Licencia Licencia de funcionamiento
de funcionamiento acluanzada. actualizada.

81
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RESPONSABLE

ResponsaU!'fABASE!!! Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Arilbiental.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gesli6n y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responseble de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

ACT.
NUM.

82

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES fORMA O DOCUMENTO

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones. a la Licencia de funcionamiento
Atmósfera la Licencia de funcionamiento actualizada actuarIZada.
corregida para su revisión.

83 Envia al Director de Gestión y Prevención la Licencia de Licencia de funcionamiento
funcionamiento actualizada corregida para su revisión y actualizada.
regresa a la actividad 77.

84 Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección Licencia de funcionamiento
Ambiental la Licencia de funcionamiento actualizada para actualizada.
su firma.

85 Firma la Licencia de funcionamiento actualizada.

87

Envia al Director de Gestión y Prevención la Licencia de Licencia de funcionamiento
funcionamiento actualizada firmada. actualizada firmada.

Licencia de funcionamiento
actualizada firmada.

86

Envía al Jefe del Departamento de Emisiones a la licencia de funcionamiento
Atmósfera la Licencia de funcionamiento actualizada actualizada firmada.
firmada.

89

Recibe la Licencia de funcionamiento actualizada firmada. Licencia de funcionamiento
actualizada firmada.

88

Entrega la Licencia de funcionamiento actualizada firmada licencia de funcionamiento
al Responsable de Licencias de Funcionamiento y actualizada firmada.
Cédulas de Operación Anual.

90 Fotocopia la Licencia de funcionamiento actualizada Licencia de funcionamiento
firmada. actuañzada firmada.

91 Entrega la Licenci•• de funcionamiento actualizada firmada Licencia de funcionamiento
al Responsable de la Ventanilla de Trámñe para su actualizada firmada.
entrega al Gestor autorizado por el establecimiento.

92 Cornunica vía telefónica al representante legal del
establecimiento que la Licencia de funcionamiento
actualizada se encuentra en la Ventanilla de Trámñe, con
la finalidad de que acuda a recogerlo.

93 Entrega la Licencia de funcionamiento actualizada al
Gestor autorizado o representante legal del
establecimiento. solicitándole firme una copia del oficio en
cuestión como acuse de recibido.

94 Presenta los siguientes documentos, a fin de que se le
proporcione la Licencia de funcionamiento actualizada:

-Carta poder firmada por el representante legal (un
original dos copias de c/u).
-Copia de la credencial de elector del representante legal
(dos de c/u).
-Copia de la credencial de elector del Gestor autorizado
por el establecimiento (dos de c/u).

95 Recibe la Licencia de funcionamiento actualizada.

En la comprensión de que la misma es un requisito legal
mediante el cual se establecen las condiciones de
operación y funcionamiento del establecimiento que
queda obligado el responsable del mismo, dentro de los
términos que fija la ley, y que las obras e instalaciones
que se requieran sólo podrán realizarse,si es el caso
conforme a las condiciones fijadas en la propia Licencia.

Licencia de funcionamiento
actualizada firmada.

Acuse de recibido.

Carta poder firmada por el
representante legal...
Copia de la credencial de
elector del representante legal.

Copia de la credencial de
elector del Gestor autorizado
por el establecimiento.

Licencia de funcionamiento
actualizada.

96 Entrega el acuse de recibido de la Licencia de Acuse de recibido de la
funcionamiento actualizada al Jefe del Departamento de Licencia' de funcionamiento
Emisiones a la Atmósfera. actualizada.

97 Entrega el acuse de recibido de la Licencia de Acuse de recibido de la
funcionamiento actualizada al Responsable de Licencias Licencia de funcionamiento
de Funcionamiento y Cédulas de Operación Anuíll. actualizada.

98 Fotocopia el acuse de recibido de la Licencia de Acuse de
funcionamiento actualizada. Licencia de

actualizada.

recibido de la
funcionamiento

• Secretario de Recursos
Protección Ambiental.

Acuse de recibido de la
Licencia de funcionamiento

Naturales y actualizada.

99 Entrega copia del acuse de recibo a:
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RESPONSABLE

. .

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Gestorautorizado por el establecimiento ..~
p

/--

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevenci6n.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera,

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atm6sfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

ACT.
NUM .

DESCRlPCION DE ACTIVIDADES

nular de la Unidad de Normatividad
Asuntos Jurídicos.
Subseaetario de Gestión para la Prote0ci6n
Ambiental
Oirector de Gestión y Prevención.
Jete del Departamento de Emisiones a la
Atm6sfera.

I FORMA O DOCUMENTO I
.._--

y

100 Archiva el acuse de recibido - de la Licencia de Acuse de recibido de· la
funcionamiento actualizada en e! expediente Licencia de funcionamiento
correspondiente. actuaflZllda de funcionamiento.

El nombre del expediente será el del nombre de! Expediente correspondiente.
estableclmlento que corresponda.

101 Notifica a la Direcci6n de Gesti6ri Y Prevenei6n, por medio
de oficio la fecha de finalización de tos trabajos
condicionados en su Ucencia de funcionamiento.

Si el gestor autorizado por el establecimiento no presenta
la nolilicaci6n en el plazo establecido, oontinúa con la
actividad 105. .

Si el gestor aulorizado por el establecimiento presenta la
notificaci6n, continúa con la actividad 104.

105 Elabora· un oficio de aviso indicando que el
establecimiento no cumplió con la entrega de la
noüflC8ci6n de la fecha de finafizaclón de los trabajos
condicionados en la Licencia de funcionamiento.

103 Turna el oficio de aviso al Jefe del Departamento de
Inspección y Verilicaci6n Ambiental para que proceda a
darle el seguimiento correspondiente.

El solicitante oontinúa oon el Procedimiento 2, Inspecci6n
y VeriflC8Ci6n Ambiental. modaUdad: Atenci6n a
denuncias, del Departamento de Inspecci6n y Verificación
Ambiental de la Direcci6n de Gestibn y Prevención.

Conecía oon TERMINA PROCEDIMIENTO.

104 Recibe el oficio de notificación del establecimiento para su
revisi6n.

130 Turna el oficio de notificación al Jefe del Departamento de
Emisiones a la Atmósfera.

106 Recibe el oficio de notiflCBCión de la fecha de finalización
de los trabajos condicionados en la Licencia de
funcionamiento para su revisi6n.

107 Entrega el oficio de notifICación de la fecha de finalización
de tos trabajos condicionados en la Licencia de
funcionamiento al Responsable de Ucencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

108 Archiva el oficio de notifICación de la fecha de fina6zaci6n
de los trabajos cond'lCionados en la Licencia de
funcionamiento en e! expeáJente correspondiente.

OIicio de nolificac:ión de la
fecha. de finalización de los
trabajos condicionados en la
Licencia de 'funcionamienio.

Oficio de aviso de no
cumplimiento de la entrega de
la notifICación de la fecha de
finalización de tos trabajos
condicionados en la Ucencia
de funcionamiento.

Oficio de aviso de no
cumplimiento de la entrega de
la notificaci6n de la fecha de
finalizaci6n de los trabajos
condicionados en la LiCencia
de funcionamiento.

Oficio de notificaci6n de la
fecha de finalización de los
trabajos oondicionados en la
Licencia de funcionamiento.

Oficio de notificaci6n de la
fecha da finalizaciól) de los
trabajos oondicionados en la
Ucencia de funcionamiento.

Oficio de notificaci6n de la
fecha de finaflZ8Ci6n de los
trabajos ccindicionados en la
Licencia de funcionamiento.

Oficio de notiflCaci6n de la
fecha de fmaflZaá6n de tos
trabajos oondicionados en la
Ucencia de funcionamiento.

Oficio de notiflC8ClPn de la
fecha de finafizaci6n de los
trabajos oondicionados en la
Ucencia de funcionamiento.

El nombre del expediente será el del nombre del
establecimiento que oorresponda Expeál8nte ~pond'Jente.

Termina el Procedimiento
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o
o
o

o
o

Geslor autorizado por el establecimiento.

Ingresa a la Ventanilla de Trámite de la Dirección de
Gestión y Prevención el oficio de aviso parata solicitud
de actualización de la licencia de funcionamiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámne de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Recibe el oficio de aviso para la solicitud de
actualización de. la licencia de funcionamiento
acusando de recibido.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Envía el oficio de aviso para la soticitud de
actualización de la Licencia de funcionamiento al Jefe
del Departamento de Prevención y Control de la
Contaminación, en un plazo no mayor de dos dias
hábiles a partir de su recepción.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe el ofICio de aviso para la solicítud de
actualización de la licencia de funcionamiento del
establecimiento en el que indica el motivo de la
actualización de la Licencia de funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Revisa el' oficio de aviso para la solicitud de
actuaíízación de la licencia de funcionamiento del
establecimiento.

Q(,Clo de _viso pu. l. 1IIOIKilud de
aetualilación de la LK:mcia de
funcWnamienlO

CM~ de .';10 para la IOhc¡'U&fde
IIo;lualiación de la Liccnc:a. de
"-:-iunanWento.

Oticic de nill(' ~. la solicitud de
Il;tUllhi.úon &:: l. Uccncia de
tum:ionarntcoto.

Ofaeio de .~so pua la lO1ic:ilud de
.aualizaciÓft de la üccacia de
funcíonarricnto

Oficio de ."ho para l• ...ticihaf de
ac:tuaJizacfón de l. Liccnca. de
furlc:iorWnicnco . ,
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o

Jefe del Departamento de Emisiones a lá Atmósfera.

Turna el oficio de aviso para la soflCilud de
actualización de la licencia de funcionamiento al
Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual. --- 06ei0 de 8\Uo ••.• •• lOIicitucl de

1dIaIiz:aei6n de 11; Lieeac:ia de-

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el oficio de aviso para la sorlCilud de
actualización de la Licencia de funcionamiento en el
expediente correspondiente. ~~"'IO r.:~c::::

A-O-~

Responsable de licencias de Funcionamiento yr-:\ Cédulas de Operación Anual.

8 Elabora el oficio de contestación indicando las Qfi'" do.-'" pon el •••••• do J
-mallzación de la üecneia es.

L-.i_n_.t_n_JN':_~__ "_,,,_•.n_'_'ir -r' runeiOClllmiento.

+
Jefe del Departamento de Emisiones ala Atmósfera.

Revisa el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento y lo
rubrica. Oficio.~JWlldtr6mitede J

lCtUaIiación de" Ü;ax.ia de

'---'-----------,-----------.J I\meiononicnlo.

+

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de
contestación para el trám~e de actuatizaci6n de la
Licencia de funcionamiento para su revisión.

ortcio. CClDtc:IIKilIa~ si •••• 'c.
_ do la Lieada do

L---- __ +-:--- -Cb_._•.•.•_O' -----

c:J
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Director de Gestión y Prevención.

Revisa el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento para el
establecimiento. O(Kio de ~,... ..•el tdomil. de

ldUaIizK.tóa de la liccnc:ia de
"-:ionamicnlo.

Director de Gestión y Prevención.

Envla al Jefe del Departamento de Prevención y
Control de la Contaminación las observaciones
realizadas al oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe el oficio de contestación con las observaciones
a realizar.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Turna el oficio de contestación con las observaciones
a reanzar al Responsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Realiza las coirecciones correspondlentes al oficio de
contestación para el trámite de actualización de la
licencia de funcionamiento.

OfICio de t:cnICl1tación pira el lrimil.1t de
Al;lualiz.M:ión de" l.kcnci. de'
f~a.

06cio de c:onIesuc:ión J*t d Ilimite' de
iICNlItU.cilln cJ.,.. 1.kenc&a ~
lia:ioaamicDIo.

Of.cio de eonI~lacton ,.,. el rimile de
adlUIiDción de" licCIICi. de
f\h:ioruIlI'ltcnto.

Qfic;o do ~ •••••••••••• de
acbatizxjón de la ~ de
rurQananiealo
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,Jefe del Departamento 'de Emisiones a la Atmósfera.

Revisa el oficio de contestación para el trémite de
acluarozación de la Licericia de funcionamiento
corregido y lo rubrica,

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atm6sfera.

Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de
conteslaci6n para el trámite de :;dualizaci6n da la
Ucencia de funcionamiento corregido para su
lUbricación.

Director de Gestión y Prevención.

Envia el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento al
Subsecretario de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable.

Subsecretario de Gesti6n para la Protecci6n
Ambiental.

'Recibe el oficio de conteslaci6n para el trámite de
acluarozación de la Licencia de funcionamiento del
establecimiento.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Firma el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento.

Subsecretario de Gestión para la Protecci6n
Ambiental.

Envla el oficio de contestación para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento firmado
al Director de Protecci6n y Evaluación Ambiental.

Director de Gestión y Prevención.

Envia el oficio de contestac;i6n para el trámite de
actualización de la Licencia de funcionamiento firmado
al Jefe del Departamento de emisiOnes a la Atmósfera.

O6ciode __ •••• d"""" de
~iOn et. &. Lkcnci. ele
funcienanKnlo.

Of'tcio di: contclItKiM 1*_ el b'tmitt- dt
lduatiDción de Ja Li«ncia de
~o.

==i~.·l:"=1C:
funcionllÑenlo.

orlCiode conIcslKión pn el IrlIirrite de
~1izK:i6la de SI. Lieenci. de
~o.

OCee:io de ~6n ~ el trinW de
.m.Iluci6a • la LKcna. de
~ricnlo.

OfICio •• ~ ••• dlfWÑtC ck
K'IUaIi:zaciOD de la Licencia de
fi.Incionamieftlo&m-do.

Oficio de __ •••• d _lO de

~ • la Ue:aei. de
~ofil"lMdo.
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atm6sfera.

Turna el oficio de contestaci6n para el trámite de
actualización de 'la LIcencia de funcionamiento firmado
al Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Céqulas de Operación Anual.

Fotocopia el ofICio de contestaci6n para el trámite de
actualizaci6n de la licencia de funcionamiento firmado.

Responsable de Licencias de F:.IOcionamiento y
Cédulas de Operaci6n Anual.

Entrega el oficio de contestación para el trámite de
actualizaci6n de la licencia de funcionamiento y una
copia al RespClnsable de Ventanilla de Trámite de la
Direcci6n de Protecci6n y Evaluaci6n Ambiental.

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Comunica via telefónica al representante legal del
establecimiento que se presente en la Ventanilla de
Trámite a recoger su oficio de contestación para el

_ trámite de actualización de la licencia de
funcionamiento.

Responsable de Ventanilla de Trámite de la Dirección
de Gestión y Prevención.

Entreg'i al Gestor autorizado por el, establecimiento el
ofICio de contestaci6n en el que se leindica que cuenta
con un plazo de 15 dias hábiles para la entrega de su
solicitud de actualización de la licencia de
funcionamiento, solicitando la firma del mismo en una
copia del oficio de contestaci6n como acuse de
recibido,

Responsable de Ventanilla de Trámite de la Direcci6n
de Gestión y Prevenci6n.

Oficio de CODIcUción r-n el tdmile de
KlUGizaci6ft da la LKcncia de
funr:.~o(un.do.

Oficio de conlubci6n ,.,.. el trimite de
K:tualizal:ió.. de la ucmc:i. el.
funQona~ fltllWJo.

Oficio el. contatacióa ,..1 •• trimit. dlI
KWa.lización de la Uccncie de
1'unci0000rniento fim-do

OOQo de cmcaucióo 1*1 el Idmitc de
acwahzación de la UeenciaI de.
funcionarrienlO ~

Anexa una copia de los requisitos a cumplir para la
entrega de la solicitud de actuarlZación de la licencia
de funcionamiento, llamada comúnmente check Iist de
la Licencia de funcionamiento, Cbodc lUc de ~ ü=cia de~
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Responsable de Ventanilla de Tramite de la Dirección
de Gestión y Prevención.

Entrega al Jefe del Departamento de Prevención y.
Control de la Contaminación el acuse de recibido del
oficio de contestación para el trámite de actualización
de la Licencia de funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega al Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual el
acuse de reCIbido del oficio de contestación para el
trámite de actualizacióri de la Licencia de
funcionamiento.

As;uc de recibido cW oficio de-
contest.ci6n ••• d kímite de
JetUaliaci6wde 1- üeenc.. de
CuDcion.mienlo.

A,aqe de recibido del oficio de
eontestlaCio. •.•• d trimt. de
.ctua1iuá6n de l. ücenc. de:
funeiaM,nmlo.

Archiva el aCUSede recibidci del ofICio de contestación
para el trámite de actualización de la Licencia de
funcionamiento en el expediente correspondiente.

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Entrega la solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento al Responsable de la Ventanilla de
Trámite con todos los requisitos.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevenclón.

Recibe la solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento y el oficio de ingreso.

Acu8e de rccibtdo del oftcio
eontesl.aon re- el lRmile
Ktueliza.ctón de la Licencia
l'uncionamitnio_

Expcd;enlc c:onespondienle.

Solicitud •. Kt_'tzaión de l. Liocnci.
di: rundoMrriento.

No

El
dicit8IH COftIun.. con el JnlCCdimienlo 2., Npecci6n y
Verilicación Ambicnt.l ambimtat. tmdIlKW: Atmcaon •
denuncias. del ~o· de hpec:ción Y VtrirK:Kión
Ambiental de a. Dirección de 0ati6n ., Prnenci6ll.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Tuma el oficio de contestación acusado de
reCIbido al Jefe del Departamento de
Inspección y VerifICación Ambiental para darle
el seguimiento correspondiente.

Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTO.

SoIieitud de adu.ttt.ción de: la Ucenc;ía
de J'uncionarrPnlo.

Aa- de recibido del oficio el._p-"d_.
KlUIJi.zacián de •• l..iccDeia 6c
~o.
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Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Revisa que la solicitud de actualización de la Licencia
de funcionamiento cumpla con todos los documentos
soticitados en base al check list emitido por el

" Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Respbnsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera la solicitud de actualización de la Licencia
de funcionamiento y e! oficio de ingreso en un plazo no
mayor a dos dias hábiles a partir de su recepción.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe la solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento y el oficio de ingreso.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega la solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento y el oficio de ingreso al Responsable
de Licencias de Funcionamiento y Cédulas de
Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el acuse "de recibido del oficio de ingreso de
documentación de la solicitud de actualización de la
Licencia de funcionamiento' en el expediente
correspondiente.

Solicitud de actualiDción di: la Licencia"
da ~i.un.mimro.

SoIicilud de Ktualizkiún de la licencia
de: funcianami.enlo.

SuliciluJ do: ,ctUOllización tk la üceno.:ia
de funeiOfl.óLmienlo.

Suhcilud de ,c:tua)ínI;ión do: La LiCUJCi.
de l\znc:ionatricrllo.

El I'lomin del ex~¡CDtc :l\CJa el dd nombre del ~ablc:cimK-n¡u que COl'Te:&pOOda.

Expcdic:nIC~
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Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Verifica en coordinación con el Jefe del Departamento
de Emisiones a la Atmósfera que la solicitud de
actualización de la Licencia de funcionamiento esté
debidamente llenada para lo cual cuenta con trece
días hábiles a partir de la recepción de la
documentación.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Realiza una visita al establecimiento para verificar la
información. Minuta tknic •.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Elabora un oficio de corrección de ·Ia so&ciIud de
actuaflZacl6n de la Licencia de funcionamiento dirigido
al representante legal del establecimiento. para que
corrija los errores u omisiones que se presentaron en
un plazo de quince dias hábiles.

Oficio lk ~ de •• diQtUll
de 1d\aliuci60 de l. ~ de~

Responsable de Licllncias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de
actuaflZaci6n de la Licencia de funcionamiento para su
revisión y rubricaci6n. orKio •• com:cc:iÓII de •• __ liad

de ~iucióa ••• üct:ftcil¡ de
~_Il.
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Rubñea el oficio de corrección de la solicitud de
actualización de la licencia de funcionamiento.

Jefe del qepartamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la solicitud de actuahzacíón de la
licencia de funcionamiento para su revisión.

Director de Gestión y Prevención.

Revisa el oficio de corrección de la solicitud de
actualización de la licencia de funcionamiento.

Oticw de euncc6ón de l. solicitud
¡Jt. aclualinción de la Licenciade
lUncionamiento

Otil.:io de COfT«:,iOn de l. ~~ilud
de actualtución de l. Licencia de
funcionamiento

Oficie de corrección de 111 solicitud
de ac:1U.:IIi2llciónde l. LK:etlci. tk
funcionamiento

¿El oficio de corrección
de la solicitud de Licencia
de funcionamiento nueva
presenta observaciones?

Director de Gestión y Prevención.

Envla al Jefe de Departamento de Prevención y
Control de la Contaminación las observaciones
realizadas al oficio de corrección de la solicitud de
actuaflzación de la licencia de funcionamiento.

Jefe del Departamento de Ernlslones B la Atmósfera.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de
actualización de' la Licencia de funcionamiento al
Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual con las observaciones a
realizar.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Realiza las correcciones al oficio de corrección de la
solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento.

Olieio de conCCCIOO de la KiIoicilud
de 1K.l~lizaci6n tk 1.. lk:encia de
f'unclonamienlo

OlU:W de COfTCCl,:IÓR de la solicitud
de Ict\Ialización de: la Ucmcia de:
funcionamienlo

OfICio de c:ocnccuin de: la solicitud
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Responsable de LIcencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisione3 a ·Ia
Atm6sfera el oficio de correcclón de la sorlcitl.\d de
actualización de la LIcencia de funcionamiento para su
rubricación.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Rubrica el oficio de corrección de la solicitud de
actualización de la licencia de funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera .•

Envla al Direclor de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la solicitud de actualización de la
LIcencia de funcionamiento para su rubricación.

Direclor de Gestión y Prevención.

Rubrica el oficio de corrección de la solicitud de
actualización de la Licencia de funcionamiento.

Director de Gestión y Prevención.

Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio de corrección de la solicitud de
actualización de la Licencia de funcionamiento para su
firma.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ainbiental.

Firma el oficio de corrección de la solicitud de
actualización de la Licencia de funcionamiento.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambienlal.

Envía al Direclor de Protección y EvaluaCión Ambiental
el oficio de corrección de la solicitud de actuafizacl6n
de la Licencia de funcionamiento firmado.

Oficio de correcci6D de la •• licitud
<1- Ktuafaci6n de •• ~ de
I\mcianamtcnto.

aracio, de corrección de l. ~ici,ud
de ~liucl6n de l. üc:cnci. de
"--ionamiento. .

()(jcio de Cl:ll";"ecd6n de la lOIicitud
eh Ktwlluct6a de l. Uc:cneia de
r~ •••o.

Oficio de con-eecióD de le nteltud
de KlUlliDcióo de l. Licena. de
r~Aatlo.

Oficio de COITco:ióa de l. 30licitud
dt KNlliac:tón de la Ucocta de
f\ll'lcion.ritnlo.

orKio de cornocción de la lOIic:itud
dé 1M:tmfiaci~ dIt 1a liccnei. de
~ofinMdo.
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Director de Gestión y Prevenci6n.

Envía al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de
actualización de la Licencia de funcionamiento firmado.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de
actuafización de la Licencia de funcionamiento firmado
al Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de
actualizat:i6n de la Licencia de funcionamiento al
RespOnsable de Ventanilla de Trárpite de la Dirección
de Protección y Evaluaci6n Ambienta para su entrega
al Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable de LIcencias de Funcionamíento y
Cédulas de Operación Anual.

Comunica vía telef6nica al representante legal del
establecimiento que la solicitud de actualizaci6n de la
Uctlncia de funcionamiento presentó errores u
omisiones y que se elaboró un oficio en el que se
Indican las correcciones que deberán reañzarse, con
la finalidad de que acuda a la Ventanilla de Trámite a
recogerlo.

Gestor autorizado por el establecimiento

Recoge el ofICio de corrección de la solicitud de
actualización de la Licencia de funcionamiento en la
Ventanilla de Trárnhe, contando con un plazo de 15
días hábiles para que subsanen las fallas acusando de
recibido.

Responsable de la Ventanilla de Trám~e de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al Jefe de Departamento de Emisiones a la
Atm6sfera el acuse de recibido del oficio de corrección
de la soHcitud de actualizaci6n de la Licencia de
funcionamiento.

1-I1?
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atm6sfera.

Entrega el acuse de recibido del olk:lo de correccióo
de la soflcitud de actu¡sJización de la LIcencia de
funcionamiento al Responsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia el acuse de recibido del oficio de corrección
de la solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega copia del acuse de recibido a:

Secretario .de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.
Titular de la Unidad de Normalividad y
Asuntos Jurldicos.
Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.
Director de Gestión y Prevención.
Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el acuse de recibido del oficio de corrección de
la solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento en el expediente correspondiente.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Presenta la solicitud de actualizaci6n de la Licencia de
funcionamiento oon las correcciones realizadas.

AI:.wc de rKibido de& or~ de
....- de la ooI;d1ud do
*"*~ • la J..icmei••
~o.

lv:tDIt de m:ibido del oficio de
CCJmlttÍón de •• IOIicihld dc
ad\alllilKi6ft de la Licencia •
~cnlo.

Ac:u. ck recibido del ofICio ele
cornc:eiltD •. l. ..ticilud de
.c:h»tiaci6a di la u-n..;. de
~o.

El ••••••• del expediente ••.• ellJOlftiw "-1 cRablecincnto que
"",~poodo.

Expedienta conupoollienl •.

h»I1e di rcc.ibtdo •• olkto ••
~dola_<Io
1dUI1~ •• •• Uctnc.. eSe
~o.

_________________ E1.

"¡teilMla ~ COD d proc~o 1. ft:pcccKMa Y Vairtc:aión
AmbicnUIllfllbicatal. modIltcW: AknQóo • ~ •• cid ~to
de ••••••••• J V<ri6c0ci60 ••••••••••• <lo la Dn<U6o de ~ JE,.) __ ~.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Tuma el acuse de recibido del oficio de corrección de la
solicitud de actualización de. la Licencia de
funcionamiento al Jefe del Departamento de Inspección
y Verificación Ambiental. indicándole que el
establecimiento no cumpfi6 con la entrega de las
correcciones de la solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva y que prOceda a darte el
seguimiento correspondiente.

Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTO.
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Responsable de la VenlanUla de Trámite de la
, Dirección de Gestión y Prevención.

Recibe la solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento con las correcciones realizadas y el
oficio de ingreso por parte del Gestor autorizado por el
establecimiento acusando de recibido.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Preven.::ión.

Envla al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera la solicitud de actualización de la Licencia
de funcionamiento con las correcciones realizadas y el
oficio de ingreso por parte del Gestor autorizado por el
establecimiento. .

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe la solicitud de Licencia de funcionamiento con
las correcciones reaázadas y el oficio de ingreso.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega la solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento con las correcciones realizadas por el
establecimiento y el oficio de ingreso al Responsable
de' Licencias de Funcionamiento y Cédulas de
Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Analiza en coordinación con el Jefe del Departamento
de Emisiones a la Atmósfera la información de la
solicitud de actualización de la Licencia de
funcionamiento.

Solicitud de KlUaliZl~i6n ck 1II
Licencia de funl;ionamiento
COITcaidt..

Oficio de k'lIJ'l=SO.

Sulicilud do IW:ll.••liDción .• ••
LicaxU de (tme:ionamicnlo
COITC'sida.

O(M:io de In¡p:eso.

Solicitud de 1k.1ua1iD~¡ón de l.
Licencia de funcionamiento
"",.,.;da.

SoI¡¡'¡.ud de .aua1izaciiJn de la
Licencia de runciOMmicntO
corrqDda.
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Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Elabora en coordinación con el Jefe del Departamento
de Emisiones a la Alin6sfera la Licencia de
funcionamiento actualizada.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Aím6sfera.

Revisa la solicitud de Licencia de funcionamiento
actualizada.

Liccnci' de rUlKiOOlnacnlo
aetualiDdL

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envla al Director de Protecci6n y Evaluación Ambiental
13 Licencia de funcionamiento actualizada para su
revisión.

Director de Protecci6n y Evaluación Ambiental.

Revisa la Licencia de funcionamiento actuafizada.
Liomci. -de fbnc¡onunienlo
Ktuliz:ada.

Director de Gesti6n y Prevenci6n.

Envla 'al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera las observaciones realizadas a la Licencia
de funcionamiento actualizada.

"-
Director de Gestión y Prevención.

Envía al Subsecretario de Protecci6n Ambiental y
DesarroUo Sustentable la Licencia de funcionamiento
actuafizada para su fuma.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Alin6sfera.

Recibe ta licencia de funcionamiento actualizada con
las observaciones a realizar.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental. Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Firma la Licencia de funcionamiento actuafizada. Entrega la licencia de funcionamiento actualizada con
las observaciones a reafizar al Responsable de las "
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

H 15
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Subsecretaño de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable.

Envia al Director de Gestión y Prevención la licencia
dé' funcionamiento actualizada firmada.

Director de Gestión y Prevención.

Envla al Jefe del Departamento de Prevención y
Control da la Contaminación la licencia de
funcionamiento actualizada firmada.

Jefa del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe la Licencia de funcionamiento actualizada
firmada.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega la Licencia de funcionamiento actualizada
firmada al' Responsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

UCOICiadc tW1ci_mienlo
a.:tulllízadllirnvda.

La.cia de funciuoamicnlo
adualiadl: tirmadlI.

Licencia de full.:iOl\lUni~<.l
aclualízDdia lirmada.

UI:ClICU! di; fimcionamienlo
aaualizada ~

Fotocopia la licencia de funcionarrnento actualizada
firmada. lJ<encio do _;."",,;_

IletaaRizada Iu-m.d&.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega la licencia de funcionamiento actualizada
firmada al Responsable de la Ventanilla de TrámRe
para su entrega al Gestor autorizado por el
establecimiento.

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Comunica via telefónica al representante legal del
establecimiento que la Licencia de funcionamiento
actualizada se encuentra en la Ventanilla de Trámite,
con la finalidad de que acuda a recogerta.

l.K:cnc:a. de: fuDrilJUlnienlo
Kt .• liDI.II 6rmIda.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Realiza las correcciones correspondientes a la
Licencia de funcionamiento actualizada.

licef'll:i. de funcilJflamiento
.aualiudiL

Responsable de Licenciás de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Ent'ega al Jefe de Departamento de Emisiones a la
Atmósfera la Licencia de funcionamiento actualizada
corregida para su revisión.

1.,;ccncia d.t funciorlllnlicnlt)
ach .•• líl.llld..

Jefe del Oepartamento de Emisiones a léI Atmósfera.

Envia al Director de Gestión y Prevención la Licencia
de funcionamiento actualizada corregida para su
revisión.

funclOOolI1UmlO
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Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega la Licencia de funcionamiento actua6zada al
Gestor autorizado por el establecimiento, soficitándole
firme una copia del oficio en cuestión como acuse de
recibido.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Presenla los siguientes documentos, a fin de que le
proporeonen la Ucencia de funcionamiento nueva:

Carta poder firmada por el representante
legal (original y dos coPias).
Copia de la credenclal de elector del
representante legal (dos coplas).
Copia de la credencial de elector del Gestor
autorizado por el establecimiento (dos
copias).

Gestor autorizado por el establecimiento .

. Recibe la Ucencia de funcionamiento actualizada.

Responsable de la Ventanilhlde Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevenci6n.

Entrega el acuse de recibido de la Ucencia de
funcionamiento nueva al Jefe del Departamento de
Emisiones a la A"tm6sfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atm6sfera.

Entrega el acuse de recibido de la Licencia de
funcionamiento ectualizada al Responsable de
Ucencias de Funcionamiento y Cédulas de Operaci6n
Anual.

Responsable de Ucenclas de Funcionamiento y
Cédulas de Operaci6n Anual.

Fotocopia el acuse de recibido de la licencia de
funcionamiento actuafizada.

c.p;. daIa..-- da_.w0.-_ .--

A.1;uc de RCibido de •• ücenc:ia de
Iuncioumieato lIdu.lilaclL

Aa. di: recibido ••• 1.iaDcia ••
_..-.IizadL

Jt>.r.ma • reci\lido de la UCCIICia de•...•....•....~
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Responsable de Licencias de 'Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega copia del acuse de recibido a:

Secretario de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.
Titular de la Unidad de Normatividad y
Asuntos Juridicos.
Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.
Director de Gestión y Prevención.
Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera. .

Acuse de rcci.bido de la Ucencia &
funl:ionarncnto I¡;tuu.li~

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operaci6n Anual.

El ~. del .xpediCftio: _Ji el nomln dol .~IIb1C1Cimi•.Tlt••
que corralJ'O'ld-.

•
Archiva el acuse de recibido de la Licencia de
funcionamiento actualizada en el expediente
correspondiente. AA.'\l::I4l: de n:cibidn de b Uecnci. do

funcionan.cutu aclualiz.Ddill.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Notifica a la Direcci6n de Protección y Evaluación
Ambiental, por medio de oficio la fecha de finalización
de los trabajos condicionados en su Licencia de
funcionamiento .'

Ofu::io de noIilicKión do: b (c..:ha de
rtn8liZKióo de los lrab.jos
.:undic.ionad.l .• Q'I I1 l.icencia de
fI.lnciUnamimlo.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Elabora un oficio de aviso indicando que el
establecimiento no cumplió con la entrega de la
notificación de la fecha de finalización de los trabajos
condicionados en la Licencia de funcionamiento.

No

ICIU aVisa 113tU U'ólacntode
•• recha d; fíMUZ.":ioa de 10* rrabajN
condicioft.dos en l. Li¡;:enci. de
lUnc:icnlUlliaIIO.

Director de Gestión y PrevenCión.

Recibe el oficio de notificación del establecimiento para
su .revisión. Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Oficio de: DoIil¡~iln de la fecha de
flllali%xión de 1M Inl..jot;
condic.ionados en la Licenci. de
funcionamiEnto.

Turna el oficio de aviso de no cumplimiento de la fecha
de finalización de los trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento al Jefe del Departamento
de Inspecci6n y Verificaci6n Ambiental para que
proceda a darle el seguimiento correspondiente.

Director de Gestión y Prevenci6n. Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTO.

Turna el oficio de notificaci6n al Jefe del Departamento
de Emisiones a la Atm6sfera. Oficio de .vi.$O ck no wmplimimo de

la (echa dD finalización de los lrabajoi
conclici~ en b ücenciA de
fUncionamiento.

El JIOIkitantecontinúa con el pl'ocedimicnlo 2.
Npece¡Qn Y Verilicación ArnbKnlal .mbtental.
modalidad: Alent.ión _ dc:nunciu., dd
Oc¡wtImealo de ~peccióo y VerifiC*:iÓII~~~ t:..;l~._I?itecciOn ~ ProIución '1
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe el oñcio de notificación de la fecha de
finalización de los trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento para su rellisión.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el oficio de notificación de la fecha de
finalización de los trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento al Responsable de .
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual. •

Archilla el oficio de notificación de la fecha de
finalizadón de los trabajos condicionados en la
Licencía de funci9namiento en el expediente
correspondiente.

Oficio de aotinCKi6a de t. rect.de
rln.lizaci4n • toa In"';'
condiciDDedol en •• l..iccnci- da
"-ionuniento.

FIN

Procedimiento:
Expedición de Licencia de funcionamiento para fuentes fijas, modalidad: Regularización.

Objetivo:
Regular, mediante el trámite de expedición la Licencia de funcionamiento, a los
establecimientos de jurisdicción estatal que se encuentran en operación y que no cumplan con
sus obligaciones ambientales en materia de Emisiones a la Atmósfera de la atmósfera.

Normas de Operación:

• En cuanto a la modalidad de regularización no hay una norma, politica o lineamiento
que dé origen a este trámite, sin embargo, todo aquel establecimiento industrial que
esté operando y no cuente con la Licencia de funcionamiento, es decir, que no se haya
regularizado en materia de atmósfera, deberá solicitar ante la Secretaria el formato y el
instructivo correspondiente para que le sea expedida.
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Dirección de Area:
Dirección de Gestión y Prevención. IUnidad Responsable:

Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Nombre del Procedimiento:
Expedición de Ucencia de funcionamiento para fuentes fijas, modalidad: Regularización.

RESPONSABLE

Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trám~e
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Responsable de la VentanBla de Trámite
de la Direcci6n .de Gestión y Prevenci6n.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe. del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de .Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operaci6n
Anual. .

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédutas de Operaci6n
Anual.

Jete del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atm6sfera.

Director de Gesti6n y Prevención.

ACT.
NUM.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

INICIO

FORMA O DOCUMENTO

Ingresa a la Ventanilla de Trámite de la Direcci6n de Oficio de solicitud de
Gestión y Prevenci6n el oficio de solicitud de regulañzaci6n de la Licencia
regul3ñzaci6n de la licencia de funcionamiento indicando de funcionamiento.
que cuenta con más de seis meses da haber Iniciado
operaciones.

Recibe el oficio de solicitud de regulañzaci6n de la Oficio da solicitud de
Licencia de funcionamiento y acusa de recibido. regulañzaci6n de la licencia

de funcionamiento.

Oficio de solicitud de
regulañzación de la licencia
de funcionamiento.

2

3 Envia el oficio de la solicitud de regularización de la
licencia de fundonamiento al Jefe del Departamento de
Emisiones a la Atmósfera, en un plazo no mayor de dos
dias hábtles a partir de su recepci6n.

.

Recibe el oficio de solicitud de regulañzaci6n
licencia de funcionamiento del establecimiento.

4

5

de la Oficio da solic~ud de.
regulañzaciÓn de la lic.encia
de funcionamiento.

Revisa el oficio de solicitud de regulañzaci6n de la Oficio de solicitud de
licencia de funcionamiento del establecimiento. regulañzaci6n de la licencia

de funcionamiento.

6 Tuma el oficio de soñcitud de regularización de la licencia Oficio de solicitud de
de funcionamiento al Responsable de licertcias de regulañzación de la licencia
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual. de funcionamiento.

Archiva el ofICio de solicitud de regulañzación de la Expediente correspondiente.
Licencia de funcionamiento en el expediente
correspondiente. Oficio de solicitud de

regulañzación de la licencia
El nombre del expediente será el del nombre del de funcionamiento.
establecimiento que corresponda.

7

8 Elabora el oficio de contestaci6n indicando
instrucciones a seguir.

las Oficio de contestaci6n de la
solicRudde regulañzaci6n de la
licencia de funcionamiento.

9 Revisa el oficio de contestación de la sorocitud de Oficio de contestación de la
regularizaci6n de la licencia de funcionamiento y lo sorocitudde regulañzaci6n de la
rubrica. licencia de funcionamiento.

Si el oficio presenta observaciones, regresa a la aclividad
8.

Si el oficio no presenta observaciones, continúa con la
actividad 10.

10 Envia al Director da Gestión y Prevenci6n el oficio da Oficio de contestaci6n de la
contestaci6n para el lrámRe. de regulañzación de la soUcitudde regulañzaci6n de la
licencia de funcionamiento para su revisión. licancia da funcionamiento.

11 Revisa oficio de contestación de la sorocRud
regulañzaci6n de la Licencia de funcionamiento
establecimiento.
Si el oficio de contestaci6n de la . solicitud de
regulañzaci6n de la Licencia de funcionamiento tiene
observaciones, continúa con la actividad 12.

Si el oficio de contestación para el lrámRe da
aclualización no tiene observaciones. continúa con la
actividad 18.•

da Oficio da contestaci6n de la
del sorocitudda regulañzaci6n de la

licencia de funcionamiento.
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RESPONSABLE FORMA O DOCUMENTOl
.Director de~_l!:fPrevenci6n.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual. '

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Subsecretario de Geslión para la
Protección Ambiental.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento ~ Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
FunCionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dlrecc:i6nde Gestión y Prevención.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de GéSii6n y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

ACT.
NUM.

'Ú -

DESCRlPCION DE ACTIVIDADES

E~~a. Jefe del Departamento de Emisfones~a- la Oficio Íle contestación· de la
Atmósfera .las observaciones rearlZadas al oficio de solicitud de regularización de la
contestación de' la solicitud de regularización de' la Licencia de funcionamiento.
licencia de funcionamiento. '

13 Recibe el oficio de 'contestación de la solicitud de Oficio de contestación de la
regularización de la Licencia de funcionamiento con las solicitud de regularización d!, la
observaciones a realizar. licencia de funcionamiento.

Turna el oficio de contestación de la soDc:itud de Oficio de contestación de la
regularización de la Licencia de funcionamiento con las solicitud de regularización de la
observaciones a realizar al Responsable de licencias de Licencia de funcionamiento.
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

14

15 Reafiza las correcciones correspondientes al oficio de Oficio de contestación de la
contestación de la solicitud de regularización de la soDcitud de regularización de la
licencia de funcionamiento. Licencia de funcionamiento.

16 Revisa el oficio de contestación de 'Ia soRc:itud de Oficio de contestación de la
regularización de la Licencia de funCionamiento corregido sofic:itudde regularización de la
rubricándolo. Licencia de funcionamiento.

17 Envla al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de contestación de la
contestación de la solicitud de regularización de la soDcitud de regularización de la
licencia de funcionamiento corregido para su rubricaci6n. Licencia de funcionamiento.

18 Envia el oficio de contestación de la solicltud de Oficio de, contestación de la
regularización de la .Licencia de funcionamiento al solicitud de regularización de la
Subsecretario de Gestión para la ProIecc:i6n Ambiental. licencia de funcionamiento.

19 Recibe el oficio de contestación de la soDcitud de Oftcio de contestación de la
regularización de la Licencia de funcionamiento del soficitud de regularización de la
establecimiento. licencia de funcionamiento.

20 Firma el oficio de contestación de la solicitud de Oficio de contestación de la
regularización de la Licencia de funcionamiento. soticitud de regularización de la

Licencia de funcionamiento. .

21 Envia el oftcio de contestación de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento al Director
de Gestión y Prevención firmado.

Oficio de c;omes~n de la
solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento
firmado.

22 Envia el oficio de contestación de la solicitud de Oficio de contestación de la
regularización de la Licencia de funcionamiento firmado al solicitud de regularizaci6n de la
Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera. Licencia de funcionamiento.

23 Turna el oficio de contestación de la solicitud de Oficio de contestación de la
regularizaci6n de la licencia de funcionamiento firmado al solicitud de regularización de la
Responsable de 'Licencias de Funcionamiento y Cédulas Licencia de funcionamiento.
de Operación Anual.

24 Fotocopia el oficio de contestación de la solicitud de Oficio de contestación de la
regularización de la Licencia de funcionamiento firmado. solicitud de regularización de la

Licencia de funcionamiento.

25 Entrega oficio de contestación de la solicitud de Oficio de contestación de la
regularización de la Licencia de funcionamiento y una soficitud de regularización de la
fotocopia al Responsable de la Ventanilla de Trámite de la Licencia de funcionamiento.
Dirección de Gestión y Prevención.

Comunica via telefónica al representante 'legal del
establecimiento que se presente en Ventanilla de Trámite
a recoger su oftcio de contestación para la solicitud de
reoularización de la Licencia de funcionamiento.
Entrega al Gestor autorizado por el establecimiento el Oficio de contestación de la
oficio de contestación en el que se le indica que cuenta solicitud de regularización de la
con un plazo de 15 dias hábiles para la entrega de su Licencia de,funcionamiento.
solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento, recabando la firma de recibido del mismo,
en una copia del oficio de contestación como acuse de
recibido.

26

27

28 Anexa una copia de los requísños a cumplir (check Iist) Check list de la Licencia de
para la entrega de la solicitud de regularización de la funcionamiento.
Licencia de funcionamiento.

29 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el acuse de recibido del oficio de contestación
de la solic~ud de regularización de la licencia de
funcionamiento.

Acuse de recibido del oficio de
contestación de la solicitud de
regularización de la licencia
de funcionamiento.

30 Entrega el acuse de recibido del oficio de contestación de Acuse de recibido del oficio de
la solicitud de regularización de la licencia de contestación de la sortcitud,de
funcionamiento al Responsable de licencias de regularización de la Ucencia
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RESPONSABLE

ESIAlXJ DE
TABASCO'

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Gestor autorizado del establecimiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de la Ventanma de Trámite
de la Direcci6n de Gestión y Prevención.

Responsable de la Ventannla de Trámite
de la Dirección de Gesti6n y Prevención.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevenci6n.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atm6sfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

ACT.
NUM •.

OESCRIPCION DE ACTIVIDADES

... Funcionamiento y cédüla;de Operación Ariüal. -

31 Archiva el acuse de recibo del oficio de contestación de la
solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento en el expediente correspondiente.

[FORMA O DOCUMENTO

de funcionamiento.

Acuse de recibo del oficio de
contestaci6n de la solicitud de
regularizaci6n de la Licencia
de funcionamiento.

El nombre del expediente será el del nombre del
establecimiento que corresponda. Expediente correspondiente.

32 Presenta la solicitud de regularización de la Licencia de Solicitud de regularización de
funcionamiento al Responsable de la Ventanilla de la Licencia de funcionamiento.
Trámite con todos los requisitos.

Si el Gestor del estableániento no presenta la solicitud
de regularización de la Licencia de funcionamiento en el
plazo de 15 dias hábiles a partir de la entrega del oficio de
contestación en la VentanUla de Trámite, continúa con la
actividad 33.

Si el Gestor del establecimiento presenta la solicitud de
adualización de la Licencia de funcionamiento en el plazo
de 15 dias hábiles en la Ventanilla de Trámite, continúa
con la adividad 34.

33 Turna el oficio de contestación acusado de recibido al Oficio de contestación acusado
Jefe del Departamento de Inspección y Verificación de recibido.
Ambiental para daife el seguimiento correspondiente.

El solicitante continúa con el procedimiento 2. Inspección
y Veriñcación Ambiental, modalidad: Atención a
denuncias, del Departamento de Inspección y Verificación
Ambiental de la Dirección de Gestión y Prevención.

Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTO.

Recibe la solicitud de regularizaci6n de la Licencia de Solicitud de regularización de
funcionamiento y el oficio de ingreso. la Licencia de funcionamiento.

34

35

Oficio de ingreso' de
documentación de la solicitud
de regu:arización de la
Licencia de funcionamiento.

Revisa que la solicitud de regularización de la Licencia de Solicitud de regularización de
funcionamiento cumpla con todos los documentos la Licencia de funcionamiento.
solicitados en base al check Iist emitido por· el
Departamento de Emisiones a la Atm6sfera.

Si la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento está incompleta, el Gestor autorizado por
el establecimiento deberá completar la documentación
fallante; regresa a la actividad 32.

Si la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento está completa, continúa con la actividad
36.

36 Recibe la solicitud de regularización de la Licencia de Solicitud de regularización de
funcionamiento y el oficio de lngreso. la Ucencia de funcionamiento.

Oficio de ingreso de
documentación de la solicitud
de regularización de la
Licencia de funcionamiento.

37 Envla al Jefe del Departamento de Emisiones a la Solicitud de regularización de
Atm6sfera la solicitud de regularización de la Licencia de la Licencia de funcionamiento.
funcionamiento en un plazo no mayor de dos días hábiles
a partir de su recepción.

38 Recibe la solicitud de regularización de la Licencia de Soncitud de regularización de
funcionamiento y el acuse de recibido del ofICio de la Licencia de funcionamiento.
ingreso.

39 Entrega la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento y el oficio de ingreso al Responsable de
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual. .

Acuse de recibido del oficio de
ingreso de documentaci6n de
la solicitud de regularización de
la Ucencia de funcionamiento.

Solicitud de regularización de
la Ucencia de funcionamiento.

Oficio ingreso dede



28 DESEPTIENlBRE DE 2J)11 PERiÓDICO OFICIAL 345

RESPONSABLE FORMA O DOCUMENTO

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsa~ de Licendas de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de L~endas de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

ACT.
NUM.

DESCRlPCION DE ACTIVIDADES

40 Archiva el acuse de recibo del oficio de ingreso de
documentación de la solicitud de l89ularización de la
Licencia de funcionamiento en el expediente
correspondiente.

documentación de la soIicilud
de regularización de la
Licencia de funcionamiento.

Acuse de recibido del oficio de
ingreso de documentación de
la solicitud de regularización de
la Licencia de .funcionamiento.

El npmbre del expediente sefl\ el del nombre del Expediente correspondiente.
establecimiento que corresponda.

Verifica en coordinación con el Jefe de Departamento de Solicitud de regularización de
Emisiones a la Atmósfera que la solicitud de la Licencia de funcionamiento.
regularización de la Licencia de funcionamiento este
debidamente lenada para lo cual cuenta con. 13 dlas
hábiles a partir de la recepción de la documentación.

41

Si la solicitud de regularización de la L~encia de
funcionamiento no está debidamente Henada, continúa
con la actividad 42.

Si la solicitud está debidamente nenada, continúa con la
actividad 73.

42 Realiza una visita al establecimiento para verifICar la Minuta técnica.·
información, durante la que se elabora una Minuta
técnica.

Elabora el oficio de corrección de la solicitud de Oficio de corrección de la
regularización de la Licencia de funcionamiento dirigido al solicitud de regularización de la
representante legal del establecimiento, para que corrija Licencia de funcionamiento.
los errores u omisiones que presentaron en un plazo de·
15 dias hábiles.

43

44 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la OfICio de corrección de la
Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de solicitud de regularización dé la
regularización de la Licencia de funcionamiento para su Licencia de funcionamiento.
revisión y rubricación.

Si el cficio presenta observaciones, regresa a la actividad
43.

Si el oficio no presenta observaciones, continúa con la
actividad 45.

45 Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de corrección de la
corrección de la solic~ud de regularización de la Licencia solicitud de regularización de la
de funcionamiento para su revisión. Licencia de funcionamiento.

Si el oficio de corrección de la solicitud de regularización
de la Licencia de funcionamiento presenta observaciones,
continúa con la actividad 47.

Revisa el oficio de corrección de la solicitud de Oficio de corrección de la
regularización de la Licencia de funcionamiento. solicitud de regularizaci6n de la

Licencia de funcionamiento ..

46

Si el oficio de corrección de la Licencia de funcionamiento
no presenta observ.adones. continúa con la actividad 53.

47 Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de corrección de la
Atm6sfera las observaciones realizadas al oficio de ·solicilud de regularización de la
corrección de la solicitud de regularizaci6n de la Licencia Licencia de funcionamiento.
de funcionamiento.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de Oficio de corrección de la
regularización de la Licencia de funcionamiento al solicitud de regularización de la
Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas Licencia de funcionamiento.
de Operación Anual con las observaciones a reaHzar.

48

49 Rearoza las correcciones al oficio de corrección de la Oficio de corrección de la
solicitud de regularización de la Licencia de solicitud de regularizaci6n de la
funcionamienlo. Licencia de funcionamiento.

50 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de correcci6n de la
Atm6sfera el oficio de corrección de la solicitud de solicitud de regularizaci6n de la
regularizaci6n de la Licencia de funcionamiento para su Licencia de funcionamiento.
rubricaci6n.

51 Rubrica el oficio de corrección de la solicitud de Oficio de corrección de la
regularización de la Licencia de funcionamiento. soroc~udde regularización de la

Licencia de funcionamiento.
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RESPONSABLE

Jefe del De~~o de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Subsecretaño de Gestión para ta
Protección Ambiental.

Subsecretario de Gestión
Protección Ambiental.

para

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Ucencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Gestor autorizado del establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de ta Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable . de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

la

ACT.
NUM.

DESCRlPCION DE ACTIVIDADES] FORMA O DOCUMENTO I
Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de correcci6n de la
corrección de la solicitud de regularización de la Licencia solicitud de regularización de la
de funcionamiento para su rubricación. Licencia de funcionamiento.

52

53 Rubrica el oficio de corrección de la solicitud de Oficio de corrección de la
regularización de la Licencia de funcionamiento. solicitud de regularización de la

Licencia de funcionamiento.

Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección Oficio de corrección de la
Ambiental el oficio de corrección de la solicitud de solicitud de regularización de la
regularización de 1'1Licencia de funcionamiento para su Licencia de funcionamiento.
firma.

Firma el oficio de correcci6n de la solicitud de Oficio de correcci6n de fa
regularización de la Licencia de funcionamiento. solicitud de regularización de la

Licencia de funcionamiento.

54

55

56 Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la solicitud de regularización de la Licencia
de funcionamiento firmado.

57 Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento firmado.

58 Entrega el oficio de corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento firmado al
Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual.

59 Entreg a el oficio de corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento al
Responsable de Ventanilla de Trámite de la Dirección de
Gestión y Prevención para su entrega al Gestor
autorizado del establecimiento.

60 Comunica via telefónica al representante legal del
establecimiento que ia solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento presentó errores u omisiones
y que se elaboró un oficio en el que se indican las
corfecciones que deberán realizarse, con la finalidad de
que llfuda a Ventanilla de Trámite a recogerlo.

61 Recoge el oficio de corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento en la
Ventanilla de Trámite, contando con un plazo de 15 dias
hábiles para· que subsanen las faltas, acusando de
recibido.
Entrega al Jefe del Departamento. de Emisiones a la
Atmósfera el acuse de recibido del oficio de corrección de
la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento.

62

63 Entrega el acuse de recibido del oficio de corrección de la
solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento al Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

64 Fotocopia el acuse de recibido del oficio de corrección de
la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento.

65 Entrega copia del acuse de recibido a:

• Secretario de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.

• Trtular de la Unidad de Normatividad y
Asuntos Juridicos.

• Subsecretaño de Gestión para la Protección
Ambiental.

• Director de Gestión y Prevención.
• Jefe del Departamento de Emisiones a la

Atmósfera.

66 Archiva el acuse de recibido del oficio de corrección de la
solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento en el expediente correspondiente.

.

El nombre del expediente será el del nombre del
establecimiento que corresponda.

Oficio de corrección de la
solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento
firmado.

Oficio de corrección de la
solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento
firmado.

Oficio de corrección de la
solicitud de regulañzación de la
Licencia de funcionamiento.

Oficio de corrección de la
solicitud de regulañzación de la
Licencia de funcionamiento.

Oficio de corrección d';¡a
solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento.

Acuse de recibido del oficio de
corrección de la solicitud de
regularización de ta Licencia
de funcionamiento.

Acuse de recibido del oficio de
corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia
de funcionamiento.

Acuse de recibido del oficio de-
corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia
de funcionamiento.

Acuse de recibido del oficio de
corrección de la soUcitud de
regularización de la Licencia
de funcionaníiento.

Acuse de recibido del oficio de
corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia
de funcionamiento .

Expediente correspondiente.
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RESPONSABLE

Gestor"aut~.establecimiéñIO.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de GeStión y Prevención.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable' de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operaci6n
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operaci6n
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gesli6n y Prevención.

ACT.
NUM.

DESCRIPCIONDE ACTIVIDADES

67 .Realiza ias correcciones a 18 s(;i¡citud de regulariiación de
la licenda de funcionamiento.

Si el Gestor del establecimiento presenta las correcciones
en el plazo de 1S d1as hábiles a partir de la entrega del
ofICio de <xlrrecd6n de la solicitud de regularización de la
licencia de funcionamiento en Ventanilla de Trám~a,
continúa con la actividad 69.

Si el Gestor del establecimiento no presenta las
correccíones en el plazo de 15 dias hábiles, continúa con
la actividad 68.

FORMA O DOCUMENTO

Tuma el oficio de correcci6n de la soli~ud de Oficio de corrección de la
regularización de la Licencia de funcionamiento al Jefe del solicitud de regularización de la
Departamento de. Inspección Y Verif~6n Ambiental, Licencia de funcionamiento.
indicándole que no cumplieron con la entrega y. que
proceda a darle el seguimiento correspondiente.

68

El sofi~ante continúa con el procedimiento 2, Inspección
y Verificaci6n Ambiental, modalidad: Atenci6n a
denuncias, del Departamento de Inspección y
VeriflCBci6n Ambiental de la Dirección de Gestión y
Preverlci6n,

Conecta con TERMINA PROCEDIMIENTO.

69 Recibe la soIi~ud de regularizaci6n de la licencia de Solicitud de regularizaci6n de
funcionamiento <xlrregida y el oIicio de ingreso por parte la Ucerlcia dp. funcionamiento
del Gestor autorizado del establecimiento, acusando de corregida.
recibido.

Oficio de ingreso.

70 Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la Solicitud da regularización de
Atmósfera la sofi~ud de regularización de la licerlcia de la licencia de funcionamiento
funcionamiento corregida y el oficio da ingreso. corregida.

Oficio de ingreso.

71 Recibe la soli~ud de regularizaci6n de la licencia de Solicitud de regularización de
funcionamiento corregida por el establecimiento y el oficio la licencia de funcionamiento
de ingreso. corregida.

72
Oficio de in¡¡reso.

Entrega la solicitud de regularizaci6n de la licencia de Solicitud de regularización de
funcionamiento corregida por el eslablecimiento y el oficio la licencia de funcionamiento
de ingreso al Responsable de licencias de corregida.
Fundonamienlo y Cédulas de Operaci6n Anual.

Oficio de ingreso.

Analiza en coordinaci6n con el Jefe de Departamento de Solicitud de regularización de
Emisiones a la Atm6sfera la información de la soIi~ud de la Licencia de fundonamiento
regularización de la licencia de funcionamiento. . corregida.

Si está completa y/o no presenta errores y omisiones,
continúa een la actividad 74.

73

Si está incompleta ylo presenta errores y omisiones,
.regresa a la actividad 43.

74 Elabora en coordinación con el Jefe de Departamento de Licencia de funcionamiento
Emisiones a la Atm6sfera la licencia de funcionamiento regularizada.
regularizada.

75 Revisa la licerlcia de funcionamiento regularizada.

76 Envia al Director de Gestión y Prevención la Licerlcia de Licencia de funcionamiento
funcionamiento regularizada para su revisión. regularizada.

licencia de funcionamiento
regularizada.

77 Revisa la Licencia de furlcionamiento regularizada.

Si la Ucenda de funcionamiento regularizada presenta
observaciones, continúa con la actividad 78.

Si la licerlcia de funcionamiento regularizada no presenta
observaciones, continúa con la actividad 84.

Licencia de funcionamiento
regularizada.

78 Envia al Jefe del .Departamento de Emisiones a la Licencia de
Atmósfera las observadones realizadas a la licencia de regularizada
funcionamiento regularizada con observaciones. observaciones.

funcionamiento
con
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RESPONSABLE

Jefe del Dé~~o de Emisiones a la
Atmósfera

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Subsecretario de Gestión
Protección Ambiental.

para

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
FunCionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

ACT.
NUM.

la

79

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES I fORMA O DOCUMENTO

Recibe la Licencia de funcionamiento regularizada con licencia de funcionamiento
las observaciones a rearozar. regularizada con

observaciOnes.

80 Turna la licencia de funcionamiento regularizada con las Licencia de
observaciones a realizar al Responsable de Licencias de regularizada
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual. observaciones.

funcionamiento
con

81 Realiza las correcciones correspondientes a la Licencia
de funcionamiento regularizada.

licencia de funcionamiento
regularizada corregida.

82 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la licencia de funcionamiento
Atmósfera la licencia de funcionamiento regularizada regularizada corregida.
corregida para su revisión.

83 Envia al Director de Gestión y Prevención la licencia de
funcionamiento regularizada corregida para su revisión.

licencia de funcionamiento
regularizada corregida.

84 Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección Licencia de funcionamiento
Ambiental la licenCia de funcionamiento regularizada regularizada corregida.
para su firma. .

85 Firma la Licencia de funcionamiento regularizada.

86 Envia al Director de Gestión y Prevención la licencia de
funcionamiento regularizada firmada ~

licencia de funcionamiento
regularizada.

licencia .de funcionamiento
regularizada firmada.

87 Envla al Jefe del Departamento de Emisiones a la Licencia de funcionamiento
Atmósfera la licencia de funcionamiento regularizada regularizada.
firmada.

86 Recibe la licencia de funcionamiento
firmada.

regularizada licencia de
regularizada.

funcionamiento

89 Entrega la licencia de funcionamiento regularizada licencia de funcionamiento
firmada al Responsable de Licencias de Funcionamiento y regularizada.
Cédulas de Operación Anual.

90 Fotocopia la licencia de funcionamiento regularizada licencia de funcionamiento
firmada. regularizada.

91 Entrega original y copia de la licencia de funcionamiento Licencia de funcionamíento
regularizada firmada al Responsable de la Ventanilla de regularizada. en original y
Trámite para su entrega al Gestor autorizado por el copia.
establecimiento.

Comunica via telefónica al representante legal del
establecimiento que la Licencia de funcionamiento
regularizada se encuentra en la Ventanilla de Trámite, con
la finalidad de que acuda a recogerla .

.

Entrega la Licencia de funcionamiento regularizada al Licencia de funcionamiento
Gestor .autorizado o representante legal del regularizada firmada.
establecimiento, solicitándole firme una copia del oficio en
cuestión como acuse de recibo.

92

93

94 Presenta los siguientes documentos, a fin de que le Carta poder firmada por el
proporcionen la Licencia de funcionamiento regularizada: representante legal.

del-Carta poder firmada por el representante legal (en
original y dos copias).
-Copia de la credencial de elector del representante legal
(dos copias).
-Copia de la credencial de elector del Gestor autorizado
.por el establecimiento (dos copias).

95 Recibe la licencia de funcionamiento regularizada.

El solicitante queda en el entendido de que la licencia es
un requisito legal mediante el cual se establecen las
condiciones de operación. y funcionamiento del
establecimiento que queda obligado el responsable del
mismo. dentro de los términos que fija la ley, y que las
obras e instalaciones que se requieran s610 podrán
realizarse, si es el caso conforme a las condiciones
fijadas en la propia licencia.

96

Credencial de elector
representante legal.

Credencial de elector
Gestor autorizado.

del

licencia de funcionamiento
regularizada.

Entrega el acuse de recibido de la licencia de Acuse de recibido de la
funcionamiento regularizada al Jefe del Departamento de Licencia de funcionamiento
Emisiones a la Atmósfera. regularizada.
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RESPONSABLE

J.efedel Dé~~ de ErriiSiOnes'a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Gestor autorizado por el establecimiento,

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera,

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera,

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención,

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atm6sfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera,

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual,

97

98

100 '

101

105

103

104

130

106

107

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Entfega- el acuse .de ",ecibido "de la Licencia de
funcionamiento regularizada al Responsable de Licencias'
de Funcio(lamiento y Cédulas de Operación Anual.

FORMA O DOCUMENTO

Acuse de recibido de la
Licencia de funcionamiento
regulariiadá,

Fotocopia el acuse de recibido de la licencia de Acuse de recibido de la
funcionamiento regularizada, Licencia de funcionamiento

regularizada.

99 Entrega copia del acuse de recibo a:

Secretario de Recursos Naturales
Protección Ambiental.
Titular de la Unidad de Normatividad y
Asuntos Jurídicos. .
Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.
Director de Gestión y Prevención,
Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera,

Acuse de recibido de la
Licencia de funcionamiento

y regularizada.

Archiva el acuse de recibido de la Licencia de Acuse de recibido de la
funcionamiento regularizada en el expediente Licencia de funcionamiento
correspondiente. regularizada.

El nombre del expedieote será el del nombre del
establecimiento que corresponda,

Notifica a la Dirección de Gestión y Prevención. por medio
de oficio la fecha de finalización de los trabajos
condicionados en su Licencia de funcionamiento,

Si el gestor autorizado por el establecimiento no presenta
la notificación en el plazo establecido. continúa con la
actividad 105,

Si el gestor autorizado por el establecimiento presenta la
notificación. continúa con la actividad 106,

Expediente correspondiente.

Oficio de notificación de la
fecha de finalización de los
trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento.

Elabora un oficio de aviso indicando que el Oficio de aviso,
establecimiento no cumplió con la entrega de la
notificación de la ¡echa de finalización de los trabajos
condicionados en la Licencia de funcionamiento,

Turna el oficio de aviso de no cumplimiento de la fecha de Oficio de aviso,
finalización de los trabajos condicionados en la Licencia
de funcionamiento al Jefe de Departamento de Inspección
y Verificación Ambiental para que proceda a darle el
seguimiento correspondiente.

Recibe el oficio de notificación del establecimiento para su Oficio de notificación,
revisión.

Tuma el oficio de notificación al Jefe del Departamento de Oficio de notificación,
Emisiones a la Atmósfera,

Recibe el oficio de notificación de la fecha de finalización
de los trabajos condicionados en la Licencia de
funcionamiento para su revisión,

Entrega el oficio de notificación de la fecha de finalización
de los trabajos condicionados en la Licencia de
funcionamiento al Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual. .

108 Archiva el oficio de notificación de la fecha de finalización
de los trabajos condicionados en la Licencia de
funcionamiento en el expediente correspondiente.

Oficio de notificación de la
fecha de finalización de los
trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento,

Oficio de notificación de la
fecha de finalización de los
trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento.

.

Oficio de notificación de la
fecha de finalización de los
trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento,

El nombre del expediente será. el del nombre del
establecimiento que corresponda. Expediente correspondiente,

Termina el Procedimiento
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Gestor autorizado por el establecimiento.

Ingresa a la Ventanilla de Trámite de la Dirección de
Gestión y Prevención el oficio de solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento
indicando que cuenta con más de seis meses de
haber iniciado operaciones.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Recibe el oficio de soDcitud de regularización de la
licencia de funcionamiento y acusa de recibido.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Envia el oficio de solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento al Jefe del Departamento
de Emisiones a la Atmósfera, en un plazo no mayor de
dos días hábiles a partir de su recepción.

¡
Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe el oficio de solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento del establecimiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Revisa el oficio de solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento del establecimiento.

OficIO de solicilud de regularización de
l. ücenci.l de funcionamiento.

Oficio de solicitud de rcgulari1.J'lción de
la Licencia de funcionamiento.

Dliein de ,oIicilUt.! de ngulariución de
111 Licencia de funcionamiento.

oricio de soIteilud de regularización de
l. licencia de: funcioftlunienlo.

Oficie de solicitud de regularización de
la licencia de funcionamiento
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o
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o

Jef!! del Depart¡¡menlo de Emisiones a la Atmósfera.

Turna el oficio de solicitud de regularización de la
Licencia de t.Jncionamiento al Responsable de
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el oficio de solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento en el expediente
correspondiente.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Elabora el oficio de contestación indicando las
Instrucciones a seguir.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Revisa el oficio de contestación de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento en el
expediente correspondiente. •

Oficio de solicitud de regularizaciOn de
la LkmclD do::fww:ionamienlo.

El nombre del cxlJCl.iicntc ~'e1 del numln del ""'~eCilllicnto
'Fccufn:li[lO'ada.

OOcio de ~Iicitud de regullllización de
l. UcerK:ia de: funcionam.icn\<).

Oflciu i.k ~nh:~lKióo Je la lio[i.:;I\,J Je
u:¡;uluÍ2:ación de ID Liccn.:ia ~
funcion~lIto

Oficio de wntelitaeióo do: l. !mlicitud de
reg.ulQfizlción de: 111. LiCCf\ci.M de
fun&;ionami<:nlu.
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envia al Director. de Gestión y Prevención el oficia de
contestación de la solicitud de r.,gularización de la
Licencia" de funcionamiento para su revisión.

'C)
-Director de Gestión y Prevención Ambiental

Revisa el oficio de contestación de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento del
establecimiento. "

Director de Gestión y Prevención.

Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la-
Atmósfera las observaciones realizadas al oficio de
contestación de la solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe el oficio de contestación de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento con
las observaciones a realizar.

OCtcM, de c:~t6n de hl .ulicitud de
reau1ui--' de • Lkmcil de
rur.ctonlmiatlo.

Oficio de c:omatKión de 1_ solicitud de
~.izllCión de la Licencia de
funciOfllmta.lO.

No

arteio de:contntaciitn de 1_ solicitud de
~L-lizaci6n de l. Licencia de
M1c:ion.mímto.

Oficio de contestKión de 1. soIicinkJ de
regullrizKiÓII deo: l. Lieencia de
fwlcK.olncnto.
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Jefe del Departamento de Emisiones a la AÍnlósfera.

Turna el oficio de contestacl6n' de la soticitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento con
las observaciones a reaDzar al Responsable de
Li<:endas de Funcionamiento y Cédulas 'de Operación
Anual. 06ci0 do con •••• &ei6 •• la soI~tud de

np>Iariz..... do l. Ü<ancia do
~miado.

Responsable de Lic:endas de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

ReaOza las correc:c:lones al oficio de contestacl6n de la
solicitud de regularizaci6n de la Licencia de

. funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones ala Atmósfera.

Revisa el oficio de c:ontestaci6n de la soUdtud de
regularización de la Lic:encia de funcionamiento
cOlTegido rubricándolo.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atm6sfera.

Envia al Direc:tor de Gestión y Prevención el oficio de
contestaci6n de la solicitud de regularizaci6n de la
Licencia de funcionamiento corregido rubñcéndolo.

Direc:tor de Gesti6n y Prevencl6n.

Envia el oficio de contestación de la solicitud de
regularización de la Li<:enda de funcionamiento al
Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Oficio de oonta&aciOn el. la áoIiatud die
~6a •• ~a.dlJ
~o.

Oficio de contalacion di: 111soI¡";¡lud de
.1IIiDc:i6n de. la liccnci~ ck
l'uncioumicato.

O(tciD de c:c:ntciIKiOn de la ~tud de
-,..aiwización -de •• ~. de~
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Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Recibe el oficio de contestación de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento del
establecimiento.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Firma el oficio de contestación de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Envia el oficio de contestación de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento
firmado al Director de Protección y Evaluación
Ambiental.

Director de Gestión y Prevención.

Envia el oficio de cóntestación de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento
firmado al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera. •

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Turna el oficio de contestación de la soli~ud de
regularización de la Licencia de funcionamiento
firmado al Responsable de .Llcenclas de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Oticio de cnnlestaciiln de l. solicitud de
regwwiución de l. licencia de
funeionlmicnto.

Oficio de conlclI'«ii>n de 1. »oIicilud de
rCl1UllIriución de l. Licencia de
fum:iOJlllmimto.

Oficio de c(lntcsl.lciÓfl de l•• olicitod de
regularización de '''' Licencia de
fundonl'Jmienlo.

Oficio de contestación de l. soticitud de
regulariución .de l. Lkcncia de
funcioMmiento.

Oficio de c~estación de l. ~icilud de
nogut.rizacii>n de It Licencia de
funcionamiento.
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o

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia el oficio de contestación de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento
firmado.

Respcnsable de Licencias de Funelonamiento y
Cédulas de Opetación Anual.

Entrega el oficio de contestación de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento y una
copia al Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Protecelón y Evaluación Ambiéntal.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Comunica via telefónica al representante legal del
establecimiento que se presente en la Ventanilla de
Trámite a recoger su oficio de contestación de la
solicitud de regularización de la licencia de
funcionamiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al Gestor autorizado por el establecimiento el
oficio de contestación en el que se le indica que cuenta
con un plazo de 15 dias hábiles para la entrega de su
solicitud de regularizac[ón de la Licencia de
funcionamiento. recabando la fKma de reelbido del ,
mismo en una copia del oficio de contestación corno
acuse de recibido.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Anexa una copia de los requisitos a cumplir (check list)
para la entrega de la solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento.

orlCio de contestación ck la diCltuJ de
n:¡ularizKióa do la Licénci. Ik
funcionami.mlo.

Ofll:lu de "onk~1W.:ión de la suaí\:¡lud!le
reaulilli2~kin ck 1;1 LiCQ,lI.:i:I di:
funeiunamicnto.

Oli •.'¡o"» c.unlnl.cióA de la soIi.:ituJ d.:
rcpl.lliu.cióo de. la L.iec.nci. de:
tWll::ionlmk::nlo.

Ofic.io • ló'ont~iUn de la :Mlli¡;itllli de
"KUIaa-u ••..-ión d.: la Li..:cncw. dc
funcianamicnlo.

~k. ti. ele la ltomc¡' 4c
~enlo.
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Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el acuse de recibido de! oficio de
contestación de la solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento.

Acuse de ,cdhtdo del oficio de
cOCIteltKión de l. solicitud de
resullriz.cteift de 1. Licencia de
funcionamiomlo.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el acuse de recibido del oficio de contestación
de la solicitud de regularización de la Licencia' de
funcionamiento al Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

AcWIC de Rll:ibtdo - del oficio de
conleRKión de l. Qicilud de
legullrizaetitn di: l. licenti. de
funcionamiento_

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

El nombre del expediente eorT6romfícntc ~ el del
nOmM del ~bbleeinUcnlo qnc CC'lfT'e~ronda

Archiva el acuse de recibido del oficio de contestación
de la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento en el expediente correspondiente.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Presenta la solicitud de regularización de la Licencia
de funcionamiento al Responsable de la Ventanilla de
Trámite con todos los requisitos. Solicitud dr: regulari:raci6n de l. licencia

de lUncionamiento

¿El Gestor autorizado por el
establecimiento presentó la
solicitud de actualización en
el plazo de 15 dias hábiles?

No

Jefe del Departamento ,de Emisiones a la Atmósfera.

Turna el oficio de contestación acusado de recibido al
Jefe del Departamento de Inspección y Veriñcacíón
Ambiental para darte el seguimiento correspondiente.

El JOlic.itante continUa con el r-occ:dímiento 2. Npecci6n J
Verillc.ci6n Ambiental ambtenlal. del Depelumento de
Jnsreeci~ y VerifiateKm AmbiC'ntl' de 1, Direeeién de
Vc:rificaciOn y Atención de Reclamaciones.

Acuse de recibido del oficio de
CoQnlettecilln de l. solicitud de
regulwizaciÓft de la lieenciB de
runcionamiento.
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Responsable de Venlanüla de Trámite de la Dirección
de Geslióny Prevención.

Recibe la soücitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento y el oficio de ingreso.

Responsable de Ventanilla de Trámite de la Dirección
de Gestión y Prevención.

Revisa que la solicitud de regularización de la Ucencia
de funcionamiento cumpla con todos 105 documentos
solicitados en base' al check Iist· emitido por el
Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Solicilud de "¡uI~ dII la Ucaw:ia
de l\aftc:ton.aHnto.

Solicí"aI de rc¡;ularizadon d.: 111ÜCCftCta
dcAarICw-.~ .

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Protección y Evaluación Ambiental. .

Recibe la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento y el oficio de ingreso.

Responsable de Ventanilla de Trámite de la Dirección
de Gestión y Prevención.

Envia al. Jefe del Departamento de. Prevención y
Control de la 'Contaminación la solicitutl de
regularización de la Licencia de funcionamiento en un
plazo no mayor de dos días hábiles a partir de su
recepción.

SoIiAt~ de R:pI1ar1zxióft de la l.teenciI
deCunci~

Solicitud de •.•.. 1arizKión de la ~
dcl'uric~.



358 PERiÓDICO OFICIAt 28DE SEPTIEMBRE DE 201-1

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe la sollcítud de regularización de la Licencia de
funcionamiento en un plazo no mayor de dos dias
hábiles a partir de su recepción.

Solicitud de JtgtJIIlrizaci6n de la liemc:ia
de funcionamienlo

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfer~

Entrega la solicitud de regularización de la Licencia. ~e I
funcionamiento y el oficio de ingreso al Responsable or.,i, doi"~"o.
de Licencias de Funcionamiento y Cédulas de
'Operación Anual. Solicitud de ngulanzación ddlllicenci.

de funcionllmiento

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el acuse de recibido del oficio de ingreso de
documentación de la solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento en el expediente
correspondiente.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Verifica en coordinación con el Jefe del Departamento
de Emisiones a la Atmósfera que la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento esté
debidamente llenada para lo cual cuenta con 13 dias
hábiles a partir de la recepción de la documentación.

¿La solicitud de .
regularización de la

Licencia de funcionamiento
está debidamente llenada?

El nornln del expediente COl'Tespondimlt lCIi d dd
nombre del tstah!ctirnienlo que COlTuponda.

Expediente COrTC!f'Ond~'e.

Acuse de recibido ,Jd olido de ¡npes!).

Si
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Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Realiza una visita al establecimiento para verificar la
información, durante la que se elabora una Minuta
técnica.

Responsable de Licencias dl' Funcionamiento y
Cédulas de Opllración Anual.

Elabora el oficio de corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento dirigido
al representante legal del· establecimiento, para que
corrija los errores u omisiones que se presentaron en
un plazo de 15 dias hábiles. O(tcio lk c:orrcccióo dI:·la ldwiaud

de replWItCM\D di l. Liceoci. de
rw~micnto.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de· corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento para
su revisión y rubricación.

OHt:io de con~ión ¡Jc•• dKitud
de r&lulwizaci6a de la LKcncia de
f\O:ionamio:nf.o.

Jefe de Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la solicitud de regularización de la
Licencia de funcionamiento para su revisión.
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Director de Gestión y Prevención.

Revisa el oficio de corrección de la solicitud de
regulañzación de la Licencia de funcionamiento.

Ofteto de eorreceión de l. solmlud
de regularización de 1_ Liccncitl di:
rmcioMmiento.

Director de Gestión y Prevención.

Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera las observaciones realizadas al oficio de
corrección de la solicitud de regulañzación de la
Licencia de funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de
regulañzación de la Licencia de funcionamiento al
Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual con las observaciones a
realizar.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Realiza las correcciones al oficio de corrección de la
solicitud de regulañzación de la Licencia de
funcionamiento.

Oficio d. corRCciOn de la JOlicil~d
de rcgulariueiÓft de l. ~mcio de
funClOftllmiento.

()fiCIO de eorncciitn de l. ~Iicitud
de n:¡u1.nuc.i6ft de l. lieenci. de
func.tonanUenlo.

artejo de conftCión de 1_ ~icilud
de rcsut.riZMf6n de la Licencia de
Ñnc:tonRmimlo.
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Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de
r~gularización de la Licencia de funcionamiento para
su rubricación.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

P.ubrica el oficio de correcci6n de la soUcitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento.

Jefe del Departamento de Emisiones a la AI.m6stera.

Envla al Direclor de Gestión y Prevención el oficio de
correcci6n de la soUcilud de regularización de la
Licencia de funcionamiento para su rubricación.

Director de Gestión y Prevención.

Rubrica el oficio de correcci6n de la soljcitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento.

Director de Gestión y Prevención.

Envía al Subsecretario de Gestión para la Protecci6n
Ambiental el oficio de corrección de la solicitud de
regularizaci6n de la Licencia de funcionamiento· para
su firma.

06c:io de coaecct6a. da la solicitud
de rcsularizaciÓflde la ÜCCOl:i. de
l\ancionaftento.

OCKio de ~ da la dlctNd
de rqubtizacioa • IjI ÜCIInci8 de
funcianamieoao. .

OCtcio de cornee... de la dicitud
de ~ de l. Li<a>cio de
~o.

00cÑ) _ c~ lis la _Kitwl:
de ~ ••• la Líalkill ck
runcianamicnlo.

OfICio d& ~ de-" lIIOIicilud
dt~.Ia~a..
~- .
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Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Firma el oficio de correccion de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Envia al Cirector de Protección y Evaluación Ambiental
el oficio de corrección de la solicitud de regularización
de la Licencia de funcionamiento firmado."

Director de Gestión y Prevención.

Envia al Jefe del Departamento de Emisiones· a la
Atmósfera el oficio de corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento
firmado.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento
firmado al Responsable de Licencias de.
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega el oficio de corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento al
Responsable de la Ventanilla de Trámhe de la
Dirección de Gestión y Prevención para su entrega al
Gestor autorizado por el establecimiento.

Olido de corrección de l. solicitud
de regul&rinciólt de l. Lic;enci. de
funciOl'\llmimlo.

Oficio de comeeión de l. ,,,licitud
de regul.iZllciOn de l. Liuncia de.
runciona,nenlo ranndo.

Oficio de corrección de l. Jlllicilud
de regulll"izaci6n de la Licencia de
funcionamiento firmado

Oficio de eoereeeién de l. solicitud
de ~gul.riuci6n de 1•• Licenci. de
fun;;ionamiento rmn3do

Oficie de eorreceién de 1, solicirud
de R;gularización de l. licencia de
funcionanUento Jinmdo
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Responsable de Licencias·de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Comunica vía telefónica al representante legal del
establecimiento que la solicitud de regularizaci6n de la
Licencia de funcionamiento presentó errores u
omisiones y que se elaboró un oficio en el que se.
indican las correcciones que deberán realizarse, con
la finalidad de que acuda a Ventanilla de Trámite a
recogerto.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Recoge el oficio de corrección de la solicitud de
regularización de la Licencia de funcionamiento en la
Ventanilla de Trámite, contandocon un plazo de 15
dias hábiles para que subsanen las faltas acusando de
recibido.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el acuse de recibido del oficio de corrección
de la solicitud de reguiarizaci6n de la Licencia de
funcionamiento.

Jefe de Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el acuse de recibido del oficio de corrección
de la solicitud de regularizaci6n de la Licencia de
funcionamiento al Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operaci6n Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia el acuse de recibido del oficio de correccí6n
de la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento.

orLCio de cunc"ióo de la .d¡Qla¡d
de rc¡p.allllizaciull de la ~i. ck
lbnc~nul:lll.(t.

AcUIC elle recibid.) .kl OrlCiD de
corfClCCi6n ck la JOlieilUd di.
IC¡ulIllWción de la L.iwaci. de
fWIClonllmie:llo.

~ de RCibldD del ofi\;io de
corrcecióo eN la 5OIiciwd. de
re¡ufariudóft de 1.. 1 ic:mr.:i. de
l'unciMamicmo.

A.:'"C de RCibido del ofICio de
c:orTcc.dó.. de •• IOlicitud de
regularización de 11. licencia de
funcionamiento.
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Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega copia d",1acuse de recibido a:

Secretario de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.
Titular de la Unidad de Normatividad y
Asuntos Juridicos.
Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.
Director de Gestidn y Prevención.
Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Ac:u:JC de seaibido del oficio de
conccción lk. l. solicitud de
regularinci6n de l. licencia de
funclonDmiento.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el acuse de recibido del oficio de corrección de
la solicitud !le regularización de la Licencia de
funcionamiento en el expediente correspondiente.

El ncmbn del expediente Sl.-r' el nombre: del cstablccimi:enlo
que corn:spond8.

Expediente corre ~r:-ondir:nlt

ACU5C de: recihidn del oficio de

cOrTcc:cil'm de 111 -oIicitud de
reg\lllll'ized&n de l. Licencia de
funcicn.micntu

Gestor autorizado por el establecimiento.

Realiza las correcciones a la solicitud de regularización
de la Licencia de funclonernlento.

Jele del Departamento de Em~iones a la Atmósfera.

Turna el acuse de recibido del oficio de corrección de
la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento al Jefe de Departamento de
Inspección y Verificación Ambiental. indicándole que
el establecimiento no cumplió con la entrega de las
correcclones de la solicitud de Licencia de
funcionamiento nueva y que proceda a darte el
seguimiento correspondiente.

Contecta con TERMINA PROCEDIMIENTO.

El solkillnte contim:a. con el p-oeedimiCfllo
2. In,;-pettión y Verificación Ambtent.1
ambiental, del Dep.f1amento de lnspeeeión 'Y
Vcrifrcación Ambienlal de l. Diftcc:ión de
Verilic.ción J Alen¡:íótl. RoelamaciOf'JoClll

A~ de recibido dI:I oficio de
l:OnecciOn de J. Kllicitoo dI;:
~SUlariz.aón de l. ücmei. de
Ñncion.miento.
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Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Recibe la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento corregida y el oficio de ingreso por
parte del Gestor autorizado por el establecimiento
acusando de recibido.

Oficio de Ingreso.

Sol~itud de IClJUl~ión do la
liccocia de Cunciollllmicmlo
C~TC~.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Envía al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera la solicitud de regularización de la Licencia
de funcionamiento corregida y el oficio de ingreso.

Sulici\Ud di' rcgulaúzxión de la
Ul:CACi. du ÑI~imalnic:nln
fi:OfTelilb

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento corregida por el establecimiento y el
oficio de ingreso

Sulicitual &J,: JI:¡ubriz.:ion de l.
Licencia di: fuflciUOitmi~n1o
COITq;iJa

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega la solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento con las correcciones realizadas por .el
establecimiento y el oficio de ingreso al Responsable
de Licencias de Funcionamiento y Cédulas de
Operación Anual

SoIic.i100 W leaul.m.ación do: 141

lil...~nci. de l"W\CiOJ1¡J.mi~nlo

cnncgida

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Analiza en coordinación con el Jefe del Departamento
de Emisiones a la Atmósfera la información de la
solicitud de regularización de la Licencia de
funcionamiento.



366 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE SEPTIEMBRE DE 201

¿La solicitud de
regularización de la

Licencia de funcionamiento
está incompleta y/o
presenta errores y

omisiones?

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Elabora en coordinación con el Jefe del Departamento
de Emisiones a la Atmósfera la Licencia de
funcionamiento regularizada. Licencie de

regulllliuJ •.
rlJn~,iolll\núenl<)

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera

Revisa la Licencia de funcionamiento regularizada.

Licencie Jo: f\Jo"íonuniento
rC¡;\Jllloolftdn

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envia al Director de Gestión y Prevención la Licencia
de funcionamiento regularizada para su revisión.

Lrccncia de funcionernicnto
regulilrillrfa

Director de Gestión y Prevención.

Revisa la Licencia de funcionamiento regularizada.
Licencia de
'Cfll!oJilllJ.l

futKlf'namienlo
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Director de Gestión y Prevención.

Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental la Licencia de funcionamiento regularizada
para su firma.

Licencie J..: funcionllmic.nlo
regulurjzudu

Subsecretario de Protección Gestión para la
Protección Ambiental.

Firma la Licencia de funcionamiento regularizada.

LiccnciOl. de:
rcW-!llIriLOIJa.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Envia al Director de Protección y Evaluación AMbiental
la Licencia de funcionamiento regularizada firmada.

li~i •• Jo:
Jc¡¡.ul;trizaJo> lirrn3oL.

Director de Gestión y Prevención.

Envia al Jefe de Departamento de Emisiones a la
Atmósfera la Licencia de funcionamiento regularizada
firmada.

Director de Gestión y Prevención.

Si

Envía al Jefe de Departamento de Emisiones a la
Atmósfera las observaciones realizadas a la licencia
de funcionamiento regularizada.

Liun.:i.. de fun.:ionamil.:uI0
re¡;u(..uu¡¡JIl.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe la licencia de funcionamiento regularizada con
las observaciones a realizar.

Il;,,;m::u

rc¡;ulalízaJ ••.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Turna la licencia d~ funcionamiento regularizada con
las observaciones a realizar al Responsable de
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

IWlf,:j(lj.l,lIfl\lCplu

Li.:..mci. do: fi.uu:ion ••mieueo
regularizad •.

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Realiza las correcciones correspondientes a la
Licencia de funcionamiento regúlarizada.

Li..:r:m:i>,: Jc
n;~ula!'izU<h

Responsable de las Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera la Licencia de funcionamiento regularizada
corregida para su revisión.

Licencia r,1,;
~bri:l.lI..b

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envia al Director de Gestión y Prevención la licenc.ia
de funcionamiento regularizada corregida para su
revisión.

funcionamicntc
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe la Licencia de funcionamiento regularizada
firmada.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega la Licencia de funcionamiento regll:arizada
firmada al Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual

Fotocopia la Licencia de funcionamiento reqular.z ada
firmada.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega la Licencia de funcionamiento regularizada
firmada al Responsable de la Ventanilla de Trámite
para su entrega al Gestor autorizado por el
establecimiento:

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual. .

Comunica via telefónica al representante legal del
establecimiento que la Licencia de funcionamiento
regularizada se encuentra en la Ventanilla de Tramite,
con la finalidad de que acuda a recogerla.

¡c:eneja de fUncionamiento
egulariza'" fil'mllda.

l.íc~nl;i. lIt tunciollluni-:-nlo
regullllizl'- Jinnada.

Licencie de rnncion.mimlo
fel!Ul¡nizR<in fiUTlRd/I

l
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Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega la Licencia de funcionamiento regularizada al
Gestor autorizado por el establecimiento, solicitándole
firme una copia del oficio en cuestión como acuse de
recibido

Gestor autorizado por el establecimiento.

Presenta los siguientes documentos, a fin de obtener la
Licencia de funcionamIento regularizada:

Carta poder firmada por el representante
legal (original y dos copias).
Copia de la credencial de elector del
representante legal (Dos). .
Copia de la credencial de elector del Gestor
autorizado por el establecimiento (Dos).

Gestor autorizado per el establecimiento.

Recibe la licencia de funcionamiento regularizada.

Responsable de la Ventannla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega el acuse de recibido de la Licencia de
funcionamiento regularizada al Jefe de Departamento
de Emisiones a la Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el acuse de recibido de la Licencia de
funcionamiento regularizada al Responsable de
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Liccnci.. de funciOllanlic'ntn
n:¡uluiz..Ja.

Crw.:ncial do: c1.:.:1or del Ge""1f
.ulori1.Odo IX'" el ",abIa:í,.ul;:tlto. en
'<>pUl.

Cuta pod..-r lilll,;Wa por
rCI"'~OI·nlo:lc:¡al.

LiClmlOia de funcionamic:nW
•••• Ioriuda.

AcUliC de ,"ilt.do de la ÜO:ilCi. de
~tunllmiQ\tO "¡ul~.

~ de rQ;jüdo ~ la Liccncáa de
Nrn:.~cn'o rc¡u1a.rizada.
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Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia el acuse de recibido de la Llcencfa de
funcionamiento regularizada. AClu .•• do recibidll d. 111 Lic:oncill drI

tuncionllnúmlo actUAlillaclll,

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas-de Operación Anual.

Entrega copla del acuse de recibido a:

Secretario de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.
Titular de la Unidad de Normatlvldad y
Asuntos Juridlcos. -
Subsecretario ite Gestión para la
Protección Ambiental.
Director de Gestión y Prevenci6n.
Jefe del Qepartamento de Emisiones a la
Atm6sfera, AC\l.,c U~ n:cihitl" de 14 I.i.:onci. U"

ftlnciollllnucll!lllll:lulttilÓld"

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

. El nl'nlln d.l c"'p"•.hontl " •••• 1 nr'Imbte del SlII••.•I~imicntll que
«JTlc~rnnd"

Archiva el acuse de .recibido de la Licencia de
funcionamiento regularizada en el expediente
correspondiente.

AcUlOde recihiJo d.1. Lt«nc:ia ck
funclonM'\i<!nlo 1Y1JU1..n,.atJ.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Notifica a la Dlrecci6n de Gestión y Prevención, por
medio de oficio la fecha de finalizaci6n de los trabajos
condicionados en su Licencia de funcionamiento.

Oficio tic notiflcltCion de J. fcch. ¡JI
n".li7_l!ción de 101 tnhlljOOl

C:Ofll:hc'f,\Clad(UI 11\ l. Licmci. d.
funeionllmienlo.
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¿El Gestor autorizado por el
establecimiento presentó la

notificación en el plazo
establecido?

Director de Gestión y Prevención.

Recibe el oficio de notificación del establecimiento para
su revisión.

Oli';;hl lk nuhli':ll~i~1I lk l. I~dll' JI:
- lin,ahz~ión de· I~ \ubajo.

c.\l\titeiUol~ en l. lic.:m:¡. do.
tull"ionamicntu

Director de Gestión y Prevención.

Turna el oficio de notificación del establecimiento al
Jefe de Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Jefe de Departamento de Emisionds a la Atmósfera.

Recibe el oficio de notificación de la fecha de
finalización de los trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento regularizada para su
revisión.

No

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Elabora un oficio de aviso indicando que el
establecimiento no cumplió con la entrega de la
notificación de la fecha de finalización de los trabajos
condicionados en la Licencia de funcionamiento.

OtI.:iu d.: ¡t,\ho do. lliJ ,;wlll'1inllClll6 cid

l. flolch. de fi,lOiw.:i&Q Je lu:lo tt3\M1j",
I:l.\C'IdicionaduI en la Lio.:lI:nd. ~
l\wl.:illl\llmietll.)

Jefe de Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Turna el oficio, de aviso de no cumplimiento de la fecha
de finalización de los trabajos condlclonados en la
Licencia de funcionamiento al Jefe de Departamento de
Inspección y Verificación Ambiental para que proceda a
darte el seguimiento correspondiente.

Otlcro J.:. 1/.\11Ul Ju ec eUlHt14inli.:m.o do.:
1", t'c.;hiI de lin"liz-c;.jim dCI: Ita 11l1t-..jO.ll

c\'lI\tJicionadoll <en 1I 1.i¡';<:llo.:ía. dv
íWI••iutlll.mi.:nlo

Oticio de notiñ'::lu:i6n de 11/.rechll Jc
linlllwu,:i.m J. loc U'~b;¡jUll

cQuJitinnaJOll en lllI Uccnd. de.
funcionamiento.

o.itio de I\Otlti':ll:ión de la rCt:,h. do
linaliz.x.ión de \". tllboljOll

conJt..:iuR~ en t. üc;enc.il. de
futlciONmiento
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el- oficio de notificación de la fecha de
finalización de los trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento regularizada al
Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Responsable de licencias de Funcionamiento y
Cédulas ce Operación Anual.

Archiva el oficio de notificación de la lecha de
finalización de los trabajos condicionados en la
Licencia de funcionamiento regularizada en el
expediente correspondiente.

FIN

Olicio de noliricllción de l. (ech. de
fin.li.uci6n de los Ir.hIljos
condicionlldo~ en 111 Licencia de
r\l",.ionlmienlo.

Oficio de notificltCir'on de II re~hNde
fin~li7JlC¡ón de lo~ tn •...•jnt
conJicionlldos en l. Licenci. de
funcHml'lnli':nlo
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Procedimiento:
Recepción de Cédula de operación anual o registro de emisiones y transferencia de .
contaminantes (COA-RETC).

Objetivo:
Obtener, a través de la COA-RETC, información y documentación sobre las errusiones y
transferencias de los contaminantes' que se generen o se puedan generar en el desarrollo de
las actividades de las industrias de jurisdicción estatal, a fin de expedir la aceptación de la
cédula e implementar políticas ambientales para la protección del ambiente.

Normas de Operación:

• Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco (Suplemento B al P.O No. 6534
del20·de Abril de 2005). .

• Título tercero, capitulo XI, el articulo 103 que a la letra dice:

• Art. 103.-EI Estado y los municipios deberán integrar un registro de emisiones y
transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos
de su competencia, asi como de aquellas sustancias que determine la autoridad
correspondiente. La información del registro se entregará con los. datos y documentos
contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, Licencias, permisos y
concesiones que en materia ambiental se tramiten ante la Secretaría" y los municipios.

• Las personas físicas o jurídico-colectivas responsables de las fuentes contaminantes
están obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la
integración del re9istro, conforme a los criterios que· al respecto determine la
Secretaria* .

• Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en Materíá de
Emisiones a la Atmósfera de la Atmósfera. (Publicado en el Periódico Oficial del
Estado, el 2.9de Mayo de 1999).

• Capitulo 11, artículo 14 que a la letra dice:

• Art. 14.- Una vez otorgada la Licencia de funcionamiento, el responsable de la fuente
fija deberá remitir a la Secretaria*, en el mes de febrero de cada año y en el formato
que ésta determine, una cédula de operación que contenga la información relativa a la
cantidad y naturaleza de los contamina!1tes emitidos a la atmósfera.

• Para los efectos de esta Ley se entiende por Secretaría a la Secretaria de Recursos
Naturales y Protección Ambiental. .
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Direcciónde Area: ~ad Responsable: .

f..,0,..,.i_re_C.,..c_ió_n-:d_e,",G"..-es_t_ió-:n.,..y_p,.-re..,.v_e_nc_l_ó_n. ----'l~artamento de Emisiones a la Atmósfera.

Nombredel P.rocedlmlento:
Recepción de Cédula de operaclón anual o registro de emisiones y transferencia de contaminantes (COA-RETe).

RESPONSABLE ACT. NUM. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O
DOCUMENTO

INICIO

Gestor autorizado por el establecimiento. 1 Elabora la Cédula de operación anual o registro de Cédula de operación anual o
- . emisiones y transferencia de contaminantes (COA~ registro de emisiones y

RETC). transferencia de
contaminantes.

En lo sucesivo, a la C.édula de operación anual o .

registro de. emisiones y transferencia de contaminantes
(COA-RETC), se le citaré con el nombre de Cédula de
operación anual, con sus siglas COA-RETC o con la
clave del formato AMBI-DPCC-4-1.

Gestor autorizado por el establecimiento. 2 Elabora el oficio de envio de la Cédula de operación Oficio de envio.
anual a la SERNAPAM.

Gestor autorizado por el establecimiento. 3 Entrega el oficio de envio a la SERNAPAM, la Cédula de Oficio de envIo.
operación anual entre el periodo del l' de enero al 31 de
abril de cada a/lo, en la Ventanilla de Trámite de la Cédula de operación anual.
Dirección de Gestión y Prevención, junto con los
requlshos Iljgdos en el Instructivo de llenado. Requisitos ..

Responsable de la Ventanilla de Trámfte 4 Recibe del Gestor autorizado por el establecimiento, en Oficio de envio.
de la Dirección de Gestión y Prevención. original y copla, el oficio de envio y la Cédula de

operación anual, junto con los requisitos fijados en el Cédula de operación anual.
Instructivo de llenado.

Requisitos .
.

Responsable de la Ventanilla de Trámite 5 Revisa que la Cédula de operación anual cumpla con los Cédula de operación anual.
de la Direccl6n de Gesti6n y. Prevenci6n. requisitos ·correspondientes.

Requisitos.. SI no se cumple con los requisitos, continua con la
actividad 6.

Si se cumple con los requisitos, continua con la actividad
7.

Responsable de la Ventanilla de Trámile Cuando no se cumple con los requisitos, devuelve al Oficio de envio.
.-

6
de la Dirección de Gestl6n y Prevención. Gestor autorizado por el establecimiento el oficio de

envio y la Cédula ée operación anual, Junto con los Cédula de operación anual.
requisitos en original indicados en el Instructivo de
llenado, para que efectúe las correcciones necesarias. Requisitos.

Regresa a la actividad 4.

Responsable de la VentanillaUnica de la 7 Cuando se cumple c9n los requisitos, acusa de recibido Oficio de envio.
Dlreccl6n de Gesti6n y Prevención. en .la fotocopia del oficio de envio y en ia carátula del

formato de la Cédula de operación anual. Cédula de operación anual.

Re~ponsable de la Ventanilla de Trámite 8 Devuelve una fotocopia del oficio de envio y del formato Oficio de envio.
de la Dlrecci6n de Gesti6n y Prevenci6n. de la Cédula de operación anual, al Gestor autorizado

por el establecimiento. Cédula de operación anual.

Responsable de la Ventanilla de Trémlte 9 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de envio.
de la Direccl6n dI! Gestl6n y Prevencl6n. Atmósfera el original del oficio de envio, de la Cédula de

operación anual junto con una copia, y de los requisitos Cédula de operación anual.
en un plazo no mayor de dos dias hábiles a partir de su
recaoci6n. Requisitos.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 10 Recibe del Responsable de la Ventanilla de Trámite de Oficio de envio.
Atm6sfera. la Dirección de Gesti6n y Prevencl6n, el oficio de envio,

la Cédula de operaci6n anual y los requisitos. Cédula de operación anual.

Requisitos.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 11 Turna el original del oficio de envio, de la Cédula de Oficio de envio.
Atmósfera. operación anual y de los requisitos, al Responsable de

Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación Cédula de operación anual.
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RESPONSABLE ACT.NUM. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O
DOCUMENTO

Responsable de Licencias de 12 Archiva el oficio de Ingreso de la Cédula de operación Oficio de envio.
Funcionamiento y Cédulas da Operación anual en el expedie(lta correspondiente.
Anual. Expediente correspondiente.

El nombre' del expediente será el· del nombre del
establecimiento que corresponda.

Responsabla de Licencias de 13 Verifica an coordlnacl6n con el Jefa dal Departamento Cédula de operación anual
Funcionamiento y Cédulas de Operación de Emisiones a la Atmósfera que el formato esté de registro de emisiones y
Anual. debidamente llenado, para lo que contará con trece dlas transferencia de

hábiles para su revisión. contaminantes.

SI el formato presenta faltas u omisiones, continúa con
la actividad 14. •

Si el formato no presenta faltas u omisiones, continúa
con la acllvldad 50. ,-

Responsable de licencias de 14 Cuando el formato presenta faltas u omisiones, .realiza Minuta técnica.
Funcionamiento y Cédulas de Operación una visita técnica al establecimiento para la verificación
Anual. de la Informaci6n dentro de la que se elabora una

Minuta técnica, teniendo presente que de no realizarse
la vlslla el trámite conllnuará sin pe~uicio del interesado.

Responsable da Licencias de 15 Elabora un oficio de corrección Indicando las fallas Oficio da corrección de la
Funcionamiento y Cédulas de Operacl6n detectadas pare que sa corriJan. Cédula da operación anual.
Anual.

Responsable de Licencias de 16 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de correccl6n de la
Funcionamiento y Cédulas de Operación Atmósfera el oficio da corrección de la Cédula de Cédula de operación anual.
Anual. operación anual para su revisión.

,

Jefe del Departamento de Emisiones a la 17 Revisa el oficio de corrección de la Cedula de operación Oficio de corrección de la
Atmósfera. anual. Cédula de operación anual.

SI el oficio de . corrección presenta observaciones,
regresa a la actividad 15.

SI el oficio de corrección no presenta correcciones.
continua con la actividad 18.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 18 Rubrica al oficio da corrección de la Cédula de Oficio de corrección de la
Atmósfera. operación anual. Cédula de operación anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 19 Envla al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio dA corrección de la
Atmósfera. corrección de le Cédula de operación anual para su Cédula de operación anual.

revisión.

Director de Gestión y Prevención. 20 Revisa el oficio de corrección de Cédula de operación OfICio de corrección de
anual. Cédula de operaclénenuat,

Si el oficio de corrección presenta observaciones,
continua con a la actividad 21.

SI el oficio de corrección no presenta correcciones,
continua con la actividad 28.

Director de Gestión y Prevención. 21 Envla al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de corrección de la
- Atmósfera el oficio de corrección da Cédula de Cédula de operación anual.

operación anual con las observaciones a realizar.

Jefe del Departamento de Emisiones a la 22 Recibe del Director de Gestión y Prevención el oficio de OfICio de corrección de la
Atmósfera. corrección de la Cédula de operación anual con las Cédula de operacl6n anual.

observaciones a realizar.

Jefe dal Departamento de Emisiones a la 23 Entrega el oficio de corrección de la Cédula de Oficio de corrección de la
Atmósfera. operación anual con las observaciones a reaUzar al Cédula de operacl6n anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas
de.Operaclón Anual.

Responsable d. Licencias de 24 Realiza las correcciones al oficio de corrección de la Oficio de corrección de la
Funcionamiento y Cédulas d. Operación Cédula de operación anual. Cédula de operación anual.
Anual.

Responsable de LIcencias de 25 Entrega el oficio de corrección de la Cédula de Oficio de corrección de la
Funcionamiento y Cédulas de Operación operación anual con las correcciones realizadas al Jef. Cédula da operación anual.
Anual. del Departamento de Emisiones a la Atmósfera para su

rubrlcación.

Jefe del Departamento dEl Emisiones a la 26 Rubrica al oficio de corrección de la Cédula de Oficio de corrección de la
Atmósfera. operación anual con las correcciones realizadas. Cédula de operación anual.
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RESPONSABLE

Jefe~de Emisiones a lar- 27
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Subsecretario de Gestión
Protección Ambientar.

pera

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Ucencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
'Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anuaf.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

ACT.NUM.

28

29

la

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la Cédula de operación anual con las
correcciones realizadas.

FORMA O I
DOCUMENTO

Oficio de corrección de la-
Cédula de operación anual.

Cuando el oficio de correcciones no presenta Oficio de corrección de la
observaciones, rubrica el oficio de corrección de la Cédula de operación anual.
Cédula de operación anual.

Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección Oficio de corrección de la
Ambiental el oficio de corrección de la Cédula de Cédula de operación anual.
operación anual para su firma.

30 Firma el oficio de corrección de la Cédula de operación Oficio de corrección de la
anual. Cédula de ope~ación anual.

31 Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la Cédula de operación anual firmado.

Oficio de corrección de la
Cédula de operación anual.

32 Turna el oficio de corrección de la Cédula de operación Oficio de corrección de la
anual firmado al Jefe del Departamento de Emisiones a Cédula de operación anual.
la Atmósfera.

33 Entrega el oficio de corrección de la Cédula de Oficio de corrección de la
operación anual firmado al Responsable de Licencias de Cédula de operación anual.
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

34 Fotocopia el oficio de corrección de la Cédula de Oficio de corrección de la
operación anual firmado. Cédula de operación anual.

Entrega al Responsable de Ventanilla de Trámite de la. Oficio de corrección de la
Dirección de Gestión y Prevención el oficio de Cédula de operación anual.
corrección de la Cédula de operación anual con una
copia para acuse de recibido por parte del Gestor
autorizado por el establecimiento.

35

36 ' Comunica via telefónica al Gestor autorizado por el
establecimiento que se presente en Ventanilla de
Trámite pararecoger el oficio de corrección de la Cédula
de operación anual. -

37 Acude a la Ventanilla de Trámite de la Dirección de Oficio de corrección de la
Gestión y Prevención para recoger el oficio de Cédula de operación anual.
corrección de la Cédula de operación anual.

38 Acusa de recibido la copia del oficio de corrección de la Acuse de recibido del oficio
Cédula de operación anual. de corrección de la Cédula

de operación anual.

39 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la Acuse de recibido dei oficio
Atmósfera el acuse de recibido del oficio de corrección de corrección de la Cédula
de la Cédula de operación anual en un plazo no mayor a de operación anual.
dos dias hábiles a partir de su recepción.

40 Entrega el acuse de recibido del oficio de corrección de Acuse de recibido del oficio
la Cédula de operación anual al Responsable de de corrección de la Cédula
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación de operación anual.
Anual.

Archiva el acuse de recibido del oficio de corrección de Acuse de recibido del oficio
1'1 Cédula de operación anual. de corrección de la Cédula

• de operación anual.
El nombre del. expediente será el del establecimiento
que corresponda.

41

42 Subsana las faltas u omisiones que se detectaron en la Cédula de operación anual.
Cédula de operación anual, contando con un plazo no
mayor a 15 días hábiles.

43 Elabora un oficio mediante el cual notifica a la Secretaria Oficio de notificación de
de las correcciones hechas a la Cédula de operación correcciones aplicadas.
anual.

44 Entrega la Cédula de operación anual corregida y el
oficio de notificación de correcciones aplicadas, en la
VentanWla de Trámite de la Dirección de Gestión y
Prevención con todos los documentos solicitados.

45 Revisa que la Cédula de operación anual cumpla con
todos los documentos solicitados en base al check list
emitido por el Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Si la Cédula de operación anual está completa continúa

Cédula de operación anual
corregida.

Oficio de notificación de
correcciones aplicadas.
Cédula de operación anual
corregida.
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RESPONSABLE

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Responsable de la Ventanüla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

ACT.NUM.

46

.

. DESCRlPCION DE ACTIVIDADES

con la actividad 46.

Si la Cédula de operación anual no está completa,
regresa a la actividad 42.

fORMA O
DOCUMENTO

Recibe la Cédula de operación anual corregida junto con Cédula de operación anual
el oficio de notificación de las correcciones reaüzadas, corregida.
·acusando de recibido.

47 Entrega al Jefe 'del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera la ~édula de operación anual corregida junto
con el oficio de notificación de las correcciones
realizadas. _

OfICio de notificación de
correcciones apticadas.

. .

Cédula de operación anual
corregida.

Oficio de notlñcadón de
correcciones aplicadas .'

46 Recibe la Cédula de operación anual con las Cédula de operación anual
correcciones realizadas y el oficio de notificación. corregida ..

Oficio de notificación de
correcciones aplicadas .

49
.

Turna la Cédula de operación anual y el oficio de Cédula de operación anual
corrección al Responsable de Licencias de corregido.
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Cuando el formato no presenta fallas u omisiones, Oficio de aceptación de la
elabora el oficio de aceptación de la Cédula de Cédula de operación anual.
operación .anual..

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de aceptación de la
Atmósfera el oñclo de aceptación de la Cédula de Cédula de operación anual.
operación anual para su revisión.

50

51

Si presenta observaciones, regresa a la actividad 50.

Revisa el oficio de aceptación de la Cédula de operación Oficio de aceptación de la
anual. Cédula de operación anual.

52

Si no presenta observaciones, continua con la actividad
53.

Rubñca el oficio de aceptación de la Cédula de Oficio de aceptación de la
operación anual. Cédula de·operación anual.

53

54 Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de aceptación de la
aceptación de la Cédula de operación anual para su Céduta de operación anual.
revisión.

Si presenta observaciones, continúa con la actividad 56.

Revisa el oficio de aceptación de la Cédula de operación Oficio de aceptación de la
anual. Cédula de operación anual.

55

Si no presenta observaciones, continua con la actividad
62.

56 Envia al Jefe de Departamento de Emisiones a la Oficio de aceptación de la
Atmósfera el oficio de aceptación de la Cédula de Cédula de operación anual.
operación anual con las observaciones a realizar.

57 Entrega al Responsable de Licencias de Oficio de aceptación de la
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual el oficio Cédula de operación anual
de aceptación de la Cédula de operación anual con las
observaciones a realizar.

58 Realiza las observaciones al oficio de aceptación de la Oficio de aceptación de la
Cédula de operación anual. Cédula de operación anual.

59 Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la OfICio de aceptación de la
Atmósfera el oficio de aceptación de la Cédula de Cédula de operación' anual
operación anual con las correcciones realizadas. corregido.

60 Rubñca el oficio de aceptación de la Cédula de Oficio de aceptación de la
operación anual con las correcciones realizadas. Cédula de operación anual

corregido.

61 Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de OfICio de aceptación de la
aceptación de la Cédula de 'operación anual con las Cédula de operación anual
correcciones realizadas para su rubñcación. corregido.
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RESPONSABLE

Director d nu~u' Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Subsecretario de Gestión
Protección Ambiental.

para

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

Responsable de Licencias de
Funcionarr.iento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable 'de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable' de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite
de la Dirección de Gestión y Prevención,

Responsable de la Ventanilla de Trámite
•de la Dirección de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

ACT.NUM.

la

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O
DOCUMENTO

62 Cuando el oficio de aceptación de la Cédula de Oficio de aceptación de la
operación anual no presenta observaciones, lo rubrica. Cédula de operación anual

rubricado.

631 Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección Oficio de aceptación de la
Ambiental el oficio de aceptación de la Cédula de Cédula de operación anual
operación anual rubrtcado para su firma. rubricado.

64 Recibe el oficio de aceptación de la Cédula de operación Oficio de aceptación de la
anual rubricado para su firma. Cédula de operación anual

rubricado,

65 Firma el oficio de aceptación de la Cédula de operación
anual o registro de emisiones y transferencia de
contaminantes.

Oficio de aceptación de la
Cédula de operación anual
de registro de emisiones y
transferencia de
contaminantes firmado.

66 Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de Oficio de aceptación de la
aceptación de la Cédula de operación anual firmado. Cédula de operación anual

firmado.

67 Recibe el oficio de aceptación de la Cédula de operación Oficio de aceptación de la
anual firmado. Cédula de operación anual

firmado,

68 Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la Oficio de aceptación de la
Atmósfera el oficio de aceptación de la Cédula de Cédula de operación anual
operación anual firmado. firmado.

69 Recibe el oficio de aceptación de la Cédula de operación Oficio de aceptación d¡( la
anual firmado. Cédula de operación anual

firmado.

70 Turna el oficio de aceptación de la Cédula de operación Oficio de aceptación de la
anual firmado al Responsable de Licencias de Cédula de operación anual
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual. firmado.

71 Fotocopia el oficio de aceptación de la Cédula de Oficio de aceptación de la
operación anual firmado. Cédula de operación anual

firmado.

72 - Entrega al Responsable de Ventanilla de Trámite de la Acuse de recibido del oficio
Dirección de Gestión y Prevención el oficio de de aceptación de la Cédula
aceptación de la Cédula de operación anual firmado con de operación anual
una copia para su acuse de recibido.

73 Comunica via telefónica al Gestor autorizado por el
establecimiento para informarles que acuda a Ventanilla
de Trámite de la Dirección de Gestión y Prevención a
recoger el oficío de aceptación de la Cédula de
operación anual.

74 Entrega el oficio de aceptación de la Cédula de Oficio de aceptación de la
operación anual al Responsable de la Ventanilla de Cédula de operación anual.
Trámite de la Dirección de Gestión y Prevención para su
entreqa al Gestor autorizado por el establecimiento.

75 Presenta los siguientes documentos, a fin de recibir el
oficio de aceptación de la Cédula de operación anual:

Carta poder firmada por el
representante legal para el
Gestor autorizado por el
establecimiento.-Carta poder firmada por el representante legal (original

y dos copias),
-Credencial de elector del representante legal (dos Credencial de elector del
copias). representante.
-Credencial de elector del Gestor autorizado por el
establecimiento (dos copias). Credencial de elector del

Gestor autorizado por el
establecimiento.

76 Entrega el oficio de aceptación de la Cédula de Oficio de aceptación de la
operación anual al Gestor autorizado por el Cédula de operación anual.
establecimiento acusando de recibido.

77 Entrega el acuse de recibido del oficio de aceptación de Acuse de recibido del oficio
la Cédula de operación anual al Jefe del Departamento de aceptación de la Cédula
de Emisiones a la Atmósfera. de operación anual.

78 Turna el acuse de recibido del oficio de aceptación de la Acuse de recibido del oficio
Cédula de operación anual al Responsable de Licencias de aceptación de la Cédula
de Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual. de operación anual.
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RESPONSABLE ACT.NUM. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES I FORMA O IDOCUMENTO

Re Licencias de 79 Archiva el acuse de recibido del oficio de aceptación de Acuse de recibido del oficio
FuocIonamienlo y Cédutas de Operación la Cédula de operación anual 'en el expediente de aceptación de la Cédula
Anual. correspondiente. de oper.Idón anual.

El nombre del expediente será el del establecimiento Expediente correspondiente.
que corresponda.

-- ---_.-
Termina el Procedlml!~~_----

- --

o
o
'o
o

o

En lo N.:esiw,.1a Cedul. de OfItrllciOn amW o registro de
trnL"jones y tran,ferenci. de cont.minanleJ (COA.RETC). se
le ei'" con el nomh'. de Cedula de OfJeJ.ciÓft 1lnUa1. con S\B

Jiglas COA·RETC o can l. c1a\'li:dd formaloAMBt.DPCC •...,.
Gestor autorizado por el establecimiento,

Elabora la Cédula de operación anual o registro de
emisiones y transferencia de contaminantes (COA-
RETC),

Cidul. de operlción anual "
rc:gimo de ellJlsionq. y
lmns(erenc¡. de
cOf\lllminanlu.

Gestor autoiízado por el establecimiento.

Elabora el oficio de envio de la .Cédula de operación
anual a la $ERNAPAM. licio dc en\i('l.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Entrega el oficio de envio a la SERNAPAM, la Cédula
de operación anual entre el periodo del 1°, De enero al
31 de abril de cada año, en la Ventanilla de Trámite de
la Dirección de Gestión y Prevención, junto con los
requisitos fijados en el instructivo de llenado.

ceJuI. de orc:neión art\IIIl.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención,

Recibe del Gestor autorizado por el establecimiento,
en original y copia, el oficio de envio y la Cédula de
operación anual, junto con los requisitos fijados en el
instructivo de llenado.

CeJula de: uperllción anual

Responsable de Ventanilla de Trámite de la Dirección
de Gestión y prevención.

o
CéduL. de op:rlKión anu.!.

Revisa que la Cédula de operación anual cumpla con
todos los documentos correspondientes. Rt'qui~i\o..••

Responsable de Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

¿Cédula cumple con
requisitos?

Devuelve al Gestor autorizado por el
establecimiento el oficio de envio y la Cédula de
operación anual, junto con los requisitos en
original indicados en el instructivo de llenado.

Rcquisitol.
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o Responsable de Ventánilla de Trámite de la Dirección de
Gestión y Prevención.

"Cuando se cumple con los requisitos. acusa de recibido
en la fotocopia del oficio de envio y en la carátula de la
cédula de operación anual.

Ofitio de envio.

Cwulll •.h: '>perllc.i<>lI IIltual

Responsable de Ventanilla de Trámite de la Dirección de
Gestión y Prevención.

Devuelye una fotocopia del oficio de envio y de la cédula
de operación anual al Gestor autorizado por el
establecimiento.

Oticio d.: el'\~O_

C¿JuI" Je 0l'crat:.ión ¡u.ual

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la Dirección
de Gestión y Prevención. '

Uticio Je envíeEntrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el original del oficio de envío, de la Cédula de
operación anual yde los requisitos, en un plazo no mayor
de dos días hábiles a partir de su recepción.

CeJilla do: orer~cion ilf\u...1.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera. Oicio de envio.

Recibe del Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención, el oficio de envio. la
Cédula de operación anual y los requisitos.

C.!dul .• de openci'>R anual.

cqt1i.loilo~

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Turna el original del oficío de envío. de la Cédula de
operación anual y de los requisitos, al Responsable de
licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Oftcibdcm"o.

Requisilo"

Responsable de licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual.

Archiva el oficio de ingreso de la Cédula de operación
anual en el expediente correspondiente.

OflCiudc envío

El uomlwc del e:••¡xdi.:.nl~ ~á el f1o)mhrc: d..:1 establccÍlnicnlo que
\:OfTesponoJa
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RESPONSABLE

397

Jefe del
a la Atmósfera.

nto de Emisiones

Jefe del Departamento de Emisiones
a la Atmósfera.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Jefe del Departamento de Emisiones
a la Atmósfera.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Emisiones
a la Atmósfera.

Técnico de monltoreo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Jefe del Departamento de Emisiones
a la Atmósfera. .

ACT.
NUM.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

27 Revisa el boletín informativo.

- SI el boletín informativo presenta errores,
, continúa con la actividad 28.

- Si el boletín informativo no presenta errores,
continúa con la actividad 30.

FORMA O
DOCUMENTO

Boletín informativo de la
calidad del aire.

28 Devuelve el boletín informativo al Técnico de Boletín informativo de la
monitoreo atmosférico para su corrección. calidad del aire.

29 Corrige los errores que presenta el boletín Boletín informativo de la
informativo y regresa a la actividad 26. calidad del aire.

30 Envia el boletin informativo al Director de Gestión Boletín informativo de la
y Prevención para su revisión y visto bueno. calidad del aire.

31 Revisa el boletín informativo.

- Si el boletin informativo presenta errores,
continúa con la actividad 32.

- Si el boletín informativo no presenta errores,
continúa con la actividad 33.

Boletín informativo de la
calidad del aire.

32 Devuelve el boletín informativo al Jefe del Boletin informativo de la
Departamento de Emisiones a la Atmósfera para calidad del aire.
su corrección y regresa a la actividad 28.

33 Da su visto bueno al boletin informativo.

34 . Entrega el
Técnico de
fotocopiado.
Fotocopia el
para: .

Boletín informativo de la
calidad del aire.

boletín informativO autorizado al Boletin informativo de la
monitoreo atmosférico para su calidad del aire.

35 boletin informativo en tres tantos Boletín 'informativo de la
calidad .del aire.

- Subsec.retario de Gestión para la Protección
Ambiental.
- Director de Gestión y Prevención.
- Titular de la Unidad de Difusión y Comunicación
Social (para su difusión en la página Internet y
prensa escrita).

Entrega el boletín informativo a los servidores Boletín informativo de la
públicos citados en la actividad precedente, calidad del aire.
solicitándoles su firma y/o sello para el acuse del
Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

36

37 Archiva el acuse de recibo del boletín informativo Acuse de recibo del boletín
en el expediente Boletines informativos de informativo de la calidad
monitoreo atmosférico. dcl airc.

Expediente Boletines
informativos de la calidad
del aire.

38 Entrega el boletín informativo en medio magnético Boletín informativo en
al Jefe del Departamento de Emisiones a la medio magnético.
Atmósfera.

39 Envía via correo electrónico el boletín informativo Boletín informativo en
a las siguientes entidades gubernamentales: medio magnético.

- Secretaria de Salud.
- Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA).
- Secretaría de Desarrollo Agropecuario. Forestal y
Peses (SEDAFOP).
- Dirección de Protección Civil.

Termina el Procedlmlente
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o

o

o
o

"Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Elabora el calendario de programación de monitoreo
atmosférico anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atrnósíera.

Entrega al Técnico de monitoreo atmosférico el
calendario, de programación de monitoreo atmosférico
anual.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Numera los filtros de fibra de vidrio para Uevar a cabo
el monitoreo de partículas de acuerdo al calendario de
prográmación.de moniloreo atmosférico anual.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Anota el peso y la humedad de los filtros en la bitácora
de filtros. .

Técnico de moniloreo atmosférico.

Numera las graficas de medición de flujo en relación al
número de folio del filtro correspondiente .

..

CalcooóACio de r--08lamaci.m de
moníloreo otmo~lcrico BnlUll

Calendario de programación di.:
moniro ••eo almosfenl:o anual

BitácOla de lillros.
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o
o
o

o

Técnico de monitoreo atmosférico.

Deshumidifica los filtres durante 24 horas en un-
deshumidificador a una humedad controlada menor al
50%.

Técnico de monítoreo atmosférico.

Pesa cada filtro en una balanza analilica para obtener
los pesos iniciales.

T échico de rnonítoreo atmosférico ..

Anola los pesos iniciales en la bitácora de filtros.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Coloca el filtro en un papel manila para protegerlo de
la humedad y la contaminación.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Coloca el filtro en el equipo de monitoreo de
partículas PM10.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Instala la gráfica de medición de flujo. en el medidor de
flujo másico del equipo de rnonitoreo de partículas PM 10.

BilncOIatklillro.<.
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Técnico de monitoreo atrnostérico.

Ajusta la gráfica con la plumilla indicadora de flujo y
tiempo, considerando el valor de flujo en cero y el
valor del tiempo conforme la hora de inicio del
moniloreo.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Anota los pormenores que surjan del ajuste en la
bitácora por municipio.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Anota la información inicial de rnonitoreo en el formato
de campo.

Técnico de monitoreo atmosférico. El timr:r el' un JI~pu¡;ili\'o Jr plugnamacj,)jl de encendido y IpagaOO dcl
equipo de rnorutoreo de particulas .• l6avés d.:1 cUllI dicho equiro se
~i~nd'4 lutomáticamente: I 1:1,'12:00 I_m y'c lpoaga.l.a, 12:CO a.m
del Lila ~tcri(lf (lIóoe~UJl l. notma oficial mex..il;lnl OJS del mélotlo
ljP"l\imetOco de mo:Jtción PMIO).

Ajusta el timer del equipo de monitoreo de partículas
PM 1O para su encendido y apagado automático.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Anota la información final del manito reo en el formato
de campo.

~ Uflr.ato Captura de J,;,;t(lSen c.ampa.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Retira el filtro del equipo de monitoreo de partículas.
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Técnico de monitoreo atmosféñco.

Retira la gráfica de nujo del g,arcador de presión y
nujo continuo.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Coloca el filtro retirado en el papel manila para
transportarto y protegerlo de la humedad y la
contaminación del ambiente.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Deshumidifica los filtros durante 24 horas en un
deshumidificador a una humedad controlada de
menos 50%.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Pesa el filtro en una balanza analítica para obtener el
peso final.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Anota el peso final en la bitácora de mtros.

Biraoon de fiblO&.

Técnico de monitoreo atmosféñco.

Coloca el filtro en papel manila para su conservación
para el caso de que se requiera realizarle estudios
más detanados, como de metales pesados. entre
otros.
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Técnico de monitoreo atmosférico.

Vacia los resultados generados del monitoreo. en la
base de datos PM1O previamente formulada para
efectuar los análisis de resultados.

r.l bo.lclin inl'>flllitliVl)\:'l(\líl;:he los ~í~ui':III.:"Juto"

Técnico de monitoreo atmosférico.
- El Jia en li'lC se rClIliz.', ti Rltlnilvlt;:o

. La. cun..:.:lIu",,,,¡uncs <k purticul"", lJUt: so; rcgiS\UlrOfl en WI periodo de 2.1 hO(IlS

. 14 caldaJ lid 1Ilfe <k .-cucrJ,) al lhiECA, <JUCpudl: ser muy huellil, buen .•.
s;¡II,;I¡¡¡:lUnallf\\i.I!u

- La, l..J¡kll::no.:iaj <:11 las conccntsacrones )"el IIvIECA entre el m'lfÚloH:o reali ••.•.d"
v c] IRllIcJi;¡lu:lIIh.:nUI

Elabora 'un boletin informativo de la calidad del aire
para las ciudades de Villahermosa. Cárdenas y
Cornalcalco, .

B"ldill inllOfl'l'oillivude la c.JiJaJ Jd "in:

Técnico de monitoreo atrnostérlco.

Entrega el boletín informativo al Jefe del
Departamento de Emisiones a la Atmósfera para su
revisión.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Revísa el boletin informativo.

Boletin infuru\II.!í\'U de la calidad lid ,úre

~
Sí

Jefe del Departamedo de Emisiones a la
Atmósfera.

Devuelve del boletin informativo al Técnico
-de monitoreo atmosférico para su corrección.

Boleun infúrll1ali\· •.• de
la cahdad dd aire

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envia el boletin informativo al Director de Gestión
Prevención para su revisión y visto bueno.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Corrige los errores que presenta el boletin
informativo.
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Director de Gestión '1 Prevención.

Revisa el boletín informativo.

Director de Protección y Evaluación Ambiental.

Da su visto bueno al boletin informativo.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el boletin informativo autorizado al Técnico de
mcnitoreo atmosférico para su fotocopiado.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Fotocopia el baletin informativo en tres tantos para:

- Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.
- Director de Gestión y Prevención.
- Titular de la Unidad de Difusión y Comunicación
Social (para su difusión en la página de Internet y
prensa escrita).

Técnico de rnonitoreo atmosférico.

Entrega el boletin informativo a los servidores públicos
citados en la actividad precedente, solicitándoles su
firma ylo sello para el acuse del Departamento de
Emisiones a la Atmósfera.

Si

Boleun inr(lflJQti\~ de
lB c;lIlidad del aire.

Bolctlll informati\'O de l. uliJad del aire.

Bolelln inforrmlÍ\'U de l. ulid.d dcI.ire.

Botetin inforrmtivo de: l. t;IIltdad del aire.
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Técnico de monitoreo atmosférico.

Archiva el acuse de recibo del bolelin informativo en el,
expediente Boletines infórmativos de monitoreo
atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Entrega el boletín informativo en medio magnético al
Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envia vía correo electrónico el boletin informativo a las
siguientes entidades gubernamental"s:

, Secretaria de Salud.
- Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA).
- Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y
Pesca (SEDAFOP) .
• Dirección de Protección Civil.

FIN

Expediente de Bolelines InCUU1'\ll!iHIS dI:'
ha culiduJ dd lile

Bolcun infornutivt:l Jc la ca!iJ;,lJ del uire
en medie ITIiIgllclÍco

Dulclin u.fcmlilljvtl de la l:a1idGd .Id aire
CII medio rnagnénco
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Procedimiento:
Determinación de la calidad del aire con base a las inmisiones de bióxido de azufre (SOz).
bióxido de nitrógeno (N02), monóxido de carbono (CO) y ozono (03) en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

Objetivo:
Determinar la calidad del aire ambiente con base a las inmisiones de bióxido de azufre (S02);
bióxido de nitrógeno (N02) monóxido de carbono (CO) y ozono (03) a fin de informar los
resultados obtenidos a las dependencias federales, estatales y municipales a que haya lugar.
as! como a la ciudadanía.

Normas de Operación:

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco (Extraordinario No. 8 al
Periódico Oficial del 22 de Marzo del 2002).

• Artículo 33, fracción XXVI, que a la letra dice:

• "Promover y operar el Sistema Estatal de . Información Ambíental, que incluirá los
sistemas de monitoreo atmosférico, de suelo y de-los cuerpos de agua de jurisdicción'
estatal".

• Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del estado de Tabasco en materia de
Emisiones a la Atmósfera de la atmósfera.

• Capítulo 1, artículos 5, fracciones I y 11, Y7, fracciones I y V, que a la letra dicen:
• Artículo 5.- Parala protección a la atmósfera se considerarán los siguientes criterios:
• La calidad del aire debe ser satisfactoria en todo el territorio estatal; y
• Las emisiones contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes artificiales o naturales,

fijas o móviles, deben ser reducidas o controladas para asegurar una calidad de aire
satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico.

• Artículo 7.- Corresponde a la Secretaría":
• Formular y conducir la política estatal en materia de Emisiones a la Atmósfera

atmosférica;
• V. Aplicar las Normas Oficiales Mexicanas de Emisiones a la Atmósfera atmosférica, en

fuentes de su competencia.
• Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental.
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Dirección de Area:
Dirección de Gestión y Prevención.

Unidad Responsable-: ---
Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Nombre del Procedimiento:
Determinación de la calidad del aire con base a las inmisiones de bióxido de azufre (SO,), bióxido de nitrógeno (N02),
rnonóxldo de carbono (CO) y ozono (01) en la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco.

RESPONSABLE

Jefe del Departamento
Emisiones a la Atmósfera.

Jefe del Departamento
Emisiones a la Atmósfera.

Técnico responsable de la
estación de monitoreo
atmosférico.

Técnico. responsable de la
estación de monitoreo
atmosférico.

Técnico responsable de la
estación de monitoreo
atmosférico.

Técnico responsable de la
estación de rnonitoreo
atmosférico.

Técnico responsable de la
estación de monitoreo
atmosférico.

.

responsable de la
de rnonitoreo

Técnico
estación
atmosférico.

ACT.
NUM.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES'

INICIO

de Elabora el calendario de monitoreo atmosférico anual.

de Entrega al Técnico responsable de la estación de
monitoreo atmosférico el calendario de monitoreo
atmosférico anual.

2

3 Enciende los equipos de la caseta de monitoreo
atmosférico: clima, regulador de voltaje y
analizadores.

FORMA O
DOCUMENTO

Calendario de
monitoreo
atmosférico anual.
Calendario de
monitoreo
atmosférico anual

4 Verifica los. valores finales de prueba establecidos en Tabla de prueba
el formato de rangos. final y calibración

de valores.
Si los valores finales no se encuentren en los rangos
ideales, continúa con la actividad 5.

Si 'Ios valores finales se encuentran en los rangos
ideales, continúa con la actividad 6.

Los valores finales de prueba son los rangos ideales
con los que debe trabajar el equipo.

5 Cuando los valores finales no se encuentran en los
rangos ideales, proporciona mantenimiento
preventivo al equipo de monitoreo.

6 Cuando los valores finales se encuentran en los
rangos ideales, recupera los datos procesados por los
analizadores.

Los datos del monitoreo atmosférico son recuperados
una vez por semana. Esto se realiza al conectar una
computadora o datalogger a cada analizador con una
conexión serial.

Regresa a la actividad 4.

7 Elabora un boletin informativo de monitoreo
atmosférico de gases.

El boletin informativo consiste en un informe acerca
de las concentraciones de los gases contaminantes
normados (CO, 01, S02, y NO,) para informar a las
dependencias federales, estatales y municipales que
corresponda (Secretaria de Agricultura, Ganaderia,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación -SAGARPA-,
Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo
Agropecuario, Forestal y Pesca (SEDAFOP) y la
Dirección de Protección Civil, así como a la sociedad
a través de su publicación en la página web de la
SERNAPAM y de los medios informativos .

8 Envía el boletin informativo al Jefe del Departamento
de Emisiones a la Atmósfera para su revisión.

--

Boletín informativo
de monitoreo
atmosférico de
gases.

Boletín informativo
de moniloreo
atmosférico de
gases.
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RESPONSABLE

407

Jé~~~' Departamento
Emisiones a la Atmósfera.

Jefe del Departamento
Emisiones a la Atmósfera.

Técnico responsable de la
estación de monitoreo
atmosférico.

Jefe de! Departamento de
Emisiones a la Atmósfera.

Director de
Prevención.

Gestión

Director de
Prevención.

Gestión

Director de
Prevención.

Gestión

Director de
Prevención.

Gestión

Jefe del Departamenlo
Emisiones a la Atmósfera.

Técnico responsable de la
estación de monitoreo
atmosférico.

Técnico responsable de la
estación de monitoreo
atmosférico.

Técnico responsable de la
estación de monitoreo
atmosférico.

ACT.
NUM.

de

de

y

y

y

y

de

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

9 Revisa el boletín informativo para su aprobación.

Si el boletín informativo presenta errores, continúa
con la actividad 10.

Si el boletín informativo no presenta errores, continúa
con la actividad 12.

10 Cuando el boletín presenta errores anota las
observaciones que corresponda y lo envía al Técnico
responsable de la estación de monitoreo atmosférico
para su corrección.

11 Corrige el.boletín informativo.

Regresa a la actividad 8.

FORMA O I
DOCUMENTO., ..

Boletín informativo
de monitoreo
atmosférico de
gases.

Boletín informativo
de monitoreo
atmosférico de
gases.

Boletín informativo
de monitoreo
atmosférico de
gases.

Cuando el boletín no presenta observaciones, lo Boletín informativo
envia al Director de Gestión y Prevención para su de monitoreo
revisión. atmosférico' de

gases. •

12

13 Revisa el boletin informativo.

Si el boletín informativo presenta errores, continúa
con la actividad 14.

Si el boletín informativo no presenta errores, continúa
con la actividad 15.

14 Cuando el boletín informativo presenta errores, anota
las observaciones necesarias y lo envia al Jefe del
Departamento de Emisiones a la Atmósfera para su
corrección.

Regresa a la actividad 10.

15 Cuando el boletín iníormatlvo no presenta errores,
autoriza el envío del boletín informativo a .Ias
unidades orgánicas y dependencias
correspondientes.

16 Devuelve al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el boletín informativo para su difusión.

17 Devuelve al Técnico responsable de la estación de
monitoreo atmosférico el boletín informativo para su
difusión.

18

Boletín informativo
de monitoreo
atmosférico 'de
gases.

Boletín informativo
de monitoreo
atmosférico de
gases.

Boletín informativo
de monitoreo
atmosférico de
gases.

Boletín informativo
de monitoreo
atmosférico de
gases.

Envía a las instituciones gubernamentales Boletín informafivo
correspondientes vía correo electrónico el boletín de monitoreo
informativo: atmosférico de

gases.
• Secretaría de Salud.
o SAGARPA.
• SEDAFOP.
• Dirección de Protección Civil.

19 Obtiene fotocopia el boletin informativo. Boletin informativo
de monitoreo
atmosférico de
gases.

Entrega al Titular de la Unidad de Difusión y Boletin informativo
Comunicación Social el boletin informativo para su de monitoreo
difusión a través de la página web de la SERNAPAM atmosférico de
y de los medios informativos de de prensa, radio y gases.
televisión, recabando firma y sello de recibido en la
copia del boletin.

20
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RESPONSABLE ACT. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O
NUM. DOCUMENiO

._--

T co esponsable de la
estación de monitoreo
atmosférico.

21 Archiva el acuse de recibo del boletín informativo en Acuse de recibo del
el expediente de Boletines de gases del año en curso. boletín informativo.

Termina el Procedimiento

o
o
o
o

o

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Elabora el calendario de moniloreo atmosférico anual.

. Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega al Técnico responsable de la estación de
monitoreo atmosférico el calendano de monitoreo
aírnosférlco anual.

Técnico responsable de la estación de monitoreo
atmosférico.

Enciende los equipos de la caseta de moniloreo
atmosférico: clima, regulador de voltaje
analizadores.

Técnico responsable de la estación de monitoreo
atmosférico.

Veriftca los valores finales de prueba establecidos en
el formato de rangos. '

Técnico responsable de la estación de monitor ea
atmosrético.

Proporciona mantenimiento preventivo al equipo de
rnonüoreo.

Expediente
Boletines gases.

C.)mJario d~ molÚtOl'CU .lmo"rtrico

~"\I~l

C.I" ••I~r;o <.le

~tJn.",r"ric"Inu31

l..n~ ,,,l,,,es fil\ól!es ik pll<:" ,.'" 1~ rango, Wk.ln
eenles que-d"he\l.haj.,d"qo"I~>

o
Técnico responsable de la estación de monitoreo

atmosférico.

Recupera los datos procesados por los
analizadores.

Lo< <.IalOIJ del moI.tORO .lrr'lR&UflCO ~ '«Uf":udg, _. Wl
f"'"' u...... ¡;¡to "" ,eaJí.u. ;>1 concc.tar ••.• comf'lutAGOn o
<.l.'ah'F;Cf • cad. .,..liudor por •••• -.ciÓtl-*.
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Técnico responsable de la estación de monitoreo
atmosférico.

El boktin w:oClnati\O e_SU" ca un ¡oJonI'Ilt lICCfc:a de la. ~ do: Ioj: JbQ
coaIaminanlcs ADIIMdos (CO. 03. SOl. J N02) ,.. intOl1Ml' • _ dep::DlIenciu rcde:rales.
NAlMCI '1 muníc.ipaJes ~ CGIT~ (Secmaria de AsOcuhun~ a..dClria, OeMn'oUo
Rt.ál. Paca Y AJ~ -sAGARPA-. Sec.ntaril. de 8etud. Sec::retarUlde D.:::i.an'ullo
A~u. FwataI y Po:a (SEDAFOP) y la DlRccióa de Pr~ Civil, aú como. la
llK:iabd •••• ~ de •• publica..:iOAen la. pisiM wcb dr b SEDESPA Y de kd mcdi_
infortMli ••.

Elabora un boletín informativo de moMoreo
atmosférico de gases. BoIaia inCannali'VO de

'loRo de ahnadérico de•......

o Técnico responsable de la estación de monitoreo
atmosférico.

Envía el boletín informativo al jefe del Departamento
de Prevención y Control de la Contaminación para su
revisión. .

BoIcUn intomati\JO de
rnonilOl"IllQ di: IIlIlOIIruico de~...

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmós!era.

Revisa et boletín informativo para su aprobación.
BoIclin inlOrlNtivo de mon;tORt)
de atmPsférico de aun.

Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera.

No Anola las observaciones que corresponda
y lo envia al Técnico responsable de la
estación de monitoreo atmosférico para su
corrección.

C).
Jefe del Departamento de Emisiones a la

Atmósfera.

BoIeUn
mon;lOfCO••....

iniOrm:ativo
almoli<Jmco

Envia el boletín al Director de Gestión y
Prevención para su revisión.

Boldln ÍJÚonrwlivo de
•rionilareo de atmosférico de

1''''

Técnico responsable de la
estación de monitoreo

atmosférico.

Corrige el boletín informatívo .
BoJetln infOf11l3tillQ de
monilweo .~rérico de SUd.

Director de Gestión y Prevención.

Revisa el boletín informativo. BoIctin informativo de
monítoleo al:mosfaico de psa.

Director de Gestión y Prevención

Si
Anota las
envia al
Emisiones
corrección.

observaciones necesarias y lo
Jefe del Departamento de
a la Atmósfera para su
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Direclorde Gestión y Prevención.

Autoriza el envio del boletin informativo a las
unidades orqarncas y dependencias
correspondientes.

Director de Gestión y Prevención.

Devuelve al Jefe del Departamento de Emisiones a
la Atmósfera el boletin informativo para su difusión.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Devuelve al Técnico responsable de la estación de
rnonitoreo atmosférico el boletin informativo para su
difusión.

Técnico responsable de la estación de moniloreo
atmosférico.

Envia a las instituciones gubernamentales
correspondientes via Correo electrónico el boletín
informativo.

Boletln infOl1Tllt1i\'l,) de moniloreo de
ilItmoS~incode gll..~e.~

R(lldlo infonmti\l) do: monitoree de
atmosférico de W'!le~

Ilolelin infolTTV:'livo de rncnuorec de
"'mosr~ricn de gase5

SecretarIa de SlIlud
SAGARPA
SEDAfOP
Dirección de: Protección ei,,;1~-_._-----_._-

1
Técnico responsable de la estación de monitoreo

atmosférico.

Obtiene fotocopia del boletín informativo.

Técnico responsable de la estación de monitóreo
atmosférico.

Entrega al Titular de la Unidad de Difusión y
Comunicación Social el boletín informatívo para su
difusión a través de la página web de la SERNAPAM y
de los medios informativos de prensa. radio y
televisión, recabando firma y sello de recibido en la
copia del boletín.

Técnico responsable de la estación demonitoreo
atmosférico.

Archiva el acuse de recibo del boletín informativo en el
expediente de Boletines de gases del año en curso.

de monitoreo Je

Bolettn infonnati\1) de monitorco de
etrnosférieo de gases

301C:lln informativo de rnonitoreo de
tmosréricn de g;'l~e~

Eepediente Boktinell gues

Acuse de rccibo del bolelín
illformali\u
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Procedimiento:
Establecimiento de convenios para el fortalecimiento de políticas ambientales.

Objetivo:

Elaborar los convenios que se requieran para el fortalecimiento de las pollticas ambientales de
la Secretaría, considerando el marco legal aplicable.

Norrnas de Operación:

• La Subsecretaría de Política Ambiental elaborará los convenios que se requieran
considerando siempre el marco legal aplicable.

• Los convenios podrán suscribirse con entidades de los tres niveles de gobierno, así
como con instituciones de educación superior e investigación y Organizaciorres No
gubernamentales (ONG).

• En los convenios se deberá establecer de forma clara los objetivos, compromisos y.
mecánica de operación de las instituciones firmantes, deñnlendoa su vez el tiempo de
duración.

• Cada convenio que se elabore en esta secretaría deberá ser registrado ante el
COPLADET.

Dirección de Area.: Subsecretaría de Polítlca
Ambiental
Nombre del Procedimiento: Establecimiento de-convenios para el fortalecimiento de políticas ambientales

Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento

Subsecretario de Política Ambiental Analiza y detecta áreas de oportunidad para el
fortalecimiento de la política ambiental Diagnóstico

.

Subsecretario de Política Ambiental 2 Convoca a Ayuntamientos, dependencias
federales y estatales, instituciones y ONG. Oficio

Subsecretario de Política Ambiental
3

Reunión de trabajo para establecer objetivos,
compromisos y mecánica de operación.

Minuta
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Dirección de Área: Subsecretaría de Poiítica
Ambiental
Nombre del Procedimiento: Establecimiento de convenios para el fortalecimiento de políticas ambientales

Responsable

Subsecretario de Política Ambiental

C. Secretaria

Subsecretario de Política Ambiental

Dirección de Normatividad y
Asuntos Jurídicos.

Subsecretario de Política Ambiental

Instituciones participantes

Subsecretario
Ambiental

de Política

Dirección de Normatividad y
Asuntos Juridicos.

COPLADET

Dirección de Normatividad y
Asuntos Jurídicos.

Subsecretario
Ambiental

de Política

Subsecretario. de
Ambiental.

Política

Descripción de Actividad

Informa a la C. Secretaria para Visto Bueno

4
Acuerda convenios factibles de establecerse

5
Solicita elaboración de convenio a la Dirección
de Normatividad y Asuntos Juridicos.

6 Elabora convenio y lo turna a la subsecretaria
para revisión

7
Revisa proyecto de convenio y lo turna a las
instituciones participantes.

8
Revisan y en su caso proponen las
modificaciones pertinentes Y regresan el
documento a la Subsecretaría de Política
Ambiental

9

10 Envía a la Dirección de Normatividad y
Asuntos Jurídicos. el documento con las
modificaciones y/o adiciones propuestas

.•
Elabora el documento final y lo envía a
COPLADET para su registro.11

12

Registra el convenio y lo regresa a la
Dirección . de Normatividad y Asuntos
Juddicos.

13

Recibe convenio y lo turna a la
Subsecretaría de Política Ambiental

.Recaba las' firmas de las instituciones
participantes y de la C. Secretaría

14
Envia copia de los convenios a las
instancias correspondientes

15

Termina el Procedimiento

Forma o
Documento

Memo

Reunión

Memo

Memo

Oficio

Oficio

Memo

Oficio

Oficio

Memo

Oficio

Oficio
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Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual.

Verifica en coordinación con el Jefe del Departamento de
Emisiones a la Atmósfera que el formato esté
debidamente llenado, para lo que contará con trece dias
hábiles para 'Su revisión.

381

Oidul" de operación Inual 6
registro de elf\i!lloncl y
trMlIrerenci. de
eonlaminlUltn.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual.

Rea!iza una visita técnica al establecimiento para la
verificación de la información dentro de la que se elabora
una minuta técnica, teniendo presente que de no
realizarse la visita el trámite continuará sin perjuicio del
interesado.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anuak

Elabora un oficio de corrección indicando las fallas
detectadas para que se corrijan.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de corrección de la Cédula de
operación anual para su revisión.

f\..1inulalétniclI

Ofído de CmTece.ión de: l.
C¿dulll de tlJ"'Cf acit'm ahUlIl

O[kio de cOlTcc:ci¡m de l.
Cidulll de opefllcion lUlllllI
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•

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Revisa el oficio de corrección de la Cédula de operación
anual.

Oficio de corrección de l.
Cidul. di: opcr¡Jl;ión llnUolI.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Rubrica el oficio de corrección de la Cédula de operación
anual.

Oñc.c <k corrección de 1:1
C'¡(hll~ de oro:racit'm IlIUUI.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera

Envia al Director de. Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la cédula de operación anual para su
revisión.

OIi¡;¡o de WlTecciÓfl de la
C••JuI .• de o['Cf~lón aIl.UlII.

Director de Gestión y Prevención.

Revisa el oficio de corrección de operación anual.
Ot'ic"-I de ccereccién t;k l.
Cédula de operación anual.

Director de Gestión y Prevención.

Envla al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de corrección de la Cédula de
operación anual con las observaciones a realizar.

()(idl> de corrección de (a
CeJula de opcrao.:i6n IIIIWI.
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe del Director de Gestión y Prevención el oñcío de
corrección de la Cédula de operación anual con las
observaciones a realizar.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el ofICio de corrección de la Cédula de operación
anual con las óbservaciones a rear.zar al Responsable de
licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Ariual.

Responsable de Licencias. de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual.

Realiza las correcciones al oficio de corrección de la
Cédula de operación anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y Cédulas
de Operación Anual. .

Entrega el oficio de corrección de la Cédula de operación
anual con las correcciones realizadas al Jefe del
Departamento de Emisiones a la Atmósfera para su
rubricadón.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Rubrica el oficio de corrección de la Cédula de operación
anual con las correcciones realizadas.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atm.ósfera.

Envia al Director de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la Cédula de operación anual con las
correcciones realizadas.

Director de Gestión y Prevención.

orICio ••• canece.ión de la
C&fuI. de .,-aciÓfl anual.

orsc:io de eOfT~ión de"
eMuI. de 9P-TKióft am.aI.

Oficil') et. c:ttm:c:tión de '"
C~I. de operación anutrl..

oraeio de comcción el.: l.
Cétlulll de t'lf'CtKión AmJ81.

{)(u:m de corm:ción de l.
Cedulla di: .,1Ci6n Ih_L

OOcio de C(IIUcción de la
Cidvl. de OJ"Cflcim anuu:1.

Cuando el oficio de correcciones no presenta
observaciones. rubrica el oficio de corrección de la Cédula
de operación anual. Oficio de COfRectón de"

CidJI. de Of'CIEi6n Inual.
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UpidadAtlministÍ"ativa:Direccióri de Gestión y :Prevenci6n::' .,:.
,6.,"ea~AdOii~iS·frát!ya:'R~p~rtá~ehl~de~rl1iS¡o.J1eS;a:li"Át~Ó~¡é~~';\,,,,;::;..... "...r;:',)!,'P:
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Director de Gestión y Prevención.

Envía al Su'bsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio de corrección de la Cédula de
operación anual para su firma.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Firma el oficio de corrección de la Cédula de operación
anual.

Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

Envía al Director di; Protección y Evaluación Ambiental el
oficio de corrección de la Cédula de operación anual
firmado.

-.~
Director de Gestión y Prevención.

Turna el oficio de corrección de la Cédula de operación
anual firmado al Jefe del Departamento de Emisiones
a la Atmósfera.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el oficio de corrección de la Cédula de
operación anual firmado al Responsable de Licencias
de Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual

Responsable de Licencias de Funcionamiemo y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia el oficio de corrección de la Cédula de
operación anual firmado.

Oficio di: eUCl.:l:CIÚll J.: la
C.,;dulll d.: opcrucióo ülu.ll

Olioo .Jc,;uncl,;l,;ioll <.1" lO!

c.ó.hlla Je nrcruciúfl anlU\

Of¡..:i.) de COIH.;q,,,1 de IJ
CcJu11l de op;r...:ioll ~Il:.lll\

(){icio :-:::::~

Ctdu1.l r.k ope ecrcn Jnua~~

Oficie .k conecc.ón dI: ilI

Cedcla J.: (>~ro1(1'·>n .nual

úfl~¡u J.: conec.jón Jc: la
Ce,h.u:o.dcl>p:,¡¡.:i,n.l1ual
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•.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Responsable de la Ventanilla de Trámite de
la Dirección de Gestión y Prevención el oficio de
corrección de la Cédula de operación anual con .una
copia para acuse de recibido por parte del Gestor
autorizado por el establecimiento.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Comunica vía telefónica al Gestor autorízado por el
establecimiento que se presente en Ventanilla de
Trámrte para recoger el oficio de corrección de la
Cédula de operación anual.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Acude a la Ventanilla de Trámite de la Dirección de
Protección y Evaluación Ambiental para recoger el
oficio de corrección de la Cédula de operación anual.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Acusa de recibido la copia del oficio de corrección de
la Cédula de operación anual.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención .

Entrega al Jere del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el acuse de recibido del oficio de corrección
de la cédula de operación anual en un plazo no mayor
a dos di as hábiles a partir de su recepción.

Oficio de cO,Jm:cción de l.
adula de Operación anual.

Oficio de tDlTEcción de la
C&Jula de orerllCión /lnual.

Acuse de: recibido del oficio de
corrección de l. Cédul. Je
opelll.ción lInulIl

Acuse de reciHdo del oficie de
coneccion &e l. CiMuta de
operaciM anuel
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega el acuse de recibido del oficio de corrección
de la Cédula de operación anual al Responsable de
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Archiva el acuse de recibido del oficio de corrección
de la Cédula de operación anual.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Subsana las fallas u omisiones que se detectaron en
la Cédula de operación anual contando con un plazo
no mayor ,a 15 días hábiles.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Elabora un oficio mediante el cual notifica a la
Secretaria de las' correcciones hechas a la cédula de
operación anual.

Gestor autorizado por el establecimiento.

Entrega la Cédula de operación anual corregida y el
oficio de notificación de correcciones aplicadas. en la
Ventanilla de Trámite de la Dirección de Gestión y
Prevención con todos los documentos solicitados.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Revisa que la Cédula de operación anual cumpla con
todos los documentos solicitados en base al check list
emitido por el Departan¡ento de Emisiones a la
Atmósfera.

Acusc do: rc.:ibido c:L:1 oJiciu de
corTcction de" Ctdula de
op::tA\:í6n .nual.

El nombre dd c'Ipedienle ~iÍ el Ronde.: dd _e~lahkcinuc:otu q\le:

cone~po)IIJa .

AeulOC de (.o:il:*lo del olicio de
cOCTC4:ción de la CtoJ..,ja de:

opc:JIK:¡og anual

Ofic)o de: nuaifiClIlO:ión de
COlTa:cioncs aplicadu..

•
Cédula de opetkión anual.

Of.cio de DOIilicacióp di::
eeereccicees aplic.du

Cedula de operación atlWil
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Responsable de Ventanilla de Trémite de la Dirección
de Gestión y Prevención.

Recibe la Cédula de operación anual corregida junto
con el oficio de notificación de las corr acciones
realizadas acusando ce recibido.

Oficio de notiflCael6n •
coneec:ione •• pliadu.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevencion.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera la Cédula de operación anual corregida con
el oficio de notificación de las correcciones realizadas.

Oficie . de noli lieaci6n de
COIT"c:ianes .plieed.s.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Recibe la Cédula de operación anual con las
correcciones realizadas y el oficio de notificación.

Oficio de ndifieKibn
COfTecc:~.iad ••.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Tuma la Cédula de operación ar.ual y el oficio de
notificación al Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Oficio de ftOlirteK:i6n de
correeciones 8plie-lu..

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Cuando el formato no presenta lalias u omrsiones,
elabora el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual. Oficio de KeflIlICión de l.

Cidula de ~ión~.
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Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual. para su revisión.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Revisa el oficio· de aceptación de la Cédula de
operación anual.

I )flo.:iu J..: ao:.cflu..:í"'ll .tc l~
1_·cJut.l do: upcr ••o.:¡ún wlll1>1

O¡i"iu de au;pl~ción de: la
Cédula i.J,; ~rllc:i">R OUlU¡¡J .-J-----

. ~EI oficio de aceptación Si "~ • ~<. '~,.""O~~~~

o

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Rubrica el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de
aceptación de la Cédula de operación anual para su
revisión.

caicio JI:: I<.:..:pta.::ión de IJ

Ccdula de oper ••ción auual

(¡ti.,;,,, de acc[HlI;:i-.Jn J<: la
('"Jub J". o¡'".:r ••\:lon ••.nu .• l
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Director de Gestión y Prevención.

Revisa el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual.

Oficio de ·.ceplac:i6n di: l.
Cédlll. de op:rKión antml.

Director de Gestión y Prevención.

Envía al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual con las observaciones a realizar.

Oficie de aceptación de l.
Ci-Julll de operacion enuel

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Entrega al Responsable de Licencias de
Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual el
oficio de aceptación de la cédula de operación anual
con las observaciones a realizar.

Ofltio de llceptacibn de l.
Cedul. de operación anw1.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Realiza las observaciones al oficio de aceptación de la
Cédula de operación anual.

Oficio de Keplllóón de 1.
CeJuI. de operación anual

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual con las correcciones realizadas.

Oficio de: attplaci6n de le
Cedula de operación anual
corregido.
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Rubrica el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual con las correcciones realizadas.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Envía al Director de Gestión y Prevención el oficio de
aceptación de la Cédula de operación anual con las
correcciones realizadas para su rubrícación.

Director de Gestión y Prevención.

Cuando el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual no presenta observaciones, lo rubrica.

Director de Gestión y Prevención.

Envia al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual rubricado para su firma.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental. .

Recibe el oficio de aceptación del formato de la Cédula
de operación anual rubricado para su firma.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Firma el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual.

Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental.

Envia al Director de Gestión y Prevención oficio de
aceptación de la Cédula de operación anual firmado.

Oficio d.s a¡;c:placian de ••
COd'.J1a dc opcu¡,:ión anual
conegiJo.

OfICio de ~c:r.KióD de l.
Cédula d: ~r-ci6n anualC'lido .

OIic.io & acc:pIKlóft d.l: ••
Cédula de 0J"Cf1lCi6n ••••••• 1
..m<>do.

ClIi&:to do r.ceptaL:iún de la
Odula de opcAciÓft anual
I\Imc..do.

Oficto de aceptiICión iW la
Ctdllt. de OflC'ecic'ln anwl
naicaJo.

OflCio de aceplACión de la
CCduIa de openc~n anual
r,nnod<>

Of~w de KCpt.cibn de t.
Ctdut. de opelll<:lOO anual
rumodo.
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Director de Gestión y Prevención.

Recibe el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual firmado.

Director de Gestión y Prevención.

Envia al Jefe del Departamento de Emisiones a la
Atmósfera eJoftcio de aceptación de la Cédula de
operación anual firmado.

Jefe del Departamento de Emisiones. a la Atmósfera.

Recibp. el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual firmado.

Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Turna el oficio de aceptaclón de la Cédula de
operación anual firmado al Responsable de Licencias
de Funcionamiento y Cédulas de Operación Anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Fotocopia el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual firmado.

Oftcio . de M:e(llKt6fI de la
QduJo de ••••••••• •••••••
IinMdo.

Oficio de lCeptKióft di M
CiduI. de operación ••••
lirrmdo.

orteto de KeptKi6n de 51
CéduI. ele 0(lCI'IlCi0D IhUlI

!in••_do.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega al Responsable de la Ventanilla de Trám~e de
la Dirección de Gestión y Prevención el oficio de
aceptación de la Cédula de operación anual firmado
con una copia para su acuse de recibido. A_ del .J;c;. de _;o"

de la C6dula de opend6n •••••.
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. Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Comunica vía telefónica al Gestor autorizado por el
establecimiento. para informarles que acuda a
Ventanilla de Trámite de la Dirección de Gestión y
Prevención a recoger el oficio de aceptación de la
Cédula de operación anual.

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual.

Entrega el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual al Responsable de la Ventanilla de
Trámite de la Dirección de Gestión y Prevención para
su entrega al Gestor autorizado por el establecimiento.

. Gestor autorizado por el establecimiento.

Presenta los siguientes documentos, a fin de recibir el
oficio de aceptación de la Cédula de operación anual:

-Carta poder firmada por el representante legal
(Original y dos copias).
-Copia de la credencial de elector del representante
legal.
-Copia de la credencial de elector del Gestor
autorizado por el establecimiento.

Responsable de la Ventanilla de Trámite de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega el oficio de aceptación de la Cédula de
operación anual al Gestor autorizado por el
establecimiento acusando de recibido.

Responsable de la Ventanilla de Trámne de la
Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega el acuse de recibido del oficio de aceptación
de la Cédula de operación anual al Jefe del
Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Oficio J~ a.:",pwu~

C<J"', ""."1"'''''''" ~
-----------

Credencial Je elcclúf" del
r"'jlre.sellb01ek¡;,1

C&lta poder linn.:Ü.l por
ll:r.-.::.enlJllIlc: h::gJ.1 poull.

Gelólor eurcnzado poi el
.:slabkcimi..:nl.,

Cr-:Jcndal de e!c:..::t.,rdel GesluJ
~u\unz¡ujo ror el
""toIhkclrrUent()

Otici,o de: Iccrh;;:ion de 1.1
C¿Ju¡'.l <k operaca.n anual

Acuse tld otlcio de Icc:pto.ci.ill
do::la C~d\lla de Uf><:ración anual
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Jefe del Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Turna el acuse de recibido del oficio de aceptación de
la Cédula· de operación. anual al Responsable de
Licencias de Funcionamiento y Cédulas de Operación
Anual.

AQl,~e_ del ofleio de ace:ptación
l. Cidul. de operación anultl. .

Responsable de Licencias de Funcionamiento y
Cédulas de Operación Anual. El nombre del expediente ,;eri el nombre del

c<llIblccimicnto coe c:nm:~pondft,.

Archiva el acuse de recibido del oficio de aceptación
de la Cédula de operación anual en el expediente
correspondiente.

Ac:t1~c del oficio de. 8ccptación
le la CWl.lfll de opcnci(an IInu.1.

C_FIN~
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Procedimiento:
Determinación de la calidad del aire con base en' 'las inmisiones de partículas menores o
iguales a 10 micras (PM10), en la cuenca atmosférica del Estado de Tabasco.

Objetivo:
Determinar la calidad del aire en base a las inmisiones de partículas menores o iguales a 10
micras (PM10) en la cuenca atmosférica del estado de Tabasco, a tráves del monitoreo de
partículas PM10en las ciudades de Villahermosa, Cárdenas y Comalcalco aplicando las
normas oficiales mexicanas que establecen los límites máximos permisibles de concentración
de contaminantes, con el fin de disponer de información para la definición de políticas en
materia de mejoramiento de la calidad del aire.

Normas de Operación:

• Ley Orgánica del Poder. Ejecutivo del Estado de Tabasco (Extraordinario No. 8 al
Periódico Oficial del 22 de marzo de 2002).

• Artículo 33, fracción ~XVI. que a la letra dice:

• "Artículo 33.- A la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental, le
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

• XXVI.- Promover y operar el Sistema Estatal de Información Ambiental, que incluirá los
sistemas de monitoreo atmosférico, de suelo y de los cuerpos de agua de jurisdicción
estatal".

• Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en materia de
Emisiones a la Atmósfera de la Atmósfera (Suplemento del P. O. No. 5919 del 29 de
mayo de 1999).

• Capítulo 1, artículos 5, fracciones I y 11, Y 7, fracciones I y V, que a la letra dicen:
• Art. 5.- Para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes criterios:
• La calidad del aire debe ser satisfactoria en todo el territorio estatal; y
• Las emisiones de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes artificiales o

naturales, fijas o móviles, deben ser reducidas o controladas para asegurar una calidad
de aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico.

• Art. 7.- Corresponde a la Secretaría:*
• Forrnular y conducirla política estatal en materia de Emisiones a la Atmósfera

atmosférica;
• V. Aplicar las Normas Oficiales Mexicanas de Emisiones a la Atmósfera atmosférica, en

fuentes de su competencia.
• Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental.
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Dirección de Area:
Dirección de Gestión y Prevención.

/

unidad Responsable:
Departamento de Emisiones a la Atmósfera.

Nombre del Procedimiento:
Determinación de la calidad del aire con base en las inmisiones de partículas menores o iguales a 10 micras (PM10), en la cuenca
atmosférica del estado de Tabasco.

RESPONSABLE ACT. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES fORMA O
NUM. DOCUMENTO.

INICIO

Jefe del Departamento de Emisiones 1 Elabora el calendario de programación de Calendario de
a la Atmósfera. monitoreo atmosférico anual. programación de monitoreo

atmosférico anual.

Jefe del Departamento de Emisiones 2 Entrega al Técnico de moniloreo atmosférico el Calendario de

a la Atmósfera. calendario de programación de monitoreo programación de monitoreo
atmosférico anual. atmosférico anual.

Técnico de monitoreo atmosférico. 3 Numera los filtros de fibra de vidrio para llevar a
cabo el monitoreo de partículas de acuerdo al
calendario de· programacíón de monitoreo
atmosférico anual.

Técnico de monitoreo atmosférico. 4 Anota el peso y la humedad de los filtros en la Bitácora de filtros.
bitácora de filtros.

.

Técnico de monitoreo atmosférico. 5 Numera las gráficas de medición de flujo en
relación al número de folio del filtro
correspondiente.

Técnico de monitoreo atmosférico. 6 Deshumidifica los filtros durante 24 horas en un
deshumidificador a una humedad controlada
menor al 50%.

Técnico de monitoreo atmosférico. 7 Pesa cada filtro en una balanza analítica para
obtener los pesos iniciales.

Técnico de monitoreo atmosférico. 8 Anota los pesos iniciales en la bitácora de filtros. Bítácora de filtros.

Técnico de monitoreo atmosférico. 9 Coloca el filtro en un papel manila para protegerlo --. de la humedad y la contaminación .

Técnico de monitoreo atmosférico. 10 Coloca el filtro en el equipo de monitoreo de
partículas PM10.- Se retiran los sujetadores del
cabezal del equipo medidor PM1 O.

Técnico de monitoreo atmosférico. 11 Instala la gráfica de medición de flujo, en el
medidor de flujo másico del equipo de monitoreo
de particulas PM10.

Técnico de monitoreo atmosférico. 12 Ajusta la gráfica con la plumilla indicadora de flujo
y tiempo, considerando el valor del flujo en cero y
el valor del tiempo conforme la hora de inicio del
monitoreo.

Técnico de monitoreo atmosférico. 13 Anota en la bitácora por municipio los pormenores Bitácora por municipio.
que surjan del ajuste.

Técnico de monitoreo atmosférico. 14 Anota la información inicial del monitoreo en el Formato Captura de datos
formato de campo. en campo.

Técnico de monitoreo atmosférico. 15 Ajusta el timer del equipo de monitoreo de
partículas PM10 para su encendido y apagado
automático.

El timer es un dispositivo de programación de
encendido y apagado del equipo de monitoreo de
partículas, a través del cual dicho equipo se
enciende automáticamente a las 12:00 a.m. y se
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DESCRIPC\ON DE ACTIVIDADESRESPONSABLE

. '--- ESiAOO Oc
TABASCO

Técnico de monitoreo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Técnico ce monitoreo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico,

Técnico de monit6reo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

Técnico de monitoreo atmosférico.

1,
ACT.
NUM.

FORMA O '1
_-_-,-.--------,-------~--D-O-C-U-M-EN-T-O---j

apaga a las 12:00 a.m. del dia posterior (según la
norma oficial mexicana 035 del método
gravimétrico de medición PM10).

16 Anota la información final del monitoreo en el Formato Captura de datos
formato de campo. en campo .

17
.-

Retira el filtro del equipo de monitoreo de
partículas

18 Retira la gráfica de flujo del marcador de presión y
flujo continuo.

19 Coloca el filtro retirado en el papel manila para
transportarlo y protegerlo de la humedad y la
contaminación del ambiente.

20 Deshumidifica los filtros durante 24 horas en un
deshumidificador a una humedad controlada de
menos 50%.

21
--

Pesa el filtro en una balanza analitica para obtener
el peso final.

22

.

Anota el peso final en la bitácora de filtros. Bitácora de filtros.

. ..-

23 Coloca el filtro en el papel manila para su
conservación para el caso de que se requiera
realizarle estudios más detallados. como de
metales pesados. entre otros.

Vacía los resultados gener¡¡dos del rnonítoreo, en Base de datos PMlü.-
la base de datos PM 1O previamente formulada
para efectuar los análisis de resultados.

24

Para llevar a cabo lo anterior. se requiere efectuar
los siguientes cálculos:

- Concentración de partículas en el aire ambiente
en unidades IJg/m3. la cual és réqulada por la
norma oficial mexicana 055SSA-1993.

- indice Metropolitano de la Calidad del Aire
(lMECA), que es un valor representativo de los
níveles de contaminación atmosférica y sus
efectos a la salud. dentro de una región
determinada.

25 Elabora un boletín informativo de la calidad del Boletin informativo de la
aire para las ciudades de Villahermosa. Cárdenas calidad dé)' aire.
y Comalcalco.

El boletín informativo contiene los siguientes
datos:

- El día en que se realizó el monitoreo.

- Las concentraciones de partículas que se
registraron en un periodo de 24 horas.'

- La calidad del aire de acuerdo al IMECA, que
puede ser muy buena, buena. satisfactoria o mala.

- Las diferencias en las concentraciones y el
IMECA entre el rnonitoreo realizado al inmediato
anterior.

26 Entrega el boletín informativo al Jefe del Boletín informativo c¡e¡a
Departarnento de Emisiones a la Atmósfera para i calidad del aire.

I su rev~Sí';" __ _ __,~ ._
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Hoja: 1 de 2

INICIO

Subsecretario de Política Ambiental Diagnostico

Analiza y detecta áreas de oportunidad para el
fortalecimiento de la política ambiental -----:_--

Subsecretario de Política Ambiental

Convoca a, Ayuntamientos, dependencias
federales y estatales, instituciones y ONG,

Subsecretario de Política Ambiental CM¡nu,a :=J", ,
Reunión de trabajo para establecer objefivos, '
compromisos y mecánica de operación. ---

Subsecretario de Política Ambiental ~ ~emo, :=J
Informa a la C, Secretaria para Visto Bueno. L---

C, Secretaria

Acuerda convenios factibles de establecerse,

Subsecretario de Política Ambiental
Solicita elaboración de convenio a la Dirección de
Normatividad y Asuntos Jurídicos
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Hoja: 1 de2

Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos

Elabora convenio y lo turna a la subsecretaria lMomo :'

para revisión L .--------J
----

Subsecretario de Política Ambiental

Revisa proyeclo ¡le convenio y lo tuma a las [OficiO :'
instituciones participantes. L ~

---

Instituciones participantes
Revisan y en su caso
modificaciones pertinentes y
documento a la Subsecretaría
Ambiental

propenen las
regresan el

de Política

Subsecretario de Politlea Ambiental

Envía a la Dirección dé Normatividad y Asuntos
Jurídicos el documento con las modificaciones y/o
adiciones propuestas

Oficio
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Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos

Elabora el documento final y lo envía a
COPLADET para su registro.

COPLADET

Registra el convenio y lo regresa a la Dirección de
Normatividad y Asuntos Jurídicos.

Dirección de Norrnatividad y Asuntos Jurldicos

Hoja: 1 de 2

Recibe convenio y lo turna a la Subsecretaria de Memo
Política Ambiental

Subsecretario de Política Ambiental

Recaba las firmas de las
participantes y de la C. Secretaria

instituciones

Sub~ecr~tc.í\ó de Política Ambiental

Envía copia de los convenios a las instancias
correspondientes

FIN
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Procedimiento:
Recepción y distribución de la correspondencia dirigida al sub Secretario de Política Arnbiental.

Objetivo:
La correspondencia se recibe en' este despacho, tiene conocimiento de la misma el
subsecretario y se turna a .Ia dirección correspondiente para que sea atendida en tiempo y
forma. .

Normas do Operación:

• La correspondencia se recibe con un horario de: 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes,
con excepción cuando éstos sean días festivos. .

• Los asuntos se atienden con base a las atribuciones legales que le confiere a esta
Subsecretaría de Política Ambiental, la Ley de Protección Ambiental de Estado de
Tabasco y el Reglamento Interior de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección
Ambiental.
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Dirección de rea: Subsecretaria de Politica
Ambiental
Nombre del Procedimiento: Recepción y distribución de la correspondencia dirigida al Sub secretario de
Politica Ambiental

Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento

1 Recibe la correspondencia Correspondencia

Subsecretario de Politica
Correspondencia

2 Revisa, analiza y da instrucciones a la
Ambiental secretaria para turnar la correspondencia

a las direcciones. según sea el asunto.

Subsecretario de Politica
Correspondencia

Ambiental
3 Turnada la correspondencia a las

direcciones con acuse de recibido.
Reunión

Subsecre~ario de Politica 4 Convoca a reunión. en función del asunto
Ambiental que se trate para la toma de acuerdos Correspondencia

Subsecretario de Polftica 5 Da seguimiento al asunto
Ambiental

Correspondencia

Subsecretario de Política 6 Solicitan número de oficio para dar
Ambiental respuesta

Correspondencia.
Las Direcciones

7 Revisa y firma la respuesta Correspondencia

Subsecretario de Política -
Ambiental

8 Informa a la Secretaria.

Subsecretario de Polltica Termina el procedimiento
Ambiental
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(0

INICIO

Subsecretario: Recibe la correspondencia

Subsecretario: Revisa. analiza y da instrucciones
a la secretaria para turnar la correspondencia a
las direcciones, según sea el asunto.

Subsecretario: Turnada la correspondencia a las
direcciones con acuse de recibido.

Subsecretario: Convoca a reunión, en función del
asunto que se trate para la toma de acuerdos

.~

Subsecretario: Da seguimiento al asunto

¡
Direcciones: Solicitan número de oficio para dar
respuesta

Hoja: 1 de 2

Correspondencia

Correspondencia
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Subsecretario: Revisa y firma la respuesta

Subsecretario: Informa a la Secretaria.

FIN

Hoja: 1 de 2

Correspondencia.

Correspondencia
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Procedimiento:
Opinión de Compatibilidad de Ordenamiento Ecológico (Generales)

Objetivo:
Atender las solicitudes de compatibilidad de ordenamiento ecológico, provenientes de las
dependencias federales estatales y/o municipales, con base en el Programa de Ordenamiento
Ecológico del Estado de Tabasco, emitiendo la respectiva opinión de compatibilidad.

Normas de Operación:

• La Subsecretaria de Polftica Ambiental, a través de la Dirección de Ordenamiento
Ecológico, se encargará de la solicitud de compatibilidad presentada por escrito,
emitiendo su respuesta conforme a los lineamientos establecidos para su atención.

• La Dirección de Ordenamiento Ecológico, calendarizará las actividades, las visitas de
supervisión y validación de datos dentro de los tiempos establecidos para tal fin.

• El Departamento de Supervisión y Validación de Datos llevará a cabo las diligencias
correspondlentes dentro de los tiempos establecidos.

• La respuesta de opinión de compatibilidad correspondiente, será emitida tomando en
cuenta la aplicaciór. de la normatividad ambiental vigente, del análisis de los datos y lo
observado dentro de la supervisión de campo correspondiente.
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Dirección de rea: Dirección de Ordenamiento
Ecoló ico
Nombre del Procedimiento:

Responsable

Despacho de la SubsecretarIa
de Polltica Ambiental

Despacho de la Subsecretaria
de Política Ambiental .

Despacho de la SubsecretarIa
de Polltica Ambiental

Dirección de
Ecológico

Ordenamiento

Dirección de
Ecológico

Ordenamiento

Dirección de
Ecológico

Ordenamiento

Dirección de Ordenamiento
Ecológico

Dirección de Ordenamiento
Ecológico

Director de Ordenamiento
Ecológico

Secretaria Particular

Director de
Ecológico

Ordenamiento

Descripción de ActivIdad Forma o
Documento

2

Recibe· la solicitud de opinión de Correspondencia
Compatibilidad de ordenamiento ecológico,
acus~ de recibido y folio

Se registra y se le pasa· al subsecretario
par~ su conocimiento e Instrucciones.

3 Se turna al Director de Ordenamiento
Ecológico.

4 Se revisan los datos con base en el
Programa de Ordenamiento Ecológico del
Estado de Tabasco

5 Le solicita al Departamento de Supervisión
y Validación la inspección de campo

6 Se reúne toda la información para la
respuesta correspondiente

7 Se solicita número de oficio a la
Subsecretaria o Secretaria Particular

8 Se pasa a revisión y firma o rúbrica del
Subsecretario

9 Se pasa a firma de la Secretaria

10 La entrega a la Dirección de Ordenamiento
Ecológico con su respectiva firma y sello.

11 Se le sacan las coplas que se indica en el
oficio.

Director de
Ecológico

Ordenamiento 12 Se entrega al solicitante y a las
dependencias que .se le turna copia.

Termina el procedimiento

.~
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INICIO'

Hoja: 1 de 2

Despacho del Subsecretario: Recibe la solicitud Oficiodesolicitud
de opinión de Compatibilidad' de ordenarnlento
ecológico, acuse de recibido y folio

Despacho del Subsecretario: Se registra y se le
pasa al subsecretario para su conocimiento e
instrucciones.

Despacho del Subsecretario: Se turna a la Oficiode solicitud
Dirección de Ordenamiento Ecológico.

Dirección de Ordenamiento Ecológico: Revisa
los datos de la solicitud con base en el Programa
de Ordenamiento Ecológico del Estado de
Tabasco

Dirección de Ordenamiento Ecológico: Le Copiade solicitud
solicita al Departamento de Supervisión y
Validación la inspección de campo

~
Dirección de Ordenamiento Ecológico: Se
reúne toda la información para la respuesta

. respectiva
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Dirección de Ordenamiento Ecológico: Solicita
número de oficio a la SubsecretarIa o Secretaría
Particular

Dirección de Ordenamiento Ecológico: Lo pasa Propuesta de opinión
a revisión y firma o rúbrica del Subsecretario técnica

Dirección de Ordenamiento Ecológico: Lo pasa Opinióntécnica
a firma de la Secretaria

Secretaria Particular: Entrega el oficio a la Correspondencia.

Dirección de Ordenamiento Ecológico con su
respectiva firma y sello. .

Dirección de Ordenamiento Ecológico: Le saca
las copias que se indica en el oficio.

Dirección de Ordenamiento Ecológico: Se
entrega al solicitante y a las dependencias que se
le turna copia.

FIN

Copia de oficio de
respuestaparaarchivo

Hoja: 1 de 2
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Procedimiento:
Opinión de Compatibilidad de Ordenamiento Ecológico para Proyectos de PEMEX-PEP en
Zonas de Conservación.

ObJetivo:
Atender las solicitudes de compatibilidad provenientes de PEMEX-PEP, en materia de
ordenamiento ecológico, que se pretenden realizar en Zonas de Conservación con base en el
Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco.

Normas de Operación:

• La Subsecretaria de Polftica Ambiental, a través de la Dirección de Ordenamiento
Ecológico, se encargará de la atención a la solicitud de cornpatlbítldad presentada por
escrito, emitiendo su respuesta conforme a los lineamientos establecidos para su
atención.

• La Dirección de Ordenamiento Ecológico, caleindarizará los recorridos de supervisión
con los integrantes del grupC?de trabajo del Comité de Ordenamiento Ecológico
Regional del Estado de Tabasco (COERET), dentro de los tiempos establecidos para
tal fin.

• El Departamento de Bitácora Ambiental, coordinará al grupo de trabajo, con el fin de
llevar a cabo los recorridos en los sitios donde se pretenden llevar a cabo las obras de
Pemex.

• Dentro de los recorridos de campo, se anotarán en la minuta de campo, las'
observaciones pertinentes de los integrantes del grupo de trabajo, mismas que serán
integradas en la opinión correspondiente ..

• La respuesta de opinión de compatibilidad, será emitida tomando en cuenta la
aplicación de la normatividad ambiental 'vigente, del análisis de los datos del proyecto,
de las observaciones de los integrantes del grupo de trabajo y lo observado dentro de
la supervisión de campo.

Fecha de Autorización: e Hoja:
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Dirección de Area: Dirección de Ordenamiento

Despacho de la Subsecretaria
de Política Ambiental

Despacho de la Subsecretaria 2
de Política Ambiental

Despacho de la Subsecretaría 3
de Política Ambiental

Dirección de Ordenamiento 4
Ecológico

Dirección de Ordenamiento 5
Ecológico

Departamento de Bitácora 6
Ambiental

Departamento de Bitácora 7.
Ambiental

Departamento de Bitácora 8
Ambiental

Director de Ordenamiento 9
Ecológico

Director de Ordenamiento 10
Ecológico

Subsecretaría de Política 11
Ambiental

Titular de la Secretaría 12

Descripción de Actividad. Forma o
Documento

Recibe la solicitud por escrito de opinión Correspondencia
de .Compatibilidad de ordenamiento
ecológíco, de obras de PEMEX-PEP en
zonas de conservacíón acuse de recibido y
folio

1

Se registra y se le pasa al subsecretario
para su conocimiento e indicaciones.

Se turna al Director de Ordenamiento
Ecológico para su atención
correspondiente.

Se revisan los datos con base en el
Programa de Ordenamiento Ecológico del
Estado de Tabasco

Solicita al Departamento de Bitácora
Ambiental la supervisión de campo con los
integrantes del grupo de trabajo del
COERET.

Envía los oficios de invitación al grupo de
trabajo para los recorridos

Coordina los recorridos, en el lugar de las
obras pretendidas, con grupo de trabajo y.
Pernex

Anexa en minutas de campo, las
observaciones realizadas por integrantes
del grupo, al desarrollo del proyecto

Integra la propuesta de opinión de
compatibilidad correspondiente

Envía por medía electrónico, la propuesta
de opinión para visto bueno de integrantes
del grupo de trabajo

Elabora y envía oficio de respuesta de
solicitud de compatibilidad al titular de la
Secretaria, junto con opinión de
compatibilidad

Envia oficio de respuesta a PEMEX-PEP,
con copia de la Opinión de Compatibilidad

""/ to
·?'Y·~.d~~;Á~~i:~i~l¡~i~~tRk~~~j§'a~.~~:¡9.tª.~~~~l~~í§':~~~í~~¡Ed(~l:·••.•·•.'./;;¡':' -
~AreaAdmiil istrativa : Dlrécción' deOfd ehaii1ientoE;cológico<::. . .-"'.'- .":' :<:-- .: '. -,.;. ': ,,~.,-.::U" ~,._" q...";;::"'~:~:i;,"" ¡..;.....-'1 ::., ",," -.'t,~'.I'¡/.~'~':""-',-, .~~~ ~'::y~r.:"'·"'1' ".:~¿"<.:" .' .: ,,;"'-':.~".: -,-;~-' ,;'-, ' - .
:: P'rocedimlen'iq::'(Opinión,"d~,Cbinpatibilid~d:{a~tt,Qn:l~narf¡i~nto Ecológico.

Oficio de
invitación a
recorridos

.
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INICIO

Despacho del Subsecretario: Recibe la solicitud Oficiode solicitud
por escrito de opinión .de Compatibilidad de
ordenamiento ecológico, de obras de PEMEX-PEP
en zonas de conservación acuse de recibido y folio

Despacho del Subsecretario: Se registra y se le
pasa al subsecretario para su conocimiento e
indicaciones.

/

.Despacho del Subsecretario: Se turna a la Oficiodesolicitud
Dirección de Ordenamiento Ecolóqico para su
atención correspondiente.

Dirección de Ordenamiento Ecológico:. Se
revisan los datos con base en el Programa de
Ordenamiento Ecológicodel Estado de Tabasco

Dirección de Ordenamiento Ecológico: Solicita Copiade solicitud
al Departamento de Bitácora Ambiental la
supervisión de campo con los integrantes del
grupo de trabajo del COERET.

Departamento de Bitácora Ambiental: Envía los
oficios de invitación al grupo de trabajo para los
recorridos

Hoja: 2 de 2
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'Departamento de Bitácora Ambiental: Coordina
los recorridos, en el lugar de las obras
pretendidas, con grupo de trabajo y Pemex

...•....•-

Departamento de Bitácora Ambiental: Anexa en
minutas de campo, las observaciones realizadas
por integrantes del grupo, al desarrollo del
proyecto .

Dirección de Ordenamlento Ecológico: Integra
la propuesta de opinión de compatibilidad
correspondiente

~.-
~ Dirección de Ordenamiento Ecológico: Envía

por medio electrónico, la propuesta de opinión
para visto bueno de integrantes del grupo de
trabajo

Subsecretaria de Política Ambiental: Elabora y
envía oficio de respuesta de solicitud de
compatibilidad al titular de la Secretaria, junto con
opinión de compatibilidad

Titular de la Secretaría: Envía oficio de
respuesta'a PEMEX-PEP, con copia de la Opinión
de Compatibilidad

~e FIN =:>

Opinión
Compatibilidad

de

Copia de oficio de
respuesta para archivo
de la Subsecretaría
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Procedimiento:
Supervisión y validación de información en campo

Objetivo:
Validar con el recorrido de campo, la información presentada en la solicitud de opinión de
compatibiÍidad, así como generar información adicional relevante de aspectos ambientales que
se articulan al proyecto o actividad a desarrollar. .

Normas de Operación:

• La Dirección de Ordenamiento Ecológico. a través del Departamento de Supervisión y
Validación, se encargará de programar los recorridos correspondientes de las obras o
proyectos que lo ameriten.

• El Departamento de Supervisión y Validación, llevará a cabo las diligencias.
correspondientes dentro de los tiempos establecidos.

• El Departamento de Supervisión y Validación emitirá el reporte de recorrido de campo
con las observaciones realizadas durante la visita; dicho reporte lo entregará a la
Dirección de Ordenamiento Ecológico para su integración a la opinión técnica
correspondiente.
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Direccimf&:~rea:
Dirección de Ordenamiento Ecológico

Nombre del Procedimiento: Su

Responsable

Despacho de la Subsecretaría
de Política Ambiental

Despacho de la Subsecretaría
de Política Ambiental

Dirección de Ordenamiento
Ecológico

Dirección de Ordenamiento
Ecológico

Departamento de Supervlsión y
Validación

Departamento de Supervlsión y
Validación

Dirección de Ordenamiento
Ecológico

Departamento de
Ambiental

Bitácora

Director de
Ecológico

Ordenamiento

Subsecretaría
Ambiental

de Política

4

6

10

Unidad Responsable:
Ecológico.

Dirección de Ordenamiento

validación de información en cam

Descripción de Actividad Forma o
Documento

1 Recibe la solicitud de opinión Tétnica de Correspondencia
ordenamiento ecológico. acuse de recibido
y folio

2 Se turna al Director de Ordenamiento
Ecológico.

3 Revisa los datos de la solicitud

Le solicita al Departamento de Supervisión
y Validación la inspección de campo
correspondiente

5 Realiza la supervisión en campo
correspondiente

Entrega el reporte de campo

7 Realiza la revisión del informe de campo

8 Entrega la propuesta de respuesta de
opinión técnica

9 Revisa la propuesta y -la entrega a la
subsecretaría de Política Ambiental para su
respectiva firma y sello.

Envía la opinión técnica

Termina el procedimiento

Reporte de
campo

Oficio
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0)
(0

Hoja: 1 de 3

Subsecretaría de Política Ambiental. Recibe la Oficiode solicitud
solicitud de opinión Técnica de ordenamiento

Subsecretaría de Política Ambiental. Se turna al
Dire9tor de Ordenamiento Ecológico.

Dirección de Ordenamiento Ecológico. Revisa los
datos de la solicitud

[

Dirección de Ordenamiento Ecoiógico. Le solicita
al Departamento de Supervisión y Validación la
inspección de campo corre

=+Departamento de Supervisión y Validación
Realiza la supervisión en campo correspondiente

Departamento de Supervisión y Validación
Entrega el reporte de campo

Dirección de Ordenamiento Ecológico. Realiza la
revisión del informe de campo
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. Departamento de Bitácora Ambiental. Entrega la
propuesta de respuesta de opinión técnica

Dirección de Ordenamiento Ecológico. Revisa la
propuesta y la entrega a la subsecretaría de
Política Ambiental para su respectiva firma y sello.

Subsecretaría de Política Ambiental. Envía la
opinión técnica

e-FIN ~

Opinión técnica

Hoja: 2 de 3
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Procedimiento:
Atención de solicitudes de pláticas ambientales.

Objetivo:
Atender en tiempo y forma las solicitudes de las dependencias, órganos y entidades federales,
estatales y municipales, planteles educativos, organizaciones no gubernamentales y
ciudadanos, sobre la impartición de pláticas y/o talleres de temas ambientales en sus
domicilios.

Normas de Operación:

•. La Dirección de Cultura Ambiental atenderá todas las solicitudes que reciba en tiempo
yforma, respondiendo en un término no mayor a 10 días hábiles.

•. El responsable de la Dirección de Cultura Ambiental, se asegurará que los temas
ambientales sean impartidos por personal debidamente capacitado y certificado a nivel
técnico y/o profesional en los temas a tratar.

. -
•. La persona o personas designadas para las pláticas o talleres, deberán elaborar un

reporte estadístico de los asistentes a la plática o taller, así como una relatoría del
evento.

•. Los qastos generados enla atención de solicitudes se realizarán en apego al Programa
Operativo Anual del Programa de Cultura Ambiental y al Manual de Normas
Presupuestarias para la Administración PÚblica del Gobierno del Estado de Tabasco.
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Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento

Recibe de las dependencias, órganos y Solicitud.
entidades federales, estatales y
municipales, planteles educativos,
organizaciones no. gubernamentales y
ciudadanos, la solicitud por escrito de
impartición de pláticas y/o talleres de temas
ambientales. -

Director de Cultura Ambiental

A las dependencias, órganos y entidades
federales, estatales y municipales,
planteles educativos, organizaciones no
gubernamentales y ciudadanos, en lo
sucesivo se les Í1amará con el nombre
genérico de instancia(s).

Director de Cultura Ambiental 2 Analiza la solicitud.

Director de Cultura Ambiental 3 Canaliza la solicitud al Jefe de
Departamento de Capacitación y Difusión.

Jefe de Departamento de 4 Recibe la solicitud.
Capacitación y Difusión

Jefe de Departamento de 5
Capacitación y Difusión

Analiza la solicitud y determina las
características del trabajo a desarrollar.

Se denominará trabajo a la plática y/o taller
solicitado.

Entre las caracterlsticas a considerar están
'Ias siguientes:

-Tipo de plática o taller.
-Nivel de plática o taller.
-Duración.
-Material requerido.

Solicitud.

Solicitud.

Solicitud.

Solicitud.

5

.
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Dirección de Area:
Subsecretaria de Política Ambiental
Nombre del Procedimiento:
Atención de solicitudes de láticas ambientales

Act.
No.

5
Fecha de Autorización:
30 05 2011

Unidad Responsable:
Dirección de Cultura Ambiental

Responsable Descripción 'de Actividad Forma o
Documento

Jefe de Departamento de 6 Canaliza la solicitud a los Educadores Solicitud.
Capacitación'y Difusión Ambientales. - ~

-
Educadores Ambientales 7 Reciben la solicitud. Solicitud.

Educadores Ambientales 8 Revisan la calendarización de actividades Calendario de .
del departamento de Capacitación y . trabajo del
Difusión. . departamento de

Capacitación y
Difusión.

Educadores Ambientales 9 Asignan a la solicitud fecha para la Solicitud.
realización de la visita.

Educadores Ambientales 10 Definen de acuerdo a las características del Solicitud.
trabajo a desarrollar y al perfil de los

. educadores ambientales, el personal que
atenderá la solicitud.

Educadores Ambientales 11 Se coordinan con los Auxiliares en
educación ambiental para la ejecución del
trabajo

~ducadores Ambientales 12 Elaboran, preparan o aplica las enmiendas Información y
necesarias a la información y/o material Material.

.
para el trabajo a desarrollar en los términos
solicitados y lo entregan al jefe del
departamento de Capacitación y Difusión
para su aprobación.

La información o material puede ser:

-Presentación.
-Documento.
-Material de rehuso.
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Dirección de Area:
Subsecretaria de Política Ambiental
Nombre del Procedimiento:
Atención de solicitudes de (áticas ambientales

Act.
No.

5

Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento

Jefe de Departamento de 13 Revisa el contenido de la información y/o Información y
Capacitación y Difusión material para dar el visto bueno. Material.

Si existen anomalías, continua con la
actividad 14.

Si no existen anomallas, continua con la
.. actividad 16

Jefe de Departamento de 14 Cuando existen anomalías, comenta las
Capacitación y Difusión observaciones correspondientes a los

educadores ambientales del departamento
de Capacitación y Difusión

Jefe de . Departamento de 15 Devuelve a los educadores ambientales la Información.
Capacitación y Difusión información y/o material para aplicar las

enmiendas necesarias. Material.

Regresa a la actividad J2.

Jefe de Departamento de 16 Cuando no existen anomalías, da el visto Información.
Capacitación y Difusión bueno para el efecto procedente

Material.

Jefe de Departamento de 17 Informa al director de las fechas
Capacitación y Difusión seleccionadas yel personal asignado para

llevar a cabo la actividad

Director de Cultura Ambiental 18 Indica a la secretaria que elabore el oficio
de comisión correspondiente a los

,
educadores arnblentales.cornisíonados

Secretaria del Director 19 Elabora el olos oficio de comisión Oficio de
correspondientes comisión

Secretaria del Director 20 Entrega director de Cultura Ambiental el Oficio de
oficio de comisión para su firma comisión

Director de Cultura Ambiental 21 Firma el o los oficios de comisión Oficio de
comisión
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Dirección de Area:
Subsecretaria de Política Ambiental
Nombre del Procedimiento:
Atención de solicitudes de láticas ambientales

Act.
No.Responsable

Secretaria del Director

Secretaria del Director

Secretaria del Director

Educadores Ambientales

Jefe de Departamento
Capacitación y Difusión

Educadores Ambientales

Educadores Ambientales

Descripción de Actividad

5

Forma o
Documento

22 Recibe el o los oficio de comisión firmado Oficio de_
(s), y oficios de solicitud del trabajo para comisión firmado
fotocopiar.

23 Entrega a los educadores ambientales el
original de oficio de comisión y la fotocopia
de la solicitud, recabando firma de recibido
en la fotocopia del oficio y en el original de
la solicitud

Solicitud

Fotocopia de
oficio de
comisión y
solicitud
Oficio de
comisión en
original y
fotocopia.

Solicitud en
original y.
fotocopia
Fotocopia del
oficio de
comisión (acuse
de recibido.)

Griginal de la
solicitud (acuse
de recibido).

Expediente de
solicitudes
atendidas

25 Solicita el equipo de apoyo (proyector
digital, laptop, etc), así como el medio de
transporte y el combustible necesario.

de 26 Proporciona el equipo de apoyo (proyector
digital, laptop, etc), asi como el medio de
transporte y el combustible necesario.

27· Acude presentando la solicitud al sitio Solicitud
donde se solicita la plática y/o taller.

24 'Archiva la fotocopia del oficio de comisión y
el original de la solicitud (acuses de
recibido) en el expediente de solicitudes
atendida

28 Procede a dar la plática y/o taller Información.

Material.
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Dirección de Area:
Subsecretaria de Política Ambiental
Nombre del Procedimiento:
Atención de solicitudes de láticas ambientales

Acl
No.Responsable

Educadores Ambientales

Descripción de Actividad

29 Al concluir el trabajo se regresa a la oficina

5

Forma o
Documento

Educadores Ambientales 30 Elabora la información correspondiente a la Información
página web

Pagina web

Educadores Ambientales

Jefe de Departamento
Capacitación y Difusión

de 32

La pagina web debe contener los siguiente
puntos:

31

1.- Centro donde se llevó a cabo el trabajo.
2.- Responsable del centro donde se
efectuó el trabajo
3.- Temas tratados
4.- Número de participantes.
Entrega al jefe del departamento de
Capacitación y Difusión una impresión en
original de la pagina web

Archiva la impresión de la pagina web en el
expediente de solicitudes atendidas

Termina el Procedimiento

Impresión pagina
web

Impresión de la
pagina web
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o
o

o
o
o
o
o

Director de Cuttura Ambiental.

Recibe de las dependencias, órganos y entidades
federales, estatales y municipales, planteles
educativos, organizaciones no gubemamentales y

. ciudadanos, la solicitud por escrito de impartición de
pláticas y/o talleres de temas ambientales.

Director de Cultura Ambiental.

Analiza la solicitud.

Director de Cultura Ambiental.

Canaliza la solicitud al Jefe de Departamento de
Capacitaclón y Difusión.

Jefe de Departamento de Capacitación y Difusión.

Recibe la solicitud.

Jefe de Departamento de Capacitación y Difusión.

Analiza la solicitud y determina las características del
trabajo a desarrollar.

Jefe de Departamento de Capacitación y Difusión.

Canaliza la solicitud a los Educadores Ambientales.

Educadores Ambientales.

Reciben la solicitud.

Educadores Ambientales.

Revisa la catendarízación de actividades del
departamento de Capacitación y Difusión

Solicitud

Solicitud

Solicitud

Solicitud

Solicitud

Solicitud

Hoja: 1 de 5

A las dependencias, órganos y
entidades federales. estatales y
municipales, planteles educativos,
organizaciones _no gubernamentales y
ciudadanos, en lo sucesivo se les
llamara con el nombre genérico de
ínstanclatst

Se denominaré trabajo a la plática y/o
taller solicitado.
Entre las características a considerar
están las siguientes:
Tipo de platica o taller.
Nivel de platica o taller.
Duración .

.Material requerido
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Educadores Ambientales.

Asignan a la solicitud fecha para la realización de la
visfta. -

Educadores Ambientales.

Definen de acuerdo a las caracteristicas del trabajo a
desarrollar y al perfil de los educadores ambientales, el
personal que atenderá la solicitud Devuelve al
personal técnico la iníotmación para aplicar las

Titular de la Unidad.

Cuando no existen anomalías, da el visto bueno para
el efecto orocedente.

Titular de la Unidad.

Proporciona el materiál de apoyo (proyector digital,
laptop, rotafolios, etc.), así como el medio de
transporte y el combustible necesarios. '

Titular de la Unidad.

Elabora el oficio de comisión y lo pasa a firma del
subsecretario.

Subsecretario.

Firma el oficio de comisión.

Titular de la Unidad.

Recoge el oficio de comisión y lo entrega a la
Secretaria de la Unidad de Educación Ambiental y
Vinculación, junto con la solicitud del trabajo, para
fotocopiado y entrega.

Secretaria de la Unidad.

Obtiene fotocopia del oficio y de la solicitud del trabajo.

Solicitud

Oficio de comisión.

Oficio de comisión firmado.

J
lofonnaci6n puede ser:

Presentación.
Documento.

Oficio de comisíón firmado y
senado.

Hoja: 2 de 5

o.
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C).

Educadores Ambientales.

Asianan a la solicitud fecha oara la realización de la

Titular de la UnIdad.

Devuelve al personal técnico la información para
aolicar las enmiendas necesarias.

~
Titular de la Unidad.

Cuando no existen anomalías. da el visto bueno para el Jefe
Ti..:ol n~l"\::Irl~I"\"'lAnt("\ no r~lirl::lrlli~llJ.n.l::I

Titular de la Unidad.

Proporciona el material de apoyo (proyector digital,
laptop, rotatoüos. etc.), asi como el medio de
transporte.y el combustible necesarios.

Titular de la Unidad.

Elabora el oficio de comisión y lo pasa a firma del
subsecretario.

Oficio de comisión.

Subsecretario.

Firma el oficio de comisión.
Oficio de comisión firmado.

Titular de la Unidad.

Recoge el oficio de comisión y lo entrega a la
Secretaria de la Unidad de Educación Ambiental y
Vinculación, junto con la solicitud del trabajo, para
fotocopiado y entrega.

Hoja: 3 de 5

a información puede ser.
Presentación.
Documento.
Material de reuso.

Oficio de comisión firmado y
sellado,

Secretaria de la Unidad.

Obtiene fotocopia del oficio y de la solicitud del trabajo.

Secretaria de la Unidad.

Entrega -al personal técnico el original del oficio de
comisión y la fotocopia de la solicitud, recabando firma
de recibido en la totoco ia.

[~
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secretaria de la Unidad.

Archiva las fotocopias del oficio de comisión y de la
soñcñud en el expediente de solicitudes atendidas.

Personal técnico de la Unidad.

Acude presentando la solicitud en el sitio donde se
solicita la olática o taller.

Personal. técnico de la Unidad.

Procede a dar la plática.

Personal técnico de la Unidad.

Al concluir el trabajo, regresa a la oficina.

Personal técnico de la Unidad.

Elabora informe de la actividad realizada.

Personal técnico de la Unidad.

Entrega al Titular de la Unidad el informe én original.

Personal técnico de la Unidad.

Archiva el informe en el expediente de solicitudes
atendidas junto con la solicitud y el oficio de comisión
respectivo, considerando que dichaaclividad formará
parte del informe semanal del trabajo que desarrolla la
Unidad.

¡
Educadores Amb"iéntales.

Solicita el equipo de apoyo (proyector digital, laptop,
etc.), as! como el medio de transporte y el combustible
necesario.

Hoja: 4 de 5

El informe debe. contener los siguientes puntos:
1.- Centro donde se lIe.Ó a cabo el trabajo.
2.- Responsable del centro donde se efectuó el
trabajo.
3.- Temas tratados.
4.: Número de participantes.
5.- Interés en el tema y otros relacionados.
6.- Observadones de mejora ..
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Educadores Ambientales.

Acude presentando la solicitud al sitio donde se solicita la Solicitud.
platica y/o taller.

~ Educadores Ambientales.L:::.:..:if la platica y/o taller. nforrnación,

Educadores Ambientales.

Al concluir el trabajo se regresa a la oficina.

¡
Educadores Ambientales.

Elabora 12información correspondiente a la pagina Web.
La pagina Web debe contener los siguientes puntos.
1.- Centro donde se llevo a cabo el trabajo.
2.- Responsable del centro donde se efectuó .,1 trabajo.
3.- Temas tratados
4.- Número de participantes. Información.

Pagina Web.

Educadores Ambientales.

Entrega al jefe del"Oepartamento de Capacitación y
Difusión una impresión en original de la pagina Web.

Impresión Pagina Web.

Jefe de Departamento de Capacitación y Difusión.

Archiva la impresión. De la pagina Web en el expediente
de solicitudes atendidas.

Impresión Pagina Web.

Hoja: 5 de 5
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PROCEDIMIENTO:

Reunión de Comité Interinstitucional de Cambio Climático

OBJ,~TIVO:

Impulsar, promover, planificar y evaluar políticas y acciones de prevención, mitigación y

adaptación ante el Cambio Climático. Mismo que está conformado por representantes de los

sectores público en sus tres órdenes, el académico y de investigación, social, productivo y

empresarial, cuyas funciones sustantivas son:

NORMAS DE OPERACiÓN:
-El Comité interinstitucional es quien tiene la atribución de evaluar y dar seguimiento al

Programa Estatal de Cambio Climático y las políticas públicas, programas y proyectos
relacionados con el cambio climático, difundir los avances del PECC y promover
acciones de sensibilización.

• La Subsecretaría de Política ambiental, es quien convoca, a las reuniones del comité
por medio de oficios, a sesiones ordinarias y extraordinarias. Quien da seguimiento a
las acciones del comité.

• La Dirección de Fomento a la Política Ambientales quien funge como gestor en las
siguientes acciones:

Preparar el proyecto delprograina de actividades y el informe anual del Comité.

Elaborar las actas de las sesiones del Comité, así como vigilar el cumplimiento de
los acuerdos de las mismas.

• Elaborar las minutas y acuerdos de las reuniones ordinarias y extraordinarias del
~m~. .

• Establecer los mecanismos para lograr una eficiente comunicación con todos tos
consejeros, a fin de enterarlos oportunamente tanto de la información que se
genere en el Comité Interinstitucional de Cambio Climático Estatal, como de los
trabájos de lasComisiones Técnicas.
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Hola
30 05 20í 1 1 de 1-- --

Dirección de Area: Dirección de Fomento de Unidad Responsable: Departamento de Proyectos
la Política Ambiental Especiales
Nombre del Procedimiento: Reunióa de Comité Interinstitucional de Cambio Climático

1"

Responsable Descripción de Actividad

Departamento de Proyectos 1 Revisa la minuta de acuerdos para definir
Especiales la próxima reunión.

Departamento de Proyectos 2 Pasa a Director de Fomento de la Política
Especiales machote de la invitación a la reunión.

Director de Fomento de la
Política Ambiental

Subsecretario de la Política
Ambiental

Jefe departamento de proyectos
especiales

Subsecretario de la Política
Ambiental

Jefe departamento de proyectos
especiales y Director de
Fomento de la Política
Ambiental.

Jefe departamento de proyectos
especiales y Director de
Fomento de la Política
Ambiental.

Director de Fomento de la
Política Ambiental.

Jefe departamento de proyectos
especiales y Director de
Fomento de la Política
Ambiental.

3
Revisa la propuesta de invitación y da su
visto. bueno y la pasa al Subsecretario de
Política Ambiental.

4 Envía la" invitación a los miembros del
Comité.

5 Elabora lista de asistencia para la reunión.

6 Coordina la reunión

7 Toman nota de los acuerdos de la reunión
para elaborar la minuta respectiva

8 Elaboran la minuta de la reunión y la pasan
al subsecretario.

9 Envía la minuta a los miembros del comité
para su conocimiento indicándoles se
firmara en la siguiente reunión.

10 Dan seguimiento a los acuerdos de la
reunión y preparan logística para la
siguiente.

Termina el Procedimiento

Forma o
Documento

Minuta

Invitación

Oficio de
invitación

Minuta

Minuta
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Hoja: 1 de 2

INICIO

Departamento de Proyectos Especiales

Revisa la minuta de acuerdos para definir la
próxima reunión.

Departamento de Proyectos Especiales tnvitación.

Pasa a Director de Fomento de la Política
machote de la ihvitacióna la reunión.

Director de Fomento de la Política Ambiental

Revisa la propuesta de invitación y da su visto
bueno y la pasa a Subsecretario de Política
Ambiental.

Lista de asistencia.

Subsecretario de Polltica Ambiental

Envía la invitación a los miembros del Comité.

Departamento de Proyectos Especiales

Elabora lista de asistencia para la reunión.

Subsecretario de Política Ambiental

Coordina la reunión.
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Director de Fomento de la Política Ambiental y
Departamento de Proyectos Especiales

Tornan nota de los acuerdos de la reunión para
elaborar la minuta respectiva I

Director de Fomento de la Politica Ambiental y
Departamento de Proyectos Especiales

Elaboran la minuta de la reunión y la pasan al
subsecretario.

Director de Fomento de la Política Ambiental

Envía la minuta a los miembros del comité para su
conocimiento indicándoles se firmara en la
siguiente reunión.

Director de Fomento de la Política Ambiental y
Departamento de Proyectos Especiales

Dan seguimiento a los acuerdos de la reunión y
preparan logística para la siguiente.

FIN

Hoja: 2 de 2 .

Nota de:acuerdos.

Minuta

Informe de la actividad.



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERIÓDICO OFICIA'L 447

'Procedimiento:

Realización de estudios sobre instrumentos económicos ambientales

Objetivo:

Integrar, dar seguimiento e identificar los instrumentos económicos adecuados a los

ecosistemas del estado y a los servicios ambientales que estos proveen. Promover políticas

públicas acordes a la realidad de nuestros ecosistemas, que permitan su conservación y

restauración',así como el aprovechamiento sustentable de sus elementos.

Normas de Operación:

• La Dirección de Fomento a la Política Ambiental se encargara de promover, gestionar y
dar seguimiento, estudios y proyectos enfocados a la generación de instrumentos
económicos que permitan proponer acciones para la conservación y restauración de
nuestros ecosistemas naturales.

• La Subsecretaría en coordinación con la Dirección de Fomento a la Política Ambiental
con el apoyo del Departamento de instrumentos económicos tiene la función de
proponer políticas públicas enfocadas a la valoración económica de los recursos
naturales.

• El Departamento de instrumentos económicos tiene funciones de buscar, identificar y .
gestionar recursos económicos con organismos nacionales e internacionales para
proyectos y actividades para la conservación y aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales.
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Dirección de Area: Dirección de Fomento de

Responsable Descripción de Actividad

Directora de Fomento a la
Política Ambiental

Detección de necesidades de investigación
por tema y región

Jefe del Departamento de
Evaluación y Seguimiento

2 Elaboración de-anteproyectos

Subsecretario
Ambiental

Presentación de propuestas de
anteproyectos al Consejo Directivo de
SERNAPAM para su validación técnica

Políticade 3

Secretaria de la SERNAPAM
Gestión de recursos ante diversas fuentes

4 para el financiamiento rfe los estudios
validados

Jefe del Departamento. de
Evaluación y Seguimiento

Elaboración de cédulas técnicas para la
5' programación y Presupuestación de los

estudios autorizados con suficiencia
. presupuestal

Directora de Fomento a la
Política Ambiental 6

Envío de cédulas técnicas para su captura
a la Unidad de Planeación

Jefe del Departamento de
Evaluación y Seguimiento

Elaboración de términos de referencia de
los estudios autorizados7

Subsecretario de . Política
Ambiental y Directora de
Fomento a la Política Ambiental

8
Revisan y en su caso autorizan términos
de referencia

Subsecretario
Ambiental

Recepción de propuestas de investigación
por parte de instituciones académicas
superiores y de investigación.

de Política 9

L

y

Diagnóstico

Anteproyecto

Anteproyecto

N/A

Cédula Técnica

Memorándum

Términos de
referencia

Términos de
referencia

Protocolos de
investigación
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Dirección de Area:. Dirección de Fomento de

Responsable

Subsecretario
Ambiental

de Política

Directora de Fomento a la
Política Ambiental

Subsecretario de Política
Ambiental y Directora de
Fomento a la Política Ambiental

Coordinación General
Administración

Jefe del Departamento de
Evaluación y Seguimiento

Institución Académica Superior
o de Investigación

Dirección de Fomento a la 16
Política Ambiental

Subsecretaria
Ambiental

de Política

Dirección General
Administración

y

Descripción de Actividad

10
Selección de institución académica superior
o de investigación que realizará el estudio N/A

11
Solicita a la
Asuntos Jurídicos la
acuerdo y/o contrato.

Memorándum
Unidad

elaboración
de
de

12

Firma del convenio ó contrato con la
institución académica superior o de Convenio/Contrato
investigación

de
Liberación de anticipo a la institución

13 académica superi.or o de investigación Póliza de cheque

14

Seguimiento a la realización del estudio
conforme a los calendarios y términos de
referencia Reporte

Presentación de informe final
15 Informe final

Recibe y evalúa informe final Reporte

17
Da el visto bueno al informe final y notifica
a la Dirección General de Administración Memorándum

de
Liquidación del convenio o contrato a la
institución académica superior o de Póliza de cheque
investigación

18

Termina el Procedimiento
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..•.

INICIO

~

Directora de Fomento a la Política Ambiental

Detección de necesidades de investigación por
tema y región

Jefe del Departamento de Evaluación y
Seguimiento

L:laboración de anteproyectos

IT~reladO de Po';¡;cafmbienla' ~
PresentaciÓn de propuestas de anteproyect.os al
Consejo Directivo de SERNAPAM para su
validación técnica ¡---'

I Secretaria de la SERNAPAM :]
G..estión de recursos ante diversas fuentes pa.ra el
financiamiento de los estudios validados

Jefe del Departamento de Evaluación y
Sequimiento
Elaboración de cédulas técnicas para la
programación y presupuestación de los estudios

Directora de Fomento a la Politica Ambiental
Envío de cédulas técnicas para su captura a la
Unidad de Planeación.

Hoja: 1 de 4

Diagnóstico

I An te proyecto . IL----J

Cédula Técnica

Memorándum
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Jefe del Departamento de Evaluación y
Seguimiento

Elaboración de términos de referencia de los
estudios autorizados

Términos de referencia

Hoja: 1 de 4

Subsecretario de Política Ambiental y Directora de
Fomento a la Política Ambiental . C"" do referencia

Revisan y en su caso autorizan- términos de
referencia

Subsecretario de Política Ambiental

Recepción de propuestas de investigación por
parte de instituciones académicas superiores y de
investiaación.

Subsecretario de Política Ambiental

Selección de institución académica superior o de
investigación que realizará el estudio

Protocolo de investigación
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Directora de Fomento a la Política Ambiental

Solicita a la Unidad de
Asuntos Jurídicos la elaboración de acuerdo ylo
contrato.

Subsecretario de Política Ambiental y Directora de
Fomento a la Política Ambiental

Firma del convenio ó contrato con la institución
académica suoerior o de investioación-¡
Coordinación General de Administración

Liberación de anticipo a la institución académica
superior o de investigacíón

Jefe del Departamento de Evaluación y
Seguimiento

Seguimiento a la realización del estudio conforme
a los calendarios y términos de referencia

Hoja: 3 de 4

Memorándum

onvenio O contrato

Póliza de cheque
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.... .- ...
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.: . :'.-:~-

Institución Académica Superior o de Investigacióno Presentación de informe final

Directora de Fomento a la Política "Ambiental

Recibe y evalúa informe final

Subsecretario de Política Ambiental

Da el visto bueno al informe final y notifica a la
Coordinación General de Administración

Coordinación General de Administración

Liquidación del convenio o contrato a la institución
académica superior o de investigación

FIN

Hoja: 4 de 4

~-------

Informe final
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Procedimiento:
Atención a solicitudes turnadas y dirigidas al Titular de la Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

Objetivo:
Atención y resolución a peticiones sobre apoyos productivos a los sectores social y privado, de
acuerdo al reglamento y a las reglas de operación de los programas establecidos por esta
dependencia. '

Normas de Operación:

• Reglamento Interior de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental del
Estado de Tabasco, Publicado en el Periódico Oficial de Fecha 03 de Septiembre de
2008.

• Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. Ley publicada en el suplemento
"b" al periódico oficial 6534 de fecha 20 de Abril de 2005.

• Artículos 51,52,53, tA, 55,56,57,58,59,60,61,62,63,64,65,67,69,70,71,72,73,
74,75,76, 77,79 Y 80.

• Acuerdo marco de colaboración para una relación institucional y productiva tabasco-
Pemex 2007-2012 firmado el 03 de Septiembre de 2007 Clausulas Segunda y Tercera,
Línea de Acción 3 letras A, By Línea de acción 5 B.

• Ley general de vida silvestre y su reglamento publicada el 27 de Abril del 2000,

• Ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de Enero de 1988,
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Fecha de Autorización:
30 05 2011 2

Dirección de Area: Unidad Responsable:
Subsecretaria de Desarrollo Sustentáble. Sub Secretaría de Desarrollo Sustentable.
Nombre del Procedimiento: Atención a solicitudes turnadas y dirigidas al Titular de la Subsecretaría de
Desarrollo Sustentable.

Responsable

Secretaria de la Subsecretaría de
Desarrollo Sustentable.

Titular de la Subseéretaría de
Desarrollo Sustentable.

Secretaria de la Subsecretaría de
Desarrollo Sustentable.

Secretaria del área correspondiente

Descripción de Actividad Forma o
Documento

Recibe Original de la Correspondencia Solicitud,
de la Unidad de Atención Ciudadana I
Secretaría Particular para su trámite y
seguimiento, y sella de recibido.

2 Registra en un libro de control de
correspondencia. y entrega al Titular de la
Subsecretaría de Desarrollo Sustentable

3 Entrega Solicitud en original al Titular de
la Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

4 Recibe, revisa, analiza y turna de
acuerdo al tipo de solicitud y la regresa a
la Secretaria para trámite.

5 Recibe correspondencia y evalúa de
acuerdo al tipo de correspondencia:

Si la correspondencia es sólo de
conocimiento, continúa con la actividad 6.

Si es de otro tipo, continúa con la
actividad 7.

6 Archiva criginal de la correspondencia
recibida en el expediente
correspondiente, continúa con TERMINA
PROCEDIMIENTO

7 Verifica el tipo de Solicitud, obtiene copia
para el archivo en el expediente
correspondiente y entrega original para
quien turne el Titular de la Subsecretaría
de Desarrollo Sustentable

8 Entrega original de la Solicitud a la
Secretaria del área correspondiente a
quien turne el Titular de la Subsecretaría
de Desarrollo Sustentable

9 Recibe original de la Solicitud, firma de
recibido y entrega copia de la Solicitud
para el expediente a la Secretaria de la
Subsecretaría de Desarrollo Sustentable.

Libro. de control
de
correspondencia

Solicitud

Expediente
correspondiente
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Fecha de Autorización:
30 05 2011 2

Dirección de Area: Unidad Responsable:
Subsecretaria de Desarrollo Sustentable. Sub Secretaria de Desarrollo Sustentable.
Nombre del Procedimíento: Atención a solicitudes turnadas y dirigidas al Titular de la Subsecretaría de
Desarrollo Sustentable.

Responsable

Director del área correspondiente

.Jefe de Departamento correspondiente

Secretaria del área correspondienté

Secretaria de la Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

Descripción de Actividad

10 Obtiene copia de la Solicitud, archiva y
entrega original de la solicitud aJ Director
del área correspondiente para su
Respuesta. . ..

11 Recibe, analiza y turna de acuerdo al tipo
de solicitud y la entrega al Jefe de
Departamento correspondiente para su
respuesta .

12

Forma o
Documento

Recibe y emite a la Solicitud anexando Oficio
copia de la misma. . respuesta

de

13 Entrega Oficio de respuesta a la Solicitud
al Director correspondiente para su firma.

15 Recibe Oficio de respuesta de la Solicitud
y obtiene copia del mismo en 3 tantos,
distribuidas de la siguiente manera:

- Original y copia para la
Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

- Segunda copia para el
Expediente de la Dirección
correspondiente.

- Ultima copia para el Expediente
del Departamento
correspondiente.

- Retiene copias del área
correspondiente' para dar
seguimiento y entrega Original y
copia del Oficio de respuesta de
la Solicitud a la Secretaria de la
Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable

Recibe original y copia de oficio
de respuesta, retiene el original
para su entrega y archiva copia
en el expediente correspondiente

16

17

Termina el Procedimiento

Oficio
respuesta

Archivo
expediente

de
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o
o
o
o

o

Secretaria de la Subsecretaria de Desarrollo
Sustentable.

Recibe Original de la Correspondencia de la Unidad de
Atención Ciudadana" I Secretaria Particular para su
trámite y seguimiento, y sella de recibido.

Secretaria de la Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

Registra en un libro de control de correspondencia. y
entrega al Titular de la Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable

Secretaria de la Subsecretaria de Desarrollo
Sustentable.

Entrega Solicitud en original al Titular de la
Subsecretaría de Desarrollo Sustentable.

Titular de la Subsecretaria de Desarrollo Sustentable.

Recibe, revisa, analiza y turna de acuerdo al tipo de
solicitud y la regresa a la Secretaria para trámite.

~
Secretaria de la Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

Recibe correspondencia y evalúa de acuerdo al tipo de
correspondencia:

Original de la
correspondencia/solicitud

Libro de control de
correspondencia

Hoja: 1 de 3

Secretaria de la Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

Archiva original de la correspondencia
recibida en el expediente correspondiente,
continúa con TERMINA PROCEDIMIENTO

Secretaria de la Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

Verifica el tipo de Solicitud, obtiene copia para
el archivo en el expediente correspondiente y
entrega original para quien turne el Titular de
la Subsecretaria de Desarrollo Sustentable
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Hoja: 2 de 3-

o Secretaria de la Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

Entrega original de la Solicitud a la Secretaria del área
correspondiente a quien turne el Titular de la
Subsecretaria de Desarrollo Sustentable

o Secretaria del área correspondiente

Recibe original de la Solicitud, firma de recibido y
entrega copia de la Solicitud para el expediente a la
Secretaria de la Subsecretaria de Desarrollo
Sustentable.

\
Secretaria del área correspondiente

Obtiene copia de la Solicitud, archiva y entrega original
de la solicitud al Director del área correspondiente para
su Respuesta,

Copias de la solicitud

Original de la]
Solicitud

Director del área correspondiente

Recibe, analiza y turna de acuerdo al tipo de solicitud y
la entreqa al Jefe de Departamento correspondiente
para su respuesta

Jefe de Departamento correspondiente

Recibe y emite a la Solicitud anexando copia de la
misma,

Oficio de respuesta

Jefe de Departamento correspondiente

Entrega Oficio de respuesta a la Solicitud al Director
correspondiente para su firma,

Jefe de Departamento correspondiente

Recibe, firma Oficio de respuesta a la Solicitud y
entrega a la Secretaria para su trámite,



28 DE SEPTIEMBRE OE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 459

Recibe Oficio de respuesta de la Solicitud y obtiene
copia del mismo en 3 tantos, distribuidas de la siguiente
manera:

Original y copia para la Subsecretaría de
. Desarrollo Sustentable.

Segunda copia para el Expediente de la
Dirección correspondiente.

Ultima copia para el Expediente
Departamento correspondiente.

del

Secretaria del área correspondiente

Retiene copias del área correspondiente para dar
seguimiento y entrega Original y copia del Oficio de
respuesta de la Solicitud a la Secretaria de la
Subsecretaría de Desarrollo Sustentable.

. Secretaria de la Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

Recibe Original y copia del Oficio de respuesta, retiene
Original para su entrega al solicitante y archiva copia en
el expediente correspondiente.

C_FIN_)

1~~J~3~¡¡{lri~J~¡
Hoja: 3 de 3

Copias Oficio 'de respuesta

Oficio de respuesta

Copias Oficio de respuesta

Copia Oficio de respuesta

Oficio de respuesta
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Procedimiento:
Atención a la demanda y distribución de la correspondencia dirigida al C. Subsecretario de
Desarrollo Sustentable.

Objetivo:
Darle seguimiento y acompañamiento de la demanda del C. Subsecretario de desarrollo
Sustentable, para su programación; planeación, de la manera oportuna para la atención a la
demanda de los ciudadanos con proyectos bajo el esquema de desarrollo sustentable para el
cuidado y protección del medio ambiente.

Normas de Operación:

• La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable a través de la Dirección de Participación
. Social. se encargará de atender la demanda social enviándola por memorándum a la

Dirección dePlaneación para su clasificación.
• La Dirección de Participación Social, recibe memorándum de autorización por parte de

ia Dirección de Planeación y envía a la Administración de la Subsecretaría de
Desarrollo Sustentable para priorizar la demanday elaboración de cédula técnica.

• La Dirección de Participación Social recibe memorándum de la Subsecretaría de
Desarrollo Sustentable con la programación dé los proyectos aprobados
financieramente por la Administración General y establece contacto directo con los
beneficiarios para llevar a cabo los proyectos en campo.

• Finalrnente la Dirección de Participación Social envía anexos técnicos a la
Administración de la Subsecretaria de Desarrollo Sustentable para el trámite
administrativo correspondiente con la Subdirección de Presupuesto.
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Dirección de Área: Unidad Res

Dirección de Participación Social Dirección de Partici ación Social
Nombre del Procedimiento: Atención a la demanda y distribución de la correspondencia dirigida al C.
Subsecretario de Desarrollo Sustentable.

Act.
No.

FECHA DE AUTORIZACION

30 05 2011

Responsable Descripción de Actividad Forma o Documento

Area de recepción 1 Recibe la demanda de los habitantes Oficio
dirigido al Subsecretario de Desarrollo
Sustentable

Secretaria 2 GL ''1 los acuses de recibo en una Oficio
carpeta y lo envía a:

Memorándum
Director de participación 3 Envía por oficio y lo conducente y lo
social envía a: Memorándum·

Dirección de planeación 4 Clasifica la demanda asignándole el
número de proyecto, clave, para su
autorización al sector que pertenece y Memorándum
lo envía a:

Dirección de
participación social 5 Recibe la autorización, programando

su inversión para la atención a la Memorándum
demanda y lo envía:

Administración de la
Subsecretaria de 6 Realiza la programación priorizado por
Desarrollo Sustentable el Subsecretario, mediante la cedula Memorándum

técnica para la atención a la demanda
y lo envía a:

Revisa, analiza, para su aprobación Memorándum
Administración general 7 por la Secretaria, el dictamen final

para el financiamiento del proyecto, y
lo envía a:

Memorándum
Subsecretario de 8 Recibe y concentra los proyectos
Desarrollo Sustentable aprobados para su financiamiento y lo

envía a:
Memorándum

Dirección de 9 Contacto directo con beneficiarios
participación social para la puesta en marcha de los

proyectos en campo y lo envía a: Memorándum
.

Administración de la 10 Concentra los anexos técnícos para el
Subsecretaría de trámite administrativo y lo envía a:
Desarrollo Sustentable

Jefatura de presupuesto . 11 Para su seguimiento físíco-financiero
para la liberación de los recursos.

Termina el Procedimiento
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UnidadAdrnln istrativa: Dired::ióndeParticipación' Soci al
Área AdlJlinistratiya: Direcc,lóil de Participación Social,
ProcedimientC>:.:Atenciónál¡{demanda y distribución de la correspondencia
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Director de participación social, recibe
documento y lo envía a:

Dirección de Planeación, clasifica la
demanda asignándole el número de
provecto, clave, para su autorización al Memorándum

I Dirección de Participación Social,
recibe la autorización, programando
su inversión para la atención a la Msrnorándurn

Administración de la Subsecretaria,
realiza la programación, mediante la
cedula técnica para la atención a la

Memorándum
7

Administración General, revisa, analiza, para
su aprobación por la Secretaria, para el
financiamiento del proyecto, y lo envía a:

Memorándum

Administración de la Subsecretaria,
concentra los anexos técnicos para el trámite
administrativo y lo envia a-

Memorándum

Jefatura de Presupuesto para su seguimiento
físico-financiero para la liberación de los
recursos. \lemorándum

Hoja: 1 de 1
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Procedimiento:

Objetivo:

Enlace y vinculación con las dependencias de Gobierno Federal, Estatal y Municipal.

Coordinarse permanentemente con las Dependencias de los tres niveles de Gobierno y con los
sectores privado y social, a fin de integrar la demanda social en proyectos para la
conservación y protección del medio ambiente en sus planes y proqrarnas de trabajó.

Normas de Operación:

• La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable, a través del Director de Participación
Social investiga sobre los programas y proyectos para la conservación y protección del
medio ambiente para el fortalecimiento institucional mediante la mezcla de recursos
para el financiamiento de proyectos.
Diseña proyectos productivos para proponer ante las Dependencias Federales para su
financiamiento en coordinación con la Sernapam para la atención a la demanda de los
habitantes en las zonas petroleras.
E: Director de Participación Social, mediante "la coordinación con 1~IS instancias de
gobierno, integra las crecientes necesidades de la población a los planes y programas
de trabajo. .
Elabora con la participación de las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Federal, Estatal y Municipal, tomando en consideración las propuestas de
"grupos sociales que integran la comunidad, el Plan Municipal de Desarrollo, los Planes
Regionales y Sectoriales y aquellos de carácter especial que fije la Sernapam.
A través de las relaciones humanas Promueve la participación de los Sectores Social y
privado en la formulación de los Planes de Desarrollo social.
Brinda el espacio de diálogo y concertación institucional para canalizar la propuesta
viable socialmente, técnicamente, económicamente para su financiamiento en el sector
productivo.
La Dirección de participación Social envía memorándum para canalizar la propuesta
priorizado para su programación en la Dirección de planeación .
La Dirección de ParticipaciÓn Social envía memorándum a la Subdirección de
Presupuesto para calendarizar las reuniones de trabajo con los grupos en las
comunidades para su acompañamiento con los promotores, así corno el seguimiento
físico-financiero para la puesta en marcha de los proyectos en campo.

•

•

•

•

•

•

•
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30 2011

Dirección de Área: Unidad Responsable:

Dirección de Participación Social Dirección de Partici ación
Nombre del Procedimiento: Enlace y vinculación con las Dependencias de Gobierno, Federal, Estatal y

Municipal.

RESPONSABLE

Director de participación
social

Dependencia federal

Instancias de Gobierno

Relación Gobierno
Sociedad

Fortalecimiento
institucional

Priorización de la atención
a la demanda

Dirección de planeación

Subdirector de
presupuesto

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD FORMA O DOCUMENTO

2

Investiga sobre los programas y proyectos Reglas de operación
para la conservación, y protección del
medio ambiente, para el fortalecimiento
institucional mediante la mezcla de
recursos para el financiamiento del
proyecto-

Diseña proyectos _ productivos para Diseño de proyecto
proponer ante la instancia para' su
financiamiento en coordinación con la
Sernapam para la atención a la demanda
de los habitantes en las zonas petroleras. Agenda de trabajo

3

4

Coordinarse permanentemente con las
Dependencias de los tres nive.les de
Gobierno y con los sectores privado y
social, a fin de integrar las crecientes
necesidades de la población en sus Planes
y Programas de trabajo: Plan de Desarrollo Estatal

5

Elaborar, con la participación de las
Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Federal, Estatal y
Municipal, tomando en consideración las
propuestas de grupos sociales que
integran la comunidad, el Plan "Municipal
de Desarrollo, los Planes Regionales y
Sectoriales y aquellos de carácter especial
que fije la Sernapam.

Relaciones humanas
6

. Relaciones humanas

7
Promover la participación de los Sectores
Social y privado en la formulación de los
Planes de Desarrollo social.

8
Brinda el espacio de diálogo y
concertación institucional para canalizar la
propuesta viable socialmente,
técnicamente, económicamente para su
financiamiento en el sector productivo.

Memorándum

Memorándum
Canaliza la propuesta priorizado para su
programación en la Dirección de
planeación

Calendariza las reuniones de trabajo con
los grupos en las comunidades para su
acompañamiento con los promotores, así
como el seguimiento físico-financiero para
la puesta en marcha de los proyectos en
campo.

TERMINA PROCEDIMIENTO



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011
""':'f

PERiÓDICO OFICIAL 465

Oficio

Oficio

¡
O

Hoja: 1 de 1

Invesliga sobre los pcogr'3I1}as y proyectos para la conservación,
y p-otección del medio ambiente, paa el Iortaecimiento ~

RegI.as de ""era:ión .instih,icional mediante la mezcla de recursos para el
financiamienlo del proyecto.

Diseña proyectos Pfodudivos para proponer ante la instancia ~.D!seño de pcoyecto
p~a su financiamiento en coordinación con la Semapam para la
atención a la demanda de los habitantes en las zonas
petroleras.

Coordinarse peemeneotenente con las Dependencias de los
tres niveles de Gobierno y con los sectores privado y social. a
fin de integrar las crecientes necesidades de la población en sus
Planes y Pronenas de trabajo.

3

Agenda de trabajo

Baborar, con la peficipación de las Dependencias y Entidedes "
de la Administración Pública Fede!af. Etlalat y Municipal.
tomando en consideración las propuestas de grupos sociales ~
que integran la comunidad, el Plan Municipa de Desarrdlo,los . Plan de Desarrollo Estatal
PliIles Regiooales y sectotaes y aquellos de caractel especial
qU9 fije la Sernapan.

PrOOlOV8fla participación de los Sectores Social 'J p¡veco en la
tofmutacián de los Planes de Desarrcüo social

Brinda el espacio de diálogo y concertación institucional para
c¡nalizar la propuesla viable scdameote. lécnicamante,
econirnicamente para su financiarriento en el sector productivo.

Canaliza la propuesla priorizado P;1"a su programacioo en la
Dirección de ptaoeccíón

Calendaiza las reurécoes de trabaío con los grupos en .las
comunidades para su acorroañemiento con los pcnoto es; así
cano el sequrniento fislco-~nandefo para la puesta en marcha

\.

7
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Procedimiento:

Diseñar los programas de capacitación para la formación de recursos humanos para el manejo
de recu-r·sosnaturales y protección ambiental. -

Objetivo:

Diseñar Planes estratégicos con propuestas de proyectos. de capacitación, organización,
vinculación y difusión para la promoción del desarrollo humano y capital social en la protección
del medio ambiente bajo el esquema de desarrollo sustentable.

Normas de OReración:

• La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable, a través del Director de Participación
Social diseña Planes estratégicos con propuestas de proyectos de capacitación,
organización, vinculación y difusión para la promoción del desarrollo humano y difusión
del capital social.

• Mediante la Planeación Estratégica Promueve la participación de los actores internos y
externos para el Diseño del Programa Estatal de capacitación para la protección del
medio ambiente bajo el esquema de desarrollo sustentable.

• Forma capital humano a través del enlace y vinculación con las instancias académicas,
centros de investigación para fomentar la autosuficiencia alimentaria mediante
proyectos productivos bajo el esquema de desarrollo sustentable.

• Atiende la demanda Proponiendo todas aquellas medidas, acciones e instrumentos que
tiendan al desarrollo social de las comunidades

• Diseña las Regl2:sde Operación de proyectos productivos sustentables, dirige y evalúa
el desarrollo de los mismos. .

• Impulsa proyectos pilotos mediante la Identificación de personas y grupos involucrados
en procesos de organización social y económica relacionados con el manejo y
conservación de recursos naturales.

• Fomenta la participación de mujeres y hombres en condiciones de igualdad y equidad
en los procesos de organización para el manejo de recursos naturales y protección
ambiental.

• Coadyuva con la recuperación, adaptación e incorporación de conocimientos y
prácticas de organización de los pueblos indígenas en el manejo y conservación de
recursos naturales.

• Integra propuestas para la promoción del desarrollo sustentable a partir de la
. experiencia y la información que se obtenga en la relación con los pueblos indígenas.

• Institucionaliza la perspectiva de género al interior de la Sernapam con el propósito de
evitar la discriminación y exclusión de las mujeres en los procesos de participación
social.
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Dirección de Área:

Dirección de Partici ación Social Dirección de Partici ación
Nombre del Procedimiento: Diseñar los programas de Capacitación para la formación de Recursos Humanos en el
rnaneio de Recursos Naturales Protección Ambiental.

ACT.
NUM

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD FORMA O DOCUMENTORESPONSABLE

Director de participación
social .

Diseñar Planes estratégicos con propuestas Diseño de la planeación
de proyectos de' capacitación, organización,
vinculación y difusión para la promoción del
desarrollo humano y difusión del capital
social. ~.

2
Promover la participación de "los actores
internos y externos 'para el Diseño del
Programa Estatal de. capacitación para la
protección del medio ambiente bajo el
esquema de desarrollo sustentable.

Planeación estratégica

Formación de capital 3
humano

- 4

Atención a la demanda .
5

Diseño de las reglas de
operación

6

Impulsar proyectos pilotos
7

Equidad de genero

8

Fortalecimiento de la
identidad de los' pueblos
indígenas 9

Difusión y divulgación de las 10
experiencias

Ejercer la política incluyente

Diseño del Programa

Relaciones humanas

Enlace y vinculación con las instancias
académicas, centros de investigación para
fomentar la autosuficiencia alimentaria
mediante proyectos productivos bajo el
esquema de desarrollo sustentable.

Propuestas escritas
Proponer todas aquellas medidas, acciones e
instrumentos que tiendan al desarrollo social
de las comunidades con influencia petrolera.

Reglas de operación
Programar, organizar, dirigir y evaluar el
desarrollo de los programas fondo de
Inversión para Proyectos Sustentables,
Mujeres en Zonas Petroleras, Escuela de
Dirigentes y Becas de Acompañamiento
Productivo, entre otros. Proyectos con resultados

Identificar personas y grupos involucrados en
procesos de organización social y económica
relacionados con el manejo y conservación
de recursos naturales. Grupos de trabajo

Fomentar la participación de mujeres y
hombres en_ condiciones de igualdad y
equidad en los procesos de organización
para el manejo de recursos naturales y
protección ambiental. Grupos de trabajo

Coadyuvar con la recuperación, adaptación e
incorporación de conocimientos y prácticas
de organización de los pueblos indigenas en
el manejo y conservación de recursos
naturales.

Proyectos productivos

Integrar. propuestas para la promoción del
desarrollo sustentable a partir de la
experiencia y la información que se obtenga
en la relación con los pueblos indigenas.

Equipos de trabajo

Institucionalizar la perspectiva de género al
interior de la Sernapamcon el propósito de
evitar la discriminación y exclusión de las
mujeres en los procesos de participación
social.

TERMINA PROCEDIMIENTO
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Co' ", ,,' ,',,' ", .. '
,,'ynid.é1dAdrninistrativa:' Dirección de,PartitipaCiónSoCial

AreaMlT)i.nis~ratiya:.Dir~ctiónde Particlpación Social", "
'Procepimiento: Diseñar los programas de Capacitación para ,la formación de
" Recursos Hum,imos,!,!nel,manejer de Recursos Naturales y Protección Ambiental:\.. ", "': ,: '-< " ", , ,

Hoja: 1 de 1

Diseño de la planeación

Diseoar Planes estratégicos con "propuestas de proyectos: de
capacilacion, crganización. vinculación y -Ó1fusibn para la
promoción del desarrollo humano y difusión del capíla socla.

Promover la pallicipación de los acIores internos y externos
paa el Diseño del Programa Estala de capacitación para la

protección del medio ambienle bajo el esquema de desarrollo
sustentable

Diseño del Programa

3

Enlace y vinculación con las instancias académicas, cenlros de
investigación para fomentar la aulosuficiencia alimentaria
mediaole proyectos producíivos bajo el esquema" de desarrollo
sustentable.

elaciones humanas

proponer todas aquellas medidas, acciones e instrumentos que
tiendan al d9s<lrldlo s-ocial de las comunidades con influencia
petrolera .•. Propuestas escritas

Programar, O(ganizar. dirigi/ y evaluar el desanulo de Jos
programas Fondo de Inversión para Proyectos Sustentables,
Mujeres en Zonas Pe'roter as. Escuela de Oirigentas y Becas
de Acomoañamiento Producñvc, entre otros

Reglas de ope-eción

Identificar personas y ~ruposinvducrados en procesos de
crqanización social y económica relacionados con el manejo
y conservación de recursos natoeles

Proyectos con resultados

Fonenta la participación de muieses y hornb-es en condciooes
de igualdad y equidad en los procesos de organización para el
manejo de recursos naturales y protección ambienlal.

rupos de trabajo

Coadyuva con la recuperación, adaptación e incorporación de
conocimientos y prácticas de organización de 105 pueblos
indigenas en el manejo y ccnserveoión de recursos naturales,

Grupos de Irabajo

Inlegrar propuestas para la promoción dr3 desarrollo sustentable
a pallir de la experiencia y la infcrmación que se obtenga en la
relación conlos pueblos indigenas. Proyectos

oroducrivos

Institucionalizar la perspectiva de genero al inte.irx de la
Senanarn con el propósito de evila- la dscrimi-isclón y
exdusióo de las muieres en los procesos de participación sxi.1l. Equipos da Irabajo
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Procedimiento:
Apoyo a productores para la reforestación y conservación de áreas arboladas.

Objetivo:
Fomentar la producción de alimentos libres de agroquímicos que coadyuven a la nutrición y
salud de las familias del medio rural.

Normas de Operación:

• A través del Departamento de Producción y Desarrollo Sustentable se determina los
apoyos para la producción, de acuerdo a las Reglas de Operación del Desarrollo Local
En Zonas Petroleras.

• Se gestiona ante el área de Adquisiciones y Suministro, la compra de los bienes que se
otorgan como apoyos.

• Se entregan los apoyos a los beneficiarios y se documenta el ejercicio y se remite al
área de evaluación y seguimiento.
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Dirección de Area:
Dirección de Desarrollo Comunitario
Sustentable
Nombre del Procedimiento:
A o o a roductores para la reforestación y conservación de áreas arboladas.

Responsable ANCt. Descripción de Actividado.

Fecha de Autorización:
30 OS 2011

Unidad Responsable:
Departamento de Uso y Manejo de los Recursos Locales

1

Forma o
Documento

Dirección de Desarrollo 1 Recibirá las solicitudes Solicitud única
Comunitario Sustentable

Acta de sitio
Departamento de Uso y Manejo 2 Validará en campo la solicitud
de los Recursos Locales Determinará si procede o no otorgar el

apoyo. Oficio
3

Departamento de Uso y Manejo No.- Comunicará al solicitante
de los Recursos Locales'

Documentos
4 requeridos en las

Departamento de Uso y Manejo Si.- Integrará el expediente reglas de
de los Recursos Locales operación5

Departamento de Uso y Manejo
Brindará capacitación para la operación del
apoyo

de los Recursos Locales Programa de6
Generará cédula técnica y la gestión de los capacitación y

Departamento de Uso y Manejo recursos evaluación de los
de los Recursos Locales asistentes

7

Departamento de Uso y Manejo
Entregará el apoyo

Cédula a
de los Recursos Locales Planeación y

Comprobará la entrega del apoyo
Memorándum a
Administración

Dará seguimiento al apoyo Acta de entrega
recepción

Remite el acta de
entrega a
Seguimiento

-

Acta de sitio
Termina el Procedimiento
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Feth~~~~~~i~~~
Hoja: 1 de 1

Departamento de Uso y Manejo de los Recursos
Locales

Dirección de Desarrollo Comunitario Sustentable

Validará en campo la solicitud
Determinará si procede o no otorgar el
apoyo.
Oraanizará a los arUDOSeleaibles oor el

.[

Comunicará al
solicitante

Brindará capacitación para la
ooeración del aoovo

Generará cédula técnica y la
oestión de los recursos

Ent[egará el apoyo y
Comprobará la entrega
del apoyo

~( Fin )
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Procedimiento: .
Capacitación para la producción sustentable.

Objetivo:
Promover la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes para incorporar nuevas
tecnologías en la producción sustentable.

Normas de Operación:

• A través del Departamento de Economía Local y Desarrollo Sustentable se determina
los apoyos para capacitación de acuerdo a las Reglas de Operación del Desarrollo
Local En Zonas Petroleras.

• Se gestiona ante el área Recursos Flnancleros, el otorgamiento de los apoyos sociales
para las capacitaciones.

• Se entregan los apoyos a los beneficiarios y se documenta el ejercicio y sé remite al
área de evaluación y seguimiento.

Dirección de Area:
Dirección de Desarrollo Comunitario
Sustentable
Nombre del Procedimiento:
Caacitación ara la reducción sustentable.

Responsable ~J
Departamento de Economía y
Desarrollo Sustentable

Departamento de Economía y
Desarrollo Sustentable

Dirección de Desarrollo
Comunitario Sustentable

Departamento de Economía y
Desarrollo Sustentable

Dirección de Desarrollo
Comunitario Sustentable

Dirección de Desarrollo
Comunitario Sustentable

Descripción de Actividad Forma o
Documento

Organizará a los grupos elegibles por el
Depto. de Producción y Desarrollo
Sustentable

Acta de la
constitución del
grupo

2 Brindará capacitación acorde al apoyo
solicitado por el grupo

Programa de
capacitación,
Lista de
asístencla y
reporte de
evaluación de los
asistentes.

3
Supervisará la incorporación de tecnologías
lirnplas en los procesos productivos.

4
Generará propuestas para el ordenamiento
de traspatios . Reporte de

campo

5
Asesorará para la integración de las redes
de comercio local. Documento

ejecutivo

6 Programa de
trabajoSupervisará la operación de las redes de

comercio local

Reportes de
campo

Termina el Procedimiento
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Hoja: 1 de 1

Departamento de Economía y Desarrollo Sustentable Dirección de Desarrollo Comunitario Sustentable

. [ Inicio

Orqanizará a los grupos elegibles
por el Depto. de Producción y
Desarrollo Sustentable

Brindará capacitación acorde al
apoyo solicitado por el grupo

Supervisará la incorporación de
tecnologías limpias en los
procesos productivos.

.

.

Generará propuestas para el
ordenamiento de traspatios

Asesorará para la integración de
las redes de comercio local.

Supervisará la operación de las
redes de comercio local

Fin
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Procedimiento:
Atención.a solicitudes de declaratoria de un área natural protegida.

Objetivo:
Consolidar el sistema de Áreas Naturales protegidas del Estado de Tabasco, integrando a los
interesados en el manejo participativo para la protección y conservación de los ecosistemas
representativos del Estado de Tabasco. - .

Normas de Operación:

• Reglamento Interior de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental del
Estado de Tabasco, Publicado en el Periódico Oficial de Fecha 03 de Septiembre de
2008.

• Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. Ley publicada en el suplemento
"b" al periódico oficial 6534 de fecha 20 de Abril de 2005.

• Artículos 51, 52, 53, 54, 55·, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64} 65,67,69,·70, '71,72,73,
74,75,76,77,79 Y 80.

• Acuerdo marco de colaboración para una relación institucional y productiva tabasco-
. Pemex 2007-2012 firmado el 03 de Septiembre de2007 Clausulas Segunda y Tercera •.

Línea de Acción 3 letras A, B YLínea de acción 5 B.

• Ley general de vida silvestre y su reglamento publicada el27 de Abril del 2000.

• Ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de Enero de 1988.
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Fecha de Autorización: I
30 I 05 I 2011 I

Unidad Responsable:
Departamento de Áreas Naturales Protegidas

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales .
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural protegida.

Act.
No.Responsable

Jefe -del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Director:

.Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

'.

Descripción de Actividad

Recibe del Director de Uso y Manejo de
los Recursos Naturales el oficio de
solicitud de declaratoria de un área natural
protegida por parte de una comunidad, de
los ayuntamientos, de alguna dependencia
'estatal o federal o de cualquier persona
interesada en decretar un área natural
protegida.

2 Da visto bueno al Jefe del Departamento
de Áreas Naturales Protegidas para
realizar el recorrido del área propuesta

. para decreto por sus valores e importancia
ecológica .

3 Contacta al solicitante de la declaratoria
del área natural protegida para determinar
la fecha y horario de visita al sitio
propuesto para declaratoria.

4 Invita vía telefónica a personal de la
Procuraduría Agraria, Secretaria de
Turismo y al ayuntamiento donde se
encuentre el sitio propuesto para decreto.

5 Realiza el recorrido can el solicitante de la
declaratoria del área natural protegida,
tomando los puntos georreferenciados que
servirán de base para la creación del
poligono de acuerdo a la cobertura vegetal
y la conservaci.ón de los recursos
naturales, así como fotografías del sitio
visitado.

6 Elabora la minuta de trabajo del recorrido
realizado en el sitio a decretarse.

7 Entrega la minuta de trabajo para firma de
conformidad de personal de la
Procuraduría Agraria y la Secretaría de
Turismo.

Hoja:
I de I 201

Forma o
Documento

Oficio de solicitud
de declaratoria de
un área natural
protegida.

Minuta de
de
recorrido
realizado.
Minuta de trabajo
de primer
recorrido
realizado.
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Dirección de Área:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales . ~- .
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act.
No.Responsable

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Proteqidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento
Ordenamiento Ecológico.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Director de Desarrollo del H.
Ayuntamiento correspondiente.

Director de Desarrollo del H.
Ayuntamiento correspondiente.

de

20

rote ida.

Descripción de Actividad Forma o
Documento

8 Informa verbalmente al Director los
resultados del recorrido realizado.

9 Solicita al Jefe del Departamento. de
Ordenamiento Ecológico información
acerca de los ejidos que se encuentran en
el polígono del área a decretarse.

10 Entrega al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas el poli gano
propuesto con los nombres de los ejidos
que puedan estar dentro del mismo.

Polígono
propuesto
decreto.

para

Concerta vía telefónica una cita con el
Presidente Municipal donde se encuentre
el sitio propuesto para llevar a cabo una
presentación acerca de los requisitos para
el decreto del área natural protegida, las
ventajas y el seguimiento que se debe dar
al decreto de un área natural protegida.

12 Realiza la presentación al Presidente
Municipal correspondiente acerca de los
requisitos para el decreto del área natural
protegida, las ventajas y el seguimiento
que se debe dar al decreto de un área
natural.protegida.

13 Propone al Presidente Municipal
correspondiente una fecha para ·lIevar a
cabo una reunión con los Comisaria dos
Ejidales para realizar una presentación
acerca de los requisitos para el decreto del
área natural protegida, las ventajas y el
seguimiento que se debe dar al decreto de
un área natural protegida.

14 Confirma al Jefe de Departamento de
Áreas Naturales Protegidas la fecha de la
reunión con Comisariados Ejidales.

15 Realiza las invitaciones a los
Comisariados Ejidales para que .se lleve a
cabo la presentación respectiva.



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 477

Responsable

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.
Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Comisariados Ejidales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.
Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

rote ida.

Descripción de Actividad

16 Invita vía oficio a la Procuraduría Agraria a
la presentación respectiva.
Entrega la minuta de trabajo a los
Comisariados Ejidales para que anoten su
nombre, firma y ejido que representan y
teléfono (en caso de que tengan).

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act.
No.

17

Forma o
Docurnento"

Minuta de trabajo
con Cornlsariadcs
Ejidales.

18 Firman la minuta
correspondiente.

de trabajo Minuta de trabajo
con Comisariados
Ejidales.

19 Realiza. la presentación ante los
Comisariados Ejidales.

20 Concerta con los Comisariados Ejidales
las visitas a las comunidades
correspondientes para llevar a cabo la
presentación acerca de los requisitos para
el decreto del área natural protegida, las
ventajas y el seguimiento que se debe dar

.al decreto de un área natural protegida.

21 Presenta a los Comisariados Ejidales al,
responsable que en lo sucesivo se
encargará de realizar las actividades
correspondientes a la declaratoria en
cuestión.

22 Elabora una tarjeta informativa de la
reunión- presentación con los
Comisariados Ejidales para el Director,
anexando el calendario' de visitas a
realizar a comunidades así como los
requerimientos necesarios.
Los requerimientos necesarios son los
siguientes:
- Pago de viáticos.
- Combustible.

Fotocopia la .tarjeta. informativa de la
reunión-presentación con los
Comisariados Ejidales, como acuse de
recibo del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

23

Tarjeta
informativa .de la
reunión-
presentación con
Comisariados
Ejidales.

Tarjeta
informativa de la
reunión- .
presentación con
Comisariados
Ejidales.
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Responsable

Secretaria del Director de Uso y
Manejo de los Recursos
Naturales.

Secretaria del Director de Uso y
Manejo de los Recursos
Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Dlrector de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

.

24

25

26

27

28

29

30

rote ida.

Descripción de Actividad

Entrega a la Secretaria del Director la
tarjeta informativa de la reunión-
presentación con Comisariados Ejidales.

Sella la copia del acuse de la tarjeta
informativa de la reunión-presentación con
Comisariados Ejidales. -

Entrega al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas la copia del
acuse de la tarjeta informativa de la
reunión-presentación con Comisariados
Ejidales.

Archiva la copia del acuse de la tarjeta
informativa de la reunión-presentación con
Cornlsarlados Ejidales en el Expediente
correspondiente.

El nombre del expediente es el del nombre
. del área natural protegida a decretar.

Elabora el· oficio de comisión para la
persona encargada para la Declaratoria de
un Área Natural Protegida; dando su visto
bueno.

Envía el oficio de comisión al Director para
su firma.

Firma el oficio de comisión."

20

Forma o
Documento

Tarjeta
informativa de la
reunión-
presentación con
Comisariados
Ejidales ..

Acuse de la
tarjeta informativa
de la reunión-
presentación con
Comisariados
Ejidales.

Copia del
de la
informativa
reunión-
presentación
Comisariados
Ejidales

Copia del
de la
informativa
reunión-
presentación
Comisariados
Ejidales .

acuse
tarjeta
de la

con

acuse
tarjeta
de la

con

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act
No.

Expediente
correspondiente.

Oficio
comisión.

de

Oficio·
comisión.

de

Oficio
comisión.

de
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Responsable

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Encargado para la declaratoria
de unÁrea Natural Protegida.

Encargado para la Declaratoria
deun Área Natural Protegida.

Encargado para la Declaratoria
de un Área Natural Protegida..

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Proteqidas.

Encargado para la Declaratoria
de un Área Natural Protegida.

rote ida.

Descripción de Actividad

31 Envía el oficio de comisión al J'efe del
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas firmado. •

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act.
No.

32 Entrega al Encargado del Programa de
Gestlón y Seguimiento para Declaratoria
de un Área Natural Protegida el oficio de
comisión.

33 Fotocopia el oficio de comisión en cuatro
tantos, para distribuirse de la siguiente
manera:

Coordinación General de
Administración.
Jefatura de Recursos Humanos.
Dirección de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas.

34 Realiza la entrega del oficio de comisión.

35 Recoge el cheque de viáticos para llevar a
cabo la comisión en el Área de Caja de la
Jefatura de Recursos Financieros.

Entrega al Encargado para la Declaratoria
de un Área N~tural Protegida, vales de
combustible (gasolina) para su traslado a
los ejidos.

36

37 Lleva a cabo en los ejidos que se
encuentran dentro del polígono del área
natural protegida a decretar las reuniones
en las que se hace la presentación acerca
de los requisitos para el decreto del área
natural protegida, las ventajas y el
seguimiento que se debe dar al decreto de
un área natural protegida.

Forma o
Documento

Oficio de comisión
firmado. ./

Oficio
comisión.

Oficio
comisión.

Oficio
comisión.

20

de

de

'

1

de
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Responsable

Encargado para la Declaratoria
de un Área Natural Protegida.

Ejidatarios.

Encargado para la Declaratoria
de un Área Natural Protegida.

Encargado para la Declaratoria
de un Área Natural Protegida.

rote ida.

Descripción de Actividad

38

20

Forma o
Documento

Lleva a cabo el levantamiento de firmas de Acta de común
los asistentes (ejidatarios) en el acta de acuerdo.
común acuerdo.

El acta de común acuerdo es' un
documento en el que a través de las
firmas recabadas se da vaiidezo
aceptación de la .comunidad para el
decreto del área.

39 Firman el acta de común de acuerdo.

Dirección de Area:
Direcciónde Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act.
NO.

. Solo aquellos ejidos que firmen el acta de
común acuerdo son los que formarán
parte del área a decretar.

40 Solicita a los ejidatarios copias de su
carpeta del Programa de Certificación de
Derechos Ejidales y Titulación de Solares
(PROCEDE).

41 Elabora una tarjeta informativa de la
reunión en la cual se hizo la presentación
a los ejidos dirigida al Jefe del
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas.

Acta de común
acuerdo.

Tarjeta
informativa de la
reunión en ejidos.
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20
Dirección de Area: .
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del-Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act.
No.

rote ida.
Forma o

DocumentoDescripción de ActividadResponsable

Elabora el oficio de solicitud de copias de Oficio de solicitud
las carpetas de' PROCEDE de aquellos de copias de las
ejidos en los que las copias no sean carpetas del
legibles, no se cuenten con ellas (por falta PROCEDE y
de recursos de'. los ejidatarios) o por planos y
cualquier otra causa, asl como la copia de certificación.
los planos de losejidos dirigido al
Delegado del Registro Agrario Nacional,
anexando las copias de las carpetas del
PROCEDE con que si se cuentan para su
certificación.

Jefe del Departamento de Áreas 42
Naturales Protegidas.

La solicitud de copiasde las carpetas del
PROCEDE se lleva a cabo ya que existen
casos en qy.,:,!los ejidatariós no cuentan
con las copias de las mismas, no son
legibles o íosrejídatarios no tienen los
recursos para proporcionar una fotocopia
al Encargado del Programa de Gestión 'Y
Seguimiento para Declaratoria de un Área
Natural Protegida.

Se debe llevar a cabo la certificación tanto
de las carpetas y los planos que se
enviaron como los que se solicitan,

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Oficio de solicitud
de copias de las
carpetas del
PROCEDE y
planos y
certificación.

43 Entrega al Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales el oficio de solicitud
de copias de las carpetas del PROCEDE y
planos y certificación para su firma.

Directo; de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Oficio de solicitud
de copias de las
carpetas del
PROCEDE y
planos y
certificación.
Oficio de solicitud
de copias de las
carpetas del
PROCEDE y
planos y
certificación.

44 Firma el oficio de solicitud de copias de las
carpetas del PROCEDE y planos y
certificación.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Entrega a la Secretaria de la Dirección de
Uso' y Manejo de Recursos Naturales el
oficio de solicitud de copias de las
carpetas del PROCEDE y planos y
certificación para que sea sellado.

45

. .
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Responsable

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas. .

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Delegado del Registro Agrario
Nacional.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

ida.

Descripción de Actividad

46 Entrega al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas el oficio de
solicitud de copias de las carpetas del
PROCEDE y planos y certificación sellado
y firmado.

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural prote

Act.
No.

47 Fotocopia el oficio de solicitud de copias
de las carpetas del PROC.EDE y planos y
certificación en cuatro tantos, para
distribuirse de la siguiente manera:

Secretaria de Recursos Naturales
y Protección Ambiental.
Subsecretario de Desarrollo
Sustentable.
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas
Archivo.
Minutario.

48 Realiza la entrega del oficio de solicitud de
copias de las carpetas del PROCEDE y
planos y certificación y las copias
respectivas.

49 Envia al Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales el oficio de envio de
las copias de las carpetas del PROCEDE
y planos certificados.

50 Entrega el oficio de envío de las copias de
las carpetas del PROCEDE y planos
certificados al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas.

20

Forma o
Documento

Oficio de solicitud
de copias de 'las
carpetas del
PROCEDE y
planos y
certificación,

Oficio de solicitud
de copias de las
carpetas del
PROCEDE y
planos y
certificación,

Oficio de solicitud
de copias de las
carpetas del
PROCEDE y
planos y'
certificación.

Oficio de envio de
las copias de las
carpetas del
PROCEDE y
planos
certificados.

Oficio de envio de
las copias de las
carpetas del
PROCEDE y
planos
certificados.
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Responsable

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
NaturalesProtegidas.

Técnico del Registro Agrario
Nacional.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de
Ordenamiento Ecológico.

Jefe del Departamento de
Ordenamiento Ecológico.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

ida.

" Descripción de Actividad

. 20

Forma o
Documento

51 Envia las coplas de los planos certificados Copia de planos
al Jefe del' Departamento. de certificados. •
Ordenamiento Ecológico para que lleve a
cabo la elaboración del polígono delárea
a decretar en base a los cuadros de
construcción de cada ejido.

52 Recibe del Jefe del Departamento, de Mapa del polígono
Ordenamiento Ecológico el mapa del a decretar.
polígono del área a decretar.

53, Solicita al Técnico del Registro Agrario Mapa del polígono
Nacional su visto bueno en relación con el a decretar.
mapa del polígono del área a decretar.

54 Da el visto bueno al Jefe del
Departamento de Áreas Naturales .
Protegidas al mapa del polígono del área a
'decretar.

55

56

Si existe alqunaobservación, continúa con
la actividad 55. '

Si no hay ninguna observación, continúa
con la actividad 58.

Envía al Jefe del Departamento de Mapa del polígono
Ordenamiento Ecológico el mapa del a decretar.
polígono del área a decretar para elaborar
las correcciones correspondientes.

Realiza las correcciones al mapa del Mapa del polígono
polígono a decretar de acuerdo a las a decretar.
observaciones del Técnico del Registro
Agrario Nacional.

Entrega al Jefe del Departamento de Mapa del polígono
Áreas Naturales Protegidas el mapa del a decr.etar.
polígono del área a decretar corregido,
regresa a la actividad 53.

57

58 Elabora el oficio de envío 'del polígono del
área a decretar dirigido al Delegado del
Reqistro Agrario Nacional.

Dirección de Area:
Direcciónde Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural prote

Act.
No.

Oficio de envío
del polígono del
área a decretar.
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Responsable

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protégidas.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas 62
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Fecha de Autorización: =:E.- Hola:
3~ 2011·-101 de

Unidad Responsable:
Departamento de Áreas Naturales Protegidas

Descripción de Actividad

-_._---------------
Dirección de Área:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural protegida.

Act.
No.

20

Forma o
Documento

59 Entrega el oficio de envio del polígono del Oficio de envío del
área a decretar al Director del Recursos polígono del área a
Naturales para su firma. decretar.

60 Firma el oficio de envío del políqono del
área a decretar.

61 Entrega al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas el oficio de
envio del polígono del área.a decretar
sellado y firmado.

Oficio de envío del
polígono del área a
decretar.

Oficio de envío del
polígono del área a
decretar firmado y
sellado.

Fotocopia el oficio -de envío del polígono Oficio de envío del
del área a decretar en cuatro tantos, para polígono del área a
distribuirse de la siguiente manera: I decretar firmado y

sellado.
Secretaria de Recursos Naturales
y Protección Ambiental.
Subsecretario de Desarrollo
Sustentable.
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas
Archivo.
Minutario.

Realiza la entrega del oficio de envío del Oficio de envío del
polígono del área a decretar y las copias. polígono del área a
respectivas. decretar firmado y

sellado.

63

64 Elabora el oficio de solicitud de estudio
técnico del área a decretar dirigido al
Director del área correspondiente.

65 Entrega el oficio de solicitud de estudio
técnico del área a decretar al Director de
Uso y Manejo de los Recursos Naturales
para su firma.

66 Firma el oficio de solicitud de estudio
técnico del área a decretar.

-~~-----------_.

Oficio de solicitud de
estudio técnico del
área a decretar.

Oficio de solicitud de
estudio técnico del
área a decretar.

Oficio de solicitud de
estudio técnico del
área a decretar.
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Responsable

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Director de Instituto educativo o
de investigación en materia de
medio ambiente.

rote ida.

Descripción de Actividad

67 Entrega al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas el oficio de
solicitud de estudio técnico del área
sellado y firmado.

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act.
No.

68 Fotocopia el oficio de solicitud de estudio
técnico del área a decretar en cuatro
tantos, para distribuirse de la siguiente
manera:

Secretaria de Recursos Naturales
y Protección Ambiental.
Subsecretario de Desarrollo
Sustentable.
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas
Archivo.
Minutario.

69 Realiza la entrega del oficio de solicitud de
estudio técnico del área a decretar y las
copias respectivas, anexando el polígono
del área a decretar e información anexa.

20

Forma o
Documento

Oficio de solicitud
de estudio técnico
del área a
decretar.

Oficio de solicitud
de estudio técnico
del área a
decretar.

Oficio de solicitud
de estudio técnico
del área a
decretar.
Polígono del área
a decretar.

Información
anexa.

70 Envía al Director de Uso y Manejo de los Estudio técnico.
Recursos Naturales el estudio técnico
solicitado.

El estudio técnico debe estar debidamente
firmado y rubricado por el responsable
técnico (persona que elabora dicho
documento) en todas sus hojas.

Cabe mencionar que dicho estudio técnico
debe estar elaborado en base a Jos
términos de referencia que marca la
Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas (CONANP).
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Responsable

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales'Protegidas.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Secretaria de Recursos
Naturales y Protección Ambiental

Secretaria de Recursos
Nat~rales y Protección Ambiental

ida.

Descripción de Actividad

71 Elabora el 'oficio de solicitud de anuencia
para decreto de área dirigido al Presidente
Municipal correspondiente.

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Proc-edimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural prote

Act.
No.

Este oficio es firmado por la Secretaria de
Recursos Naturales y Protección
Ambiental.

72 Entrega el oficio de solicitud de anuencia
para decreto de área al Director para su
revisión.

Si el ofiéio -tiene observaciones, continúa
enla actividad 73.

Si el oficio no tiene observaciones,
continúa en la actividad 75.

73 Devuelve al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas 'el oficio de
solicitud de anuencia para decreto de área
para su corrección.

74 Realiza las correcciones pertinentes al
oficio de solicitud de anuencia para
decreto de área, regresa a la actividad 72.

75 Envía a la Secretaria de Recursos
Naturales y Protección Ambiental el oficio
de solicitud de anuencia para decreto de
área.

76 Firma el oficio de solicitud de anuencia
para decreto de área.

77 Envía al Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales el oficio de solicitud
de anuencia para decreto de área sellado
y firmado.

20

Forma o
Documento

Oficio de solicitud
de anuencia para
decreto de área.

Oficio _de solicitud
de anuencia para
decreto de área.

Oficio de solicitud
de anuencia para
decreto de área.

Oficio de solicitud
de anuencia para
decreto de área.

Oficio de solicitud
de anuencia para
decreto de área.

Oficio de solicitud
de anuencia para
decreto de área
sellado y firmado.
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Responsable

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
N~turales Protegidas.

Presidente
correspondiente.

Municipal

Secretaria
Naturales
Ambiental.

de
y

Recursos
Protección

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

rote ida.

Descripción de Actividad

78 Entrega al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas el oficio de
solicitud de anuencia para decreto de
área.

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act.
No.

79 Fotocopia el oficio de solicitud de anuencia
para decreto de área en cuatro tantos,
para distribuirse de la siguiente manera:

so

- Secretaria de Recursos Naturales
y Protección Ambiental.

- Subsecretario de Desarrollo
Sustentable.

- Departamento de Áreas Naturales
Protegidas

- Archivo.
- Minutario.

Realiza la entrega del oficio de solicitud de
anuencia para decreto de área y las
copias respectivas.

81
<:

Envía a la Secretaria de Recursos
Naturales y Protección Ambiental el oficio
de anuencia para decreto de área.

82 Envía al Director el oficio de anuencia para
decreto de área.

83 Envía al Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas el oficio de anuencia
para decreto de área.

84 Elabora el convenio para decreto del área
natural protegida.

85 Entrega al Director el convenio para
decreto de área natural protegida.

20

Forma o
Documento

Oficio de solicitud
de anuencia para
decreto de área.

Oficio de solicitud
de anuencia para
decreto de área.

Oficio de solicitud
de anuencia para
decreto de área.

Oficio de
anuencia para
decreto de área.

Oficio de
anuencia para
decreto de área.

Oficio de
anuencia para
decreto de área.

Convenio para
decreto de área
natural protegida.

Convenio para
decreto de área
natural protegida.
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Responsable

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales. ,

Director de Uso y Manejo de los
Recursos.Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Pr.otegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

rote ida.

Descripción de Actividad

86 Revisa el convenio para decreto de área
natural protegida para detectar errores u
omisiones.

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act.
No.

Si encuentra errores en el convenio,
continúa con la actividad 87.

20

Forma o
Documento

Convenio para
decreto de área
natural protegida.

Si no encuentra errores en el convenio,
continúa con la actividad 89.
Devúelve el convenio para decreto de área Convenio para
natural protegida al .,lefe del Departamento decreto de área
de Áreas Naturales Protegidas para su natural protegida.
corrección.

87

88 Corrige -et convenio para decreto de área
natural protegida, regresa a la actividad
85.

89 Elabora el oficio de envío de la siguiente
documentación para la declaratoria del
área natural protegida dirigido al Titular de
la Unidad de Asuntos Jurídicos:

- Actas de común acuerdo de los ejidos
que se encuentran dentro del polígono a
decretar.
- Carpetas de PROCEDE y planos
certificados.
- Anuencia municipal.
- Estudio técnico.
- Mapa del polígono a decretar con su
respectivo cuadro de construcción del
polígono debidamente certificado.
- Convenio para decreto del área natural
protegida.

90 Envía el oficio de envío de documentación
para decreto de área natural protegida al
Director para su revisión.

Convenio pa~a
decreto de área
natural protegida.

Oficio de envío de
documentación
para la
declaratoria del
área natural
protegida.

Oficio de envío de
documentación
para la-
declaratoria del
área natural
protegida.
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Responsable

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales. '

Jefe del' Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

,Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

rotegida.

Descripción de Actividad

91 Revisa el oficio de envio de
documentación para la declaratoria del
área natural protegida para detectar
errores u omisiones.

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales '
Nombre, del Procedimiento:

, Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural
Act
No:

Si encuentra errores en el convenio,
continúa con la actividad 92.

Si no encuentra errores en el convenio,
continúa con la actividad 94.

92 Devuelve el oficio de envio de
documentación para la declaratoria del
área natural proteqida al Jefe, del
Departamento de Areas Naturales
Protegidas para su corrección.

93 Corrige el oficio de envio de
documentación para la declaratoria del
área natural protegida, regresa a la
actividad 9Ó.

94 Firma el oficio de envío de documentación
para la declaratoria del área natural
protegida. '

,95 'Devuelve al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas el oficio de
envío de documentación para la-
declaratoria del área natural protegida
firmado.

20

Fonna o
Documento

Oficio de envío de
documentación
para la
declaratoria del
área natural
protegida.

Oficio de envío de
documentación
para la
declaratoria del
área natural
protegida.

Oficio de envío de
documentación
para la
declaratoria del
área natural
protegida. '

Oficio' de envío de
documentación
paral'r·
declaratoria del
área natural
protegida.

Oficio de envío de:
documentación .
para la
declaratoria del
área natural
protegida firmado.
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Responsable

Jefe del Departamento de Áreas 96
Naturales Protegidas.

_ ..

~2~u,!_",C.. •
Jefe dePBéi5~rtamento de Areas
Naturales Protegidas.

30 05 2011
Unidad Responsable:
Departamento de Áreas Naturales Protegidas

rote ida.

Descripción de Actividad

20

Forma o
Documento

Fotocopia el oficio de envío de Oficio de envío de
documentación para la declaratoria del documentación
área natural protegida en tres tantos y una para la
copia de la . documentación declaratoria del
correspondiente para el archivo del área natural
Depártamento de Áreas Naturales protegida.
Protegidas.

97. Entrega el oficio de envío de
documentación para la declaratoria del
área natural protegida y la documentación
correspondiente a los siquientes
destinatarios:

- Original del oficio de envío de
documentación y la documentación
correspondiente al Titular de la Unidad de
Asuntos Jurídicos.

- Copia del oficio de envío
dócumentación al Subsecretario
Desarrollo Sustentable.

- Copia del
documentación
Departamento
Protegidas.

oficio de envío y
correspondiente al

de Áreas Naturales

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales .
Nombre del Procedimiento:
Atencíón a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act.
No.

A partir de esta actividad, la Unidad de
Asuntos Jurídicos de la SERNAPAM es la
encargada de tramitar la documentación
correspondiente ante la Dirección General
de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de
Gobierno para el decreto de área natural
protegida y 3U publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado

Documentación
correspondiente

Oficio de envío de
documentación.
para la
declaratoria del
área natural
protegida.

Actas de común
acuerdo de los
ejidos que se
encuentran dentro

de del polígono a
de decretar.

Carpetas
PROCEDE
planos
certificados.

de
y

Anuencia
municipal.

Estudio técnico.

Mapa del polígono
a decretar con su
respectivo cuadro
de construcción
del polígono
debidamente
certificado. I

Convenio para
decreto del área-
natural protegida
firmado.
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Responsable

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de.Áreas
Naturales Protegidas.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

rote ida.

Descripción de Actividad

98 Entrega la copia del oficio de envío de
documentación para la declaratoria . del
área natural protegida acusada por los
destinatarios enunciados a la Secretaria
del Director para su expediente.

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act.
No.

99 Da seguimiento al trámite de la
documentación en coordinación con la
Unidad de Asuntos Jurídicos de la
SERNAPAM.

El seguimiento consiste en estar en
comunicación constante con el Titular de
la Unidad de Asuntos Juridicos de la
SERNAPAM con la finalidad de detectar el
avance del trámite y si existen o no
correcciones a la documentación
correspondiente.

Queda en espera de la publicación del
decreto de área natural protegida en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

100 Recibe del Titular de la Unidad de Asuntos
Jurídicos cierta cantidad de ejemplares del
Periódico Oficial en el que se decreta el
área natural protegida para su distribución.

101 Entrega los ejemplares del Periódico
Oficial en el que se decreta el área natural
protegida al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas para su
distribución.

105 Elabora el oficio de envío del Periódico
Oficial en el que se decreta el área natural
protegida dirigido al Presidente Municipal
correspondiente,

20

Forma o
Documento

Copia del oficio de
envío de
documentación
para la
declaratoria del
área natural
protegida.

Periódico Oficial
en el que se
decreta el área
natural protegida.

Periódico Oficial
en el que se
decreta el área
natural protegida.

Oficio de envio
del Periódico
Oficial en el que
se decreta el área
natural protegida.
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Responsable

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Director de Uso y Manejo de los'
Recursos Naturales. ..:

""'-' "
,l' 0,'

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

ida.

Descripción de Actividad

103 Envía el oficio de envío de Periódico
Oficiál el) el que se decreta el área natural
protegida al Director para su revisión.

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural prote

.' Act.

No.

104 Revisa el oficio de envío de Periódico
Oficial en el que s.edecreta el área natural
protegida para detectar' errores u
omisiones.

Si encuentra errores en el oficio, continúa
con la actividad 130.

Si no encuentra errores en el oficio,
continúa con la actividad 107. -

130 Devuelve el oficio de envio de Periódico
Oficial en el que se decreta el área natural
protegida al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas para su
corrección.

106 Corrige el oficio de envío de Periódico
Oficial en el que se decreta el área natural
protegida, regresa a la actividad 103.

107 Fírma el oficio de envío de Periódico
Oficial en el que se decreta el área natural
protegida.

108 Devuelve al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas el oficio de
envío de Periódico Oficial en el que se
decreta el área natural protegida.

20·

Forma o
Documento

Oficio de envío
del Periódico
Oficial en el que
se decreta el área
natural protegida.

Oficio de envío
del Periódico
Oficial en el que
se decreta el área
natural protegida.

Oficio de envío
del Periódico
Oficial en el que
se decreta el área
natural protegída.

Oficio de envío
del Periódico
Oficial en el que
se decreta el área
natural protegida.

Oficio de envío
del Periódico
Oficial' en el que
se decreta el área
natural protegida.
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Responsable

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Prot~gidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

rote ida.

Descripción de Actividad

109 Fotocopia el oficio de envío de Periódico
Oficial en el que se decreta el área natural
protegida para:

Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

Act
No.

110

- Secretaria de Recursos Naturales
y Protección Ambiental.

- Subsecretario de Desarrollo
Sustentable.

- Director de Desarrollo Municipal
correspondiente.

- Comisariados ejidales
involucrados en el decreto.

- Archivo del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas.

Elabora el oficio de comisión para la
persona designada para la entrega en el
municipio de que se trate del oficio de
envío del Periódico Oficial en el que se
decreta el área natural protegida y el
Periódico Oficial correspondiente.

111 Envía el oficio de comisión al Director de
Uso y Manejo de los Recursos Naturales
para su firm..a:

Firma el oficio de comisión.112

113 Envía el oficio de comisión firmado al Jefe
del Departamento de Áreas Naturales
Protegidas.

114 Entrega a la persona designada el oficio
de comisión.

20

Forma o
Documento

Oficio de envío
del Periódico
Oficial en el que
se decreta el área
natural protegida.

Oficio de
comisión.

Oficio de
comisión.

Oficio de
comisión.
Oficio de comisión
firmado.

Oficio
comisión.

de
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Responsable

Persona designada para entrega
de Periódico Oficial. '

Fecha de Autorización:
30 05 2011

Unidad Responsable:
Departamento de Áreas Naturales Protegidas

rote ida.

Descripción de Actividad

20

Forma o
Documento

115 Fotocopia el oficio de comisión en seis Oficio
tantos, para distribuirse .de la siguiente comisión.
manera:

de

- Coordinación General de
Administración,

- Jefatura de Recursos Humanos.
- Dirección de Uso y Manejo de

Recursos Naturales.
- Departamento de' Áreas Naturales

Protegidas.
- Archivo
- Minutario

Persona designada para entrega 116 Entrega el oficio de envío del Periódico Oficio de envío'
de Periódico Oficial. Oficial en el que se decreta el área natural del Periódico

protegida y los ejemplares del Periódico Oficial en el que
Oficial correspondientes a los destinatarios se decreta el área
enunciados solicitándoles su firma de natural protegida.
recibido.

Dirección de Área:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales .
Nombre del Procedimiento:
Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural

AcL
No.

Persona designada para entrega
de Periódico Oficial.

Persona designada para entrega
de Periódico Oficial.

117

118

Entrega la copia del oficio de envio de
Periódico Oficial en el que se' decreta el
área natural protegida (acuse de recibo) a
la Secretaria del Director para su archivo.

Archiva la copia del oficio de envío de
Periódico Oficial en el' que se decreta el
área natural protegida, como acuse de
recibo del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas en el expediente
correspondiente.

El nombre del expediente es el del nombre
del área natural protegida a decretar.

Termina el Procedimiento

Periódico oficial.

Copia d_eloficio de
envío del
Periódico Oficial
en el que se
decreta el área
natural protegida.

Copia del oficio de
envío del
Periódico Oficial
en el que se
decreta el área
natural protegida.

Expediente
correspondiente.
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Hoja: 1 de 10

Director de Desarrollo del H.
A untamiento corres óndiente. Cornisariados Ejidales

Realiza la presentación al Presidente
Municipal correspondiente acerca da los
requisitos pata el decreto del area natural
protegida, las ventajas y el seguimiento Que
se -debe dar al decreto de un área natural
prolegida.

Confinn. al Jefe de Departamento de Áreas
Naturales Protegidas la" fecha de la reunión
con Comisari~dos Ejtdales.

Propone al Presidente Municipal
correspondiente una fecha para ~evllr a cabo
una reunión con los Comlsariados Ejidales
para realizar una presentación acerca de los
requisitos para el pecreto del área natural
protegida. las ventajas y el seguimiento que
se debe dar al decreto de un área natural
croteaída,

Entrega la minuta de trabajo a los
Comisariados Ejidales para que anoten su
nombre, firma y ejido que representan y
teléfono (en caso de Que tenean).

Realiza las invitaciones a 105 Comisariados
E~dales para que se lleve a cabo la
·p~entaci6n respectiva.

Invita vía oficio a la Procuraduría Agr<lria á la
presentación respectiva.

Concerta con los Comisariados Ejidales las
visitas a las comunidades correspondientes
para llevar a cabo la presentación acerca de
los requisitos para el' decreto del área natural
protegida. las ventajas y el seguimiento que
se debe dar al decreto de un área natural
oroteoida

Presenta a los Comlsariados Ejidales al
responsable que en Jo sucesivo se encargara
de realizar las actividades correspondientes a
la dedaratoria en cuestión,

TaIjeta informativa de
la reunión·presentadón
con Co~safiados

Elabora una tarjeta informativa de la reunión-
presentación con los Comisariados Ejidales
para el Director. anexando el calendario de
visitas a realizar a comunidades asl como los
reouerimientos necesarios.

Fotocopia la tarjeta informativa de la reunión-
presentación con los Comisariados Éjdales,
como acuse de recibo del Departamento de
Ár~;¡~ N~lllf"lp_c; Prn'p.niM~
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Unidad AdministratiJa:'DireécióIJ dEtUsÓY;MahejÓdéke,ctlrsos~aturkl~,~F ¡::¡~i~,i,c>f.i
Área Adrninlstratíva: Departamento d~AreasNaturales Protegidas .·.: >~t. ,.<,'_ '
Procedimiento: Atención a soliCitudes dedeclarátoria de un área naturalprotegida;i;

.' .,..... ......• ¡ .:'> .. ·s~:'¡~!~;~j1í:~J:';~.}

Secretaria del Director de Uso
y Manejo de los Recursos

Naturales

Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas

Sella la copia: del acuse de la tarjeta
informativa de la reunión-presentación con
Comtsartaoos Ejidales. .

Entrega a la Secretaria del Director la tarjeta
de la reunión-presentación con

Comisariados Ejidales. .

Copia del acuse de la tarjeta
informativa de la reun ón-
presentación con
Comisariados Ejidafe

Copia del acuse de la tarjeta
¡nfor tiva de la reunión·
preset lación con
Comi riadosE~dales

Entrega al Jefe: d~1 Departamento de Áreas
Naturales Protegidas la copia del acuse de la
tarjeta informativa de la reuruón-presentacíón
con Comisaria dos Ejidales.

Archiva la copia del acuse de la tarjeta
informativa de la reunión-presentacíón con
Comisariados Ejidales en el Expediente
correspondiente.

Elabora el oficio de comisión para la persona
encargada para la Declaratoria de un Áre~
Natural Protegida, dando su visto bueno.

Envia el oficio de comisión al Director de Uso
y Manejo de Recursos Naturales para su
firma.

Entrega al Encargado del Programa de
Gestión y Seguimiento para Declaratoria de
un Área Natural Protegida el oficio de
comisión.

Hoja: 3de 10

Director de Uso y Manejo de'
- Recursos Naturales

Envia el oficio de comisión al Jefe del
Departamento de Áreas Naturales Protegidas
firmado. ~
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Hoja: 4 de 10

Encargado del programa
contra Incendios en Áreas

Naturales Prote idas.

Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas Ejidatarios

fotocopia el ofir.:io de comisión en cuatro
tantos. para distribuirse de la siguiente
manera: .

Coordin<lción General de AdminIstración.

Jefatura de Recursos Humanos.
Direccióh de Uso y Manejo 1e los
Recursos Naturales.
Departamento de Areas Naturales
Protegidas -v "

Recoge el cheque de viáticos para llevar a
. cabo la comisión en el Area de Caja de la
Jefatura de Rect.nos Financieros.

Entre9a al Encargado para la Declaratoria de
un Al a Natural Proteqida, vales de
com u le (gasolina) para su traslado a los
ejidos.

Lleva a cabo en los ejidos que se encuentran
dentro del pollgono del área natural protegida
a decretar las reuniones en las que s ace la
presentación acerca de los requisitos para el
decreto del área natural protegida, las
ventajas y el seguimiento que se debe dar al
decreto de un área natural protegida.

lleva a cabo el levantamiento de firmas de tos
asistentes (ejidatarios) en el acta de común
acuerdo.

Firman el acta de común de acuerdo

Solicita iJ tos ejidatarios copias de su carpeta
del Programa de Certificación de Derechos
Epdales y Titulación de Solares (PROCEDE).

Oftcio de soliCitud de copias, de las
carpetas del PROCEDE y planos y
ee.rti6caciÓn .

Elabora una tarjeta informativa de fa reuni6n
en la cual se hizo la presentación a los ejidos
dirigida al Jefe del Oepartamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Elabora el oficio de solicitud de copias de las
carpetas de PROCEDE de aquellos ejidos en
los que las copias no sean legibles, no se
cúenten con ellas (por falta de recursos de los
ejidalarios) o por cualquier otra causa, as¡
como la copia de los planos de los ejldos
dirigido al Oell>gado del Registro Agrario
Nacional, anexando las coplas de las carpetas
del PROCEDE con que si se cuentan para su
cert~icaci6n.

Entrega al Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales el oficio de solicitud de
copias de las carpetas del PROCEDE y
planos y certificación para su firma.

Olido de solicitud de: cepias de las
carpelas del PROCEDE Y planos Y
certilicaclOn.
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Hoja: 5 de 10

Técnico del Registro Agrario
Nacional

Da el visto bueno al Jere del Oepartamento de
Áreas Naturales Protegidas al mapa del
poligono .del área a decretar

No

Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Prote idas

Director de Uso y Manejo de
Recursos Naturales

Copia de planos certifi dos

Envía las copias de los planos certificados al
Jete del Departamento de Ordenamiento
EcC>tógico para que lleve a cabo la
p.1;¡hnr;u-:iñn cfp.l nolinonn nA' ~rP..;l .;l np.r.t'P.t::u-

Envia las copias de los planos certificados al
Jefe del Departamento de Ordenamiento
Ecológico para que lleve a cabo la
elaboración del poligono del área a decretar
en base a los cuadros de construcción de
cada ejido.

Recibe del Jefe. del Departamento de
Ordenamiento Ecológico el mapa del pollgono
del área a decretar.

Solicita al Técnico del Registro Agrario
Nacional su visto bueno en relación con el
mapa del poligono del área di decretar.

Envia al Jefe del Departamento de
Ordenamiento Ecológico el mapa del i'utlgcno
del área a decretar para elaborar las
correcciones corresncndientes

Oficio de envio del polig no
del área a decretar.

Oñcío de envio del polig no
del área a decretar.

Entrega el oficio de envio del polígono del
área 'a decretar al Director de Uso y Manejo
de los Recursos Naturales cara su firma.

,' ..,' ·}:f,'L::~:.·;>.::,<~;~~:'i·,.,.; ,,' ~ " ,¡ ~ .\ ~ -\'

.,Ynicdad;~~m;~!~~~~.tiX¿¡rDireC9ión?e P~oY,.Mañrjo.de:,~e9Ursos,N~turales
AreaAdmmlstratlva:.Deoartamento de Ár'éasNaturalesProteaidas·

Oficio de solicitud de cop as de las
carp~as del PROCEDE planos 'f
certificación.

Entrega el oficio de envio de las copias de las
el PROCEDE y planos certíñcados

al Jefe del Departamento de Áreas Naturales .
Protegi·das.

Mapa del polígono a decretar,

Mapa del pollgono a decretar.

Mapa del polígono a decretar.

Oficio de envío del poli ano
del área 8 decretar ti ado y
sellado.

Firma el oficio de envio del polígono
del área a decretar

Oficio de envio del poli ono
del área a decretar ado y
sellado.

Entrega al Jefe del Departamento
de Áreas Naturales Protegidas el

'0 de envio del poligono del área
;¡¡ riP.("'.rP.t;¡r ~p.II~rtn v firm:lc1n
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Hoja: 6 de 10

Director de Instituto educativo
o de investigación en materia

de' medio ambiente.

Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas

Director de Uso y Manejo de
Recursos Naturales .

Oficio de envío del poli ono
del área a decretar ft do y
sellado. .

Fotocopia el oficio de envio del pollgono del
área a decretar en cuatro tantos, para
disbibuirse de la siguiente manera:

Secretaria de Recursos Naturales. y
Protección Ambiental.

Subseaelario de Desarrollo
Sustentable.
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas

Archivo.
Minutario.

Oficio de envio del poli ano
del área a decretar do y
sellado.

envío def
decretar "1 las copias

Oficio de solicitud de e ludio
técnico del área a decr lar.

»Ó.

Elabora el oñco de solicitud de estudio
técnico del área a decretar dirigido al Director
del área correspondiente.

Oficio de solicitud de e ludio Oficio de solicitud de es dio
técnico del área a decr tar. técnicOdel área a decre r.

Entrega el oficio de sohcitud :de estudio Firma el oñcío de solicitud de estudio técnico
técnico del área a decretar al Direclor de Uso e a e decretar.
y Manejo de los Recursos Naturales para su
firma .

Oficio de solicitud de e tudio
técnico del área a decr ter.

Fotocopía el oficio de solicitud de estudio
técnico del área a decretar en cuatro tantos,
para distribuirse de la siguiente manera:

Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.

Subsecretario de Desarrollo
Sustentable.
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas
Archivo.
Minutario.

Entrega al .Jete del Departamento de Áreas
Protegidas el oficio de solicitud de

estudio técnico del área sellado y firmado.

Envla al Director de Uso y Manejo de los
ReCllf$os· Naturales el estudio técnico
solicitado.

Realiza la entrega del oficio de solicitud de
estudio ~icp def área a decretar 'J las
copias respectivas, anexando el polígono del
área a decretar e informaci6n anexa.

r-,
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Secretária de Recursos
Naturales y Protección

Ambiental

Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas

Director de Uso y Manejo de
Recursos Naturales

Oficio de solicitud de a iuencia
para decreto de área.

Elabora el oficio de solicitud de anuencia para
decreto de área dirigido al Presidente
Municipal correspondiente.

ofido de olicilud de anuencia
para decr to de ~rea.

Devuelve al Jefe del Departamento de Areas
Naturales Protegidas el oficio de solicitud de
anuencia para decreto de área para su
corrección.

Oficio de olicitud de anuencia
para decr to de área.

Oficio de solicitud de anue
para decreto die área

Oficio de solicitud de anuencia
para decreto de área

Envia a la Secretaria de Recursos Naturales
y Protección Ambiental el oñcío de solicitud

venda para decreto de área.

Oficio de solicitud de anuen la
para decreto de afea. de solicitud de anuencia

ecreto de área.

Envía al Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales el oficio de solicitud de
anuencia para decreto de área sellado y
firmado.

Oficio de anuencia para
decreto de área.

Fotocopia el oficio de solicitud de anuencia
para decreto de área en cuatro. tantos. para
distribuirse de la siguiente manera:

"Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental.

Subsecretario de Desarrollo
Sustentable.

Departamento de Áreas Naturales
, Protegidas

Archivo.

Minutario.

Entrega al Jefe del Departamento de Áreas
Natucates Protegidas el oficio de solicitud de
anuencia cara decreto de área.

Ofici de solicitud de anuencia
para ecreto de área.

Naturales Protegidas
oara decreto de área.

Envía al Director de Uso.y Manejo de los
Recursos Naturales el oficio de anuencia para
decreto de área,

Oficio de solicitud de anuencia
para decreto de área.

Realiza la entrega del oficio de solicitud d-=
anuencia para decreto de área y las copias
respectivas.

( Unidád AdMinistrativa:Di~ecc¡Ó~ de Uso v Máneio d~Re~¿rsos Naturales '¡
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Presidente Municipal
corres ondiente.

Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas

Director de Uso y Manejo de
Recursos Naturales

Oficio de anuencia para
decreto de área.

Envía a la Secretaria de Recursos Naturales
y Protección Ambiental el oficio de anuencia
para decreto de área.

Elabora el convenio para decreto del área
natural protegida.

J Convenio para decreto de Are
naturalprolegida Convenio par. deCfeto de ir a

natura! Dtole(j~

Entrega al Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales el convenio para decrete
de área natural protegida.

Revisa el convenio para- decreto de área
natural protegida para detectar errores u
omisiones

Convenio para decreto de Me
natUlal prolerida

No

Corrige el convenio para decreto de área
natural protegida

Elabora el oficio de envio de la siguiente
documentación para la declaratoria del área
f'latural protegida -diriqido al Titular de la
Unidad de Asuntos Juridicos:

Actas de comen acuerdo de 105 e;dos que se
encuentran dentro del pol[gono a decretal.

cwpetas de PROCEDE Y planos certificados.

A'luenda municipal

Estuáo técnico
Mapa del poIlyono a decretar con su respectivo
cuadro de conslruc6ón del polígono debidamente
certHlcado.

Convenio para decrete del área natural plOlegida.

Oficio de envio de documentációr. pala la
dedaraloria do!{ área nalur¡Y protegida

Oficio de envIo de documentación p••• la
dedal.Orla del iflla nallJ'al protegida

Envía el oficio de envio de documentación
para decreto de área natural protegida al
Director de Uso y Manejo de los Recursos
Naturales para ~surevisión

Rev~a el oficio ele envio de documentación
~ eclaratoria del área natural protegida

para detectar errores u omisiones

al Jefe del Departamento de keas
Naturales Protegl' .
dOaJmentación p
natural proleaida

-?ZdW(d~;d;A~*Jíi¡~(f~ii~~~b¡fé~ti~B';~ELU~~;'~~M~#~jqtfde-Rec~ts()SNaiUr~i~~t:.:
·'LÁ¡'éa%iminlsf(ati~~:tDéD~ut¡;jmentéidEf:Áré!iisl~l'atb¡:ale's.Proteoidas; , ,.,,'~~.¿

Oficio de envio de documentación para la
declaratoria del área nalulal protegid<t

Si

No

Fotocopia el ofICio de envío de documentación
para la declaratoria del área natural protegida
en tres tantos y una copia de 1<1
documentación correspondiente para el
archivo del Oepartamento de Áreas Naturales
Prolegidas.

,/
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Jefe del Departamento de Areas Naturales
Prote idas

Director de Uso y Manejo de Recursos
Naturales·

~taci6n cOfTespondiente

Entrega el oficio de envio de documentación
para la dedaratoria del área natural
protegida y la documentación
corresp,ondiente a Jos siguientes
destinatarios:

Original del ofido de envio de ~mentación y la
documentación correspondiente at Titufar de la
Unida el de Asuntos Jurldicos.
Copia del eñee de envio de doeumenlaci6n al
Sub$«!cretario de Desmono Sustentable.
Copia del oficio de envio y documentací6n
COfr~;pondiente al Oepartamento de /veas
Nalurates Protegidas. -

Entregat la copia del cñcíc de envío de
docurnentaclón para la declaratoria del area
natural protegida acusada por los
destinatarios enunciados a la Secretaria del
Director de Uso y Manejo de los Recursos
Naturales para su expediente

Periódico Oficial en ef que Se decreta
el irea natural prote~da.

Da seguimiento al trámite
documentación en coordinación
Unidad de Asuntos Juridicos
SERNAI'AM

de la
con la
de la Recibe del Titular de la Unidad de Asuntos

Jurfdicos cierta cantidad de ejemplares del
Periódico Oficial en el Que se decreta el área
natural' protegida para su dlstnbución.El s~uimí~lo consiste e" estar en comunicación

conslante con el Titlltar de la Unidad de Asuntos
Jurhieos de la SERNAPAM con la finalidad de
detectar l~ avance del Ilimite y si extsten o no
correcciones ala documentación correspondenle.

Queda en espera de la pubficadón del decreto de
área oalura' prolegida en el Periódioo Oficial del
Gobierno del Estado.

Periódico Oficial en el que se decreta
el •. ea natural protedda.

Oficio de envIo del Peñódco Oficial en el
que se decreta el irea natural protegida.

Entrega los ejemplares del Periódico Oficial
en el que se decreta el área natural prctéplda
al Jefe del Departamento de Áreas Naturales
Protegidas para su distribución.Elabora el oficio de envío del Periódico

Oficial el1 el que se decreta el áre ura
profegid" dirigido al Presidente Municipal
correspondiente.

Oficio de envfo del Periódco Oficial en el
que se decreta el .ea natural protegida.

Ofido de envro del Peri6dco
que se decreta et 'rea nabl

Envia eroñcío de envio de Peliódico Oficial en
el. que se decreta el área natural prot .
Director de Uso y Manejo de los Recursos
Naturale~i para su revisi6n.

Revisa el oficio de envio de Periódico Oñclal
en el que se decreta el área natural protegida
para detectar errores u omisiones

Si

Olicio de envio del Periédeo Oficial en el
~e se deaet~ el ¡'ea naturalpI~egida.

•...
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Persona designada para
entrega de Periódico

Oficial

Jefe del Departamento de
Áreas Naturales

Prote idas

Director de Uso y Manejo
. de Recursos Naturales

Olclo de erMO del Peri6clco
Oficial en el que se deaeta el
;ire. natural protep.

Fotocopia el oficio de envio de Periódico
Oficial en el que se decrela el área natural
protegida para:

S.eretaria de Recurso. Nahwates y Protección
Ambiental.

Subsaaetario de Deurrollo Sustentable.

Director de Desarrono Municip'" cOlresponciente.

Comlsariados e,~le$ invQIuQados en el
deaeto.
A1chivodel Departamento de ¡veQ Nabales
Protegidas.

••

Elabora el oficio de comisión para la persona
designada para la entrega en el munidpio de
que se trate del ofICio de envlc del Periódico
Oficiar en el que se decreta el área naturaf
protegida y el Periódico Oficial
correspondiente.

[

Oli(jo de envio del Peri6dico
Ofidal en el que le decreta" el
át aa natwil protegida.

1 [

Oficio de ~vlo del Peri6clco
Oficiaf en el que se decreta. ••
,,"ea nahul protegida.

Devuelve al Jefe del Deparlamento de Área.
Nalurales Protegidas el ofICio de envio de
Periódico Oficial In el que se decreta el área
natural oroteoida.

Firma el oficio de comisión

rolegidas.

nvia el Of1Ciode comisión firmado al Jefe det
de Áreas NaturalesFotocopia el oficio de comisión en seis tantos.

para distribuirse de la siguient~anéra.
CooI<in~ón General de Administr~ción.
Jelatwa de Recursos Humanos.
'Dirección d. Uso Y Manejo de Recursos
Naturales.
Departamenlo de /veas Naturales Protegidas.
Atchivo
M&nutaño

Entrega el oficio de envio del Periódiéo Oficial
en el que se decreta el área natural protegida
y los ejempleres del Periódico Oñclel
correspondientes a Jos destinatarios
enunciados soffcitándQJes su firma de
recibido.

Entrega la copia del oficio de envio de
Periódico Oficial en ef que se adecreta el área
natural protegida (acuse de recibo) a la
Secretaria del de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales para su archivo.

Copia del olido de envfo del
Periódco OIicial en el que se
decreta el "ea natural proCegida

Ardl/va la copia del oficio de envio de
Peri6dico Oficial enet que se decreta el área
natural protegida, como acuse de recibo del
Departamento de Áreas Naturales Protegida.
en el expediente correspondiente.
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Procedimiento:
Reforestación en áreas naturales protegidas impactadas por incendios y/o tala.

Objetivo;
Reforestar áreas y zonas taladas e impactadas por incendios para su protección y evitar la
erosión y desertificación de los suelos en Tabasco: .

Normas de Operación:

• Reglamento Interior de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental del
Estado de Tabasco, Publicado en el Periódico Oficial de Fecha 03 de Septiembre de
2008.

ot· Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. Ley publicada en el suplemento
"b" al periódico oficial 6534 de fecha 20 de Abril de 2005.

• Artículos 51, 52, 53, 54, 55, 561 57, 58¡ 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 69, 70, 71, 72, 73.
74,75,76,77,79 Y 80.

• Acuerdo marco de colaboración para una relación institucional y productiva tabasco-
Pemex 2007-2012 firmado el 03 de Septiembre de 2007 Clausulas Segunda y Tercera,
Línea de Acción 3 letras A, B Y Línea de acción 5 B. -

• Ley general de vida silvestre y su reglamento publicada el 27 de Abril del 200.0.

• Ley general dei equilibrio ecológico y la protección al ambiente, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de Enero de 1988.
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Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Reforestación en áreas naturales

Responsable

..
Encargado del programa contra 1
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Encargado del programa contra 2
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Encargado del programa contra 3
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
'Naturales Protegidas/ Encargado
del programa contra Incendios
en Áreas tJaturales Protegidas.

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Forma o
Documento

Monitorea ,los ejidos que forman parte de
las áreas naturales protegidas.

Detecta las zonas de las áreas naturales'
protegidas que han sido taladas o que han
sufrido incendios para su reforestación.

Informa verbalmente. al Jefe del
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas los resultados del monitoreo
efectuado.

4 Verifica con el Jefe del Departamento y
este con el Jefe de Área de Vivero la
disponibilidad de las plantas.

Si no se tienen las plantas requeridas en
el vivero, continúa con la actividad 5.

Si se tienen las plantas en el vivero,
continúa con la actividad 6.

5 Anota los datos de los ejidos afectados por Lista
tala o incendio en una lista de pendientes pendientes.
de zonas impactadas por tala o incendio
por reforestar, quedando en lista de
espera, regresa a la actividad 4.

Para reforestación se da prioridad a las
solicitudes de plantas que directamente
hacen los ejidatarios o productores al
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas, antes que a las de
reforestación por tala o incendio.

6

de
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Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Reforestación en áreas naturales

Responsable Forma o
DocumentoDescripción de Actividad

Encargado del programa contra
incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

6 Visita la zona afectada por tala o incendio
para detectar la superficie a reforestar y
así conocer la cantidad de plantas que se
requieren.

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

7 Anota en el formato del Programa de Formato del
Reforestación en ANP's el nombre de los Programa
ejidatarios y la cantidad de plantas Reforestación en
requeridas, solicitándoles su firma en ANP' s.
dicho formato de solicitud.

.

Ejidatarios o Productores. 8 Firman el formato del Programa de
Reforestación en ANP's.

Formato del
Programa
Reforesta,ción en
ANP·s.

Comisariado Ejidal. 9 Sella el formato del Programa
Reforestación en ANP's,

de Formato del
Programa
Retorestación en
ANP·s.

Encargado del programa contra 10 Elabora el oficio de solicitud de plantas Oficio de solicitud
Incendios en Áreas Naturales dirigido al Jefe del Área de Vivero. de plantas.
Protegidas. -

Encargado del programa contra 11 Entrega el oficio de solicitud de plantas al Oficio de solicitud
Incendios en Áreas Naturales Jefe del Departamento de Áreas Naturales de plantas.
Protegidas. Protegidas para su firma.

Jefe del Departamento de Áreas 12 Firma el oficio de solicitud de plantas. Oficio de solicitud
Naturales Protegidas. de plantas.

.

Encargado del programa contra 13 Fotocopia el oficio de solicitud de plantas Oficio de solicitud
Incendios en Áreas Naturales como acuse de recibo. de plantas.
Protegidas.

'Encargado del programa contra 14 Entrega el oficio de solicitud de plantas al Oficio de solicitud
Incendios en Áreas Naturates Jefe del Área de Vivero, solicitándole su de plantas.
Protegidas. firma en la copia como acuse. de recibo.

.
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Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Reforestación en áreas naturales

. Responsable

6

Jefe del Área de Vivero.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Persona responsable
traslado de plantas

I

del

Persona responsable
traslado de plantas.

del 20

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Natufales Protegidas.

Director de Uso. y Manejo de 24
Recursos Naturales.

Forma o
Documento

15 Entreqa un vale de salida. de plantas al Vale de salida de
Jefe del Departamento de Áreas Naturales plantas."
Protegidas.

16 Entrega el vale de salida de plantas al Vale de salida de
Encargado del programa contra Incendios plantas.
en Áreas Naturales Protegidas.

17 Programa la fecha de entrega de plantas
en los ejidos que correspondan.

18 Solicita a la persona responsable de la
sclicitud de plantas para el traslado de las
mismas.

19 Si no tiene el medio para poderlas
trasladar informará al Jefe del
Departamento de Áreas Naturales
Protegidas

Informa al Jefe de de área del Vivero que
el transporte no está disponible,
reprogramando la fecha de entrega,
regresa a la actividad 17.

21 Elabora el oficio de comisión para el Oficio
Encargado del programa contra Incendios comisión.
en Áreas Naturales Protegidas, dando su
visto bueno.

de

23 Envía el oficio de comisión al Director de
Uso y Manejo de RecUrSO\ Naturales para
su firma.

Oficio.
comisión.

de

Firma el oficio de comisión. Oficio
comisión.

de
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Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Reforestación en áreas naturales

Responsable

Fecha de Autorización:
30 05 2011 6'

Unidad Responsable: I
Departamento de Áreas Naturales Protegidas

Director de Uso y Manejo de
Recursos Naturales.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas,

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Jefe del Departamento de Áreas
Naturales Protegidas.

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Forma o
Documento

25 Envía el oficio de comisión al Jefe del Oficio de comisión
, Departamento de Áreas Naturales firmado.

Protegidas firmado.

26 Entrega al Encargado del programa contra Oficio
Incendios en Áreas Naturales Protegidas comisión.
el oficio de comisión.

de

27 Fotocopia el oficio de comisión en cuatro Oficio
tantos, para distribuirse de la siguiente comisión.
manera:

de

Subsecretaría de
Sustentable (SDS).

Jefatura de Recursos Humanos.

Desarrollo

Dirección de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales.

Departamento de Áreas Naturales
Protegidas.

28 Recoge el cheque de viáticos para llevar a
cabo la comisión en el Área de Caja de 1<3
Jefatura de Recursos Financieros.

29 Entrega al Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales Protegidas,
Tramita el combustible (gasolina) para su
traslado a los ejidos.

30 Acude al vivero para verificar el cargado
de las plantas en el camión.

31 Entrega el vale de salida de las plantas al
Jefe del Área de Vivero.

Vale de salida de
plantas.

[ Fecha de Autorización: Hoja:
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Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Reforestación en áreas naturales

Responsable

_~ 05 I 2011
Unidad Responsable:
Departamento de Áreas Naturales Proteqidas

Jefe del Área de Vivero.

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Encargado tiel programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas/ Ejidatario o
Productor/ Comisariado Ejidal.

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

'''",a contra
·'.rales

Descripción de Actividad

32 Entreqa las plantas al Encargado del
programa contra Incendios en Áreas
Naturales Protegidas.

Entrega las plantas a 10$ Ejictatarios o
Productores.

33

6

Forma o,'
Documento

34 Llena la carta compromiso de plantas a Carta
Ejidatarios o Productores. compromiso.

En este formato se anota lo siguiente:

- El área natural protegida a reforestar.

- La cantidad y Ja(s) especie(s) de
planta(s) entregada(s).

- El municipio.

- Nombre del C:omisariado Ejidal, que
funge como testigo.
- Nombre del Ejidatario o Productor
beneficiado.

- Nombre del Encargado del programa
contra Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

35 Firman la carta compromiso.

El CornísariadoEjidal firma como testigo.

36 Informa verbalmente al Ejidatario o
Productor beneficiado que se realizará una
supervisión con la finalidad de detectar si
se llevó a cabo la reforestación y/o si las
plantas sobrevivieron.

37 Fotocopia la carta compromiso para
entregarlaal Jefe del Área de Vivero y este
puedarealizar la supervisiórrrespectiva.

Carta
compromiso.

,

Carta
compromiso.
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Dirección de Area:
Dirección de Uso Mane-óde Recursos Naturales
Nombre del Procedimiento:
Reforestación en áreas naturales

Responsable

Fecha de Autorización:
30 05 , 2011

Unidad Responsable: I
Departamento de Áreas Naturales Prote idas

.~ 6

Descripción de Actividad Forma o
Documento

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

38 Entrega al Jefe del Área de Vivero la copia
de la carta compromiso.

Copia de la carta
compromiso.

Encargado del programa contra
Incendios .en Áreas Naturales.
Protegidas.

39 Elabora un informe de las actividades de
reforestación realizadas.

Informe
actividades
reforestación.

de
de

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

40 Entrega al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas el informe de
las actividades de reforestación realizadas
para su conocimiento,

Informe
actividades
reforestación.

de
de

Este informe de actividades de
reforestación se le envía al Director de
Uso y Manejo de Recursos Naturales para
su conodmiento.

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

41 Archiva la carta compromiso y el informe Carta compromiso.
de las actividades de reforestación
realizadas en el expediente Reforestacír
en Áreas Naturales Proteqidas. de

de

Termln
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Encargado del programa
contra Incendios en Áreas

Naturales Prote idas.

Informa verbalmente al Jefe del Departamento
de Áreas Naturales Protegidas los resuttados
del monitoreo efectuado.

Anota los datos de los ejidos afeclados por
tala o incendio en una. ¡ista de pendientes de
zonas impactadas por tala o Incendio· por
rpfnr",ld:.r lVJAf'i;:l¡nrln.n li~t", rl", ~~r.::ro

Visita la zoo..' afectada por tala o incendio
para detectar la superñcie o a reforestar 'i así
conocer la cantidad de plantas que se

Anola en el formato del programa de
Reforestación en ANP's el nombre de los
eftdatarios y la cantidad de plantas requeridas,
solicitándoles su firma en dicho formato de
solicitud.

ó
B

Elabora el oficio de solicitud. de plantas
diri¡¡idoal Jefe del Area de Vivero.

Hoja: 1 de 4

Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas Ejidatarios o Productores

Ve'riflCacon el Jefe del Area de VIVero la
disponibilidad de las plantas en el vivero.

No

Entrega el vale de salida de plantas al
Encargado del Programa de Reforestación en
Áreas Naturales Protegidas.

,7

Solicita a la persona responsable del traslado
de plantas el camión para el traslado de las
plantas.
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Encargado del programa
contra Incendios en Áreas

Naturales Prote idas.
Jefe del Área de Vivero. Comisariado Ejidal

Entrega el oficio de solicitud de plantas al Jefe
del Área de Vivero, solicitándole su firma en la
coolacorno acuse de recibo.

Entrega el oficio de solicitud de plantas al Jefe
. e Vivero, solicitándole su firma en la

copia como acuse de recibo.

Fotocopia el oficio de comisión en cuatro tantos,
para distribuirse de la siguiente manera:

Dirección Administrativa de la Secretaria d
Recursos Nalura~;es y Protección Ambiental.
Jefatura de Recursos Humanos.
Dirección de Uso y Manejo de Recurso
Naturales
Departamento de Áreas Naturales Protegidas

Entrega las plantas al Eocargado del
ProgrameJ de Reforestación en Áreas
Naturales Prot~gidas.

Recoge el cheque de vrátlcos para llevar a cabo 1
comisión en el Área de Caja' de la Direcció
Recursos Financieros.

Acude al vivero para el cargado de las plantas en el
camión.

Firman la carta compromiso el Encargado •del
programa contra Incendios en Áreas Naturales
Protegidas, Ejidatario o Produclor y el Comisariado
Epdal

Informa verbalmente al Ejidalario o Productor
beneficiado que se realizara una supervisión con la
finalidad de detectar si se llevó a cabo la
reforestación y/o si las plantas sobrevivieron.

Fotocopia ,la carta compromiso para entregarla al
Jefe del Area de Vrvero y este pueda realizar la
suoervtstón resoectiV3.
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Persona responsable del
traslado de lantas.

Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Prote idas

Director de Uso y Manejo de
Recursos Naturales .

Verifica !a disponibilidad del camión para el
.traslado de las plantas en la fecha
establecida.

Elabora el oficio de comisión para el
Encargado del Programa de Reforestación en
Áreas Naturales Protegidas, dando su visto
bueno .

No

Envia el oficio de comisión al Director de Uso
y Manejo de Recursos Naturales para su
firma.

Envla el oficio de comisión al Jefe del
Departamento de Áreas Naturales Protegidas
firmado.

".

s
Informa al Jefe del
Departamento de Áreas
Naturales Protegidas
que el camión no esta
disponible,
reprogramando la fecha
de entrena.

Entrega al Encargado del Programa de
Reforestación en Áreas Naturales Protegidas ...--
el oficio de comisión.

F

Autoriza el uso del camión para la entrega de
fa~ nJ::lInt~1t

Entrega al Encargado del Programa de
Reforestación en Áreas Naturales Protegidas,
vales de combustible (gasolina) para su
traslado a los ejidos.

H

...
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Encargado del programa
contra Incendios en Áreas

Naturales Protec idas.

CJ
t

Entrega al Jefe del Área de Vivero la copia de
la carta compromiso.

Elabora un informe de
reforestación realizadas.

Hoja: 4 de4
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Procedimiento: .
Recorridos de Inspección y Vigilancia en los cuerpos lagunares.

Objetivo:
Atender y dar seguimiento a las diferentes inconforrnidades de la ciudadanía por realizar
construcciones o rellenos dentro de la zona federal en los distintos cuerpos lagunares'
urbanos, y de esta forma conservar la biodiversidad en estos.

Normas de Operación:

• Reqlamento Interior de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental del
Estado de Tabasco, Publicado en el Periódico Oficial de Fecha 03 de Septiembre de
2008.

• Ley de Protección Aml!lieJ1taldel Estado de Tabasco. Ley' publicada en el suplemento
"b" al periódico oficial 653"4'de fecha 20 de Abril de 2005. .

• Artículos 51,52,53,54,55,56,57,58,59, 60,61, S~, 63, 64, 65, 67, 69, 70,71,72,73,
74,75,76,77,79 Y 80. . •

• Acuerdo marco de colaboración para una relación institucional y productiva tabasco-
Pernex 2007-2012 firmado el 03 de Septiembre de 2007 Clausulas Segunda y Tercera,
Línea de Acción 3 letras A, B Y Línea de acción 5 B. -

• Ley general de vida silvestre y su reglamento publicada el 27 de Abril del 2000.

• Ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de Enero de 1988.

.', ,

•
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Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombredel Procedimiento:
Recorridos de Ins ección Vi

2

Forma o
Documento

Jefe . del Departamento 1
de Lagunas Urbanas

Establece en coordinación con los' técnicos de campo
los días y cuerpos lagunares para los recorridos de
inspección y vigilancia.

Realiza el recorrido en lancha en todo el cuerpo
lagunar para detectar las posibles irregularidades que
puedan presentarse ..

Técnicos de Campo. 2

.

Al detectar alguna anomalía (descarga de aguas
negras, obras que afecten cuerpo lagunar y/o zona
federal, etc.) se toma los siguientes datos:

- Tipo de anomalía
- Ubicación
- De ser posible, propietario del predio.
- Si es viable, Revisión de documentos que

amparen la actividad realizada.

Técnicos de Campo 3 Al terminar el recorrido de inspección, da parte al Jefe
del Departamento de Lagunas Urbanas.

Parte
informativo

De existir anomalías, pase a la Actividad No. 4
De No existir anomalías, pase a la Actividad No. 6

Jefe del Departamento 4
de Lagunas Urbanas

Elabora una nota informativa al Director de Uso y Nota
Manejo de los Recursos Naturales, con la información Informativa
obtenida en el recorrido.

La nota informativa contendrá
- Nombre del (los) técnico (s) encargado (s) del

recorrido
- Lugar y nombre del cuerpo de agua evaluado.
- Detalle de las irregularidades detectadas, si

las hay.
- De ser posible, se anexan imágenes

fotográficas
.
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Responsable

Técnicos de Campo

Técnicos de Campo

Jefe del Departamento
de Laqunas Urbanas

Director de Uso y Manejo
de los Recursos
Naturales

Secretaria del Director de
Uso y Manejo de los
Recursos Naturales

Jefe .del Departamento
de Lagunas Urbanas

Técnicos de Campo

Técnicos de Campo

Técnicos de Campo

Secretaria del
Departamento de
Lagunas Urbanas

Descripción de Actividad

6 Elabora el oficio denuncia a la autoridad
correspondiente (municipal, estatal, federal).
El oficio contendrá:

- Tipo de anomalía
- Ubicación exacta
- De ser posible, propietario del predio.

7 Entrega el oficio al Jefe del Departamento

8 Turna el oficio al Director de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales para la firma correspondiente.

9· Entrega el oficio ya firmado y sellado a la secretaria de
la Dirección para su fotocopia.

10 Entrega al Jefe del Departamento de Lagunas
Urbanas el Original y las copias respectivas.

11 Entrega al técnico, ei oficio original y sus fotocopias
para su entrega. "

12 Entrega a la autoridad correspondiente el oficio de
demanda, solicitándole su firma o sello en la fotocopia
del oficio como acusede recibo.

13 Entrega a la secretaria del Departamento de Lagunas
Urbanas copia del oficio marcado para ese

. Departamento. Firma en la fotocopia del oficio como
acuse de recibo.

14 Entrega a la secretaria de la Dirección de Uso- y
Manejo de los Recursos Naturales la fotocopia del
oficio como acuse de recibo con las firmas (1 sellos
correspondientes.

15 Archiva en el expediente de Oficios recibidos, la copia
del oficio de respuesta marcado para ese
Departamento.

Termina el Procedimiento

2

Forma o
Documento

Oficio
denuncia.

de

Oficio
denunciá.

Oficio
denuncia.

de

de

Oficio
denuncia.

de

Oficio
'denuncia.

de

Oficio de
denuncia.

Oficio de
denuncia.

Oficio de
denuncia.

Oficio de
denuncia.

Oficio de
denuncia.
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~~;~~:~4~~h\~~~F~é~~~~~~fo~d~sÁ'r~á~~it~;~':~~~~;:~d~Jl~~~f;s:.
Procedimiento: !.RecorridQs·~~.J Inspección y: Vigilancia en: los~.Cu~rpos
Lagun.<lre~ti:;';'<i . • ,,: i; ': . • . , .. '

o
o
o

Jefe del Departamento de Lajunas Urbanas

Establece en coordinación con los tócnicos de campo los
dias y cuerpos lagunares para los recorridos de
inspección '" vioilancia.

1
Técnicos de Campo.

Realiza el recorrido en lancha en lodo el cuerpo lagunar
para detectar las posibles .irregularidades que puedan
presentarse.

1
Técnicos ce Campo

Al terminar el recorrido d~ inspección, da parte al Jefe
del Departamento de l.aqunas Urbanas

Jefe del Departamento de L"9"1l3S Urbanas

Hoja: Ide 3

Al detectar alguna anornatia (descarga de aguas negras, obras qu.
cuerpo lagunar y/o zona federal, etc.} se toma los siguientes datos:

Tipo de anomalía
Ubicadón
De ser posible, propietario del predio.
Si es viable, Revisión de docurnontos que amparen la
realizada.

Técnicos deCarnpo

Cuándo no existen anomatlas, CONECTA
COtJ TERtAINl1. PROCEDllvlIENTü,

Elabora una nota inforrnativa al Director de Uso y Nolainformativade las
Manejo de los Recursos Naturalos, con la información lrrequlartdades detectadas

obtenida en el recorrido.

l.Q nota informativa contendré

Nombre .del (los) técruc.
encargado (s) del recorrido
Lugar y _nombre del CUCfl
agua evaluado.
Detalle de las irrequlari
detectadas, si las hay.
De ser posible, se
imáqenes fotográficas

Técnicos o:: Campo

Elabora el oficio denuncia a la autoridad
correspondiente (municipal, estatal, federal).

. Técnicos. Q',~ Campe

Entrega el oficio al Jefe del f)rpart':<lnenlo

Oficio denuncia
El oficio 'contendrá:

Tipo de anomalía
Ubicación exacta
De ser posible, propletao
predio .
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Dirección de Area:
Dirección de Uso Martelo de Recursos Naturales
Nombre del Procedimiento:
Reforestación en áreas naturales

Responsable

or incendios' lo tala.

Descripción de Actividad

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Entrega al Jefe del Área de Vivero la copia
de la carta compromiso.

38

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas .Naturales.
Protegidas.

Elabora un informe de las actividades de
reforestación realizadas.

39

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Entrega al Jefe del Departamento de
Áreas Naturales Protegidas el informe de
las actividades de reforestación realizadas
para su conocimiento.

40

Este informe de actividades de
reforestación se le envía al Director de
Uso y Manejo de Recursos Naturales para

. su conocimiento. .

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

41 Archiva la carta compromiso y el informe
de las actividades de reforestación
realizadas en el expediente Reforestación
en Áreas Naturales Protegidas.

Termina el Procedimiento

, 6

Forma o
Documento

Copia de la carta
compromiso.

Informe
actividades
reforestación.

de
de

Informe
actividades
reforestación.

de
de

Carta compromiso.

Informe- de
.actividades de
reforestación.

Expediente
Reforestación en
Áreas Naturales
Protegidas
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Dirección de Area:
Dirección de Uso y Manejo de Recursos
Naturales
Nombre del Procedimiento:
Reforestación en áreas naturales

Responsable

~)efe del Área de Vivero.

.Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Encargadotlel programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Encargado del programa contra 35
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas! Ejidatario ()
Productor! Comisariado Ejidal.

Encargado del programa contra
Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

.

Encargado del programa contra
incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Forma o .
Documento

32 Entrega las plantas al Encargado del
programa contra Incendios en Áreas
Naturales Protegidas.

33 Entrega las plantas a los Ejidatarios o
Productores.

34 Llena la carta compromiso· de plantas a Carta
Ejidatarios o Productores. compromiso.

En este formato se anota lo siguiente:

- El área natural protegida a reforestar.

- La cantidad y la(s) especie(s) de
planta(s) entregada(s).
- El municipio.

- Nombre delC."omisaria~o Ejidal, que
funge como testigo.

- Nombre del Ejidatario o Productor
beneficiado.

- Nombre del Encargado del programa
contra Incendios en Áreas Naturales
Protegidas.

Firman la carta compromiso. Carta
compromiso.

El Comisariado Ejidalfirma como testigo.
.

36 . Informa verbalmente al Ejidatario o
Productor beneficiado que se realizará una
supervisión con la finalidad de detectar si
se llevó a cabala reforestación y!o si las
plantas sobrevivieron.

37 fotocopia la carta compromiso para Carta
entregarla al Jefe del Área de Vivero y este compromiso.
pueda realizar la supervisión-respectiva.

6
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o Técnicos de Campo
Oficio denuncia

Entrega el oficio al Jefe del Departamento

Jefe del Departamento' de Lagunas Urbanas

Turna el oficio al Director de Uso y Manejo de los Recursos
Naturales para la firma correspondiente

Director de Uso y Manejo de los Recursos Naturales Oficio denuncia

Entrega el oficio ya ñrrnado y sellado a la secretaria de
la Dirección nara su fotocooia.

Secretaria del Director de Uso y Manejo rJe los
Recursos Naturales

Entrega a', Jefe del Departamento de Lagunas Urbanas
el Original y las copias respectivas, .

Jefe del Departamento de Lagunas 'Urbanas

Entrega al técnico, el oficio origina' y sus fotocopias
para Su entrega.

Copias Oficio denuncia

Oficio denuncia

Técnicos de Campo

Entrega a la autoridad correspondiente el oficio da
demanda. solicitándole su firma o sello en 'a fotocopia
del oficio como acuse de recibo Oficio denuncia

Técnicos de Campo

Entrega a la secretaria del Departamento de Lagunas
Urbanas copia del oficio marcado para ese
Departamento. Firma en la fotocopia del oficio como
acuse de recibo.

Copia Oficio denuncia

L"
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(~
Técnicos de Campo

Entrega a la secretaria de la Dirección de Uso y Manejo
de los Recursos Naturales la fotocopia del oficio como
acuse de recibo .con las firmas o sellos
correspondientes.

Copia Oficio denuncia

Secretaria del Departamentode Lagunas Urbanas

Archiva en el expediente de Oficios recibidos, la copia
del oficio de respuesta marcado para ese
Departamento.

Copia oneie denun~ia

Con fundamento a lo dispuesto en los articulos 52 primer párrafo de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4,26
fracción XIII y 3S'bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutiv? del Estado de
Tabasco; 11 y 20 BIS del Reglamento Interior de la Secretaria de Recursos
Naturales y Protección al Ambiente, se expide el presente Manual de
Organización de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección al
Ambiente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a
los diecnueve días del mes de septiembre del dos mil erice.

~ SILVIA WHIZAR LUGO
seCRETARIA DE RECURSOS NATURALES

Y PROTECCiÓNAMBIENTAL

~

.

ING. MARíA E EN U DO FUENTES
DIRECTORA GENE { DiADMINISTRACiÓN DE

L séRNAPAM

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Ad~inistración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superior~ son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext, 7561 de Villahermosa, Tabasco.


